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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 14/25

OBJETO: “Adquisición de equipamiento informático y reemplazo de ob-
soletos para el Poder Judicial de Santa Fe”

FECHA DE APERTURA: Día 20 de mayo de 2025 a las 10:00 hs. - Di-
rección General de Administración de los Tribunales de Santa Fe - San
Jerónima 1551 - 2° Piso - Santa Fe

MONTO IMPUTADO: $ 3.223.154.468,80 (pesos tres mil doscientos
veintitrés millones ciento cincuenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y
ocho con ochenta centavos).

VALOR DEL PLIEGO: sin costo.
INFORMES: Dirección General de Administración Santa Fe - Tel. 0342-

4572700 – Contaduría: Interno 2965 – Informática: 3123.-
El Pliego de Bases y Condiciones se encuentra disponible para consul-

tas en la página web: www.justiciasantafe.gov.ar
S/C 46007 May. 05 May. 06

__________________________________________

MINISTERIO PÚBLICO DE LAACUSACIÓN
PROVINCIA DE SANTA FE

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 09/2025
– Expediente FG-000124/2025 -

Objeto: “Adquisición de 1 (un) vehículo 0 km, tipo SUV – Segmento C”.
Fecha de Apertura: 20 de Mayo de 2025 – 11:00 hs.
Lugar de Presentación de Ofertas: Primera Junta 2933 - Planta Alta – de
la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe.
Valor del Pliego: No corresponde en virtud de lo establecido en el De-
creto N.º 1.605 de fecha 12 de Septiembre del 2024.
Presupuesto oficial: $55.000.000,00 (pesos cincuenta y cinco millones).
Consulta del Pliego: sitio web www.mpa.santafe.gov.ar / pestaña Com-
pras - Gestiones.
Informes: Dirección de Administración Económico Financiera – Primera
Junta 2933 - P.A.- ciudad de Santa Fe.
Teléfono (0342) 4572535/36/45 int. 121
Correo electrónico: contrataciones@mpa.santafe.gov.ar
Sitio web: www.mpa.santafe.gov.ar
S/C 45989 Abr. 05 Abr. 06

__________________________________________

MINISTERIO DE ECONOMÍA; MINISTERIO DE
AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO; Y MINISTERIO

DESARROLLO PRODUCTIVO

Proyecto “Biodiversidad para la Acción Climática”
Unidad de Gestión para la ejecución del Proyecto “Biodiversidad para la
acción climática" - Ministerio de Economía; Ministerio de Ambiente y
Cambio Climático; y Ministerio Desarrollo Productivo (Decreto
N°0780/24).
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 02/2025
En el marco del Proyecto “Biodiversidad para la acción climática" finan-
ciado con recursos provenientes de la Agencia Francesa de Desarrollo se
efectúa el llamado a Licitación Pública Internacional N° 02/2025, para la
ejecución de la Obra: “PUENTES SOBRE ARROYO QUENCHO Y
CAREE Y ACCESOS – RUTA PROVINCIAL N.° 32 (TRAMO: RN N.° 11
- PUERTO OCAMPO) –
DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO – PROVINCIA DE SANTA
FE”.

Los oferentes deberán presentar ofertas en un todo de acuerdo con las
especificaciones establecidas en el Pliego de Licitación.
PLAZO DE OBRA:
QUINCE (15) meses

MONEDA DE COTIZACIÓN
El Oferente cotizará los precios en la moneda local (pesos argentinos).
GARANTÍA DE OFERTA:
Según lo establecido en los documentos licitatorios
FECHA DE APERTURA:
El Acto de Apertura de las Ofertas se ha previsto para el día 22 de julio
de 2025, o el primer día hábil siguiente si aquél no lo fuera, a las 11:00
hs
LUGAR DE APERTURA DE LAS OFERTAS:
Sala de Reuniones del Ministerio de Economía, sito en Avenida Arturo
Illia 1151 - 6to Piso de la Ciudad de Santa Fe — Provincia de Santa Fe -
República Argentina.
RECEPCIÓN DE OFERTAS:
Hasta el día de la Apertura de ofertas a las 11:00 hs en el lugar de aper-
tura establecido precedentemente. Hasta el día anterior a la apertura de
ofertas de lunes a viernes de 7,30 a 13 horas en calle Arturo Illia N° 1151,
Piso 8vo – Oficina 818, ciudad de Santa Fe, Santa Fe, Argentina
VALOR DEL PLIEGO:
Gratuito
Lugar de retiro del pliego:
Los documentos en soporte magnético se encuentran disponibles en la
Unidad de Gestión, o podrá descargarse de la página web de la Provin-
cia de Santa Fe (ingresando al vínculo que se indica a continuación):
https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/255619?e=0&
p=1
INFORMACIÓN ADICIONAL – DATOS DE CONTACTO
Unidad de Gestión – “Proyecto Biodiversidad para la acción
climática"Centro Cívico Gubernamental – Av. Arturo Illia N° 1151 – 8° Piso
- Oficina: 818 (S3000DWC) Santa Fe – República ArgentinaTel: 0342 -
4506807, 4506836 – Fax: 4506874Conmutador – Interno: 2512 – Fax:
2546e-mail: ugbiodiversidad@santafe.gov.ar

NOTA: Se aclara que en la publicación deberá colocarse, junto al logo de
la Provincia de Santa Fe, el logo de la Agencia Francesa de Desarrollo
(AFD) el cual se detalla a continuación:
S/C 46018 May. 05 May. 08

__________________________________________

SERVICIO PÚBLICO PROVINCIAL DE
DEFENSA PENAL (SPPDP).

LICITACION PÚBLICA N°02/25

OBJETO DEL LLAMADO: “ Contratación en alquiler de un (1) inmueble
en la localidad de San Lorenzo - Provincia de Santa Fe, sede del Servi-
cio Público Provincial de Defensa Penal (SPPDP).
FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: Día Miércoles 27 de
Mayo del año 2.025 a las 09:00 horas, en la Dirección de Administra-
ción del Servicio Público Provincial de Defensa Penal, sita en calle La
Rioja 2657 de la ciudad de Santa Fe.
INFORMES SOBRE EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: Direc-
ción de Administración – SPPDP - La Rioja 2657 – 3000 - Santa Fe -
Tel: 0342-457-2454
e-mail: mariana.lirusso@sppdp.gob.ar – gonzalo.falbo@sppdp.gob.ar

S/C 45988 Abr. 05 Abr. 06
__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE

LICITACIÓN PUBLICA WEB N.º 7060002422

OBJETO: ADQUISICIÓN DE TRANSFORMADORES DE DISTRIBU-
CION 33KV Y 13,2 KV – PLAN 2025

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 9.995.429.740,81 (Pesos, nueve mil no-
vecientos noventa y cinco millones cuatrocientos veintinueve mil sete-
cientos cuarenta con 81/100) IVA incluido

APERTURA DE PROPUESTAS: 29/05/2025 – HORA: 10,00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá

descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPE.-

MAYO
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LICITACIÓN PUBLICA WEB N.º 7060002423

OBJETO: ADQUISICIÓN DE AISLADORES DE MT PARA OBRAS EJE-
CUTADAS A TRAVES DEL FONDO DE ELECTRIFICACIÓN RURAL –
LEY FER 13,414

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 62.951.020,91 (Pesos, sesenta y dos mi-
llones novecientos cincuenta y un mil veinte con 91/100) IVA incluido

APERTURA DE PROPUESTAS: 21/05/2025 – HORA: 10,00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá

descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPE.-

LICITACIÓN PUBLICA WEB N.º 7060002424

OBJETO: ADQUISICION DE ELEMENTOS PARA PUESTAS A TIERRA
TRANSITORIAS

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 81.986.589,52 (Pesos, ochenta y un mi-
llones novecientos ochenta y seis mil quinientos ochenta y nueve con
52/100) IVA incluido

APERTURA DE PROPUESTAS: 21/05/2025 – HORA: 11,00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá

descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPE.-

LICITACIÓN PUBLICA WEB N.º 7060002425

OBJETO: ADQUISICIÓN DE PROBADORES Y PERFILADORES
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 99.292.424,27 (Pesos, noventa y nueve

millones doscientos noventa y dos mil cuatrocientos veinticuatro con
27/100) IVA incluido

APERTURA DE PROPUESTAS: 22/05/2025 - HORA: 10,00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá

descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPE.-

CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GÍA - Francisco Miguens 260 – 5º Piso – 3000 – Santa Fe

Tel: (0342) 4505856–4505842 - www.epe.santafe.gov.ar
email: comprassfe@epe.santafe.gov.ar
S/C 45987 May. 05 May. 08

LICITACIÓN PÚBLICA 7060002431

OBJETO: TENDIDOS DE CONDUCTORES DE MEDIA TENSIÓN PARA
EL RECAMBIO DE DISTRIBUIDORES QUE PRODUJERON DOBLES
FALTAS EN LA CIUDAD DE ROSARIO

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 584.677.607,42 (Pesos, quinientos
ochenta y cuatro millones seiscientos setenta y siete mil seiscientos siete
con 42/100), IVA incluido

APERTURA DE PROPUESTAS: 21/05/2025 - HORA: 10.00
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE

LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO
PUBLICADO A TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA
EPESFE.

CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GIA - Bv Oroño 1260 – 1º Piso Tel: (0341) 4207731 - www.epe.san-
tafe.gov.ar

S/C 45988 May. 05 May. 08
__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA

LICITACIÓN PUBLICA WEB N.º 7060002432

OBJETO: ADQUISICIÓN DE DETECTORES DE MEDIA TENSIÓN
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 140.535.154,75 - (Pesos: ciento cuarenta

millones quinientos treinta y cinco mil ciento cincuenta y cuatro c/75/100)
IVA incluido.

APERTURA DE PROPUESTAS: 27/05/2025 – HORA: 09:00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá

descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPESFE.-

CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GÍA - Avda. Santa Fe 1671 – 2300 - RAFAELA - SANTA FE
TE (03492) 438505/508/509 - www.epe.santafe.gov.ar
email: logistica@epe.santafe.gov.ar

LICITACIÓN PUBLICA N.º 7060002433

OBJETO: COMPRA DE RECONECTADORES DE 13,2 KV Y 33 KV -
PLAN 2025

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 915.506.521,60 - (Pesos: Novecientos
quince millones quinientos seis mil quinientos veintiuno c/60/100) IVA in-
cluido.

APERTURA DE PROPUESTAS: 27/05/2025 – HORA: 11:00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá

descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPESFE.-

CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GÍA - Avda. Santa Fe 1671 - 2300-RAFAELA - SANTA FE

TE (03492) 438505/508/509 - www.epe.santafe.gov.ar
email: logistica@epe.santafe.gov.ar
S/C 46009 May. 05 May. 08

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE

FE DE ERRATAS
LICITACIÓN PUBLICA N.º 7060002420

OBJETO: "Reemplazo RBT Convencional a Preensamblado en la Ciu-
dad de Esperanza ETAPA I – Zona Oeste"

Donde dice: PRESUPUESTO OFICIAL: 1.539.318.395,70 (Pesos, mil
quinientos treinta y nueve millones trescientos dieciocho mil trescientos
noventa y cinco con 70/100) IVA incluido

Debe Decir: PRESUPUESTO OFICIAL: 1.566.499.499,41 (Pesos, mil
quinientos sesenta y seis millones cuatrocientos noventa y nueve mil cua-
trocientos noventa y nueve con 41/100) IVA incluido

CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GIA - Francisco Miguens 260 – 5º Piso – 3000 – Santa Fe

Tel: (0342) 4505856–4505842 - www.epe.santafe.gov.ar email: com-
prassfe@epe.santafe.gov.ar

S/C 45993 May. 05 May. 08
__________________________________________

HOSPITAL CENTRAL DE RECONQUISTA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 008/2025
EXPEDIENTE Nº CO 550/2025

Apertura: 23/05/2025 - Hora: 09:00hs.
Objeto: Adquisición de Medicamentos
Imputación Preventiva: $ 510.320.060,70.Lugar a realizar la apertura e

informes: Dpto. Compras y Suministros del Hospital Central Reconquista.
Av. Hipólito Irigoyen 2051 (CP 3560). En horario de lunes a viernes de 7
a 12 hs. Tel. Tel. 03482-489100 -Int. 12125.

Email: Licitaciones.hcr@santafe.gov.ar
Sellado Fiscal: $ 5.400,00.-
División Compras.
S/C 46017 May. 05 May. 06

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE
SANTA FE DE LA VERA CRUZ

LICITACIÓN PÚBLICA N° 14 (LP 14– SGCMSC-25)
– RESOLUCIÓN 119/25

MOTIVO: “Refuncionalización integral de pórticos con provisión, insta-
lación y puesta en funcionamiento de un sistema avanzado de monito-
reo, conteo y clasificación vehicular, según Especificaciones Técnicas”

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 305.848.174,50
COSTO DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: Sin Costo.
ENTREGA DEL PLIEGO: disponible en la página oficial del municipio

(http://www.santafeciudad.gov.ar/transparencia/acceso-compras/)
FECHA Y HORA DE APERTURA: 14 de mayo a las 10:00 hs. (o primer

día hábil posterior, si este no lo fuera).
LUGAR DE ACTO DE APERTURA: Juan del Campillo 4755 de la ciudad

de Santa Fe (centro de Operaciones y Monitoreo – COM).
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta el 14/05/25 a las 09:00 hs, en la di-

rección de Compras ( 1° Piso – Municipalidad de Santa Fe - Salta 2951-
CP 3000).

CONSULTAS: mail: licitaciones@santafeciudad.gov.ar / Tel: 0342-
4508174.

$ 135 540183 May. 05 May. 08
__________________________________________

HOSPITAL DE NIÑOS ZONA NORTE
Dr. ROBERTO CARRA.

LICITACIÓN PÚBLICA N°: 011/2025
EXPTE. N°: 219/2025

APERTURA: 27 de Mayo de 2025
HORA: 09:30 hs
OBJETO: Adquisición de Medicamentos de Alto Costo para el servicio

de Farmacia por un período de 3 meses y con destino al Hospital Pro-
vincial de Niños Zona Norte “Dr. Roberto M. Carra”.

DESTINO: Servicio de Farmacia del Hospital Provincial de Niños Zona
Norte.

FORMA DE PAGO: 90 DIAS F/FACTURA
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IMPUTACIÓN PREVENTIVA: $ 220.000.000.- (pesos doscientos veinte
millones)

SELLADO FISCAL: $ 5.400.- (pesos cinco mil cuatrocientos)
PLIEGO A DISPOSICIÓN EN: www. Santafe.gov.ar (compras) y Oficina

de Compras, Suministros y Patrimonio (1º Piso) del Hospital de Niños
Zona Norte Dr. Roberto M. Carrá. T.E.: 0341- 489-3300. Horario: 7:00 hs.
a 12:30hs.

VALOR DEL PLIEGO: NO APLICA
CONSEJO DEADMINISTRACIÓN DEL H.N.Z.N. “DR. ROBERTO CARRÁ”
S/C 45995 May. 05 May. 06

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LICITACIONES ANTERIORES
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MUNICIPALIDAD DE RECONQUISTA

CIRCULAR Nº 1
LICITACION PUBLICA N° 04/2025

DECRETO 158/2025

OBJETO: “Obras de “Reparación de pavimentos, subsanado de subra-
sante, conformación de estabilizados granulares y colocación de nuevas
carpetas asfálticas”, parte integrante del “Plan de recuperación del pavi-
mento de la Ciudad de Reconquista, Santa Fe” Primer etapa, segunda parte.

ACLARACIONES SIN CONSULTA
En fecha 29 de Abril de 2025, se emite la presente circular con el objeto

de efectuar las siguientes modificaciones al pliego de bases y condiciones:
Se derogan los artículos:
Art.19. Del “PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES”;
Art. 76. Del “PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”;
Se deroga el párrafo: “Responsabilidad por señalización de obras y des-

víos” del ítem “SEÑALIZACIÓN DE OBRA EN CONSTRUCCIÓN”, del
“PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”;

Por no aplicar en la presente licitación.
Se modifica el artículo:
Art. 20º). Del “PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES”.
Donde dice:
Art. 20).- Impugnaciones: Las impugnaciones que se formulen al lla-

mado o a cualquiera de las propuestas, podrán ser realizadas exclusiva-
mente por los PROPONENTES previo depósito en efectivo en Tesorería
de la Municipalidad de Reconquista. El importe del depósito consistirá en
el dos por mil (2‰) del monto del presupuesto oficial, y sólo se devol-
verá al impugnante si fuere aceptada su impugnación, en caso contrario,
pasará a propiedad de la Municipalidad de Reconquista. La presentación
de la impugnación, deberá efectuarse en Mesa General de Entradas de
la Municipalidad dentro de los tres (3) días hábiles posteriores al del acto
de apertura, por escrito indicando el número de licitación al que hace re-
ferencia y acompañando el recibo de la garantía de impugnación men-
cionada anteriormente.

Las impugnaciones deberán ser debidamente probadas y/o fundamen-
tadas, y en caso de corresponder deberá estar además firmada por el
responsable técnico, si lo formulado se tratare de cuestiones de índole
técnicas.

Toda presentación fuera de estas condiciones será desestimada
Debe Leerse:
Art. 20).- Impugnaciones: Las impugnaciones que se formulen al lla-

mado o a cualquiera de las propuestas, podrán ser realizadas exclusiva-
mente por los PROPONENTES previo depósito en efectivo en Tesorería
de la Municipalidad de Reconquista. El importe del depósito será equi-
valente a la suma de tres (3) veces el valor del pliego de la licitación, y
sólo se devolverá al impugnante si fuere aceptada su impugnación, caso
contrario, pasará a propiedad de la Municipalidad de Reconquista. La pre-
sentación de la impugnación, deberá efectuarse en Mesa General de En-
tradas de la Municipalidad dentro de los tres (3) días hábiles posteriores
al del acto de apertura, por escrito indicando el número de licitación al
que hace referencia y acompañando el recibo de la garantía de impug-
nación mencionada anteriormente.

Las impugnaciones deberán ser debidamente probadas y/o fundamen-
tadas, y en caso de corresponder deberá estar además firmada por el
responsable técnico, si lo formulado se tratare de cuestiones de índole
técnicas.

Toda presentación fuera de estas condiciones será desestimada
Queda usted debidamente notificado.-
Área de Licitaciones.
Municipalidad de Reconquista.
Provincia de Santa Fe.
$ 200 540095 Abr. 30 May. 05

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE GALVEZ

FE DE ERRATAS
LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2025

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS NUEVOS
PARA LAS ÁREAS DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

“LA MUNICIPALIDAD DE GALVEZ LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA Nº
02/25 HASTA EL DÍA 08 DE MAYO DE 2025 A LAS 10 HS PARA LA AD-

QUISICIÓN DE:
LOTE 1: Equipamiento para el Área de Parques y Paseos:
ITEM N° 1: 5 (cinco) MOTOGUADAÑAS, con las siguientes caracte-

rísticas:
Tipo FS 291 cilindrada 41.6 cm3
potencia 2,7 Ps
peso 8,1 kg
ENMENDAR:…O SIMILARES CARACTERISTICAS.-
LOTE 2 : Equipamiento para Servicio de Poda :
ITEM N° 1: 4 (cuatro) PODADORAS DE ALTURA con las siguientes ca-

racterísticas:
Longitud de espada 30 cm
cilindrada 31,4
potencia 1,4 Ps.
ENMENDAR:…A EXPLOSION O ELECTRICA…O SIMILARES CA-

RACTERISTICAS.-
ITEM N ° 2: 3 (tres) MOTOSIERRAS con distintas características para

trabajos varios:
Motosierra 63cm3 longitud de espada 63-150 cilindrada 121,6 cm3 po-

tencia7,6 Ps
Motosierra 63 cm3 longitud de espada 63-90 cilindrada 91,1 potencia 7,3 Ps.
Motosierra cilindrada 45.7 cc potencia 2,1 espada 18¨
ENMENDAR:…A EXPLOSION O ELECTRICA O SIMILARES CARAC-

TERISTICAS.-
LOTE 3: 1 (uno) CAMIÓN para el área de servicios públicos con las si-

guientes características:
ITEM 1: 1 (uno) camión nuevo número de cilindros 4 en línea / 4.580

potencia 186 (137) a 2.500 RPM -Par motor neto máximo-Nm rpm 700
a 1.100-1.600-Sistema de inyección Coman Rail -Norma de emisiones
Euro V Tecnología de emisiones EGR . CHASIS tipo escalera, largueros
de perfil U entre ejes 4340- voladizo delantero 1.511- voladizo trasero
2.134- largo total 7.985- ángulo de entrada 19° -ángulo de salida 20°- al-
tura del vehículo 2.813- altura de la plataforma de caja 976- distancia mí-
nima entre el eje delantero y el comienzo del implemento 660 -ancho
máximo delantero con / sin espejos 2997/2507- ancho máximo trasero
2.426 trocha delantero 2.105- trocha trasera 1834- despeje delantero 260-
- 246 distancia externa entre largueros 882- diámetro de giro 17.000- dis-
tancia libre de carrozado 5.814.- O similares características

LOTE 4: 1 (Uno) CAJA VOLCADORA de 8 m3.-
ITEM 1: CHASIS conformado por larguero principales con chapa cor-

tada y plegada SAE 1010, unidos con travesaños interiores de perfil tipo
C en la zona central, pernos de articulación y bujes realizados en acero
SAE 1045 laminado, cambiables en la parte trasera donde pivota la caja
de carga, y perfil UPN 140 tubular cuadrado en la parte delantera donde
se coloca la toma de la culata del cilindro hidráulico. Todo soldado de ma-
nera tal de conferirle libertad torsional a toda la estructura del chasis.
LARGUERO: Construido en chapa de acero, espesor 4.76mm. TRAVE-
SAÑOS TIPO U: Realizados en chapa de acero, espesor 6,35 mm. TRA-
VESAÑO ANCLAJE CILINDRO: Dos perfiles UPS 140. ARTICULACION
DE LEVANTE: Denominada comúnmente patas de langosta, construida
en chapa de 19mm de espesor cortada con plasma de alta definición y
tubo sin costura de unión de las mismas. BIELAS DE EMPUJE DE LA
CAJA DE CARGA: Construidas con tubo sin costura de 80 mm por 11 de
pared con bujes de acero SAE 1045. SOLDADURA: Todas las soldadu-
ras son con sistema GMAW automática y semiautomática con gas bina-
rio 80/20 Argón/ Anhídrido Carbónica. Alambre 1,2 mm.

CAJA DE CARGA: construida en chapa de Acero SAE 1010, para so-
portar las mayores exigencias de servicio. Frente que cubra el sistema
hidráulico y parte de la cabina del camión portador, con puerta trasera re-
forzada con doble cierre, automático y manual, y doble apertura (pivo-
tante superior y abatible lateral).

FRENTE: de chapa de Acero SAE 1010 comercial, con la parte superior
que cubre toda la instalación hidráulica y parte de la cabina del camión.
El porta auxilio para el camión se ubicara debajo del chasis del mismo
con malacate para subir el auxilio.-

PUERTA TRASERA: De apertura combinada, pendular superior y aba-
tible lateral. De chapa comercia SAE 1010. Contiene refuerzos en chapa
comercial 3,2 mm robusto.

PISO: realizado en chapa comercial AE de 4.76 mm de espesor, unido
por cordón soldado en el frente y los laterales. Que posea dos largueros
principales en la parte inferior, de acero comercial espesor 4.76 mm , para
conferirle mayor resistencia y contacto directo con el chasis.

DETALLES DEL SISTEMA HIDRAULICO:
1 tapa de simple efecto 8¨de diámetro
Angulo de vuelco 45¨
Carrera 580 mm
160 bar – presión de trabajo.
DEPOSITO DE ACEITE:
El propio cilindro hace las veces de depósito, con 1 pulmón compensador
190 bar- válvula de sobrepresión
Filtro de aspiración.
BOMBA HIDRAULICA:
BOMBA A ENGRANAGES
200 BAR
65 CM3/ REV.
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ENMENDAR: …MONTADO SOBRE CHASIS
INCLUIR LA HOMOLOGACIÓN (GASTOS ADMINISTRATIVOS Y CER
TIFICACION)
O similares características
LOTE 5: 25 (Veinticinco) SISTEMA DE LOCALIZACIÓN GPS para la

flota de móviles municipales.-
LOTE 6: 4 (Cuatro) BARREDORAS MANUALES CON CARRO ASIS-

TENTE, esta cotización puede realizarse juntas o por separado, para el
área de barrido con las siguientes características:

ITEM 1: de impulsión completamente mecánica, sin motor ni baterías,
bajo mantenimiento apta para uso continuo. Ancho máximo de limpieza:
920 mm, ancho de cepillo principal: 480

mm, cepillos cordoneros: 2 por 350 mm diámetro, capacidad del conte-
nedor: 55 litros, peso: 23 kg, dimensiones 1,3 por 0,92 por 1.035 m.

ITEM 2: Carro para barredora manual con las siguientes características:
capacidad para transportar la barredora con cesto recolector para bolsa
plástica dos escoberos y lugar para una pala, lugar para llevar las perte-
nencias del barrendero de fácil transitar en las calles, liviano. Peso su-
gerido 28kg dimensiones 1,305 por 0.92 m.-

ENMENDAR:…O SIMILARES CARACTERISTICAS.-
LOTE 7: 50 (Cincuenta) MOLDES PARA CORDÓN CUNETA rectos CV

15 R 30 3M CH 1/8 para el área de Obras Publicas.-
ENMENDAR:…O SIMILARES CARACTERISTICAS.-
LOTE 8: 1 (Uno) RODILLO COMPACTADOR DE ARRASTRE para el

área de Obras Publicas con las siguientes características
Peso en condiciones de uso 5.400 kg
Ancho de pisada 2m
Enganche giratorio con rotula y resorte amortiguador de tiro
tapa desmontable para lastre solido y tapón para líquido, bancadas con

rodamientos cónicos sellados mediante reten opcional tren rodante ro-
dado 275/80 por 22,5.-

ENMENDAR: …OPCION: RODILLO CON MOTOR VIBROCOMPAC-
TADOR.-

VIBROCOMPACTADOR CON SISTEMA REMOLQUE.
O SIMILARES CARACTERISTICAS
LOTE 9: 1 (Uno) MINI CARGADORA con las siguientes características:
Motor: potencia bruta máxima 60 HP, 4 tiempos, turboalimentado con

certificación Tier 3 Refrigerado por agua. Doble velocidad de desplaza-
miento baja 12,5 Km/h mínimo y alta 17,5 m/h mínimo. Freno de esta-
cionamiento aplicada por resorte. Sistema hidráulico: bomba de
engranajes, caudal de rotación nominal de motor mínimo 70 litros/ mí-
nimo. Cabina ROPS/FOPS con pantallas laterales. Estructura basculante,
ventana trasera con salida de emergencia, cinturón de seguridad, acele-
rador manual y de pedal. Neumáticos 12

por 16.5 Heavy Duty. Altura hasta el perno de articulación del balde, má-
ximo 3,1 m. carga operacional hasta 800 kg. Balde de perfil bajo en ca-
pacidad colmado de 0,50 m3, fuerza de desgarre del balde mínimo 32
KN. Levante de brazos de geometría radial. Comando de la maquina por
intermedio de dos palancas, traslación de la unidad y operación de mo-
vimientos de brazos y balde en las manos.

ENMENDAR:…O SIMILARES CARACTERISTICAS.-
LOTE 10: 1 (Uno) IMPLEMENTO ROTOMARTILLO PARA MINICAR-

GADORA con las siguientes características:
peso de trabajo 393kg,
flujo 30 a 45 L/M,
golpes por minuto 450 a 850,
diámetro de punta 68mm.-
ENMENDAR:CON SUS ACCESORIOS DE MONTAJE PARA MINI CAR-

GADORA..INCLUIR OPCION DE CARRO DE REMOLQUE...O SIMILA-
RES CARACTERISTICAS.-

EL PLIEGO: ES DE $ 50.000 (PESOS CINCUENTA MIL).- Y SE PO-
DRÁN RETIRAR EN LA SUBSECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS, EN DÍAS HÁBILES DE 8 HS. A 12 HS. HASTA EL
06/05/2025.-

APERTURA DE OFERTAS: 08 DE MAYO DE 2025 A LAS 10 HS. EN EL
PALACIO MUNICIPAL.-

$ 600 539974 Abr. 30 May. 06
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE GRANADERO BAIGORRIA

LICITACIÓN PÚBLICA 01/2025

CONCESIÓN DE USO Y EXPLOTACIÓN DE ZONADE ISLAMUNICIPAL
Plazo de concesión: 30 años.
Adquisición de pliego: Hasta 48 hs antes de la fecha de apertura de las

ofertas en la Mesa de Entradas de la Municipalidad.
Valor del Pliego: $ 150.000,00.
Sellado Impugnación: $ 300.000,00.
Presentación de ofertas; Hasta la hora 9:00 hs. del día 23 de mayo de

2025.
Lugar de presentación: Mesa de Entradas de la Municipalidad.
Fecha de apertura de ofertas: 23 de mayo de 2025.
Lugar de apertura: Chacabuco 1050, Granadero Baigorria.
Hora: 10:00 hs. Horas.
$ 500 539819 Abr.30 May. 16

COMUNA DE PUJATO

LICITACION PUBLICA NACIONAL
ORDENANZA Nº 1210/2025

Dispónese el llamado a licitación pública Nacional la adquisición de:
a) TRESCIENTOS TREINTA METROS CUBICOS (330 m3) HORMI-

GON (H30)
b) DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS CUBICOS (285 m3)

DE RDC
CONSULTA Y ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: Comuna de Pujato - Lisan-

dro de la Torre 596 de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 Hs.- (Tel/Fax:
03464- 494-2394-030) email: comunapujato@hotmail.com

VALOR DEL PLIEGO: Pesos CIEN MIL ($ 100.000).
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: En la Comuna de Pujato, desde el día

28 de abril de 2025. hasta el día 9 de mayo de 2025 a las 10 y 30 hs.
APERTURA DE SOBRES: En la Comuna de Pujato, el día 9 de MAYO

de 2025, a las 11 horas.
$ 500 539837 Abr. 30 May. 6

__________________________________________

COMUNA DE HUMBERTO 1º

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 3/2.025

ORDENANZA Nº 2764/2025

Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 3/2.025 para la adquisición de
cuarenta (40) contenedores de residuos nuevas de 1.100 L de capaci-
dad, de polietileno Hexeno de 0,94 gr/cm3 de densidad, con índice de
fluidez de 3.5 (g/10min), con protección UV-14 por sistema de rotomol-
deado, de material flexible y resistente a los impactos, con una altura total
de 1370 mm, can ruedas, con un ancho de 1295 mm, con una profundi-
dad de 1080 mm, sin filos, con cuatro asas de manipulación integradas y
ocultas, con 2 muñones laterales reforzados con alma de acero, con bu-
lonería con zincado anticorrosivo, con sistema de bisagras reforzadas,
con interior de fácil limpieza con tapón de desagote, con base de conte-
nedor reforzada, con 4 ruedas giratorias de 200 mm de diámetro con ro-
dadura de caucho, con 2 ruedas con freno y 2 ruedas sin freno, con
piezas intercambiables, con peso total de 60 kg., 100% reciclable y apto
para equipos con sistema de vaciamiento mecánico sobre camiones de
recolección de residuos de carga trasera, de los cuales veinte (20) deben
ser de color verde y veinte (20) deben ser de color amarillo; y para la ad-
quisición de dos (2) campanas nuevas de 1 m3 para separación de resi-
duos, de 1500 mm de alto, de 1300 mm de ancho, de 1300 mm de fondo,
con volumen de 1100 lts., de 55 kg. de peso, de polietileno por sistema
de rotomoldeo, resistente a golpes, con piezas intercambiables, con 4
cierres de seguridad con llavines en la tapa y 2 en el piso, desmontable
en tapa y piso, 4 ganchos internos para bolsones bins y de color azul.

Presupuesto Oficial: El presupuesto oficial asciende a la suma de pesos
veintitrés millones ($ 23.000.000).

Valor del Pliego: $ 20.000.
Adquisición de Pliegos: Los pliegos podrán adquirirse en la Sede Admi-

nistrativa de la Comuna de Humberto 1º, ubicada en calle Córdoba (N) Nº
136 de la localidad de Humberto 1, Provincia de Santa Fe, de lunes a
viernes de 7:15 horas a 11:45 horas hasta el día 21 de mayo de 2.025 a
las 9:30 horas.

Presentación de las Ofertas: Las ofertas deberán presentarse en la
Sede Administrativa de la Comuna de Humberto 1º, de lunes a viernes de
7:15 horas a 12 horas hasta el día 21 de mayo de 2.025 a las 9:45 horas.

Apertura de ofertas: La apertura de ofertas se realizará en la Sede Ad-
ministrativa de la Comuna de Humberto 1º, ubicada en calle Córdoba (N)
Nº 135 de la localidad de Humberto 1, Provincia de Santa Fe, el día 21
de mayo de 2.025 a las 10 horas.

Informes: En la Sede Administrativa de la Comuna de Humberto 1º, o al
teléfono: 03493480321 o a las direcciones de e-mail: presidencia@hum-
bertoprimo.gob.ar o iairasca@humbertoprimo.gob.ar de lunes a viernes
de 7:15 horas a 12 horas hasta el día 20 de mayo de 2.025 a las 9 horas.
También se podrá obtener información en sitio web oficial de la Comuna
de Humberto 12 www.humbertoprimo.com.

$ 1000 539822 Abr. 30 May. 16
___________________

MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE

LICITACIÓN PÚBLICA N° 05/25

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN DE PLANTA FOTOVOLTAICA EN MUNI-
CIPALIDAD DE SAN JORGE”.-

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: Los Pliegos de Bases y Condi-
ciones Particulares y Generales podrán retirarse en la Secretaría de Go-
bierno de la Municipalidad de San Jorge - Av. Alberdi 118 — (2451) San
Jorge a partir del día 25 de abril de 2025.-

VALOR: $100.000.- (Pesos cien mil).-
APERTURA DE PROPUESTAS: Se llevará a cabo en la Secretaría de
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Gobierno de la Municipalidad de San Jorge, el día 16 de mayo de 2025
a la hora 10:00.-

San Jorge, Ciudad Sanmartiniana, abril de 2025.-
$ 450 539380 Abr. 29 May. 15

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N°06/25

OBJETO: “45 TONELADAS DE CEMENTO ASFALTICO CA30 Y 12000
LITROS DE EMULSIÓN CATIONICA”.-

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: Los Pliegos de Bases y Condi-
ciones Particulares y Generales podrán retirarse en la Secretaría de Go-
bierno de la Municipalidad de San Jorge - Av. Alberdi 1181 — (2451) San
Jorge, a partir del día 25 de Abril de 2025.-

VALOR: $100.000.- (Pesos Cien Mil).-
APERTURA DE PROPUESTAS: Se llevará a cabo en la Secretaría de

Gobierno de la Municipalidad de San Jorge, sita en calle Alberdi 1181 de
San Jorge, el día 16 de mayo de 2025 a la hora 11:00.-

San Jorge, Ciudad Sanmartiniana, Abril de 2025.-
$ 450 539378 Abr. 29 May. 15

__________________________________________

CORREDOR VIAL AP-01 - FIDEICOMISO DE
ADMINISTRACIÓNAUTOPISTA PROVINCIAL AP-01

“Brigadier General Estanislao López”

LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/2025

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE MINICARGADOR CON BARREDORA Y
FRESADORA”

PLIEGO: Sin costo de adquisición.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 145.365.000.- IVA incluido.
GARANTIA OFERTA: $ 1.453.650
PLAZO DE ENTREGA: máximo 60 días
RECEPCION DE OFERTAS: Hasta el 12 de mayo de 2025 a las 9hs.
APERTURA DE SOBRES: 12 de mayo de 2025 a las 10hs.
LUGAR DE RECEPCIÓN, APERTURA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Ofi-

cina Administrativa Autopista Brigadier Estanislao López, sita en Km. 22
de la AP-01, Aldao, Pcia. Santa Fe, Tel.: 3416499379, mail: ap01_recep-
cionofertas@santafe.gov.ar.

$ 135 539715 Abr. 29 May. 5
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CAÑADA DE GÓMEZ
(Resolución N° 9351/25)

LICITACION PÚBLICA

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD en
distintas dependencias de la Municipalidad de Cañada de Gómez.

FECHA DE APERTURA DE SOBRES:
Apertura: El día 16 de Mayo de 2025, a las horas 11:00 horas, en la Mu-

nicipalidad de Cañada de Gómez - Sarmiento N° 96 - Cañada de Gómez.
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta las 10:00 horas del día 16 de Mayo

de 2025.- Todo sobre que ingrese vencido el plazo establecido quedará
automáticamente excluido.

APERTURA DE SOBRES: El día 16 de Mayo de 2025, a las 11:00 horas
en la Municipalidad de Cañada de Gómez - Sarmiento N° 96, en presen-
cia de las autoridades del Municipio.-

Si el día fijado resultare feriado o inhábil, la apertura se realizará el pri-
mer día hábil posterior a la misma hora.

RETIRO DE PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES: a partir del 24 de
abril de 2025, en División Compras (Lavalle N° 96 - Cda. de Gómez).

COSTO DE PLIEGO: $ 5.000.-
$ 530 539689 Abr. 29 May. 15

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO

LICITACION PUBLICA N° 011
(Expediente N°011/2025)

OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.:
ADQUISICIÓN: La MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO - (Provincia de

Santa Fe), ha resuelto (Dto. N° - 0479/2025) la adquisición de (1) un Trac-
tor usado, con una potencia igual o superior a 120 HP y en perfectas con-
diciones de uso, en el marco de Asignaciones Remanentes a los años
2023 y 2024 del fondo de Obras Menores - Ley Nº 12.385 según el si-
guiente detalle:

* 1- Un (1) Tractor usado, diésel, con una potencia igual o superior a
120 HP, en perfectas condiciones de funcionamiento mecánico, cubiertas
en buen estado y aceptables condiciones de uso en general.
Forma de Pago: Se aceptarán ofertas preferentemente de contado, aun-

que también se contemplen planes de mínima financiación, mediante la
recepción de Cheques de Pagos diferidos al momento de la entrega de

la facturación pertinente.
FECHA DE APERTURA: 28 de mayo de 2025 - En sede comunal a las

11.00 horas.
VALOR DEL PLIEGO: Sin costo.
$ 450 539709 Abr. 29 May. 15

__________________________________________

LICITACION PUBLICA N° 012

(Expediente N°012/2025)

OBJETO DE LA LICITACION:
ADQUISICIÓN: La MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO - (Provincia de

Santa Fe), ha resuelto (Decreto N° - 480/2025) la adquisición de un ve-
hículo usado tipo camioneta para la Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos, con la aplicación de Fondos de Obras Menores y de existir
excedente con fondos municipales provenientes de rentas generales,
según el siguiente detalle:

* Vehículo usado tipo camioneta para la Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos.

Forma de Papo: Se aceptarán ofertas que contemplen forma de pago a
treinta (30) días de fecha de facturación pertinente y entrega del material
requerido.

FECHA DE APERTURA: 6 de junio de 2025 - En sede comunal alas
11.00 horas.

VALOR DEL PLIEGO: Sin costo.
$ 450 539713 Abr. 29 May. 15

__________________________________________

LICITACION PUBLICA N°010

(Expediente N°010/2025)

OBJETO DE LA LICITACION:
ADQUISICIÓN: La MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO - (Provincia de

Santa Fe), ha resuelto (Decreto N° 0478/2025) la adquisición de un ve-
hículo usado tipo utilitario para el traslado de personas y personas con ca-
pacidades diferentes, con fondos municipales provenientes de rentas
generales, según el siguiente detalle:

* Vehículo usado, con no más de 10 años de antigüedad, en buen es-
tado de uso y conservación, con aire acondicionado, dirección hidráulica
y levanta cristales, tipo utilitario Vehículo usado tipo utilitario para el tras-
lado de personas

Forma de Pago: Se aceptarán ofertas preferentemente de contado, aun-
que también se contemplen planes de mínima financiación, mediante la
recepción de transferencias bancarias al momento de la entrega del ma-
terial a proveer y de la facturación pertinente.

FECHA DE APERTURA: 21 de mayo de 2025 - En sede comunal a las
11.00 horas.

VALOR DEL PLIEGO: Sin valor.
$ 450 539712 Abr. 29 May. 15

__________________________________________

COMUNA DE ATALIVA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2025

OBJETO: Adquisición de materiales para ejecución de obra de alum-
brado público.

Venta de Pliegos: Los interesados podrán solicitar el Pliego de Bases y
Condiciones Generales y Particulares, sin costo, en sede Comunal, sito
en Calle Lavalle N° 34, Ataliva (2307), Provincia de Santa Fe, de lunes a
viernes de 7:30 a 12:00 horas.

Presentación de las Ofertas: Hasta el día 16/05/2025 a las 12:45 hs.
Apertura de las Ofertas: Con presencia de representante por cada par-

ticipante que desee asistir, el 16/05/2025 a las 13:00 hs., en la siguiente
dirección: Calle Lavalle N° 34, Ataliva (2307), Provincia de Santa Fe.

Ataliva, abril de 2025.
$ 300 539533 Abr. 29 May. 5

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE TEODELINA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4/2025

La Municipalidad de Teodelina llama a Licitación Pública para la compra
de juegos con destino al Parque Acuático El Edén.

Consulta y venta de pliegos: en sede municipal sita en calle J M Murena
306, Teodelina (6009), teléfono 3462 573049 hasta el 21/5/2025

Recepción de ofertas: en sede municipal hasta las 9:45 hs. del
21/5/2025

Apertura de ofertas: en sede municipal a las 10:00 hs. del 21/5/2025.
Valor de cada pliego: pesos diez mil ($ 10.000,-)
Garantía de seriedad de oferta: pesos un millón cuatrocientos mil

($1.400.000).
$ 450 539657 Abr. 29 May. 15
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COMUNA DE LLAMBI CAMPBELL

LICITACION PUBLICA NACIONAL 01/2025
(Ordenanza Nº 2533/2025)

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE 150 (CIENTO CINCUENTA) MTS.3 DE
HORMIGÓN ELABORADO H-8”

Presupuesto Oficial: $ 22.000.000.- (pesos veintidós millones)
Valor del Pliego: $30.000. (pesos treinta mil)
Venta de Pliegos: Hasta el 14/05/2025, 10:00 hs.
Personalmente en la Comuna de Llambi Campbell
Por mail: comunadellambi@gmail.com
Presentación de Ofertas: Hasta 14/105/2025 a las 10:30hs.
Apertura de Ofertas: 14/05/2025 a las 11:00hs.
Consultas/Informes: “ÁREA DE PROYECTOS COMUNAL” Dr. Tagliari

310 - Llambi Campbell - Santa Fe – Tel: (03497) 420029/420394 - Mail:
comunadellambi@gmail.com

$ 135 539702 Abr. 29 May. 5
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE MALABRIGO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/2025
(Decreto Nº 149/2025)

OBJETO: Adquisición de:
LOTE 1:
1— 125 m3 Hormigón Elaborado H-17
2- 72 m3 Hormigón Elaborado H-21
3- 291 Bolsas de Cemento Portland x 50 kg.
4- 203 Malla Sima 15x25 - 5mm (2 x 6)
5- 103 Hierro Nervado Ø4,2mm x 12 mts.
6- 80 Hierro Nervado Ø6mm x 12 mts.
7- 3 Hierro Nervado Ø8mm x 12 mts.
8- 45 m3 de Arena de 1°
9- 30Tn de Piedra 1:2
10- 65 Kg Alambre recocido Nro 16-17 Kilo
11— 140 m2 Adoquín “Tipo Holanda” de 10x20x6cm
12 - 15 Perfil “Tipo C” 80 x 40 x 15 x 2mm Galvanizado x 12 mts.

LOTE 2:
1— 342 Bolsas de Cemento Portland x 50 kg
2- 60 m3 Arena de primera
3 - 60 Tn. Piedra Granítica 1:2
4- 57 Luminaria Vial LED 50W 6.500 Im o superior
5- 4 Luminaria Vial LED 100W 5000K
6- 58 Jabalina de Cu Ø1/2” 1,5 m c/toma cable
7- 1000 mts. Cable de conexión TPR Cu 2x2,5mm2
8- 30 mts. Cable Subterráneo PVC Cu 2x2,5mm2
9- 1400 mts. Cable Subterráneo Al 4x16mm2
10— 150 mts. Conductor desnudo 10 mm2 Cu
11- 58 Terminal Cu 10 mm2
12- 58 Bornera Tetrapolar 16A
13— 115 Fusiblera tabaquera portafusible 10x38
14— 115 Fusible cilíndrico 4A p/fusiblera
15- 1 Interruptor Termomagnético 4x40A 6 kA Curva C
16- 3 Interruptor Termomagnético 2x25A 6 kA Curva C 17-1 Fotocélula

con zócalo 10A
18- 1 Contactor trifásico 40A - Bob 220V
19— 210 mts. Caño PVC o Manguera negra PVC 063mm

Destinados a Obra de Construcción de Senderos Aeróbico y Obras
complementarias sobre Avenida Federico C. Sigel de la Ciudad de Ma-
labrigo. La Adjudicación se hará por Ítems.-

Plazo de Entrega:
LOTE 01- Ítems N°01 y 02: Entrega de la totalidad de los metros cúbi-

cos totales de Hormigón H17 y Hormigón H21 dentro de un Plazo de
Noventa días corridos desde la notificación de Adjudicación.

LOTE 01- Ítem N°03: Tres entregas Parciales, mensuales y consecuti-
vas cada 30 días corridos (o antes de ser requerido) desde la notifica-
ción de adjudicación hasta completar la totalidad solicitada.

LOTE 02 - Ítem N° 01, 02 y 03: Tres entregas Parciales, mensuales y
consecutivas cada 30 días corridos (o antes de ser requerido) desde la
notificación de adjudicación de adjudicación hasta completar la totali-
dad solicitada.

Presentación de Ofertas: Hasta el día 09 de MAYO de 2025, a las
13:00 hs.-

Fecha de apertura: 12 de MAYO de 2025, a las 09:00 hs.-
Lugar de apertura de sobres: Sala de Reuniones de la Municipalidad

de Malabrigo, sito en Federico Sigel Nº 798. Informes y Ventas de Plie-
gos: Oficinas Municipales, en días hábiles de 07.00 a 12.00 horas. TE
03482-454021. E-mail: muni.compras@malabrigo.gob.ar

Valor del pliego: Pesos Veinticinco mil con 00/100 ($25.000,00)

$ 450 539222 Abr. 25 May. 12

COMUNA DE AARÓN CASTELLANOS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 002/2025

La Comuna de Aarón Castellanos, llama a Licitación Pública Nº
002/2025 para la adquisición de un equipo de riego de arrastre nuevo,
completo, con tanque de 10.000 litros con equipamiento para ser utili-
zado en caso de incendios.

Valor del Pliego: $ 10.000 (Pesos Diez mil).-
Lugar de Presentación y apertura de las propuestas: Comuna de

Aarón Castellanos, Leopoldo 265.-
Fecha de Presentación y Apertura de las Propuestas: Miércoles 07 de

Mayo de 2025, 10hs.
$ 225 539297 Abr. 25 May. 6

__________________________________________

COMUNA DE HUMBOLDT

LICITACIÓN PÚBLICA 01/2025
Ordenanza N° 11/2025

Objeto: “Adquisición de Tractor 0km tracción simple de entre 65 y 75 HP
– COMUNA DE HUMBOLDT - DEPARTAMENTO LAS COLONIAS –
PROVINCIA DE SANTA FE”

Presupuesto Oficial: $45.118.255 (cuarenta y cinco millones ciento die-
ciocho mil doscientos cincuenta y cinco pesos)

Valor del Pliego: $ 30.000.-
Venta de Pliegos: En Comuna de Humboldt, Av. San Martin 1604, Hum-

boldt, Santa Fe (Hasta el día 14 de mayo de 2025 a las 09:30 horas)
Consultas: Email: comuna.humboldt@gmail.com - Tel: 03496 480113 de

7:30 a 12:30hs.
Presentación de las Ofertas: 14/05/25 hasta las 10:00hs.
Apertura de Ofertas: 14/05/25 a las 10:30hs.
Lugar: Comuna de Humboldt, Av. San Martin 1604, Humboldt, Santa Fe.
$ 500 539640 Abr. 25 May. 13

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA 02/2025
Ordenanza N° 12/2025

Adquisición de equipo de riego completo con tanque de P.R.F.V. de
8.000 litros – COMUNA DE HUMBOLDT - DEPARTAMENTO LAS CO-
LONIAS – PROVINCIA DE SANTA FE”

Presupuesto Oficial: $ 21.546.000 (veintiún millones quinientos cuarenta
y seis mil pesos)

Valor del Pliego: $ 30.000.-
Venta de Pliegos: En Comuna de Humboldt, Av. San Martin 1604, Hum-

boldt, Santa Fe (Hasta el día 14 de mayo de 2025 a las 09:30 horas)
Consultas: Email: comuna.humboldt@gmail.com - Tel: 03496 480113 de

7:30 a 12:30hs.
Presentación de las Ofertas: 14/05/25 hasta las 10:30hs.
Apertura de Ofertas: 14/05/25 a las 11:00hs.
Lugar: Comuna de Humboldt, Av. San Martin 1604, Humboldt, Santa Fe.
$ 500 539638 Abr. 25 May. 13

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO

LICITACION PUBLICA N°009
(Expediente N° 009/2025)

OBJETO DE LA LICITAC. PBCA.:
ADQUISICIÓN: La MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO - (Provincia de

Santa Fe), ha resuelto (Dto. N° 0475/2025) para el Programa Vínculos -
Cámaras para prevención y seguridad tramo Ciclo Vía, con fondos pro-
venientes del gobierno provincial - según el siguiente detalle:

Programa Vínculos - Iluminación ciclo Vía.
Forma de Pago: Se aceptarán ofertas preferentemente de contado, aun-

que también se contemplen planes de mínima financiación, mediante la
recepción de transferencias bancarias al momento de la entrega del ma-
terial a proveer y de la facturación pertinente.

FECHA DE APERTURA: 08 de mayo de 2025 - En sede municipal a las
11.00 horas.

VALOR DEL PLIEGO: sin costo.
$ 450 539249 Abr. 23 May. 9

_________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN GENARO

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 02/2025

Fecha de Apertura 06/05/2025 - 10:00 hs.
OBJETO: Cargadora frontal con retroexcavadora”.
Lugar de Apertura: Municipalidad de San Genaro, calle Juan Lazarte

1394 Pcia. de Santa Fe. Recepción de ofertas: hasta el día 06/05/2025
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hasta las 9:45 HS., en Municipalidad de San Genaro, calle Juan Lazarte
1394, Pcia. de Santa Fe. Sellado Provincial: $5400: Monto de Garantía de
Oferta: $ 1.400.000; costo del Pliego: $ 56.000- Consultas/ Informes:
Tel/fax: 03401- 448230/491 - Correo electrónico,
msg.intendencia@gmail.com - Financiamiento: Fondo Municipal de In-
versiones, PROMUDI - Programa de financiamiento de Municipios y Co-
munas, Agencia de Cooperación Económica y financiamiento Externo,
Ministerio de Economía.

$ 450 539003 Abr. 22 May. 6
_________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO

LICITACION PUBLICA N° 006
(Expediente N° 006/2025)

OBJETO DE LA LICITAC. PBCA.:
ADQUISICIÓN: La MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO - (Provincia de

Santa Fe), ha resuelto (Dto. N° -0471/2025) para la obra Enlace Vial Par-
que Industrial - Aeropuerto Sauce Viejo - Proyecto Semaforización, con
fondos provenientes de aportes Provinciales - según el siguiente detalle:

Obra Enlace Vial Parque Industrial - Aeropuerto Sauce Viejo - Proyecto
Semaforización.-

Forma de Pago: Se aceptarán ofertas preferentemente de contado, aun-
que también se contemplen planes de mínima financiación, mediante la
recepción de transferencias bancarias al momento de la entrega del ma-
terial a proveer y de la facturación pertinente.

FECHA DE APERTURA: 23 de abril de 2025 - En sede municipal a las
11.00 horas.

VALOR DEL PLIEGO: sin costo.
$ 450 539036 Abr. 22 May. 8

_________________________________________

COMUNA DE CHOVET

LICITACION PUBLICA N° 05/2025

OBJETO: Compra de CHIPIADORA con motor.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle Sarmiento

589, Chovet, teléfono (03465) 493167 hasta el 06/05/2025
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 09.00 hs. del

06/05/2025.
Apertura de ofertas: en sede comunal a las 09:30 hs del 06/05/2025
Valor del pliego: pesos veinte mil ($ 65.000)
Garantía de seriedad de oferta: pesos sesenta mil ($ 160.000)
$ 429 538890 Abr. 22 May. 5

________________________________________

COMUNA DE AREQUITO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2025
(Ordenanza N° 2264/2025)

Llámese a Licitación Pública, para la adquisición de doscientos sesenta
metros cúbicos (260 m3) de hormigón elaborado H-21, conforme a las
disposiciones del PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES que forma parte
integrante de la presente Ordenanza, y de acuerdo a lo establecido en el
artículo 66° de la Ley Orgánica de Comunas y concordantes.

La apertura de propuestas tendrá lugar el 5 de mayo 2025, a la hora 10,
o el primer día hábil siguiente, a la misma hora, si aquel resultare feriado,
en el despacho de la Secretaría Comunal, Rivadavia 1585, Arequito.
Valor del pliego: $10.000 (pesos diez mil).
Consultas: Tel.: 03464-471201 o info@comunaarequito.gob.ar.
$ 450 539059 Abr. 22 May. 8

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE MALABRIGO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/2025
(Decreto Nº 131/2025)

OBJETO: Adquisición de:
1— 825 Bolsas de Cemento Portland x 50 kg.
2— 327 m3 de Hormigón Elaborado H21
3- 50 m3 de Hormigón Elaborado H25
4- 234 Malla Sima 15x25 - 4,2mm (2 x 6)
5- 33 Malla Sima 15x25 - 5mm (2 x 6)
6— 200 Br. Hierro Nervado Ø8mm x 12 mts
7- 435 Br. Hierro Nervado Ø6mm x 12 mts.
8— 190 m3 de Arena de 1°
9- 127 Tn de Piedra 1:2
10- 1 Mangrullo Compuesto. 4 Torres con Techo, 2 Toboganes Tubo, 2 To-
boganes Rectos, 2 Trepadores Tomas de Escalar (Opcional Redes de
escalado), 1 Escalera, 3 Puentes, 1 Tobogán Rulo y 1 Casita.
Estructura, escalera, puentes y barandas de seguridad construidos en

madera dura, resistente al agua y a la intemperie. Tobogán Rulo, Tobo-
ganes Rectos y Tobogán tubo, construidos en Plástico Roto moldeado o
similar.
Destinados a Obras de Reforma de Acceso Sur de la Ciudad de Mala-
brigo según Fondos de Programa de Obras Urbanas 2025. La Adjudica-
ción se hará por Ítems.-
Plazo de Entrega: Ítems 01 al 03: Noventa (90) días corridos, Ítems N°04
al 07: Quince (15) días corridos, Ítems N°08 al 09: Treinta (30) días co-
rridos e Ítem N° 10: Sesenta (60) días corridos desde la comunicación
de la Adjudicación.-
Presentación de Ofertas: Hasta el día 02 de MAYO de 2025, a las 13:00
hs.-
Fecha de apertura: 05 de MAYO de 2025, a las 09:00 hs.-
Lugar de apertura de sobres: Sala de Reuniones de la Municipalidad de
Malabrigo, sito en Federico Sigel Nº 798. Informes y Ventas de Pliegos:
Oficinas Municipales, en días hábiles de 07.00 a 12.00 horas. T.E 03482-
454021. E-mail:
Valor del pliego: Pesos Noventa mil con 00/100 ($90.000,00)
$ 450 538741 Abr. 15 Abr. 30
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LEY11.867DELDIA
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LEY 11.867

Edicto de Transferencia de Fondo de Comercio (Art. 2, Ley 11.867). Se
hace saber que los Sres. Juan Francisco Gómez Orellano, DNI
37.686.469, Administrador Titular y los Sres. Juan Ignacio Huber, DNI
37.336.628 y Rodrigo Fedeli, DNI 37.334.161, Administradores Suplentes
del Morillo S.A.S. CUIT 33-71815908-9, Inscripta en el Registro Público
de Comercio al T. 104, F. 4269, N. 735 con domicilio en calle Suipacha 01
Bis de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe anuncian transferen-
cia del 100% del Fondo de Comercio de su propiedad del rubro gastro-
nómico que gira bajo el nombre OVERMUTERIA ZAPATA” sito en
Suipacha 01 bis de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. (SF).
Para reclamos por el plazo de ley en el domicilio sito en Pichincha 01 de
la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. (SF).

$ 500 538807 Abr. 28 May. 06

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISIONSOCIALDEROSARIO

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponde por fa-
llecimiento de la Jubilada RIOS ILDA NORMA, para que dentro de diez
días contados desde la última publicación de este aviso se presenten a
probar su condición de beneficiarios.

$ 100 539857 Abr. 30 May. 16
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO,
de acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se conside-
ren con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Sra.
JIMENEZ MENDOZA MARIA DEL CARMEN, para que dentro de diez
días contados desde la última publicación de este aviso se presenten a
probar su condición de beneficiarios.

$ 100 539855 Abr. 30 May. 16
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO,
de acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se conside-
ren con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponde por
fallecimiento de la Jubilada ASUETA MARTHA CLOTILDE,para que den-
tro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios.

$ 100 539854 Abr. 30 May. 16
_________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. LOM-
BARDO DOMINGO JOSE, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 11/04/2025. Dra. Carolina R. Prata Escobar, Mesa
de Entradas.

$ 50 539113 Abr. 22 May. 8
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EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. MESA
JOSE ALBERTO, para que dentro de diez días contados desde la última
publicación de este aviso se presenten a probar su condición de benefi-
ciarios. Rosario, 11/04/2025. María Belén Sánchez, a/c Mesa de Entra-
das.

$ 50 539115 Abr. 22 May. 8
_________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO,
de acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se conside-
ren con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por
fallecimiento de la Jubilada FIGUEROA LIDIA ELISA, para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 11/04/2025. María
Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.

$ 50 539114 Abr. 22 May. 8
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

AVISOS
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL

Por disposición de la DIRECCION PROVINCIAL DE REGULARIZA-
CIÓN DOMINIAL del MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HU-
MANO - Ley Nacional 24.374 y su modif. Decr. Prov. 1178/09, se cita, se
llama y emplaza para que comparezcan por ante esta dependencia ubi-
cada en calle Salta Nº 3211 de la ciudad de Santa Fe; 27 de febrero 2289
de la ciudad de Rosario; San Martín Nº 1029 de la ciudad de Reconquista;
dentro del término de treinta (30) días hábiles y bajo apercibimientos de
ley, a fin de que deduzcan formal oposición si correspondiere, en los tér-
minos del art. 6 inc. d) de la Ley mencionada, lo que se publica a sus
efectos en el Boletín oficial y en los diarios locales de la ciudad de Rosa-
rio (“La Capital”) en fecha Martes 6 de Mayo de 2025, a las siguientes
personas:

DEPARTAMENTO:ROSARIO – LOCALIDAD: ROSARIO
1- TORINO S.A Matrícula Individual DESCONOCIDA,sus herederos, su-

cesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con
derechos sobre el inmueble sito en calle:GENOVA 8320 de la localidad
de:ROSARIO, identificado como Lote 2 Manzana S/Nº plano
Nº120428/1986, Partida inmobiliaria Nº 16-03-14 312626/0028 inscripto
en dominio Tomo 479A Folio 228 N.º140831, Departamento ROSA-
RIO,Sección Propiedades,del Registro General de la Propiedad Inmueble
de Rosario,expte 01502-0009247- 8,iniciador:ALTAMIRANO ALICIA DEL
CARMEN.

2- FLORENTINO ANSELMO ANSALDI LE 5979384, ROSA NUÑEZ DE
ANSALDI LC 3559285, JORGE EDUARDO NUÑEZ DNI 10727889 , sus
herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:PJE 525 6484 de
la localidad de: ROSARIO, identificado como lote 30 manzana S/Nº plano
N°66604/1971, Partida inmobiliaria Nº16-03-05 756102/0020-6 ,inscripto
en dominio Tomo 420B Folio 235 N.º154445, Departamento ROSARIO,
Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de
Rosario, expte. 01502-0009593-6, iniciador MORINA GRACIELA NOEMI.

3- JOSEFA MANNO AMORMINO,MARIA MANNO AMORMINO,BEA-
TRIZ NELIDA MANNO,JOSE LUIS MANNO Matrículas individuales DES-
CONOCIDAS ,sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle:SERVANDO BAYO 1260 de la localidad de:ROSARIO, identificado
como lote A manzana S/Nº plano NºDUP.3460 ROS, Partida inmobiliaria
Nº 16-03-09 285490/0000-9 inscripto en dominio Tomo 137B Folio 1359
N.º43123 , Departamento ROSARIO, Sección Propiedades, del Registro
General de la Propiedad Inmueble de Rosario ,expte. 01502-0009616-4,
iniciador:GARRIDO MARIA ROSA.

4- FUNDACION BUENA NUEVA Matricula Individual cuit 33- 68469469-
9 ,sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que
se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:CAMPANITA
6944 de la localidad de:ROSARIO, identificado como lote 7 manzana C
plano Nº144855/2000, Partida inmobiliaria Nº16-03-21 322097/0083- 1
,inscripto en Matrícula 16-19946 Departamento ROSARIO,Seccion Pro-
piedades,del Registro General de la Propiedad inmueble de Rosario
expte 01502-0009542-0 Iniciador:AGUILAR HUMBERTO.

5- FUNDACION BUENA NUEVA Matrícula Individual cuit 33- 68469469-
9 sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que
se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:CAMPANITA
7067 de la localidad de:ROSARIO, identificado como lote 24 manzana G
plano Nº144855/2000, Partida inmobiliaria Nº 16-03-21 322097/0102-9,
inscripto en Matrícula 16-19946, Departamento ROSARIO, Sección Pro-
piedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de
Rosario,expte.nª 01502- 0009546-4, iniciador:MARTINEZ MARIA TE-
RESA..

6- FUNDACION BUENA NUEVA Matrícula individual cuit 33- 68469469-
9, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que
se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:GRISEL 6937
de la localidad de:ROSARIO, identificado como Lote 35 Manz E plano
Nº144855/2000 Partida inmobiliaria N°16-03-21 322097/0213- 8, inscripto
en Matrícula 16-19946 , Departamento ROSARIO , Sección Propiedades,
del Registro General de la Propiedad Inmueble de Rosario, expte. 01502-
0009569-3, iniciador. PALERMO EDUARDO PEDRO.

7- FUNDACION BUENA NUEVA Matrícula Individual cuit 33- 68469469-
9 , sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona
que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:CRISTAL
6995 de la localidad de:ROSARIO, identificado como lote 23 Manz C
plano N.º 144855/2000 ,Partida Inmobiliaria Nº16-03-21 322097/0065-5
inscripto en Matrícula 16-19946, Departamento ROSARIO , Sección Pro-
piedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de Rosario,
expte. 01502-0009563-7, iniciador:QUINTEROS NANCI DEL VALLE.

8- FUNDACION BUENA NUEVA Matrícula Individual cuit 33- 68469469-
9 ,sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que
se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle :CRISTAL 6961
de la localidad de:ROSARIO, identificado como lote 30 manzana C
plano.N°144855/2000 Partida inmobiliaria N.º16-03-21 322097/0073-
4,inscripto en Matrícula 16-19946, Departamento ROSARIO ,Sección
Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de Rosario,
expte.:01502-0009610- 8,iniciador CABRERA ANALIA.

9- FUNDACION BUENA NUEVA ,Matrícula individual, cuit 33-
68469469-9 sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle
CALLE 2106 6952 de la localidad de:ROSARIO, identificado como lote 9
manzana E plano N°144855/2000, Partida inmobiliaria N°16-03-21
322097/0220- 8,inscripto en Matrícula 16-19946 Departamento ROSA-
RIO Sección Propiedades del Registro General dela Propiedad Inmue-
ble de Rosario expte.01502-0009565-9,iniciador CERVIN JUAN
CARLOS.

10- FUNDACION BUENA NUEVA , Matrícula individual cuit 33-
68469469-9, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:
CAMINITO 3860 de la localidad de:ROSARIO, identificado como lote 30
manzana A plano 144855/2000,Partida inmobiliaria N.º 16-03-21
322097/0034- 5, inscripto en dominio Tomo 207 Folio 82 N.º 157159, De-
partamento ROSARIO , Sección Propiedades, del Registro General de
la Propiedad Inmueble de Rosario, expte. 01502- 0009652-2, iniciador:
SANCHEZ HECTOR EDGARDO.

S/C 45984 May. 05 May. 08
__________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN N.º 149

SANTA FE, 29 de Abril de 2025

VISTO:
El expediente N° EE-2025-00003710-APPSF-PE de la Plataforma de

Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-, cuyas actuaciones se relacionan con la
inscripción de una (01) firma como nueva proveedora y la renovación de
antecedentes de otras por ante el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-

quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº 133/20 y 47/24,
quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-

tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a la siguiente firma: ABASTO DIEGO ER-
NESTO CUIT N.º 20-24995474-9.

ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: AIMO JORGE AL-
BERTO CUIT N.º 20-16445378-3; BIO PROTEC S.R.L. CUIT N.º 30-
71172973-5; EUROMEL S.A. CUIT N.º 30-70908413-1; FIDEICOMISO
ENTRE OFEK S.A. - OSVALDO BESNOSOFF Y OTROS CUIT N.º 30-
70876237-3; FLAMINI HOGAR S.R.L. CUIT N.º 33-62826514-9; GIO-
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BANDO CARLOS GUSTAVO CUIT N.º 20-11933321-1; NATION S.A.
CUIT N.º 30-58169748-8; SEGURY-RAF S.R.L. CUIT N.º 30-71186754-
2.

ARTÍCULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de doce (12) meses
a partir de la presente, a la siguiente firma: COOPERATIVA DE TRABAJO
SANTA FE SUSTENTABLE LTDA. CUIT N.º 30-71714038-5.

ARTÍCULO 4: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 46008 Abr. 30 May. 05

__________________________________________

RESOLUCIÓN N.º 150

SANTA FE, 29 de Abril de 2025

VISTO:
El expediente N° EE-2025-00003906-APPSF-PE de la Plataforma de

Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-, cuyas actuaciones se relacionan con
inscripción de cuatro (04) firmas como nuevas proveedoras en el Regis-
tro de Beneficiarios de Pagos para Compras Menores y Excepciones; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-

quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con las Resoluciones SCYGB N.º 686/22 y
47/24, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigen-
tes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro de Beneficiarios de Pagos

para Compras Menores y Excepciones, por el término de treinta y seis
(36) meses a partir de la presente a las siguientes firmas: CELERI
RUBÉN MARCELO CUIT N.º 20-17368344-9; DULCICH LUCAS SIMÓN
CUIT N.º 20-39454582-2; KRAR S.R.L. CUIT N.º 30-71607552-0; ROS-
SIN EMILCE BEATRIZ CUIT N.º 27-26984414-6.

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 46010 Abr. 30 May. 05

__________________________________________

RESOLUCIÓN N.º 151

SANTA FE, 29 de Abril de 2025

VISTO:
El expediente N° EE-2025-00003940-APPSF-PE de la Plataforma de

Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-, cuyas actuaciones se relacionan con la
inscripción de dos (02) firmas como nuevas proveedoras y la renovación
de antecedentes de otras por ante el Registro Único de Proveedores y
Contratistas de la Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-

quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº 133/20 y 47/24,
quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-

tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: CABEZA JOSÉ,
GAROLA GONZALO Y BLATTER FRANCO S. CAP. I SECC IV CUIT N.º
30-71883070-9; HACHMANN DIEGO MARTÍN CUIT N.º 20-23029848-4.

ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: BUEN SOL S.R.L.
CUIT N.º 30-70931474-9; CARDIOTECNICA S.R.L. CUIT N.º 30-
68576338-5; COMPAÑÍA MÉDICA S.R.L. CUIT N.º 30-63586006-1; CO-
OPERATIVA DE TRABAJO LA CONSTRUCTORA LTDA CUIT N.º
30-71757066-5; IN OUT MEDICAL S.R.L. CUIT N.º 30-71132322-4; OR-

TOPEDIA PIERO S.R.L. CUIT N.º 30-71494675-3; POST INGENIERÍA
S.A. CUIT N.º 30-71495925-1; ROSENBLAT EZEQUIEL DAVID CUIT N.º
20-31747354-1.

ARTÍCULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de cinco (02) meses
a partir de la presente, a la siguiente firma: COMARÍN COMUNICACIO-
NES Y MARKETING S.R.L. CUIT N.º 30-70849304-6.

ARTÍCULO 4: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 46011 Abr. 30 May. 05

__________________________________________

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO

RESOLUCIÓN N.º 94

Santa Fe, 29 de Abril de 2025

VISTO:
El Expediente N° 02101-0024276-3 del Sistema de Información de Ex-

pedientes; y

CONSIDERANDO:
Que el Decreto Ley Nº 4218/58 ratificado por la Ley Nº 4830 en su Artí-

culo 4 inciso a), contempla la habilitación para la práctica de la caza de-
portiva, cuyo ejercicio se admitirá exclusivamente dentro de las
condiciones que se fijan y mediante un permiso personal e intransferible;

Que la Ley Orgánica de Ministerios Nº 14224 faculta al Ministerio de
Ambiente y Cambio Climático a actuar como autoridad de aplicación de
dicho Decreto Ley N° 4218/58, a establecer las normas y requisitos ne-
cesarios para el ejercicio de la caza, fijando épocas de veda, zonas de re-
serva y restringiendo o ampliando la nómina de las especies cuya captura
pueda permitirse;

Que el Decreto N° 4148/63 reglamentario del Decreto Ley N.º 4218/58
ratificado por la Ley Nº 4830, faculta al Ministerio de Agricultura y Gana-
dería, hoy Ministerio de Ambiente y Cambio Climático a resolver los casos
no previstos en la presente reglamentación;

Que el referido plexo normativo establece en su Capítulo II, Artículo 9º
facultades transferidas al Ministerio de Agricultura y Ganadería, Dirección
General de Recursos Naturales, por expresa disposición en mérito a lo
sustentado en el inciso d) del Artículo 4, hoy Ministerio de Ambiente y
Cambio Climático quien a través de la Secretaría de Biodiversidad de-
terminará anualmente el número de piezas por especie que cada caza-
dor tiene derecho a la apropiación;

Que la Cámara de Diputados de la Provincia a través del Proyecto de
Comunicación aprobado, según Nota Nº 18331/10 (Expte. N° 24218 SFF)
solicita que en cada habilitación de temporada de caza deportiva se ar-
bitren las medidas conducentes a no dejar piezas muertas o heridas
abandonadas en los campos donde se realice la actividad, o en rutas,
banquinas, etc.;

Que a fs. 5 las especies sugeridas por la Dirección General de Manejo
Sustentable de Fauna habilitadas PARA LA CAZA DE ANATIDOS 2021
son: Pato Crestón (Netta pepossaca), Pato Sirirí común, (Dendrocyna bi-
color), y pato Sirirí Pampa, (Dendrocyna viudata);

Que atendiendo las actuales tendencias a nivel mundial y la situación de
la caza deportiva a nivel provincial, se considera oportuna y necesaria la
sustitución de las municiones de plomo utilizadas para la caza deportiva
por municiones no contaminantes (Ej., acero);

Que mediante la Ley Nº 4.830 y su Decreto reglamentario N.º 4148/63,
en particular su Artículo 8, inciso f), se prohíbe expresamente el empleo
de métodos antideportivos para la caza deportiva, (explosivos, sustan-
cias toxicas, venenosas, gomeras, cimba, lazos, hondas, redes, etc);

Que dicha prohibición se fundamenta en los principios éticos y deporti-
vos que deben regir la actividad cinegética, garantizando el equilibrio eco-
lógico y evitando prácticas que alteren el comportamiento natural de las
especies o confieran ventajas desleales al cazador;

Que el uso de señuelos (visuales, auditivos o de cualquier tipo), ceba-
deros, sustancias químicas u otros artificios análogos constituye un mé-
todo engañoso que distorsiona la libre voluntad de los anátidos,
vulnerando el espíritu de la caza deportiva al anular su carácter de des-
treza y equidad;

Que en consecuencia, resulta necesario extender la prohibición del Ar-
tículo 8, inciso f), Decreto reglamentario N° 4148/63, a toda técnica y he-
rramienta que, por acción directa o indirecta, simule la presencia de
ejemplares, sonidos naturales, fuentes de alimento o cualquier otro esti-
mulo que induzca a un comportamiento erróneo a los anátidos;

Que a fs. 5 la Dirección General Manejo Sustentable Fauna sugiere que
la actividad se realice en los departamentos 9 de Julio, Vera, Gral. Obli-
gado, San Cristóbal, San Justo, y San Javier, exceptuando las Áreas Na-
turales Protegidas que se encuentren bajo alguna categoría de protección
que establezca el Sistema de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia
de Santa Fe (Ley N° 12175) y todas aquellas denominadas Sitios Ramsar;

Que las empresas de turismo cinegético tomarán los recaudos necesa-
rios para facilitar las tareas de registro, control y fiscalización en cualquier
etapa y lugar de las actividades, para lo cual se reservarán como mínimo
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una (1) plaza en todos los medios de transporte terrestre o acuático que
se utilicen para el traslado de cazadores nacionales y extranjeros, asig-
nados a agentes del Estado Provincial que lo utilizara en forma faculta-
tiva a simple requerimiento en cualquier momento y sin previo aviso;

Que el Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, a través de las áreas
específicas, inició en coordinación con las áreas nacionales de conser-
vación de la biodiversidad y en cooperación con otras jurisdicciones pro-
vinciales, un Estudio Integral de Ordenamiento de Anátidos, con la
perspectiva de asegurar el recurso a largo plazo a través de un plan de
evaluación y monitoreo de las poblaciones de las especies involucradas
y de su hábitat;

Que ha tomado intervención la Dirección General de Jurídica y Despa-
cho, sin oponer reparos legales a la prosecución del trámite;

Que la competencia en la materia procede de lo establecido en la Ley
Nº 11717 y la Ley Nº 14224/23, Orgánica de Ministerios;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Habilitar la caza de anátidos para la temporada 2025 a

las siguientes especies:
•Pato Crestón (Nettn pepossaca)
•Pato Sirirí común (Dendrocyna bicolor)
•Pato Sirirí Pampa (Dendrocyna viudata)
ARTICULO 2º: Fijar como períodos de caza de anátidos desde el 1 de

mayo de 2025 hasta el 31 de julio de 2025.-
ARTICULO 3º: Prohíbase, en el marco de la caza deportiva de anátidos:
•el uso de señuelos de cualquier naturaleza, incluyendo pero no limi-

tándose a réplicas visuales (estáticas o móviles, plásticas, electrónicas de
material reflectivo, etc);

•elementos auditivos, (grabaciones, dispositivos sonoros mecánicos y/o
digitales, etc.); olfativos o combinaciones de los mismos;

•la instalación de cebaderos, ya sea mediante dispersión de alimento
natural o artificial, sales minerales u otras sustancias que alteren los pa-
trones de comportamiento de las especies;

•cualquier artificio o procedimiento, sustancias químicas u otros artifi-
cios análogos que constituyan un método engañoso que distorsione la
libre voluntad de los anátidos, vulnerando el espíritu de la caza deportiva
al anular su carácter de destreza y equidad que, por su acción directa o
indirecta, simule la presencia de ejemplares, sonidos de aparea-
miento/alarma, fuente de alimento o condiciones ambientales ficticias que
induzcan a una alteración en el comportamiento de las especies, afec-
tando su libertad de movimiento o decisión natural;

•técnicas de atracción masiva que generen concentraciones antinatura-
les de ejemplares.-

ARTICULO 4º: La caza deportiva de anátidos sólo podrá efectuarse en
los departamentos 9 de Julio, Vera, General Obligado, San Cristóbal, San
Justo y San Javier para facilitar las tareas de control de la actividad. Ex-
ceptúase a las áreas naturales que se encuentren bajo alguna categoría
de protección según lo establezca el Sistema de Áreas Naturales Prote-
gidas de la Provincia de Santa Fe (Ley N.º 12.175) y todas aquellas áreas
denominadas como sitio RAMSAR.-

ARTICULO 5º: Podrán aprehenderse como máximo:
•PATO CRESTON seis (6) piezas
•PATO SIRIRI COMUN seis (6) piezas
•PATO SIRIRI PAMPA seis (6) piezas
con un máximo de doce (12) piezas en total en la sumatoria de las tres

especies por cazador y en transporte, cualquiera sea la duración de la
excursión de caza, o por día si la/s excursión/es se realiza/n en el mismo día.-

ARTICULO 6º: Las empresas de turismo cinegético deberán reservar
como mínimo una (1) plaza en todos los medios de transporte terrestre o
acuático que se utilicen para el traslado de cazadores nacionales y ex-
tranjeros, asignada a agentes del Estado Provincial que lo utilizará en
forma facultativa a simple requerimiento en cualquier momento y sin pre-
vio aviso.-

ARTICULO 7º: Se recuerda la prohibición de uso de municiones de
plomo, las cuales deberán ser reemplazadas por municiones no conta-
minantes, como por ejemplo acero, según Resolución N° 123/2016.-

ARTICULO 8º: El cazador deberá arbitrar las medidas conducentes a
no dejar piezas muertas o heridas abandonadas donde se realice la ac-
tividad.-

ARTICULO 9º.- Prohibir la caza deportiva con armas de fuego y otras
artes, de cualquier especie de animales silvestres, en los departamentos
La Capital, San Lorenzo y Rosario.-

ARTICULO 10º: Prohíbase en todo el territorio provincial la comerciali-
zación y/o tenencia en negocios de los productos y subproductos prove-
nientes de la caza deportiva de cualquiera de las especies detalladas en
el Artículo 1 de la presente Resolución.-

ARTICULO 11º: La violación de las normas de la presente o las conte-
nidas en el Decreto N° 4148/63, reglamentario del Decreto-Ley Nº 4218,
ratificado por la Ley Nº 4.830 y normas reglamentarias, hará pasible al in-
fractor de las sanciones previstas por los Artículos 27 y 28 del citado plexo
legal.-

ARTICULO 12º: Junto con la Licencia de Permiso el cazador deberá

portar la autorización por escrito del propietario u ocupante legal del
campo donde realizó el acto de caza y la Planilla Individual de Caza, la
cual será de USO, PORTACIÓN y DEVOLUCIÓN OBLIGATORIA.-

ARTICULO 13º: Las empresas de turismo cinegético que brinden servi-
cios de caza a turistas nacionales/internacionales deberán cumplimentar
los mismos requisitos establecidos por la Resolución N° 0025/03 para
servicios a turistas extranjeros según lo establece en los Artículos 2 al Ar-
tículo 9 de la mencionada resolución.-

ARTICULO 14º: Los baquianos-guía que acompañen a las excursiones
de caza, tanto de turistas nacionales como extranjeros, deberán formar
parte de la lista de baquianos-guía que figura en la Resolución Nº
0415/24, por ser la más actual, hasta tanto no se realice el curso para in-
corporar más personas.-

ARTICULO 15º: El Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, cuando
por cuestiones técnicas o de cualquier otra índole lo considere, limitará la
actividad de caza y por consiguiente se restringirá la cantidad de Licen-
cias-Permisos de Caza Deportiva.-

ARTICULO 16°: SE PROHIBE LA CAZA DENTRO DEL SITIO RAMSAR
JAAUKANIGAS, SITIO RAMSAR DELTA DEL PARANA, SITIO RAMSAR
HUMEDAL, LAGUNA DE MELINCUÉ Y AREAS NATURALES PROTE-
GIDAS DE LA PROVINCIA (de cualquier categoría de manejo según la
Ley Nº 12175).-

ARTICULO 17°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
S/C 46016 Abr. 30 May. 06

__________________________________________

RESOLUCIÓN N.º 970/25

SANTA FE, 23 de Abril de 2025

VISTO:
El Expediente N° 00501-0208504-3 del Sistema de Información de Ex-

pedientes, en el cual se propicia la creación del “Procedimiento de Asig-
nación de Fondos y Ejecución del Gasto Hospitalario”; y

CONSIDERANDO:
Que el diseño e implementación de un proceso que permita estimar la

proyección de gastos en bienes de consumo y servicios no personales en
determinados efectores de salud, otorga previsibilidad y mayor control de
estos;

Que el control de gastos hospitalarios permite gestionar de manera efec-
tiva y eficiente los recursos financieros y garantizar la sostenibilidad del
servicio;

Que dichos gastos varían mensualmente en función de la dinámica del
período, y por lo tanto la solicitud de fondos a la Secretaría de Hacienda,
se realiza en función de los gastos ya ejecutados, generando inconve-
nientes administrativos y mayores costos;

Que en períodos inflacionarios como el de los últimos años se generan
distorsiones e inconvenientes en los gestores a la hora de poder proyec-
tar gastos y optimizar costos de financiación;

Que el Secretario de Administración tiene la potestad de asignar fondos
conforme las Misiones y Funciones aprobadas por Decreto Nº 58/23 que
aprueba la Estructura Orgánico-Funcional para las áreas de Conducción
Política del Ministerio de Salud;

Que un procedimiento de asignación de fondos, permite la previsibili-
dad y transparencia en la gestión de los recursos públicos, permitiendo
identificar y mitigar riesgos financieros y operativos que puedan afectar la
sostenibilidad del servicio;

Que para la elaboración del mencionado procedimiento han intervenido
las Secretarías de Hacienda y de Economía para la Salud del Ministerio
de Economía, y la Secretaría de Administración del Ministerio de Salud;

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos
del Ministerio de Salud, a través del Dictamen N° 12/25 (fs. 17/vlto.);

POR ELLO:
LA MINISTRA DE SALUD

Y EL MINISTRO DE ECONOMIA
RESUELVEN:
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Procedimiento de Asignación de Fondos y

Ejecución del Gasto Hospitalario que como ANEXO I forma parte de la
presente.-

ARTÍCULO 2.-Establécese que el Procedimiento aprobado en el artí-
culo 1º, será de implementación obligatoria para los efectores de salud
según el cronograma previsto en el Anexo I de la presente Resolución.-
ARTÍCULO 3.-La Secretaría de Administración del Ministerio de Salud de
la Provincia de Santa Fe, previa autorización de la Secretaría de Ha-
cienda, fijará mensualmente por Disposición de Secretaría, la asignación
de fondos correspondiente a cada efector.-

ARTICULO 4.- El conjunto de normas operativas, técnicas y de ejecu-
cióncomplementarias del régimen creado por la presente será aprobado
por Resolución Conjunta del Ministerio de Salud y del Ministerio de Eco-
nomía.-

ARTICULO 5.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
CIANCIO SILVIA SUSANA
MINISTRA DE SALUD
OLIVARES PABLO ANDRES
MINISTRO DE ECONOMIA
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ANEXO I

Procedimiento de Asignación de Fondos y Ejecución del Gasto Hospi-
talario

A - Objetivo:
El presente régimen tiene como finalidad diseñar e implementar un sis-

tema de formulación, programación y ejecución presupuestaria del gasto
en bienes de consumo y servicios no personales en los efectores de
salud, mediante el diseño de procedimientos que permitan proyectar los
mismos en el tiempo, en base a los consumos históricos registrados, a las
demandas y necesidades presentes y a las previsiones futuras, otorgando
previsibilidad y mayor control de las erogaciones.

El control de gastos hospitalarios permitirá gestionar de manera efectiva
y eficiente los recursos públicos y garantizar la sostenibilidad del servicio,
mediante la optimización y estandarización de procesos, la planificación,
la ejecución en el marco de un presupuesto vigente y la revisión de la
ejecución realizada.

B - Asignación de Fondos
1. La Secretaría de Administración del Ministerio de Salud, establecerá

mediante Disposición, por cada efector, la asignación de fondos a hospi-
tales en la respectiva Planilla “A” de Asignación de Fondos a Hospitales
- AFH - 001, que se aprueba en la presente. Previo a la emisión de la dis-
posición se deberá contar con la autorización prevista en el punto B.5.

En la misma, se establecerá un Monto Asignado Mensual para el efec-
tor, que funcionará como “Cupo de Gasto Autorizado”, definiendo a modo
indicativo el correspondiente al trimestre. Estos montos serán definidos
como topes de gasto.

La Secretaría de Administración podrá modificar los mismos con poste-
rioridad, previa fundamentación del efector. Para ello deberá contar con
la autorización previa de la Secretaría de Economía para la Salud y la
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía.

2. Los montos a asignar por efector, según el punto anterior, surgirán
de aplicar una media trimestral móvil que surgirá de las erogaciones ren-
didas con anterioridad y de un análisis de razonabilidad, mérito y oportu-
nidad realizado en forma conjunta por la Secretaría de Economía de la
Salud del Ministerio de Economía y la Secretaría de Administración del
Ministerio de Salud.

3. La media móvil, en el caso de los efectores cuya fecha de imple-
mentación opera el 1° de mayo de 2025, surgirá de considerar el período
Noviembre/24-Enero/25.

4. La Secretaría de Administración del Ministerio de Salud, previa inter-
vención de la Secretaría de Economía para la Salud, podrá modificar los
rubros integrantes de la Planilla “A” de Asignación de Fondos a Hospita-
les - AFH – 001, en tanto no se altere el monto asignado mensual.

5. Previo a la emisión de la Disposición por parte de la Secretaría de
Administración del Ministerio de Salud, fijando el Monto Asignado Men-
sual, se deberá contar con la autorización del mismo por parte de la Se-
cretaría de Hacienda del Ministerio de Economía.

C- Ejecución del Gasto:
1. Los efectores deberán cargar en tiempo real la ejecución de las ero-

gaciones en el marco del Monto Mensual Asignado. Finalizado el mes ca-
lendario, contarán con 7 (siete) días hábiles a los fines de la culminación
de la carga de la ejecución del gasto correspondiente al mes en cues-
tión.

2. Los efectores deberán remitir mensualmente a la Secretaría de Ad-
ministración, en carácter de declaración jurada y firmada por las autori-
dades del efector, la Planilla “B” de Ejecución del Gasto - EJG - 001, que
se aprueba en la presente. La misma contendrá el monto ejecutado por
Rubro, el cual no podrá exceder el Monto Asignado Mensual para el pe-
ríodo. El efector podrá compensar entre rubros, siempre que no se ex-
ceda del monto total mensual, realizando el registro correspondiente en
la planilla.

3. El monto indicado deberá coincidir con los comprobantes habilitados
por la ARCA (ex AFIP) que integran dicho gasto, el cual debe ser regis-
trado concomitante a la recepción de éstos, debiendo estar cargados en
un máximo de 5 (cinco) días hábiles contados desde la recepción del
comprobante. La planilla contendrá una leyenda que indique lo siguiente:
“En la ejecución de fondos NO se incluyen Facturas de medicamentos,
elementos e insumos que hayan sido adquiridos por el Ministerio en forma
centralizada” (a modo de DDJJ).

En caso que se incluyan adquisiciones por excepción a la compra cen-
tralizada prevista por la Resolución Conjunta del Ministerio de Salud y de
Economía RESCONJ-2024-00002720-APPSF-PE#MS, se deberá ad-
juntar al comprobante, la respectiva negativa de stock.

El efector pondrá a disposición de la Secretaría de Administración del Mi-
nisterio de Salud y de la Secretaría de Economía de la Salud del Minis-
terio de Economía, toda documentación que acredite los gastos
detallados en la Planilla “B” de Ejecución del Gasto – EJG - 001. Las Se-
cretarías enunciadas precedentemente, estarán autorizadas para acceder
a la totalidad de la referida documentación cuando lo estimen oportuno o
a través de controles aleatorios. Esta información exigida, lo es sin per-
juicio de mayor o distinta información que se pudiera solicitar desde di-
chas Secretarías en uso de sus facultades.

Una vez recibida la Planilla “B” de Ejecución del Gasto - EJG - 001, la
Secretaría de Administración controlará los topes y composición del
gasto, y en caso de cumplir con la presente normativa, gestionará los fon-
dos respectivos para proceder a la cancelación de las acreencias con
prestadores y proveedores.

4. La Secretaría de Administración del Ministerio de Salud, previa inter-
vención de la Secretaría de Economía para la Salud, podrá modificar los
rubros integrantes de la Planilla “B” de Ejecución del Gasto - EJG - 001.

5. La Secretaría de Administración del Ministerio de Salud deberá ele-
var un informe mensual en formato digital a la Secretaría de Hacienda
del Ministerio de Economía donde se exponga por efector, el Monto Men-
sual Asignado y su correspondiente ejecución, desagregado por rubros.

D - Cronograma de Implementación:
Establécese la obligatoriedad de implementación del régimen instituido

por la presente resolución, a partir del 1° de mayo de 2025, en los efec-
tores que se detallan a continuación:

Hospital de Niños “Dr. Orlando Alassia” (Santa Fe)
Hospital “José Bernardo Iturraspe” (Santa Fe)
Hospital Provincial de Rosario
Hospital Escuela “Eva Perón” (Granadero Baigorria)
Hospital “Dr. Alejandro Gutierrez” (Venado Tuerto)
Hospital de Niños Zona Norte "Dr. Roberto M. Carra” (Rosario)
Hospital Central de Reconquista “Olga Stucky de Rizzi"
SAMCo “Dr. Jaime Ferré” (Rafaela)
Hospital Provincial “Dr. José María Cullen” (Santa Fe)
Hospital Provincial del Centenario (Rosario)

S/C 45991 Abr. 30 May. 06
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

RESOLUCIÓN Nº 1286

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional” 28 ABR 2025

VISTO:
El Expediente Nº 15201-0228824-1 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:
Que ha sido detectada una situación de irregularidad respecto la Unidad Habita-
cional identificada como: MZ. 53 B - LOTE 06 - PASAJE PÚBLICO 1824 - (2D) - Nº
DE CUENTA 5233-0015-9 - PLAN Nº 5233 - 20 VIVIENDAS - VERA - (DPTO.
VERA), adjudicada a favor de la señora JUANA ALCIRA VERDUN, por Resolución
Nº 2329/23, según copia del boleto de Compra-Venta que se glosa a fs. 03, con-
sistente en falta de ocupación del bien;
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen Nº 138728 (fs.
16) manifiesta que, según indica el Servicio Social a fs. 04/13, la unidad se en-
cuentra desocupada;
Que, en consecuencia, estima procedente dictar sin más la resolución de estilo a
través de la cual se disponga desadjudicar a la nombrada titular por aplicación del
Artículo 39 del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas del bo-
leto suscripto, notificando al domicilio contractual y por edictos. El decisorio orde-
nará el recupero de la unidad mediante el procedimiento previsto en el Artículo 27
de la Ley Nacional Nº 21.581, a la que adhiere la Provincia por Ley Nº 11.102, au-
torizándose al Área Jurídica a llevar a cabo el mismo. Cesará el descuento auto-
mático que se practica. Firme la desadjudicación dictada, el Servicio Social
formalizará propuesta de cobertura;
Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.
de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO
Resuelve:
ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: MZ. 53 B -
LOTE 06 - PASAJE PÚBLICO 1824 - (2D) - Nº DE CUENTA 5233-0015-9 - PLAN
Nº 5233 - 20 VIVIENDAS - VERA - (DPTO. VERA) a la señora JUANAALCIRA VER-
DUN (D.N.I. Nº 16.798.488), por transgresión al Artículo 39 del Reglamento de Ad-
judicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del Boleto de Compra-Venta
oportunamente suscripto, el que se da por rescindido y por modificada en tal sen-
tido la Resolución Nº 2329/23.-
ARTICULO 2º: En caso de no producirse la restitución pacífica del bien inmueble,
previa individualización por el Área Social, del grupo familiar que propicie como ad-
judicatario de la vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección Gene-
ral de Asuntos Jurídicos para que personalmente o a través del profesional que
este designe y por aplicación del Artículo 27 de la Ley 21.581 homologada por Ley
Provincial Nº 11.102 que expresa:
“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o
ejecuten programas habitacionales con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VI-
VIENDA, para requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a
prestarlo, con el objeto de posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas
insertas en los boletos de compra-venta, contratos de préstamo de uso o comodato
y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por la SECRETARIA DE ES-
TADO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA que suscriban con los beneficia-
rios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser
requerido, también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocu-
pado las viviendas, edificios, construcciones o terrenos, sin estar autorizados para
ello por autoridad competente.- Asimismo, para la ejecución de las hipotecas que
pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la posibilidad de instru-
mentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el BANCO
HIPOTECARIO NACIONAL”.-
proceda a tomar los siguientes recaudos:
* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la
fuerza pública a los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.-
* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a
la apertura del acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra
medida que sea conducente para facilitar el cometido.-
ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se
transcribe a continuación el Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes- “ARTI-
CULO 42: El recurso de revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión
dictada por autoridad pública, en ejercicio de función administrativa, por aquel que
acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos, intereses legítimos o dere-
chos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la autoridad ad-
ministrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El
recurso de revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que
dicte la máxima autoridad de los entes descentralizados autárquicamente. La im-
pugnación podrá fundarse en razones de ilegitimidad como de oportunidad, mérito
o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso de apelación procede contra las deci-
siones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada o de
las máximas autoridades de los entes descentralizados autárquicamente que re-
suelvan recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcan-
zados por el acto en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde la notificación
respectiva, pudiendo también interponerse subsidiariamente con el recurso de re-
vocatoria. Podrá fundarse en razones de ilegitimidad como de oportunidad, mérito
o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán interponer este recurso (jerárquico) por

ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes de la Ad-
ministración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han de-
negado tácitamente un derecho postulado incurrido en retardación indebida en
dictar la resolución, siempre que haya estado precedido del correspondiente pe-
dido de pronto despacho.-....”.-
ARTICULO 4º: Dar participación a la Coordinación de Retenciones a fin de dar de
baja el descuento automático de la cuota de amortización.-
ARTICULO 5º: Notificar el presente decisorio en el domicilio contractual y por edic-
tos conforme el procedimiento del Decreto N° 4174/15.-
ARTICULO 6º: Regístrese, comuníquese y archívese.-
S/C 46005 Abr. 30 May. 06

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 1300

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional” 29 ABR 2025

VISTO:
El Expediente Nº 15201-0209138-0 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:
Que han sido detectadas situaciones de irregularidad respecto la Unidad Habita-
cional identificada como: VIVIENDA Nº 5 - (1D) - Nº DE CUENTA 3239-0005-4 -
PLAN Nº 3239 - 6 VIVIENDAS - LAS AVISPAS - (DPTO. SAN CRISTÓBAL), cuyos
adjudicatarios son los señores FAUSTINO DOMINGO LUNA y CAROLINA ZAPATA
por Resolución Nº 0647/01 según Boleto de Compra-Venta de fs. 32, consistentes
en falta de pago y ocupación del bien;
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen Nº 132618 (fs.
71/72) manifiesta que el Área Social corroboró que en la unidad reside el grupo fa-
miliar de los señores Mónica Gabriela Valdez y Germán Eduardo Barrios junto a
sus hijos desde el año 2020;
Que se acompaña copia simple del acta de defunción de ambos adjudicatarios (fs.
57/58);
Que del estado de cuenta glosado en autos se desprende que la misma posee
deuda;
Que se encuentra probado que los adjudicatarios no ocupan la unidad, por lo tanto
se configura claramente la situación de abandono de la vivienda y debe recordarse
que el “deber de ocupación” constituye una obligación jurídica de cumplimiento for-
zoso que no solo deriva de la reglamentación aplicable vigente, sino también del bo-
leto oportunamente suscripto con los beneficiarios;
Que, de igual manera, se observa que existe deuda y debe recordarse que si bien
este especial régimen habitacional está destinado a familias de escasos recursos
económicos, se asienta en un criterio solidario del recupero de lo invertido, para fa-
cilitar el acceso a la vivienda de otras familias;
Que tal como se presenta el caso, en el que se ignora el domicilio del interesado,
a los efectos de la notificación del acto, deviene aplicable la forma que contempla
el Decreto Nº 4174/15, es decir, mediante edictos que se publicarán en el Boletín
Oficial, Artículos 21 inc. c) y 29. Mediante este procedimiento se estará garanti-
zando al administrado su derecho de defensa;
Que, consecuentemente y con las probanzas apuntadas, dicha Asesoría Jurídica
aconseja disponer mediante resolución la rescisión contractual y la desadjudica-
ción de los señores FAUSTINO DOMINGO LUNA y CAROLINA ZAPATA, por la
transgresión a los Artículos 34 y 39 inc. b) del Reglamento de Adjudicación, Ocu-
pación y Uso y cláusulas concordantes del boleto de compra-venta. En el mismo
decisorio se dispondrá el recupero de la unidad, mediante el procedimiento previsto
en el Artículo 27 de la Ley Nacional Nº 21.581 a la que adhiere la Provincia por Ley
Nº 11.102. En el acto administrativo a dictarse se hará saber a los particulares el de-
recho a interponer recurso y el plazo para hacerlo conforme a la normativa vigente.
Se notificará el decisorio en el domicilio contractual y por edictos, conforme Artícu-
los 21 inc. c) y 29 del Decreto Nº 4174/15 debiendo la Dirección General de Des-
pacho verificar la efectiva publicación, agregando la constancia correspondiente;
Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.
de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO
Resuelve:
ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: VIVIENDA
Nº 5 - (1D) - Nº DE CUENTA 3239-0005-4 - PLAN Nº 3239 - 6 VIVIENDAS - LAS
AVISPAS - (DPTO. SAN CRISTÓBAL), a los señores FAUSTINO DOMINGO LUNA
(D.N.I. Nº 6.289.338) y CAROLINA ZAPATA (D.N.I. Nº 4.840.195), por transgresión
a los Artículos 34 y 39 inc. b) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y
cláusulas concordantes del Boleto de Compra-Venta oportunamente suscripto, el
que se da por rescindido y por modificada en tal sentido la Resolución Nº 0647/01.-
ARTICULO 2º: En caso de no producirse la restitución pacífica del bien inmueble,
previa individualización por el Área Social, del grupo familiar que propicie como ad-
judicatario de la vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección Gene-
ral de Asuntos Jurídicos para que personalmente o a través del profesional que este
designe y por aplicación del Artículo 27 de la Ley 21.581 homologada por Ley Pro-
vincial Nº 11.102 que expresa:
“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o
ejecuten programas habitacionales con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VI-
VIENDA, para requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a
prestarlo, con el objeto de posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas
insertas en los boletos de compra-venta, contratos de préstamo de uso o comodato
y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por la SECRETARIA DE ES-
TADO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA que suscriban con los beneficia-
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rios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser reque-
rido, también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las
viviendas, edificios, construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por
autoridad competente.- Asimismo, para la ejecución de las hipotecas que pudieran
constituir a su favor, dichos organismos tendrán la posibilidad de instrumentar el
mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el BANCO HIPO-
TECARIO NACIONAL”.-
proceda a tomar los siguientes recaudos:
* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la
fuerza pública a los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.-
* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a
la apertura del acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra
medida que sea conducente para facilitar el cometido.-
ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se
transcribe a continuación el Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes- “ARTI-
CULO 42: El recurso de revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión
dictada por autoridad pública, en ejercicio de función administrativa, por aquel que
acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos, intereses legítimos o dere-
chos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la autoridad ad-
ministrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El
recurso de revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que
dicte la máxima autoridad de los entes descentralizados autárquicamente. La im-
pugnación podrá fundarse en razones de ilegitimidad como de oportunidad, mérito
o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso de apelación procede contra las deci-
siones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada o de las
máximas autoridades de los entes descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por
el acto en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde la notificación respec-
tiva, pudiendo también interponerse subsidiariamente con el recurso de revocato-
ria. Podrá fundarse en razones de ilegitimidad como de oportunidad, mérito o
conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán interponer este recurso (jerárquico) por ante
el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes de la Admi-
nistración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han de-
negado tácitamente un derecho postulado incurrido en retardación indebida en
dictar la resolución, siempre que haya estado precedido del correspondiente pe-
dido de pronto despacho.-....”.-
ARTICULO 4º: Notificar el presente decisorio en el domicilio contractual y mediante
edictos, conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N° 4174/15.-
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-
S/C

Abr. 30 May. 06
__________________________________________

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
EDICTO

Por el presente se hace saber al señor Lucas Crisanto RACCICHINI que
en el Expediente Nº 00701- 0142208-5 caratulado: “Lucas Raccichini –
Denuncia aplicación terrestre de productos fitosanitarios con viento norte,
presunta deriva y afectación de cultivo de alfalfa y muerte de cordero de
predio rural del Distrito Bustinza, en fecha 15/06/2023.-” consta el Dicta-
men Nº 000108 del año 2025 de la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos y Despacho, el que a continuación se transcribe: “Subdirección
General de Despacho: Vienen las presentes actuaciones con 51 fojas úti-
les a los efectos de dictaminar sobre el archivo de las mismas. Se pro-
cede entonces a un análisis minucioso de las actuaciones, de lo que se
desprende que se actuó conforme a derecho; en lo que a este tipo de ac-
tuaciones administrativas respecta. A fs. 48/50 consta el informe de la
Asesoría Legal de la Subdirección General de Agricultura y Sanidad Ve-
getal, el que resulta ser determinante. Ello, debido a su detallada expli-
cación y necesaria fundamentación. Transcribimos frases pertinentes de
dicho informe, las que consideramos de suma importancia. A saber “… el
denunciado habría cumplimentado con todos los requisitos formales que
exige la normativa fitosanitaria provincial…” “...el denunciante no ha po-
dido probar la dirección del viento norte a la hora alegada el día
15/06/2023 a las 22 horas…”, “… no se ha podido probar fehaciente-
mente que el denunciado haya realizado la pulverización en el día y ho-
rario denunciado, ni mucho menos los perjuicios alegados por el
denunciante.” De todo lo expresado, se concluye que no existe infracción
a la Ley Nº 11273 y su Decreto reglamentario Nº 0552/97 y sugerimos se
archive definitivamente el presente expediente. Como medida previa a lo
antedicho, se deberá notificar (con copia) de esta decisión a los intere-
sados. Firmado: Abog. GONZÁLEZ, Federico Hernán – Jefe Departa-
mento de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Despacho del
Ministerio de Desarrollo Productivo.-" Además se hace saber que, con-
forme lo dispuesto por Ley Nº 12071, le asiste el derecho a interponer re-
clamo administrativo conforme al Decreto Nº 4174/15, dentro del plazo
de diez (10) días hábiles contado a partir de la notificación de la presente.
S/C 45996 Abr. 30 May. 06

__________________________________________

EDICTO
Por el presente se hace saber al señor ROSTAGNO, Federico Carlos que
en el Expediente Nº 00701- 0151940-6 caratulado: “Subdir. OT y EA –
Rostagno, Federico Carlos – C.U.I.T. Nº 23-24975152-9 – Solicitud en el
marco del Decreto Nº 1936/24.-” consta el siguiente comunicado del Se-
cretario de Agricultura y Ganadería del Ministerio de Desarrollo Produc-
tivo: “Considerando las actuaciones precedentes y en atención al informe
emitido por la Subdirección General de Ordenamiento Territorial y Emer-
gencia Agropecuaria, esta Secretaría de Agricultura y Ganadería autoriza
proceder a notificar al interesado sobre la improcedencia de su presen-

tación, debido a que fue realizada fuera de los plazos establecidos para
la presentación de las declaraciones juradas” FDO.: Abog. Ignacio A.
MÁNTARAS – Secretario de Agricultura y Ganadería – Ministerio de Des-
arrollo Productivo.-”
S/C 45997 Abr. 30 May. 06

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA, ROSARIO -

EDICTOS

Rosario, 24 de Abril de 2025.-

SRA. Ana María Cobos- DNI 28.578.893/ Sr. Mauro Augusto Menotti,
DNI 30.560.641
Por medio de presente me dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber que
en las actuaciones administrativas “AGUSTINA MENOTTI S/ REVOCA-
TORIA Y CESE DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”, que
tramitan por ante el Equipo Interdisciplinario perteneciente a la Dirección
Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano
- con asiento en la Ciudad de Rosario; se ha dictado el acto administra-
tivo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente acompañándose
copia certificada conforme lo dispuesto por el art.61 del Dto. reglamenta-
rio N°619/10: “Rosario, 24 de Abril de 2025, DISPOSICIÓN Nº 111/25
VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.- DICTAR, la Revocatoria de
la Disposición de Resolución Definitiva de Medida de protección Excep-
cional de Derechos sugerida con relación a AGUSTINA LUCILA ME-
NOTTI, DNI 47.770.394, FN 18/06/2007, hija de la Sra. Ana María Cobos,
DNI 28.578.893, con domicilio en calle Olavarria 1212 bis de Rosario y del
Sr. Mauro Augusto Menotti, DNI 30.560.641, con domicilio en Ruta 4 km
12 S/N Sanabria, Villa Nueva Gral. San Martín, Córdoba. B.- SUGERIR
al Juzgado competente en el control de legalidad de la presente medida,
el Cese de la Medida de Protección Excepcional en relación a AGUSTINA
LUCILA MENOTTI, DNI 47.770.394, FN 18/06/2007, hija de la Sra. Ana
María Cobos, DNI 28.578.893, con domicilio en calle Olavarria 1212 bis
de Rosario y del Sr. Mauro Augusto Menotti, DNI 30.560.641, con domi-
cilio en Ruta 4 km 12 S/N Sanabria, Villa Nueva Gral. San Martín, Cór-
doba. C.- DISPONER, notificar dicha medida a los representantes legales
de la adolescente.- D.- DISPONER, notificar la Revocatoria y Cese de la
Medida de Protección Excepcional y solicitar el Control de Legalidad al
Juzgado, una vez agotado el trámite del recurso previsto por el art. 62
Ley N° 12.967.- E.- OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese,
comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdic-
cional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE. Fdo. Rodrigo Lioi,
Titular de la Dirección Provincial de Promoción y Protección de los Dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario- Ministerio de Igual-
dad y Desarrollo Humano.- SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO
A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES
OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE,
SITO EN CALLE BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O
PROFESIONAL DE SU CONFIANZA. Se transcriben a continuación los
arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 ART 60: RESOLUCIÓN. La autori-
dad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación pro-
vincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa
debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.-ART
61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una Medida de Protección Excepcional debe notificarse debidamente a
los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente.-ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad
administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial
que decide la aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede
deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación
del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin ape-
lación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Pro-
tección Excepcional son de aplicación restrictiva.- Dto 619/10: ART 60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto ad-
ministrativo emanado de la autoridad que el articulo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y
lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin
que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo de interposi-
ción del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados
a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección ex-
cepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe.

S/C 45998 Abr. 30 May. 06

Pág. 13BOLETIN OFICIAL / LUNES 05 DE MAYO DE 2025



EDICTOS
Rosario, 28 de Abril de 2025.-

SRA. ANALIA ALEJANDRA LOPEZ- DNI 41.848.222/ Sr. Lucas Ismael
Osuna, DNI 31.215.549
Por medio de presente me dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber que
en las actuaciones administrativas “CATALELLIA RAMONA LOPEZ- DNI
70.625.221, FEDERICO ISMAEL OSUNA- DNI 56.525.692 Y FAUSTINA
ROBUSTIANA OSUNA- DNI 70.038.303 S/ REGULARIZACIÓN Y ADOP-
CIÓN DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”, que tramitan por
ante el Equipo Interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial
de Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia, Rosario - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano - con
asiento en la Ciudad de Rosario; se ha dictado el acto administrativo cuya
parte resolutiva se transcribe seguidamente acompañándose copia cer-
tificada conforme lo dispuesto por el art.61 del Dto. reglamentario
N°619/10: “Rosario, 28 de Abril de 2025, DISPOSICIÓN Nº 114/25
VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.-DICTAR, la Medida de Pro-
tección Excepcional de Derechos sugerida con relación a CATALELLIA
RAMONA LOPEZ- DNI 70.625.221, FN 17/03/2025, FEDERICO ISMAEL
OSUNA- DNI 56.525.692, FN 26/09/2017 Y FAUSTINA ROBUSTIANA
OSUNA- DNI 70.038.303, FN 01/09/2023 hijos de la Sra. Analia Alejan-
dra Lopez, DNI 41.848.222, con domicilio en calle 12 Nº 355 de Las Pa-
rejas y el niño Federico y la niña Faustina hijos también del Sr. Lucas
Ismael Osuna, DNI 31.215.549, con domicilio en calle 12 Nº 355 de Las
Parejas. Dicha medida consiste en la separación del centro de vida y
alojamiento en el Programa de Acogimiento Familiar perteneciente al Sis-
tema de Protección Integral y/o familia ampliada, la misma se solicita por
un plazo de 90 días, sin perjuicio de la prórroga que oportunamente
pueda solicitarse de acuerdo a lo establecido en los Arts., 51, 52 Inc. a y
b) de la Ley Provincial Nº 12.967 y su respectivo decreto reglamentario Nº
619/10. Durante el plazo estipulado se trabajará en la ejecución del plan
de acción trazado para intentar dar solución a la problemática existente.-
B.- DISPONER, notificar dicha medida a la representante legal de las
niñas y el niño.- C.- DISPONER, notificar la Medida de Protección Ex-
cepcional y solicitar el Control de Legalidad al Juzgado de Familia, una
vez agotado el trámite del recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967.-
D.- TÉNGASE PRESENTE el plan de acción concreto previsto a los fines
pertinentes. Fdo. Rodrigo Lioi, Titular de la Dirección Provincial de Pro-
moción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia, Rosario- Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano.- SE LE HACE
SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE
LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA
PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE BALCARCE 1651 DE LA
CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA. Se
transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967. ART
60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y la
autoridad de aplicación provincial son los únicos funcionarios con com-
petencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por re-
solución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de
Protección Excepcional.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución admi-
nistrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente.- ART 62: RECURSOS. Con-
tra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o la
autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en
un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación
restrictiva.- Dto 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución adminis-
trativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las
medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y
formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma
que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los
casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la re-
solución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artícu-
los 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá
ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para
ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más
cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando
lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad ad-
ministrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábi-
les contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de
protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe.
S/C 45999 Abr. 30 May. 06

__________________________________________

EDICTOS
Rosario, 29 de Abril de 2025.-

SRA. ANA MARIA ESCALANTE- DNI 33.990.341/ Sr. Carlos Agustín
Suarez, DNI 26.124.949
Por medio de presente me dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber que
en las actuaciones administrativas “SOFIA AGOSTINA SUAREZ, DNI
51.190.738 S/ CESE DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”,
que tramitan por ante el Equipo Interdisciplinario perteneciente a la Di-
rección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adoles-
cencia y Familia, Rosario - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano -
con asiento en la Ciudad de Rosario; se ha dictado el acto administrativo
cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente acompañándose copia

certificada conforme lo dispuesto por el art.61 del Dto. reglamentario
N°619/10: “Rosario, 29 de Abril de 2025, DISPOSICIÓN Nº 115/25
VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.-DICTAR, el Cese de la Me-
dida de Protección Excepcional de Derechos sugerida con relación a
SOFIA AGOSTINA SUAREZ, DNI 51.190.738, FN 18/04/2011, hijo de la
Sra. Ana María Escalante, DNI 33.990.341, con domicilio en calle Felipe
Varela 1240 de Granadero Baigorria y del Sr. Carlos Agustín Suarez, DNI
26.124.949, con domicilio en Zona Rural de la localidad de El Sombrerito,
Pcia. de Santa Fe. B.- DISPONER, notificar dicha medida a los repre-
sentantes legales de la adolescente.- C.- DISPONER, notificar el Cese de
la Medida de Protección Excepcional y solicitar el Control de Legalidad al
Juzgado Unipersonal de Familia, una vez agotado el trámite del recurso
previsto por el art. 62 Ley N° 12.967.- D.- OTORGUESE el trámite co-
rrespondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes intere-
sadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente
ARCHÍVESE. Fdo. Rodrigo Lioi, Titular de la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario-
Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano.- SE LE HACE SABER QUE
TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE
DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA
DE SANTA FE, SITO EN CALLE BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE
ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA. Se transcriben a
continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967. ART 60: RESOLU-
CIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de
aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución admi-
nistrativa debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcio-
nal.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una Medida de Protección Excepcional debe notificarse debida-
mente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña,
niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la au-
toridad administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una Medida de Protección Excepcional,
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustancia-
ción del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de
Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.- Dto 619/10: ART
60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el articulo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y
lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin
que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo de interposi-
ción del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados
a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección ex-
cepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe.
S/C 46000 Abr. 30 May. 06

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA – ROSARIO -

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 113/25 de Fecha 28 de Abril de 2025,
la Directora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano - Provincia de Santa Fe - dentro del Legajo Adminis-
trativo N° 17.392 y N.º 17.393 referenciado administrativamente como
“TRICO, MIJAL ARELI – DNI N.º 49.977.290 – TRICO, ELISEO JASIEL
– DNI N.º 51.193.580 - S/ MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL”
que tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Di-
rección Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano - sírvase notificar por este medio a la SRA. PAMELA
ROMINA PALACIO – DNI N.º 31.881.067 - CON DOMICILIO CONO-
CIDO EN CALLE MELIAN N.º 6331 - DE LA CIUDAD DE ROSARIO -
PROVINCIA DE SANTA FE - que se ha dictado el acto administrativo
cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 28 de Abril de
2025, DISPOSICIÓN Nº 113/25 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE:
1.- DICTAR el acto administrativo de Medida de Protección Excepcional
de Derechos en relación a los adolescentes MIJAL ARELI TRICO - DNI
N° 49.977.290 – Nacida en Fecha 17 de Diciembre de 2009 y ELISEO
JASIEL TRICO – DNI N.º 51.193.580 - Nacido en Fecha 18 de Mayo de
2011 - hijos de la Sra. Romina Pamela Palacio - DNI N° 31.881.067 -
con domicilio en calle Melian Nº 6331 ciudad de Rosario y de el Sr. Jesús
Mario Trico – DNI N.º 35.567.339 – con domicilio en calle Liniers N.º 2062,
de la Ciudad de Villa Gobernador Gálvez, Provincia de Santa Fe.- 2.- NO-
TIFICAR dicha Medida Excepcional a los progenitores y/o representantes
legales y/o guardadores de los adolescentes.- 3.- DISPONER la notifica-
ción la adopción de lo resuelto y solicitar el Control de Legalidad al Juz-
gado de Familia interviniente, una vez agotado el procedimiento recursivo
previsto en el art 62 de la Ley nº 12.967.- 4.- OTORGUESE el trámite co-
rrespondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al órgano
jurisdiccional competente y oportunamente ARCHIVESE.- Fdo. Dr. Ro-
drigo Lioi - Director Provincial de Promoción y Protección de los Derechos
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de la Niñez, Adolescencia y Familia - Rosario - Ministerio de Igualdad y
Desarrollo Humano. Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido
por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judicial de la
provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le
hace saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las
entrevistas ante este organismo administrativo.- Se transcriben a conti-
nuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº
12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito
regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funciona-
rios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y dis-
poner por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida
de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución adminis-
trativa por la que se adopta una medida de protección excepcional debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o res-
ponsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra
la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Auto-
ridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en au-
diencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de
interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en
un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento
y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la
norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RE-
CURSO. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10)
diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la
medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto
de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder
el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el
mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notifi-
cación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse con-
forme a lo preceptuado en el artículo anterior.-
S/C 46012 Abr. 30 May. 06

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE
LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y

FAMILIA DEL INTERIOR
EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber al Sr. ROMEO, José Luis,
argentino, mayor de edad, DNI Nº 35.222.330, sin domicilio conocido, que
dentro del legajo administrativo: “ROMEO, N. s/ Medida de Protección
Excepcional de Derechos”, que tramita por ante la Delegación San Lo-
renzo de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, se ha dictado el acto adminis-
trativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente, conforme a lo
dispuesto por el art. 61 del Dto. Reglamentario nº 619/10: "San Lorenzo,
29 de abril de 2025.- Disposición Nº 28/25.- VISTOS...CONSIDE-
RANDO...DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Adoptar la Medida de Protección
Excepcional de Derechos, conforme a las normativas legales estableci-
das en la Ley Provincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº
26.061, que tiene por sujeto de protección a al niño; ROMEO, NAHIM
ISAIAS EZEQUIEL, DNI 59.910.442, F/N 26/06/2023, hijo de la Sra.
URRABURO, Daiana Celeste, argentina, mayor de edad, DNI Nº
43.845.135, domiciliada realmente en calle San Juan y Vergara S/N de la
ciudad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, y del Sr. ROMEO, José
Luis, argentino, mayor de edad, DNI Nº 35.222.330, sin domicilio cono-
cido. Que la Medida de Protección Excepcional, tiene por objeto regula-
rizar la situación legal del niño, y continuar con la separación transitoria
de la convivencia con sus progenitores, siendo los mismos alojados, de
acuerdo al art. 52, inc. a), en el seno de su familia ampliada, desde el
24/04/2025; ARTICULO Nº 2:Establecer dicha Medida de Protección Ex-
cepcional por el plazo de noventa (90) días, término que comenzará a
correr a partir de que la medida adoptada quede firme. Durante el trans-
curso de la Medida de Protección Excepcional, la contención y el abordaje
de la problemática social continuarán siendo ejercido por el Equipo Téc-
nico Interdisciplinario de la Delegación Regional San Lorenzo, pertene-
ciente a la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia, de manera
articulada y coordinada con los profesionales referentes de la situación
abordada.; ARTICULO Nº 3:Efectuar el procedimiento destinado a la no-
tificación de la adopción de la Medida de Protección Excepcional a las
partes interesadas y peticionar el pertinente Control de la Legalidad de la
misma por ante el órgano jurisdiccional competente; ARTICULO N.° 4:
Cumplimentar el Plan de Acción diagramado para la Medida de
Protección Excepcional, el cual podrá modificarse, en razón de la varia-
ción de las circunstancias de hecho que dieron origen a esta medida.
Estas modificaciones serán comunicadas a los representantes legales

y/o responsables del adolescente y al Tribunal de Familia interviniente en
el Control de Legalidad de la misma, sin que ello implique una nueva Dis-
posición por parte del órgano administrativo; ARTICULO Nº 5: Otór-
guese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese las partes
interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese.-” FDO.:
Melania Heizen - Dirección Provincial de Promoción de Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia – Interior. Se le hace saber que tiene de-
recho a ser asistido por abogado/a de su confianza, asimismo se trans-
criben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto
619/10. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito
regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos funcionarios
con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer
por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de
Protección Excepcional.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución admi-
nistrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente.- ART 62: RECURSOS. Con-
tra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o la
autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en
un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación
restrictiva.-ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe
entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el articulo
que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisi-
tos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas ex-
cepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades
que la adopción de las medidas.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación
de la resolución por la que se adopta una medida de protección excep-
cional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reem-
plazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá ha-
cerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-
genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad ad-
ministrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSOS. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábi-
les contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de
protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior.--
S/C 46014 Abr. 30 May. 06

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO
Por Disposición Administrativa N° 113/25 de Fecha 28 de Abril de 2025,
la Directora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano - Provincia de Santa Fe - dentro del Legajo Adminis-
trativo N° 17.392 y N.º 17.393 referenciado administrativamente como
“TRICO, MIJAL ARELI – DNI N.º 49.977.290 – TRICO, ELISEO JASIEL
– DNI N.º 51.193.580 - S/ MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL”
que tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Di-
rección Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano - sírvase notificar por este medio al SR. JESUS MARIO
TRICO – DNI N.º 35.567.339 - CON DOMICILIO CONOCIDO EN CALLE
LINIERS N.º 2062 - DE LA CIUDAD DE VILLA GOBERNADOR GÁLVEZ
- PROVINCIA DE SANTA FE - que se ha dictado el acto administrativo
cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 28 de Abril de
2025, DISPOSICIÓN Nº 113/25 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE:
1.- DICTAR el acto administrativo de Medida de Protección Excepcional
de Derechos en relación a los adolescentes MIJAL ARELI TRICO - DNI
N° 49.977.290 – Nacida en Fecha 17 de Diciembre de 2009 y ELISEO
JASIEL TRICO – DNI N.º 51.193.580 - Nacido en Fecha 18 de Mayo de
2011 - hijos de la Sra. Romina Pamela Palacio - DNI N° 31.881.067 -
con domicilio en calle Melian Nº 6331 ciudad de Rosario y de el Sr. Jesús
Mario Trico – DNI N.º 35.567.339 – con domicilio en calle Liniers N.º 2062,
de la Ciudad de Villa Gobernador Gálvez, Provincia de Santa Fe.- 2.-
NOTIFICAR dicha Medida Excepcional a los progenitores y/o represen-
tantes legales y/o guardadores de los adolescentes.- 3.- DISPONER la
notificación la adopción de lo resuelto y solicitar el Control de Legalidad
al Juzgado de Familia interviniente, una vez agotado el procedimiento re-
cursivo previsto en el art 62 de la Ley nº 12.967.- 4.- OTORGUESE el trá-
mite correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al
órgano jurisdiccional competente y oportunamente ARCHIVESE.- Fdo.
Dr. Rodrigo Lioi - Director Provincial de Promoción y Protección de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Rosario - Ministerio de
Igualdad y Desarrollo Humano. Se le hace saber que tiene derecho a ser
asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judi-
cial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asi-
mismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales
mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se
transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec
619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad adminis-
trativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los
únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para
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declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada
alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección ex-
cepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La re-
solución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RE-
CURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de
revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-
S/C 46013 Abr. 30 May. 06

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ESPERANZA
EDICTO

La Municipalidad de Esperanza, departamento Las Colonias, Provincia
de Santa Fe, informa que la Ordenanza Nº 4332/24 declara operada la
Prescripción Adquisitiva en los términos de la Ley Nacional 21.477 (Texto
según Ley 24.320) y Ley Provincial 12.115, Decreto Provincial 5050/77,
respecto del inmueble que se describe: “La fracción se individualiza como
lote uno (1), Polígono ABCDA y mide en su lado Oeste, línea A-B setenta
y seis metros cuarenta y ocho centímetros; su lado Norte, línea B-C se-
tenta y seis metros ochenta y dos centímetros; su lado Este, línea C-D se-
tenta y ocho metros sesenta y nueve centímetros; y su lado Sur, línea
D-A setenta y siete metros setenta y cuatro centímetros; lo que encierra
una superficie total de cinco mil novecientos noventa y tres metros no-
venta y siete decímetros cuadrados y linda: al Oeste, calle 99 - Sarmiento
en medio con la manzana número veintinueve; al Norte, calle 16- Provi-
dencia en medio con la manzana número veintiséis, al Este, Avenida 101
- Simón de Iriondo en medio con la Manzana número treinta y uno, y al
Sud, calle 18 - Franck en medio con la manzana número treinta y cuatro”,
según Plano de Mensura Nº 280.125/24. Su dominio se encuentra em-
padronado en el Registro General de la Propiedad a nombre del Club
Atlético Central Mataderos (Asociación Civil), al Tº 247 Impar; Fº 2352; Nº
82270, en fecha 17/12/1987, Sección Propiedades, Departamento Las
Colonias, del Registro General; compra que en su nombre se realizara,
aceptada según minuta Nº 6778, de fecha 04/02/1994. Se encuentra em-
padronado en el Servicio de Catastro e Información Territorial de la Pro-
vincia (S.C.I.T.) bajo la Partida Inmobiliaria, Nº 09-16-00-076000/0000-7,
Sección 03, Manzana 0124, parcela 0001”. Quienes aleguen derecho
sobre dicho terreno, podrán deducir oposición adjuntando la documental
pertinente y acreditante en la sede del Municipio, sita en calle A. Caste-
llanos 1543 de la ciudad de Esperanza, de lunes a viernes de 06:00 hs a
13:00 hs., dentro de los diez (10) días hábiles administrativos posteriores
a la fecha de la última publicación. Firmado Dr. Rodrigo Abelardo Müller,
Intendente Municipal; Dr. Andrés Javier Grenón, Secretario de Gobierno
y Reforma del Estado.
$ 250 539614 Abr. 30 May. 09

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA - ROSARIO

EDICTO

SEÑOR/A: LAURA SILVINA CORREA DNI 28.566.736, Por medio de la
presente
me dirijo a Usted a efectos de hacerle saber que en las actuaciones ad-
ministrativas: Legajo Administrativo N.º 17.374 referenciada administra-
tivamente como: “AARON EMILIO IGNACIO CORREA s/ RESOLUCIÓN
DEFINITIVA DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DE-
RECHOS” en trámite por ante el Equipo Interdisciplinario perteneciente

a la Dirección Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia - Rosario - Ministerio de Igualdad y
Desarrollo Humano - con asiento en la ciudad de Rosario; se ha dictado
el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente
acompañándose copia certificada conforme lo dispuesto por el art. 61 del
Dto reglamentario N°619/10: “15 de Abril de 2025;
DISPOSICIÓN Nº 105/25
. VISTOS:…CONSIDERANDO…DISPONE: 1.- DICTAR el acto admi-
nistrativo de RESOLUCIÓN DEFINITIVA de la MEDIDA DE PROTEC-
CIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS en relación al adolescente
AARON EMILIO IGNACIO CORREA DNI 50.314.285, nacido en fecha
02/05/2010, hijo de Laura Silvina Correa DNI 28.566.736, con domicilio
en calle Pte. Roca N.º 3950 de Rosario Prov de Santa Fe.- 2.- NOTIFI-
CAR dicha RESOLUCIÓN DEFINITIVA de Medida Excepcional a los pro-
genitores y/o representantes legales y/o guardadores del adolescente.-
3.- DISPONER la notificación de la adopción de lo resuelto y solicitar el
Control de Legalidad al Juzgado Unipersonal de Familia interviniente,
una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el art 62 de la
Ley nº 12.967.- Fdo. Dr. Rodrigo Lioi - Director Provincial de Promoción
y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Ro-
sario - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano -
SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR
ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, Y/O PROFESIONAL DE
SU CONFIANZA. ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE PODRÁ CON-
CURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOS A LAS EN-
TREVISTAS ANTE ESTE ORGANISMO ADMINISTRATIVO.-
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y
Dec 619/10:
Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del
ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna me-
dida de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional
son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución ad-
ministrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Con-
tra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la
Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida
de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en au-
diencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de
interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en
un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento
y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la
norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la
cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas
se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de
la Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RE-
CURSO. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10)
diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la
medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto
de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder
el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el
mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La noti-
ficación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse
conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.- Sin más, saluda muy
atte.-
S/C 45985 Abr. 29 May. 05

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A.- PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común, Grupo: F03 Contrato N° 800 suscripto en fecha
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08/08/2012 entre BAUEN ARQUITECTURA SRL - Pilay S.A. - Pilares y el
Sr./Sra. Balbi Rodrigo DNI Nº 27498684 ha sido extraviado por el/la
mismo/a.

Publicar en Tribunales durante 5 días corridos y comprar uno de los dia-
rios donde sale la publicación para traerlo.

• Publicación de Edictos durante 5 días corridos
• La cesión puede firmarse al día siguiente que se termine la publicación.
$ 250 539545 Abr. 29 May. 8

__________________________________________

COMUNA DE GENERAL LAGOS

AVISO

La Comuna de General Lagos, Departamento Rosario, Provincia de
Santa Fe CONVOCA a quienes se consideren propietarios, poseedores,
cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el
inmueble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus dere-
chos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del pre-
sente, ante la COMUNA DE GENERAL LAGOS, sita en San Martín N°
261 de la localidad de General Lagos:

“Lote N° 7 de la Manzana 0 del plano de mensura N° 12323/1956 de la
localidad de General Lagos; y que es designado como Lote 7 en el plano
de mensura para adquisición de dominio por usucapión registrado en el
organismo catastral provincial al N° 281493 que fuera confeccionado por
el Agrimensor Juan Carlos Abriata. Empadronado en el SCIT con PII 16-
17-00 348752/0366, a nombre de: “RICCI DEOLINDO” inscripto en el Re-
gistro General Rosario al Tº 0149, F° 00087, N° 001192 de fecha
09/01/1947. Descripción: Un lote de terreno, designado como lote 7 de la
manzana 81 del Catastro Comunal, cuyos lados tienen las siguientes di-
mensiones: 10.00m de frente al Este sobre calle Rivadavia, 30,00m en su
lado Sur lindero con los inmuebles empadronados con PII 348752/0289,
PII 348752/0368 y PII 348752/0369, 10,00m de contrafrente al Oeste, lin-
dero con el inmueble empadronado con la PII 348752/0373, y cierra el
polígono su costado Norte de 30,00m lindando con el inmueble empa-
dronado con la PII 348752/0472, encerrando una superficie total de
300,00 m2.” Fecha 22 de abril de 2025.

Firmado: Betiana Y. Ferri, Secretaria Administrativa. Firmado: Lic. Este-
ban O. Ferri, Presidente Comunal.

$ 300 539655 Abr. 29 May. 5
__________________________________________

AVISO

La Comuna de General Lagos, Departamento Rosario, Provincia de
Santa Fe CONVOCA a quienes se consideren propietarios, poseedores,
cesionarios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el
inmueble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus dere-
chos, por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del pre-
sente, ante la COMUNA DE GENERAL LAGOS, sita en San Martín N°
261 de la localidad de General Lagos:

Lote N° 10 del plano de mensura N° 31.191/1938, de la localidad de Ge-
neral Lagos; que es designado como Lote 10 A en el plano de mensura
para adquisición de dominio por usucapión registrado en el organismo
catastral provincial al N° 281663 que fuera confeccionado por el Agri-
mensor Juan Carlos Abriata. Descripción: ubicado sobre calle San José
en su intersección con calle Salta, con PII 16-17-00 348991/0000. Em-
padronado en el SCIT a nombre de: “DELBONO LORENZO” registrado
al T° 191A, Fº 568, N° 86070 de fecha 1/09/1951. Un lote de terreno,
cuyos lados tienen las siguientes dimensiones: 53,65m de frente al Norte
sobre calle San José, 100,85m en su lado Este lindero con Carlos Maneo
y ots., 25,70m de contrafrente al Sur lindando con Carlos Maneo y ots. Y
cierra el polígono su lado Oeste de 104,65m lindando con Carlos Matteo
y ots., encerrando una superficie total de 4001,28m2.Fecha 22 de abril de
2025.

Firmado: Betiana y. Ferri, Secretaria Administrativa. Firmado: Lic. Este-
ban O. Ferri, Presidente Comunal.

$ 300 539654 Abr. 29 May. 8
__________________________________________

SANATORIO SAN MARTIN S.A.

TRANSFERENCIA DE ACCIONES CLASE “B”

Se comunica a los señores Accionistas de acciones clase “A” de SA-
NATORIO SAN MARTIN S.A., que el señor RAVANETTI ROBERTO, do-
miciliado en la ciudad de venado tuerto, titular del D.N.I. N° 06.590.136,
ha comunicado al Directorio, por nota recibida en fecha 06 de marzo de
2025, su decisión de ofrecer en venta ciento once (111) acciones, de $ 10
(pesos diez) valor nominal cada una, nominativas no endosables, clase
“B” con derecho a cinco (5) votos por acción, totalmente integradas a la
fecha y de las cuales es titular. Dichas acciones fueron ofrecidas en pri-
mer término de acuerdo a lo establecido por el Estatuto Social, a los ac-
cionistas de clase E mediante publicaciones en el BOLETÍN OFICIAL
durante tres (3) días, y transcurridos veinticinco (25) días desde la

última publicación y no habiendo interesado alguno en las mismas, se
procede a ofrecer las mismas a todos los accionistas de clase “A”, que
deseen ejercer el derecho de preferencia que le confiere el Art. 194 de la
Ley de Sociedades Comerciales y, en especial, el Art. 91 del Estatuto So-
cial, dentro del plazo de veinticinco (25) días contados a partir de la última
publicación del presente, deberá comunicar en forma fehaciente al Di-
rectorio de la sociedad, en su domicilio legal de calle San Martín 261 de
la ciudad de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe. EL DIRECTORIO.

$ 200 539729 Abr. 29 May. 5
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONVOCATORIASDELDIA
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

ATLETICO Y TIRO RECONQUISTA

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA
(1a. Y 2a. CONVOCATORIA)

Se comunica a todos los asociados que el día 22 de mayo de 2025 a las
20:30 horas en primera convocatoria y a las 21:00 horas en segunda con-
vocatoria en la sede social ubicada en calle Alvear N° 1970 de la ciudad
de Reconquista, provincia de Santa Fe se continuara con la Asamblea
Anual Ordinaria de fecha 17 de abril de 2025 pasada a cuarto intermedio
oportunamente, en cumplimiento de los artículos 30, 46, 48 y 49 del es-
tatuto de la institución, siendo el:

ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura del acta anterior
2) Designación de 2 asociados para la firma del acta
3) Consideración de la Memoria, Estados Contables, Informe de Comi-

sión Revisora de Cuentas Correspondiente al periodo 2024
4) Elección de miembros de Comisión Directiva y de miembros de Co-

misión Revisora de cuentas que finalizan sus mandatos a saber: Por dos
(2) años, Presidente, Vice-Presidente 2°, Secretario General, Proteso-
rero, Vocales Titulares: 3°, 4°, 5°, Vocales Suplentes: 1°, 4°, 5°; y por un
(1) año: Prosecretario; Revisores de Cuentas: 1°, 2° y 3°, Revisores de
Cuentas Suplentes: 1° y 2°.

5) Temas varios.
$ 500 540215 May. 05 May. 08

__________________________________________

PROFRU S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria
que tendrá lugar el día 29 de Mayo de 2025 a las 10 horas, en 25 de
Mayo 2060 P.B. de la ciudad de Santa Fe, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1º) Designación de accionistas presentes para que firmen el acta de

Asamblea.
2º) Ratificación de lo resuelto en la Asamblea de fecha 12 de Diciembre

de 2024.
SANTA FE, 29 de Abril de 2025.-

EL DIRECTORIO
Nota: Si a la hora fijada no se encuentra el número de accionistas ne-

cesarios para conformar el quórum establecido, la Asamblea se realizará
una hora más tarde en segunda convocatoria (art. 10º Estatutos Sociales)

$ 250 540222 May. 05 May. 12
__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL ÁREA INDUSTRIAL
OFICIAL DE DESARROLLO EL TRÉBOL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El CONSEJO DIRECTIVO de la ASOC, CIVIL AREA INDUSTRIAL OFI-
CIAL de DESARROLLO EL TREBOL, de acuerdo a los resuelto en la reu-
nión celebrada en la ciudad de El Trébol, el día 22 de abril de 2025, según
Acta Nº28 y en base a lo establecido en el artículo 29; 31 siguientes y
concordantes del Estatuto Social , convoca a las asociados a la ASAM-
BLEA GENERAL ORDINARIA, que se realizará el día 16 de mayo de
2025 a las catorce ( 14:00 ) horas, en el local de OFICINA de EMPLEO
de la Municipalidad de El Trébol, sita en calle Bv. Libertad Nª 78 de la ciu-
dad de EL TRÉBOL (Santa Fe), a fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1).-Apertura del acto. 2) Lectura y consideración del acta anterior. 3) Mo-

tivo y llamada fuera de término 4) Designación de dos asociados para fir-
mar el acta conjuntamente con el Presidente y el Secretario 5)
Consideración de la Memoria presentada por la Comisión Directiva, Ba-
lance General, Cuenta de gastos y Recursos del ejercicio comprendido
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entre el 1 de Enero de 2024 y el 31 diciembre de 2024.- 6) Tratamiento
de la cuota asociativa

EL TREBOL, 22 de abril 2025.
EUGENIA SALERA

Presidente.

NOTAS.Art. 32.- Las asambleas se celebraran válidamente, aun en los
casos de reformas de estatutos y de disolución social , sea cual fuere el
número de asociados concurrentes ., media hora después de la fijada en
la convocatoria, si antes no se hubiese reunido la mayoría absoluta de los
asociados. Sera presidida por el presidente de la entidad, o en su defecto
por quien la asamblea designe a pluralidad de votos emitidas, teniendo
voto únicamente en caso de empate.

$ 45 540144 May. 05
__________________________________________

ASOCIACION CIVIL COOPERADORA DE
LA ESCUELA N° 648 OVIDIO LAGOS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias, se convoca
a los asociados de la Asociación Civil Cooperadora de la Escuela N° 648
Ovidio Lagos a la Asamblea General Ordinaria, para el día 29 de mayo de
2025, a las 19:00 hs. en las instalaciones del establecimiento escolar,
sede de esta Asociación, sita en calle 14 N° 829, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Designación de dos asociados para que conjuntamente con Presi-

denta y Secretaria firmen el acta de Asamblea.
2. Consideración de la Memoria anual y Balance General correspon-

diente al Ejercicio comprendido desde el 01/04/2024 al 31/03/2025.
3. Renovación de los miembros de la Comisión Directiva y de los Revi-

sores de Cuentas.
4. Fijación de la periodicidad y monto de la cuota societaria y de los fon-

dos en dinero efectivo que podrá mantener disponible el Tesorero para
gastos menores y urgentes.

Las Parejas, 29 de Abril de 2025.

VALERIA SANTONI
PRESIDENTA

ARACELI DEPETRIS
SECRETARIA

La Asamblea se celebrará válidamente cualquiera sea el número de aso-
ciados presentes, una hora después de la fijada en la convocatoria. No
podrán tratarse otros asuntos que los incluidos en el orden del día. En
cumplimiento del art. 36 del estatuto, por secretaría se pone a disposi-
ción la documentación a considerar en la Asamblea.

$ 68,31 540161 May. 05
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONVOCATORIASANTERIORES
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

BETA SOCIEDAD ANÓNIMA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ra. y 2da. Convocatoria)

Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a ce-
lebrarse en la sede social sita en calle Bv. 27 de febrero Nº 45 bis de la
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, el día 26 de mayo a las 17.30
hs. en primera convocatoria y a las 18.30 hs. en segunda convocatoria a
los fines de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea;
2) Consideración de la documentación prescrita por el art. 234 inc.1). de
la Ley 19.550 y modificatorias, correspondiente al ejercicio económico N°
57, finalizado el 31 de diciembre de 2024;
3) Consideración respecto de la fijación de honorarios a favor de los
miembros del directorio;
4) Consideración respecto de la fijación de honorarios a favor del síndico
titular;
5) Consideración respecto al destino del resultado del ejercicio;
6) Consideración respecto al pago a cuenta de dividendos;
7) Elección de directores titulares y suplentes;
8) Elección de síndico titular y suplente;
9) Autorizaciones.
Nota: Para asistir a la asamblea los accionistas deberán cursar comuni-
cación para su registro en el libro de asistencia a asambleas con no
menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada, con-
forme lo dispuesto por el art. 238 de la ley Nº 19.550.

$ 500 540091 Abr. 30 May. 09

SINDICATO DE CONDUCTORES DE CAMIONES,
OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE

AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGISTICA Y
SERVICIOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

NEGOCIACION COLECTIVA

El SINDICATO DE CONDUCTORES DE CAMIONES, OBREROS Y EM-
PLEADOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGIS-
TICA Y SERVICIOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, con domicilio en
calle Pasco N° 1042, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, me-
diante Expte N° EX -2025-39937396-APN-ATR#MCH, dispuso dar inicio
a la NEGOCIACION COLECTIVA para redactar un nuevo convenio co-
lectivo de trabajo específico para el TRANSPORTE DE HACIENDA - en
el ámbito geográfico de la provincia de Santa Fe -. En dicho proceso, dis-
puso convocar a la "ASOCIACION ARGENTINA DE TRANSPORTADO-
RES DE HACIENDA - AATHA" y se convoca también, a todas las
empresas de Transporte de Hacienda de la provincia de Santa Fe, cuyas
relaciones de trabajo hoy se encuentran comprendidas en el C.C.T. ho-
mologado en enero 2024, a través del Expte: Ex-2023-144708712-APN-
ATR#MT, y que deseen participar del proceso de la negociación colectiva
del nuevo convenio de la especialidad, a inscribirse antes del próximo 07
de mayo de 2025, en el registro habilitado a sus efectos. Para ello debe-
rán enviar su decisión de participar, escribiéndonos con sus datos em-
presariales al e-mail: cct.transportehacienda.santafe@gmail.com –

Rosario, 28 de abril de 2024.
SERGIO ALADIO

Secretario General Sindicato de Camioneros
$ 200 539900 Abr. 30 May. 06

__________________________________________

SOCIEDAD UNION ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

En la localidad de Acebal, provincia de Santa Fe, por lo dispuesto en el
artículo 18 y 25 de la ley 20.321/73, la SOCIEDAD UNION ITALIANA DE
SOCORROS MUTUOS, primera mutual de la localidad (fundada el
10/09/1891) llama a Asamblea General Extra-ordinaria, a celebrarse el
día 31 de Mayo de 2025, a las 10:00 horas, horas en el domicilio de su
sede social ubicada en calle Asurmendi N° 345 de la localidad de Acebal
para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:

1-Designación de dos asociados para que juntamente con el presidente
y secretario firmen el Acta de Asamblea.

2- Tratamiento y consideración de la Memoria y Balance General, Es-
tado de Resultados, Cuadro Anexos, Informe de la Junta Fiscalizadora y
Auditor Contable, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de Marzo de
2023.

3- Tratamiento y consideración de la Memoria y Balance General, Es-
tado de Resultados, Cuadro Anexos, Informe de la Junta Fiscalizadora y
Auditor Contable, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de Marzo de
2024

4- Tratamiento y consideración de la Memoria y Balance General, Es-
tado de Resulta-dos, Cuadro Anexos, Informe de la Junta Fiscalizadora
y Auditor Contable, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de Marzo de
2025.

5- Reforma integral del estatuto social para adecuarlo a la ley 20.321/73.
6- Tratamiento y aprobación del reglamento de uso salón de usos múl-

tiples.
7- Tratamiento y aprobación del reglamento de recreación.
8- Tratamiento y aprobación del reglamento del servicio de Vivienda.
9- Determinación del monto de la cuota asociativa y su periodicidad.
10- Renovación total de Comisión directiva, revisores de cuentas, y sín-

dicos, titulares y suplentes.
COMISION NORMALIZADORA: Firmado: Venanzi, Emiliano; Quintilli,

Mariana y Scoppa, Leandro.
Rosario, 28 de abril de 2025.
$ 200 539903 Abr. 30

_________________________________________

SUCATA SOCIEDAD ANÓNIMA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Convocase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria
de Accionistas a celebrarse en primera convocatoria el día 27 de mayo de
2025 a las 10.00 hs., en la sede social, y en segunda convocatoria el
mencionado día a las 11.00 hs., en el mismo lugar, para tratar el siguiente
orden del día:

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para que junto con el Presidente re-

dacten y firmen el Acta de Asamblea.

Pág. 18BOLETIN OFICIAL / LUNES 05 DE MAYO DE 2025



2. Tratamiento de la Memoria, Balance General, Estado de Evolución
del Patrimonio Neto y Estado de Resultados y Flujo de Efectivo, cuadros
anexos y notas complementarias correspondientes al ejercicio cerrado el
31 de diciembre de 2024.

3. Consideración del destino del resultado del ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2024.

4. Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio cerrado el
31 de diciembre de 2024.

5. Consideración de la retribución del Directorio por el ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2024, incluso en exceso al límite previsto por el art.
261 de la Ley 19.550.

6. Elección de directores por el término de tres ejercicios.
7. Designación de autorizados para realizar las pertinentes inscripciones

registrales.
EL DIRECTORIO

NOTA:
a) Para concurrir a la Asamblea los accionistas deberán cursar la co-

municación para que se los inscriba en el Libro de Registro de Asistencia
con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación a la fecha de cele-
bración de la Asamblea, conforme lo dispuesto por el art. 238 de la Ley
Nº 19.550.

b) Se encuentra a disposición de los accionistas con la debida antelación
en la sede social (art. 67 de la Ley Nº 19.550) copia de la documentación
a ser considerada en esta asamblea.

$ 500 540047 Abr. 30 May. 08
__________________________________________

ESCOBAR AUTOMOTORES SA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ª y 2ª Convocatoria)

El Directorio de ESCOBAR AUTOMOTORES SA convoca a los seño-
res accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día
12 de Mayo de 2025 a las 14 horas, en primera convocatoria y a las 15
hs en segunda convocatoria, en el local de la calle Av. Freyre No 2245,
de esta ciudad de Santa Fe, a los fines de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea;
2) Consideración de los documentos previstos por el art. 234 inciso 1

de la Ley de Sociedades Comerciales Nro. 19550 de referido al ejercicio
económico cerrado el 31 de diciembre de 2024 y la gestión del Directo-
rio;

3) Consideración de la distribución del resultado del ejercicio;
4) Consideración de las remuneraciones y retribuciones al directorio

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas que deberán dar cumpli-
miento a lo prescripto por el Art. 238 de la Ley 19550.-

$ 165 540083 Abr. 30 May. 09
__________________________________________

ESCOBAR SANTA FE SACIFI

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ª y 2ª Convocatoria)

El Directorio de ESCOBAR SANTA FE SACIFI convoca a los señores
accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 12 de
Mayo de 2025 a las 17 horas, en primera convocatoria y a las 18 hs en
segunda convocatoria, en el local de la calle Av. Freyre No 2245, de esta
ciudad de Santa Fe, a los fines de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea;
2) Consideración de los documentos previstos el art. 234 inciso 1 de la

ley de Sociedades Comerciales Nro. 19550 de referido al ejercicio eco-
nómico cerrado el 31 de diciembre de 2024 y la gestión del Directorio;

3) Consideración de la distribución del resultado del ejercicio;
4) Consideración de las remuneraciones y retribuciones al directorio

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas que deberán dar cumpli-
miento a lo prescripto por el Art. 238 de la Ley 19550.-

$ 165 540087 Abr. 30 May. 09
_________________________________________

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE
CAÑADA DE GÓMEZ

SESIÓN ANUAL ESPECIAL

De mi consideración:
De acuerdo a los Arts. 8, 10, 12, 26 y ss y cc del Estatuto Social de la

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE CAÑADA DE GÓMEZ se con-
voca a los Consejeros para el día lunes 09 de Junio de 2025 a las 8:00
horas en nuestras instalaciones de calle Sarmiento Nº 153 de Cañada de

Gómez, y a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día.

SESIÓN ANUAL ESPECIAL

El Consejo de Administración de la FUNDACIÓN PARA EL DESARRO-
LLO DE CAÑADA DE GÓMEZ, convoca a los Consejeros a SESIÓN
ANUAL ESPECIAL, que se llevará a cabo el día lunes 09 de Junio de
2025 a las 8:00 horas en sus instalaciones de calle Sarmiento Nº 153 de
Cañada de Gómez, Departamento Iriondo, Santa Fe; en un todo de
acuerdo con los Arts. 8, 10, 12, 26 y ss y cc del Estatuto Social y a los
fines de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos miembros para firmar el acta conjuntamente con

Presidente y Secretario.
2. Consideración Memoria Anual, Inventario, Balance General y cuenta

de gastos y recursos del Ejercicio comprendido entre el 01/04/2024 y el
31/03/2025.

3. Renovación parcial de los miembros del Consejo de Administración
para cubrir los cargos de: Vicepresidente, Pro-Secretario, Pro-Tesorero,
Vocal Titular Segundo, Vocal Titular Cuarto, Vocal Titular Sexto y Vocal Ti-
tular Noveno, por culminación de sus mandatos y por el término de dos
años. Distribución de cargos.

2da. Convocatoria: 8:15 horas.
Ing. Mario Francisco Lauría

Presidente
$ 140 540145 Abr. 30 May. 05

__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL CON PERSONERIA JURIDICA
PEDACITO DE CIELO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Consejo Directivo de la Asociación Civil con Personería Jurídica Pe-
dacito de Cielo de la ciudad de Rosario, convoca a sus asociados, de
acuerdo a las disposiciones legales y estatutarias, a Asamblea General
Extraordinaria, a realizarse el día 28 de Mayo de 2025, en la sede de calle
Fraga N° 132, de la ciudad de Rosario, a las 9hs. para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos asociados cara que firmen el libro de Acta de

Asamblea por representación de los asociados presentes, juntamente al
Presidente y Secretario de la Institución.

2. Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Pérdidas
y Excedentes, e Informe de la Junta Fiscalizadora, correspondiente al
ejercicio cerrado al 31-12-2023.

3. consideración de la Memoria, Balance General, cuadro de Pérdidas
y Excedentes, e Informe de la Junta Fiscalizadora, correspondiente al
ejercicio cerrado al 31-12-2024.

4. Determinación de la cuota social.
5. Elección de los miembros titulares y suplentes del consejo Directivo

y de la Junta Fiscalizadora.
MARIA JOSE ECHENIQUE

Presidente
ANDREA NORMA ROMERO
Secretaria
$ 300 539890 Abr. 30 May. 6

__________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL LITORAL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias vigentes, la
Comisión Directiva de la Asociación Mutual Litoral, Matricula 1377 con-
voca a los señores socios a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse
el 30 de Mayo de 2025, a las 20:00 hs. en su Sede Social sito en calle Av.
Madres de Plaza 25 de Mayo 3020- Piso 6 - Oficina 5 de la ciudad de Ro-
sario, Provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1. Lectura del acta anterior.
2. Designación de dos asociados para que suscriban el acta juntamente

con Presidente y Secretario.
3. Tratamiento y Aprobación de la Convocatoria a Asamblea General Or-

dinaria a los fines de dar tratamiento y aprobación de la Memoria, Informe
de Junta Fiscalizadora, Estados Contables, Notas, Cuadros Anexos, Re-
tribución de la Sra. Presidente de la Comisión Directiva por las tareas re-
alizadas en el ejercicio bajo aprobación en cumplimiento a lo establecido
por la Ley 20,321 art. 24 Inc c), e Informe del Auditor correspondiente al
ejercicio iniciado el 01/01/2024 y finalizado el 31/12/2024.

Artículo 37. El quórum para cualquier tipo de asamblea, será de la mitad
más uno de lo asociados con derecho a participar. En caso de no alcan-
zar este número ala hora fijada la asamblea podrá sesionar válidamente
30 minutos después con los asociados presentes cuyo número no podrá

Pág. 19BOLETIN OFICIAL / LUNES 05 DE MAYO DE 2025



ser menor a los miembros del Directorio y Órgano Fiscalizador.
ANA CAPORALINI

Presidente
HORACIO MUSTO
Secretario.
$ 500 539850 Abr. 30 May. 9

__________________________________________

ASOCIACION MUTUAL PERSONAL BRITANICO

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

De acuerdo a lo establecido en el articulo treinta y dos del Estatuto de
la ASOCIACION MUTUAL PERSONAL BRITANICO se comunica que se
celebrará la Asamblea Ordinaria Anual, de la entidad, el día 30 de mayo
de 2025 a las 12 horas, en la sede social, sita en calle Paraguay 40 de la
ciudad de Rosario, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1°) Designación de dos (2) consejeros para firmar el Acta de Reunión;
2º) Aprobación de la Memoria, Balance General, Inventario y Cuadros de

Gastos y Recursos, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de Di-
ciembre de 2024.

NOTA: 1.- El quorum para sesionar en las asambleas será de la mitad
más uno de los asociados con derecho a voto; en caso de no alcanzar
ese número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar válidamente
treinta minutos después con los asociados presentes. El número de
asambleistas no podrá ser menor al de los miembros de los órganos di-
rectivos y de fiscalización. De dicho cómputo quedan excluidos los refe-
ridos miembros (Art. 39 del Estatuto).

$ 500 539852 Abr. 30 May. 9
__________________________________________

COOPERATIVA DE QUINTEROS DE SANTA FE LIMITADA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias (Art. 40 del Estatuto
Social) se convoca a los Señores Asociados a Asamblea General Ordi-
naria a celebrarse el miércoles 14 de Mayo de 2025, en el local social de
la Institución de Avenida Aristóbulo del Valle 9127 de la ciudad de Santa
Fe, a las 20.30 horas, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1. Designación de dos asociados para firmar juntamente con el Señor

Presidente y Señor Secretario el Acta de Asamblea.
2. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadros

Anexos, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estado de Flujo de Efectivo.

3. Informes del Señor Auditor Externo y del Señor Síndico correspon-
diente al Ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2024.

4. Tratamiento a otorgar al resultado del ejercicio cerrado el 31.12.2024.
5. Renovación parcial de integrantes del Consejo de Administración, de-

biendo elegirse por terminación de sus mandatos: 4 Consejeros Titulares
en reemplazo de los señores Valli Segundo, Braccia Domingo, Ranieri
Pedro y Franzini Luis y 4 Consejeros Suplentes en reemplazo de los se-
ñores Juan Favaro Juan Carlos, Baccega Andrés, Baccega Luis y Cis-
laghi Gustavo y 1 Sindico titular en reemplazo del señor Oscar Roberto
Pallero y 1 Síndico Suplente por el señor Roberto Braga, respectiva-
mente.

Santa Fe, 28 de abril de 2025.
MIGUEL DEL GUERCIO

Presidente
FABIO RAFAEL NOTARO
Secretario
$ 900 539985 Abr. 30 May. 6

__________________________________________

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE
PROFESIONALES DE CIENCIAS
ECONOMICAS DE SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ª y 2ª convocatoria)

El día sábado 10 de MAYO de 2025, a las 10 horas, en el domicilio legal
del Centro de Jubilados y Pensionados de Profesionales de Ciencias Eco-
nómicas de Santa Fe Ley Nº 11085 - 1ª Circunscripción, de calle San Lo-
renzo 1849 de la ciudad de Santa Fe, se llevará a cabo la Asamblea
General Ordinaria, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos socios presentes para que, junto con la Presi-

dencia de la Asamblea firmen el Acta de la Asamblea.
2) Lectura, consideración y aprobación del Acta de la Asamblea Gene-

ral Ordinaria realizada el 4 de MAYO de 2024, suscripta por la Presiden-

cia y los dos socios designados al efecto.
3) Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Cuenta

de Recursos y Gastos del Ejercicio Nº 24, cerrado el 31 de Diciembre de
2024, con Informe del Revisor de Cuentas Titular.

4) Elección por lista completa, de los miembros de la Comisión Directiva
y a los de la Comisión Revisora de Cuentas, según lo dispuesto en el ar-
tículo 18 inciso d) del Estatuto del Centro de Jubilados y Pensionados de
Profesionales en Ciencias Económicas de Santa Fe, Cámara Primera.

5) Actualización de la Cuota Societaria del Centro, de acuerdo con las
previsiones del art. 18° inc. e) de su Estatuto.

CPN EGARD LUCCA
Presidente

CPN SILVIA VANPOECKE
Secretario
NOTA: La Asamblea formará quórum con la presencia de más de la

mitad de los asociados con derecho a voto. No habiendo ese número pre-
sente a la hora fijada, podrá reunirse en segunda convocatoria, media
hora después, con cualquier número de asociados. Las Resoluciones se
tomarán por mayoría absoluta de votos de asociados presentes.

Copias de la Memoria y Balance 2024 así como del Acta de la Asamblea
General Ordinaria del 4 de MAYO de 2024, estarán a disposición de los
asociados previo al inicio de la Asamblea.

$ 600 539525 Abr. 30 May. 5
__________________________________________

SELTZMAN S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ª y 2ª Convocatoria)

Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para
el día 23 de Mayo de 2.025 a las 10.00 horas en primera convocatoria y
en segunda convocatoria a las 11.00 horas en nuestra sede social sita
en calle San Martín Nº 1781 de la ciudad de Tostado para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de un accionista para que juntamente con el Presidente

firme el acta de Asamblea.
2) Lectura y Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patri-

monial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos, e Informe del Auditor refe-
rentes al Balance General de la sociedad por el período comprendido
entre el día 1 d enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2024.

3) Consideración del destino del resultado del ejercicio comprendido
entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2024.

4) Consideración de la gestión realizada por el Directorio hasta la fecha.
5) Consideración de la retribución al Directorio.
6) Determinación del número y designación de los miembros del Direc-

torio por el período estatutario de tres (3) ejercicios.
7) Autorización para gestionar la inscripción de las autoridades desig-

nadas en el Registro Público.
Adolfo F. Seltzman

Presidente

NOTA: Se recuerda a los Sres. accionistas el depósito anticipado de ac-
ciones, en las condiciones establecidas en el artículo 238 de la Ley
19.550.

$ 450 539880 Abr. 30 May. 9
__________________________________________

ALIANZA FRANCESA DE SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ª Y 2ª CONVOCATORIA)

La Alianza Francesa de Santa Fe convoca a sus asociados a la Asam-
blea General Ordinaria que se llevará a cabo en la sede de la Institución
situada en Boulevar Gálvez 2147 de la ciudad de Santa Fe, el día lunes
26 de mayo de 205 a las 18:00 en primera convocatoria, y 18.30 y en se-
gunda convocatoria a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1. Designación de dos asambleístas para firmar el acta.
2. Lectura y aprobación del acta de la Asamblea anterior.
3. Lectura y consideración de la Memoria, Balance e Informe de la Junta

Fiscalizadora, correspondiente al ejercicio finalizado 28 de febrero de
2025.

4. Renovación del Consejo de Administración: Se procederá a elegirlos
siguientes cargos por finalización de mandatos por el termino de tres (3)
años: Un (1) cargo de Presidente, un (1) cargo de Vicepresidente, un (1)
cargo de secretario, un (1) cargo de tesorero, tres (3) Vocales Titulares,
dos (2) Vocales Suplentes. Junta Fiscalizadora: Se procederá a elegir los
siguientes cargos por finalización de mandatos por el término de tres
años: Tres (3) Vocales Titulares y Dos (2) Vocales Suplentes.

5. Designación de tres asociados para constituir la Comisión electoral.
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Acto eleccionario. Proclamación de los electos.
Artículo 32 del Estatuto: de la Validez
Las Asambleas podrán deliberar válidamente en una primera convoca-

toria, siempre que esté presente 1/3 (un tercio) de los asociados con de-
recho a voto y en una segunda convocatoria, media hora después de
fijada para la primera con el número de asociados que se hallaren pre-
sentes, sus resoluciones serán validas y se tomara por simple mayoría de
votos.

MARCELO CAPPELLO
Presidente

VIVIANA BASANO
Secretaria
$ 200 539830 Abr. 30 May. 5

__________________________________________

ASOCIACIÓN ESLOVENA TRIGLAV ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Eslovena Triglav convoca a Asamblea General Ordinaria
a celebrarse el día domingo 11 de mayo de 2025 a las 10.30 hs. en el do-
micilio de su sede social, Mitre 3924, Rosario, con el tratamiento del si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos Asociados para que firmen el Acta conjuntamente

con el Presidente y el Secretario.
2) Elección de dos miembros de la Comisión Escrutadora.
3) Consideración de la Memoria, Cuenta de Recursos y Gastos, Balance

General e Informe del Síndico, correspondientes al Ejercicio Socio-Anual
finalizado el 31/12/24.

4) Renovación de los integrantes de la Comisión Directiva, según lo de-
termina el art. 12 del Estatuto de la Institución.

5) Consideración de la cuota societaria.
Se recuerda a los Asociados que para participar en Asamblea con voz

y voto, los mismos deberán tener las cuotas sociales al día, con una an-
tigüedad mayor de seis meses en su calidad de Asociados. Según el Es-
tatuto de la Institución:

Art. 7: a) Asociados Activos: son aquellos mayores de dieciocho años y
podrán participar con voz y voto en las Asambleas Ordinarias y Extraor-
dinarias, con una antigüedad mayor de seis meses. Elegir y/o ser elegi-
dos para ser miembros de la Comisión Directiva y demás Autoridades o
Comisiones Internas, cuyo caso deberán ser mayores de edad.

Art. 25: Los Asociados pueden ponerse al día con sus cuotas societarias
el mismo día de la Asamblea.

Art. 26: Las Asambleas se celebrarán válidamente, inclusive en los
casos de reforma de Estatuto y de disoluciónde la Asociación, sea cual
fuere el número de Asociados presentes una hora después de la señalada
en la convocatoria, si antes no hubiese reunido la mitad más uno de los
Asociados con derecho a voto.

MA EUGENIA ERSETIG
Presidente

CRISTIAN MATÍAS SPUCHES
Secretario
$ 300 539964 Abr. 29 May. 05

__________________________________________

COLEGIO DE GRADUADOS EN CIENCIAS
ECONOMICAS DEL SUR DE SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los se-
ñores asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se llevará
a cabo el día 14 de mayo de 2025 a las 18 horas en primera convocato-
ria y una hora después en segunda convocatoria, en el local social ubi-
cado en Alvear 641 de la ciudad de Venado Tuerto, a fin de tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1º) Designación de dos asociados Asambleístas para que firmen el acta

juntamente con el Presidente y Secretaria.
2º) Consideración de los motivos por los cuales esta Asamblea General

Ordinaria se convoca para aprobar balance año 2024 y renovar Consejo
Directivo, fuera de los términos estatutarios.

3º) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Es-
tado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estado de Flujo de Efectivo, Notas Complementarias y Cuadros Anexos,
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024.
4º) Elección y renovación de los miembros titulares y suplentes del Con-

sejo Directivo, Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, dos Vo-
cales Titulares y un Vocal Suplente.

5º) Elección y renovación de los miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal de Disciplina, tres Miembros Titulares y dos Miembros Suplentes.

6º) Elección y renovación de los tres Miembros de la Comisión Revisora
de Cuentas.

FEDERICO BELLO
Presidente

NATALIA DI BENEDETTO
Secretaria

NOTA:
De los Estatutos, Titulo VI-Art. 262) “En la primera convocatoria, la

asamblea tendrá quórum con la simple mayoría de los socios activos en
condiciones de intervenir; no obstante, si así lo dispone la convocatoria,
una hora después de la hora fijada para iniciación de la asamblea, ésta
sesionará con cualquier número de socios presentes. En segunda con-
vocatoria, la asamblea sesionará igualmente con cualquier número de
socios presentes.

$ 200 539567 Abr. 29 May. 5
__________________________________________

LUCCA MATERIALES S.R.L.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los Señores Socios de LUCCA MATERIALES SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. a Asamblea General Ordinaria que
se celebrará el día 14 de Mayo del año 2025 a las 19:00 horas en pri-
mera convocatoria, y a las 20:30 horas en segunda convocatoria, ambas
a realizarse en el domicilio social, sito encalle Malvinas Argentinas Nº 244
de la localidad de Arrufó, Departamento San Cristóbal, Provincia de Santa
Fe. Dejándose constancia que en el caso de fracasar la primera por falta
de quórum, en segunda convocatoria la Asamblea se considerara cons-
tituida con los Socios que se encuentran presentes. Los temas a tratar y
considerar son los siguientes:

ORDEN DEL DIA:
1) Consideración del Balance cerrado el 31 de Diciembre del año 2024.
2) Consideración de la Remuneración del Socio-Gerente.
3) Constitución de Reservas para Riesgos financieros.
LILIANA TONETTI
Socio Gerente

NOTA: Se deja constancia que copia de la documentación a considerar
en la Asamblea estará a disposición de los señores socios, con quince
(15) días de antelación a la fecha de la Asamblea en la sede social, con-
forme artículo 67 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550.

$ 200 539519 Abr. 29 May. 8
__________________________________________

ASOCIACIÓN DEPORTIVA SANTOTOMESINA DE
VETERANOS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

SE CONVOCA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA EL DÍA 06 de
mayo de 2025 A LAS 14,00 Y 18 HORAS RESPECTIVAMENTE Y EN
CASO DE SER NECESARIO, EN EL DOMICILIO SITO CALLE ROVE-
RANO 2898 DE SANTO TOME (PCIA. DE SANTA FE), A LOS FINES DE
TRATAR EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA:
LOS PUNTOS RELACIONADOS CON LA GETION, A SABER:
Convocatoria a elecciones para los cargo de comisión directiva a real-

zarse el día 06/5/2025 desde las 14 18 horas.
SE DABA AMPLIA DIFUSIÓN CONFORME LO PREVISTO POR LOS

ESTATUTOS SOCIALES.
Debiendo presentarse las listas en los términos fijados por los estatutos

sociales.
MARCELO ROBERTO COCCO

Presidente

NOTA:
OBS. SE DEBERA CONCURRIR CON LAS CUOTA AL DIA Y DOCU-

MENTO DE IDENTIDAD.
$ 270 539688 Abr. 29 May. 8

__________________________________________

SANATORIOS INTEGRADOS S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a Asamblea General Ordinaria a todos los socios de la Sa-
natorios Integrados S.A. el miércoles 28 de Mayo de 2025 a las 19:30
horas en la sede social sito en calle Sarmiento 303 de ésta ciudad de
Gálvez, para tratar el siguiente:
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ORDEN DEL DIA:
1) Consideración de las causas del llamado a asamblea fuera de los pla-

zos legales.
2) Aprobación de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimo-

nial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Es-
tado de Flujo de Efectivo y demás estados anexos correspondientes al
ejercicio anual finalizado el 31 de Diciembre de 2024.

3) Aprobación del Proyecto de Distribución del Resultado.
4) Aprobación de la Gestión del Directorio.
5) Designación de accionistas para que firmen el acta junto con el señor

Presidente.
GÁLVEZ, 23 de Abril de 2.025

ALBERTO MONTEVERDE
Presidente

NOTA:
De acuerdo al Art. 14 del estatuto social, rigen el quórum y mayoría de-

terminados por los Artículos 243 y 244 de la Ley N° 19.550 según la clase
de asamblea, convocatoria y materias de que se trate, excepto en cuanto
al quórum de la Asamblea Extraordinaria en segunda convocatoria, la que
se considerará constituida cualquiera sea el número de accionistas pre-
sentes con derecho a voto.

$ 10500 539613 Abr. 29 May. 5
__________________________________________

CASILDA GOLF CLUB S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los Sres. Accionistas de CASILDA GOLF CLUB S.A. a la
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 23 de mayo de 2025, a
las 19 horas en primera convocatoria y en segunda convocatoria para
una hora después en la sede Social sita en Ruta Nacional N° 33 Km. 749,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea junto

al Presidente del Directorio.
2) Tratamiento y consideración del Balance General, Estado de situación

patrimonial, memoria, cuadros anexos e informe del Síndico, correspon-
diente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2024.

3) Consideración y aprobación del resultado del ejercicio considerado.
4) Consideración y aprobación de la gestión del Directorio y de la Sin-

dicatura.
LUIS GUALBERTO MOYA

Presidente

NOTA:
Conforme lo establecido por el art. 238 de la ley general de sociedades,

los Sres. Accionistas que deseen participar de la Asamblea deberán co-
municar su concurrencia a la sociedad con tres días hábiles de anticipa-
ción a la fecha de realización de la misma, a efectos de ser inscriptos en
el libro de asistencia.

$ 500 539521 Abr. 29 May. 5
__________________________________________

MAPACI LABORAL S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas de Sociedad Anónima MAPACI
LABORAL S.A. a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 22 de
mayo de 2025, en su sede social, a las 11:00 horas en primera convoca-
toria, o a las 12:00 horas en segunda convocatoria si en la primera no se
hubiera reunido el quórum suficiente para sesionar; con la finalidad de
tratar y considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas presentes para suscribir, juntamente

al Presidente, el acta de la asamblea.
2°) Consideración de la Memoria y de los Estados Contables y demás

documentación establecida en 234 inc. 1º de Ley de Sociedades Comer-
ciales (LSC), correspondientes al ejercicio social cerrado al 31.12.2024.

3º) Consideración y destino del resultado del ejercicio.
4°) Consideración de la gestión y honorarios de los miembros del Di-

rectorio y Comité de Gestión.
5°) Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes para

el próximo periodo, y su designación.
Documentación legal e información a disposición de los señores accio-

nistas, en los términos legales.
ROSARIO, 23 de abril de 2025.

VICTOR M. GIORGIO
Presidente

$ 500 539580 Abr. 29 May. 8

SITRAM DE CERES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Sindicato de Trabajadores Municipales de Ceres, Personería Gre-
mial Nº 1777, CONVOCA a sus afiliados/as a Asamblea General Ordi-
naria año 2025, para el día viernes 06 de junio de 2025 a las 20 horas
en la Sede Social ubicada en calle de julio nº 378 de ciudad de Ceres,
departamento San Cristóbal, Provincia de Santa Fe para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Aprobación y/o modificación del acta anterior.
2) Designación de un/a afiliado/a para presidir la Asamblea.
3) Consideración, aprobación o modificación de la Memoria, Balance
General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos y el Informe de la
Comisión de la Comisión Revisora de Cuentas correspondiente al ejer-
cicio comprendido entre el 01/01/2024 y 31/12/2024. De nuestro Esta-
tuto Social. Artículo 21º: Las Asambleas generales Ordinarias y
Extraordinarias se constituirán a la hora de citación con la presencia de
la mitad más uno de los afiliados al gremio, en caso de no alcanzarse
el quórum, se constituirá una hora después con los afiliados presentes,
sea cual fuere su número, resultando plenamente válidas las resolucio-
nes adoptadas.
$ 1420 538534 Abr. 14 May. 14

__________________________________________

ASOCIACIÓN DEPORTIVA SANTOTOMESINA DE
VETERANOS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a Asamblea General Ordinaria el día 06 de mayo de 2025 a
las 18,00 Y 19 HORAS RESPECTIVAMENTE Y EN CASO DE SER NE-
CESARIO, EN EL DOMICILIO SITO CALLE ROVERANO 2898 DE
SANTO TOME (PCIA. DE SANTA FE), A LOS FINES DE TRATAR EL SI-
GUIENTE:

ORDEN DEL DIA:
LOS PUNTOS RELACIONADOS CON LA GESTIÓN, A SABER:
1. DESIGNACIÓN DE DOS SOCIOS PARA SUSCRIBIR EL ACTA JUN-
TAMENTE CON EL PRESIDENTE Y SECRETARIO.
2. TRATAR Y APROBAR LOS TEMAS CONFORME DISPONE EL ART
32 INC 1º DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.
3. TRATAR Y APROBAR LOS ESTADOS CONTABLES EXIGIDOS POR
LA INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS, CON EL OB-
JETO DE LA REGULARIZACIÓN DE LOS LIBROS SOCIALES.

MARCELO ROBERTO COCCO
Presidente

NOTA:
SE DARAAMPLIA DIFUSIÓN CONFORME LO PISTO POR LOS ESTA-
TUTOS SOCIALES - ART. 13, 32 - Y EDICTOS CITATORIOS.
OBS. SE DEBERA CONCURRIR CON LAS CUOTA AL DIA y DOCU-
MENTO DE IDENTIDAD.
$ 270 539493 Abr. 25 May. 6

__________________________________________

SANATORIO MEDICO QUIRÚRGICO SANTA FE S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra y 2da. Convocatoria)

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias vigentes se
convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que
se celebrará el día 23 de Mayo de 2025 a las 12 horas en primera con-
vocatoria y una hora después de la fijada en segunda convocatoria, en el
predio de titularidad del mismo ubicado en el km 10,5 de la Ruta Provin-
cial N° 1 que pertenece a la Comuna de Arroyo Leyes, para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Aprobación de lo actuado por el Directorio y Sindicatura durante el
Ejercicio Económico N° 31 cerrado el 31 de Diciembre de 2024;
2) Consideración y resolución sobre los documentos que menciona el Ar-
tículo 234 - Apartado Primero- Ley N° 22.903 correspondiente al Ejerci-
cio Económico N° 31 cenado el 31 de Diciembre de 2024;
3) Retribución de los miembros del Directorio;
4) Remuneración del Síndico Titular (Art. 292 - Ley 22903);
5) Fijación de la cantidad de Directores Titulares y Suplentes y su elec-
ción por el término estatutario de tres ejercicios;
6) Elección de un Síndico Titular y de un Síndico Suplente por el término
estatutario de tres ejercicios;
7) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea.
SANTA FE, Abril de 2025.

CARLOS M. RODRIGUEZ SAÑUDO
Presidente

NOTA:
Se recuerda a los señores accionistas el cumplimiento de lo dispuesto en
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el Art. 238 de la Ley N° 22.903, a los fines de su inscripción en el Libro
de Registro de Asistencia a la Asamblea.
$ 500 539446 Abr. 25 May. 6

__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL "CLUB NAUTICO LUDUEÑA"
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión directiva de la Asociación Civil "Club Náutico Ludueña", con-
voca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 13
de mayo de 2025 a las 10 horas en la sede social sita en Colin B. Calder
191 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos asociados para suscribir el Acta de la Asamblea, jun-
tamente con el Presidente y Secretario;
2) Tratamiento y aprobación de la Memoria, Balance e informe del Revi-
sor de Cuentas correspondiente al primer ejercicio irregular finalizado el
31 de diciembre de 2024.
3) Toma de conocimiento de las cuotas sociales fijadas por la Comisión
directiva.
$ 250 539429 Abr. 25 May. 6
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LA NUEVA ELISA SA - DAIANA SA - LA ELISA SA

ESCISION-FUSION

Se comunica que, por Asamblea Extraordinaria de LA NUEVA ELISA
SA, DAIANA SA y LA ELISA SA, llevada a cabo el día 19 de marzo de
2025, ha quedado aprobado el Compromiso Previo de Escisión-Fusión
suscripto por los representantes de las mencionadas empresas con fecha
20 de febrero de 2025, por el cual LA NUEVA ELISA SA y DAIANA SA
absorben a LA ELISA SA que se disuelve sin liquidarse. La fecha acor-
dada de fusión a la cual se retrotraen sus efectos es el 31 de diciembre
de 2024. LA NUEVA ELISA SA posee su sede social en calle Padre Ge-
nesio N° 220 de la ciudad de Santa Fe, hallándose inscripta en el Regis-
tro Publico de Comercio de Santa Fe, bajo el No. 267, folio 46, Tomo 12,
de Sociedades por Acciones, Legajo No 3865, de fecha 10/12/2013 y
DAIANA SA posee su sede social en calle Alberti N° 135 de la ciudad de
Santa Fe, hallándose inscripta en el Registro Público de Comercio de
Santa Fe, bajo el No. 428, folio 73, Tomo 12 de Sociedades por Acciones,
Legajo No. 3902, de fecha 14/05/2014 ; y LA ELISA SA posee su sede
social en calle Saavedra N° 3435, de la ciudad de Santa Fe, hallándose
inscripta en el Registro Público de Comercio de Santa Fe, bajo el No.
120, folio 26 vto, Tomo 2, de Sociedades por Acciones, Legajo No. 9, de
fecha 03/03/1977. Por la escisión-fusión el capital de LA NUEVA ELISA
SA se incrementará en pesos Ciento veinticinco mil cuatrocientos ($
125.400.-) y estará representado por Un mil doscientas cincuenta y cua-
tro (1.254) acciones ordinarias nominativas no endosables de valor no-
minal de pesos Uno ($ 100) cada una y con derecho a un voto por acción;
y el capital de DAIANA SA se incrementará en pesos Ciento veinticinco
mil cuatrocientos cuarenta con setenta y dos centavos ($ 125.400) y es-
tará representado por acciones Un mil doscientas cincuenta y cuatro
(1.254) ordinarias nominativas no endosables de valor nominal de pesos
CIEN ($ 100) cada una y con derecho a un voto por acción. El activo de
LA ELISA SA que se incorpora al patrimonio LA NUEVA ELISA es de
Pesos Un mil setecientos cinco millones cuatrocientos sesenta y nueve
mil cuatrocientos seis c/22100 ($ 1.705.469.406,22); y el activo de LA
ELISA SA que se incorpora al patrimonio de DAIANA SA es de pesos Un
mil setecientos cinco millones doscientos ocho mil cuarenta y nueve
c/39/100 ($ 1.705.208.049,39) valuado al 31 de diciembre de 2024 y el
pasivo de LA ELISA SA que resulta asumido por LA NUEVA ELISA es de
Pesos Ciento setenta y ocho millones cuatrocientos cinco mil cuatro-
cientos treinta y tres c/44/100 ($ 178.405.433,44); y el pasivo de LA ELISA
SA que resulta asumido por DAIANA es de Pesos Ciento setenta y ocho
millones ciento cuarenta y cuatro mil setenta y seis c/60/100 ($
178.144.076,6) valuado al 31 de diciembre de 2024.

$ 360 539089 May. 05 May. 08
__________________________________________

SAN GIOVANNI DISEGNI S.R.L.

CONTRATO

En cumplimiento del artículo 10 de la Ley General de Sociedades se
hace saber que el 17 de Enero de 2025 los socios ALEJANDRO MAR-
CELO VITTERITTI, DNI 18.242.973 y CARLOS DANTE DARIO GOMEZ,
DNI 22.224.581, han cedido sus cuotas sociales en partes iguales a los
restantes socios Sr. ARIEL DAMIAN STEEMAN DNI 22.172.058 y la Sra.
CARINA VIVIANA REGOLO DNI 22.379.668 quienes continúan con el
giro normal de la sociedad. Con tal motivo se ha modificado el Contrato

Social en su cláusula quinta quedando la misma redactada de la siguiente
manera: "El Capital social se integra en la suma de SEISCIENTOS MIL
PESOS ($ 600.000.-) dividido en SEIS MIL (6.000) cuotas de capital de
CIEN PESOS ($ 100.-) cada una, que los socios suscriben en este acto
de la siguiente manera: a) Ariel Damián STEEMAN suscribe tres mil
(3.000) cuotas sociales de cien pesos ($ 100.-) cada una, o sea la suma
de trescientos mil pesos ($ 300.000.-) que se encuentran integrados en
efectivo. b) Carina Viviana REGOLO suscribe tres mil (3.000) cuotas so-
ciales de cien pesos ($ 100.-) cada una, o sea la suma de trescientos mil
pesos ($ 300.000.-) que se encuentran integrados en efectivo"

$ 100 538110 May. 05
__________________________________________

TRILLAR S.R.L.

AUMENTO DE CAPITAL

En La ciudad de Casilda, Departamento Caseros, Provincia de Santa
Fe, a los diecisiete días del mes de marzo de 2025, el señor JUAN
PABLO CUCCIARELLI, D.N.I. 21.620.372, nacido el dieciséis de no-
viembre de mil novecientos setenta, argentino, casado en primeras nup-
cias con María Rosa del Luján Balestrini, con domicilio en Mendoza 2736
de la ciudad de Casilda, de profesión productor agropecuario, CUIT 20-
21620372-1, correo electrónico juanpablocucciarell@gmail.com, el, señor
TEODORO ADOLFO FRANCO, D.N.I. 21.579.070, nacido el seis de
mayo de mil novecientos setenta, argentino, casado en primeras nupcias
con María del Luján Liborio, con domicilio en Ruta 33 Km. 734 de La ciu-
dad de Casilda, de profesión productor agropecuario, CUIT 20-21579070-
4 correo electrónico eduardoniancinelli4@gmail.com, el señor EDUARDO
CESAR MANCINELLI, D.N.I. 23.534.975, nacido el veintitrés de noviem-
bre de mil novecientos setenta y tres, argentino, casado en primeras nup-
cias con Vanina Florencia Chiappero, con domicilio en 1° de Mayo 1822
de la ciudad de Casilda, de profesión ingeniero agrónomo, CUIT 20-
23534975-3, correo electrónico eduardomancinelli4@gmail.com, y el
señor ARIEL OMAR MEZZABOTTA, D.N.I. 21.689.281, nacido el once
de mayo de mil novecientos setenta, argentino, casado en primeras nup-
cias con Viviana María Carucci, con domicilio en Br. Roque Sáenz Peña
1006 de la localidad de Chabás, de profesión productor agropecuario,
CUIT 20-21689281-0, correo electrónico juanpablocucciarelli@gmail.com,
únicos integrantes de la sociedad TRILLAR S.R.L., sociedad constituida
conforme al contrato inscripto en el Registro Público de Comercio de Ro-
sario, en CONTRATOS, al TOMO 160, FOLIO 6762, No. 497, con fecha
27 de marzo de 2009, y sus modificaciones inscriptas en CONTRATOS,
al TOMO 166, FOLIO 8170, No. 546, con fecha 09 de abril de 2015 y al
TOMO 172, FOLIO 2657, N° 503, con fecha 12 de abril de 2021, deciden
por unanimidad:

PRIMERO: Prorrogar el plazo de duración de la sociedad, cuyo venci-
miento operará el día 09 de abril de 2025, por el término de veinte años,
por lo que su nuevo vencimiento operará el 09 de abril de 2045. En con-
secuencia, la cláusula TERCERA del Contrato Social queda redactada
de La siguiente manera: Duración: La duración de La sociedad queda fi-
jada en el término de treinta años contados a partir de la inscripción de la
Reactivación de La sociedad en el Registro Público."

SEGUNDO: Aumentar el Capital Social, a la suma de $3.000.000.- (tres
millones de pesos), es decir en la suma de $2.600.000.- (dos millones
seiscientos mil pesos), dicho aumento es suscripto por los socios en par-
tes iguales. EL aumento de capital es integrado en este acto en un 25%
y el 75% restante dentro del término de dos años contados a partir del
presente, todo en efectivo. Por todo Lo expuesto la Cláusula de Capital
queda redactada de la siguiente forma: "CUARTA - CAPITAL. - EL capi-
tal social se fija en La suma de PESOS TRES MILLONES ($ 3.000.000)
divididos en treinta mil (30.000) cuotas de $ 100,00 (cien pesos) cada
una, suscritas e integradas por Los socios de la siguiente forma: a) el
señor TEODORO ADOLFO FRANCO suscribe el veinticinco por ciento
(25%) de las cuotas, o sea siete mil quinientas (7.500) cuotas de $100,00
cada una, que representan La suma de $750.000.- (setecientos cincuenta
mil pesos), b) EL señor JUAN PABLO CUCCIARELLI, suscribe el veinti-
cinco por ciento (25%) de las cuotas, o sea siete mil quinientas (7.500)
cuotas de $100,00 cada una, que representan la suma de $750.000.- (se-
tecientos cincuenta mil pesos), c) EL señor EDUARDO CESAR MANCI-
NELLI, suscribe el veinticinco por ciento (25%) de Las cuotas, o sea siete
mil quinientas (7.500) cuotas de $100,00 cada una, que representan La
suma de $750.000.- (setecientos cincuenta mil pesos), y d) EL señor
ARIEL OMAR MEZZABOTTA suscribe el veinticinco por ciento (25%) de
las cuotas, o sea siete mil quinientas (7.500) cuotas de $100,00 cada una,
que representan la suma de $750.000.- (setecientos cincuenta mil pesos).
EL capital se encuentra integrado de la siguiente manera: Con el Capital
originario, más el 25% del aumento que se integra en este acto, más el
75% del aumento que se integrará en el término de dos años a contar de
La firma del presente instrumento. EL capital social se podrá incrementar
cuando se estime conveniente, mediante cuotas suplementarias; La
asamblea de socios aprobará las condiciones de aumento del capital en
cuanto a montos y plazos de integración."

TERCERO: Ratificar todas las demás cláusulas del contrato social en
cuanto no fueren modificadas por el presente.

$ 300 538044 May. 05
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VERDEMETAL S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

1. Fecha del Instrumento: Rosario, 25 de Noviembre de 2024.
2. Denominación social: VERDEMETAL S.R.L.
. Cesión de cuotas: EL CEDENTE, CRISTIAN GUSTAVO CASTELLA-

NOS cede y transfiere la totalidad de las cuotas sociales que en la ac-
tualidad tiene y le pertenecen en la Sociedad VERDEMETAL S.R.L., las
quince mil (15000.-) cuotas de Capital Social -de libre disponibilidad ya
que no reconocen embargo o gravamen alguno- a favor de los CESIO-
NARIOS, CARLOS ENRIQUE RODRIGUEZ NIELSEN la cantidad de seis
mil (6000.-), a FACUNDO ENRIQUE RODRIGUEZ NIELSEN la cantidad
de tres mil (3000.-), a MARINA ANDREA RODRIGUEZ NIELSEN la can-
tidad de tres mil (3000.-) y a SEBASTIAN NICOLÁS RODRIGUEZ NIEL-
SEN la cantidad de tres mil (3000.-). El precio de esta cesión se pacta en
la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000.-), abonando
los cesionarios CARLOS ENRIQUE RODRIGUEZ NIELSEN la suma de
pesos sesenta mil ($ 60.000.-), FACUNDO ENRIQUE RODRIGUEZ
NIELSEN la suma de pesos treinta mil ($ 30.000.-), MARINA ANDREA
RODRIGUEZ NIELSEN la suma de pesos treinta mil ($ 30.000.-) y SE-
BASTIAN NICOLÁS RODRIGUEZ NIELSEN la suma de pesos treinta mil
($ 30.000.-) al cedente CRISTIAN GUSTAVO CASTELLANOS en este
acto y en efectivo.

Que a contar desde el día de celebración de esta cesión, la cedente se
retira de las Sociedad VERDEMETAL S.R.L. cesando en calidad de socio
y renunciando a su designación como socio gerente.

$ 100 538117 May. 05
__________________________________________

AGROPECUARIA CINCOESTRELLAS S.R.L.

CESIÓN DE CUOTAS

En la localidad de San Fabián, Provincia de Santa Fe a los 1 días del
mes de Marzo de 2021, se reúnen los socios de la firma "AGROPECUA-
RIA CINCO ESTRELLAS SRL" con domicilio legal en calle 9 de Julio 447
de la localidad de San Fabián, CP 2243, del Departamento San Jerónimo,
Provincia de Santa Fe inscripta en Santa Fe el 01 de Diciembre de 2020
bajo el número 875, al folio 152, del libro 19 del Registro Público de Co-
mercio de Santa Fe- legajo 8750,;", han resuelto las siguientes modifica-
ciones al contrato social ; cesión de cuotas: socios cedentes: EL Socio
QUINTANILLA LUCIANO EDUARDO cede y transfiere cincuenta (50)
cuotas sociales de mil ($ 1000) pesos valor nominal cada una. El socio
BENZI DAMIAN DARIO cede y transfiere cincuenta (50) cuotas sociales
de mil ($1000) pesos valor nominal cada una a la cesionaria QUINTANI-
LLA LILIAN BEATRIZ argentina, casada en primeras nupcias con don
Claudio José Rafael López, nacida el 9 de Febrero de 1972, DNI N°
22.300.947, CUIL 27-22300947-1 de profesión comerciante, con domici-
lio en Lisandro de la Torre N° 174 de la localidad de San Fabián que-
dando por lo tanto el capital social conformado de la siguiente manera:
pesos trescientos mil ($300.000) dividido en trescientas (300) cuotas par-
tes de pesos mil ($1000) cada una suscripto e integrado en su totalidad
por los socios en la siguiente proporción QUINTANILLA LILIAN BEATRIZ
suscribe 100 (cien) cuotas de capital, o sea, pesos cien mil ($100.000)
que integra en este acto en dinero en efectivo; el Señor QUINTANILLA
LUCIANO EDUARDO suscribe 100 (cien) cuotas de capital, o sea, pesos
cien mil ($100.000) que integra en este acto en dinero en efectivo; el
Señor BENZI DAMIAN DARIO suscribe 100 (cien) cuotas de capital, o
sea, pesos cien mil ($100.000); constituyendo de esta forma la suma total
de capital social.

Como consecuencia de la cesión de cuotas se modifica también el acta
acuerdo en lo que respecta a la designación de socios gerentes que-
dando redactado de la siguiente manera: "Conforme a la cláusula sexta
del contrato constitutivo, los socios en este acto resuelven designar para
tal función al socio QUINTANILLA LUCIANO EDUARDO, a BENZI DA-
MIÁN DARIO y a QUINTANILLA LILIAN BEATRIZ quienes actuaran de
acuerdo a la cláusula sexta del contrato constitutivo.

$ 400 538511 May. 05
__________________________________________

AGRARIA PRODUCTORES Y ASESORES S.A.

MODIFICACIÓN SEDE SOCIAL

En cumplimiento del art. 10 de la Ley 19.550, se informa que se halla en
trámite de inscripción registra] la rectificación de la sede social de AGRA-
RIA PRODUCTORES Y ASESORES S.A., bajo tos autos "AGRARIA
PRODUCTORES Y ASESORES S.A. s/DIRECTORIO Y RECTIFICA-
CIÓN DE LA SEDE SOCIAL A SAN LORENZO 1716 8° “A” CUIJ 21-
05534594-2 Nro. Expediente: 3515/2023 conforme fuera resuelto por el
Acta de Directorio N° 293 de fecha 02/11/2023, que se detalla a conti-
nuación. Sede Social: en la calle San Lorenzo 1716 8° A de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe.

$ 100 538246 May. 05

AGROPECUARIA PENAR S.R.L.

CONSTITUCIÓN SOCIAL

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10° inc. a) de la Ley Ge-
neral de Sociedades N° 19.550, se hace saber de la constitución social
de "AGROPECUARIA PEMAR" S.R.L. de acuerdo al siguiente detalle:

1) Datos personales socios: Pedro Miguel Ceschini, de nacionalidad ar-
gentino, D.N.I. N° 28.138.478, CUIT N° 20-28138478-4, nacido el 24 de
junio de 1980, estado civil soltero, de profesión empresario, y con domi-
cilio en calle San Martín N° 776 de la ciudad de Carcaraña; y Maricruz
Ceschini, de nacionalidad argentina, D.N.I. N° 32.703.032, CUIT N° 27-
32703032-4, nacida el 20 de noviembre de 1986, estado civil soltera, de
profesión empleada, y con domicilio en calle San Martín N° 776 de la ciu-
dad de Carcaraña.

2) Fecha del instrumento de constitución: 01/04/2025.
3) Denominación social: "AGROPECUARIA PENAR" S.R.L..
4) Domicilio y sede social: San Martín N° 776 de la ciudad de Carca-

raña.
5) Objeto social: La sociedad tendrá por OBJETO la realización por

cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el ex-
tranjero, de las siguientes actividades: a) AGROPECUARIAS: mediante
la explotación en todas sus formas, de establecimientos agropecuarios
propios, de terceros y/o asociada a terceros, incluyendo los frutícolas, de
cultivos forestales y/o explotaciones granjeras; la cría, reproducción, com-
pra y venta de hacienda vacuna, lanar, yeguariza y porcina y animales
de granja; de sus productos y sus subproductos; la agricultura en todas
sus etapas, desde la siembra y/o plantación de las especies vegetales
hasta la cosecha, acopio, envase y/o fraccionamiento de los productos de
su propia producción y/o de terceros; b) COMERCIALES: Compra, venta,
consignación, acopio, distribución, exportación e importación de cerea-
les, oleaginosas, forrajes, pasturas, alimentos balanceados, semillas, fer-
tilizantes, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de insumos y
productos relacionados con la producción agropecuaria, ganadera, frutí-
cola y/o forestal, abarcando operaciones de canje y corretaje de tales pro-
ductos, ya sea mediante operaciones en el mercado físico o de futuros o
a término, gestiones de exportación de tales productos y financiación de
dichas operaciones; c) SERVICIOS: mediante el asesoramiento agrícola
ganadero en general; administración de explotaciones agrícola-ganade-
ras y prestación de servicio de siembra, pulverizaciones, cosecha, enfar-
dado y enrollado y otros trabajos agrícolas, engorde de ganado de todo
tipo, con o sin personal propio, alquiler de los equipos necesarios para la
prestación de tales servicios; d) TRANSPORTE: transporte terrestre de
cargas, propias o de terceros, mediante la explotación de vehículos pro-
pios o de terceros, nacional o internacional.

6) Plazo de duración: 50 años a contar desde la fecha de inscripción en
Registro Público.

7) Capital social: El capital se fija en la suma de $ 40.000.000.-, dividido
en 4.000.000 cuotas sociales de $ 10.- cada una, suscriptas e integradas
por los socios de acuerdo al siguiente detalle: Pedro Miguel Ceschini
3.600.000 cuotas sociales; y Maricruz Ceschini 400.000 cuotas sociales.

8) Administración y fiscalización: La administración social estará a cargo
de Pedro Miguel Ceschini, quien hará uso de la firma social en forma in-
dividual. Fijando domicilio especial en su domicilio particular.

La fiscalización queda a cargo de los señores socios de acuerdo a las
disposiciones del artículo 55 de la Ley 19.550.

9) Representación legal: Corresponde a uno o más gerentes, socios o
no, con uso de la firma social en forma individual e indistinta cualesquiera
de ellos.

10) Fecha de cierre del ejercicio: el 31 de octubre de cada año.
11) Fijación de domicilios electrónicos para convocatoria a reuniones de

socios: "AGROPECUARIA PENAR" S.R.L., con domicilio electrónico en
silgalaretto@gmail.com; Pedro Miguel Ceschini, con domicilio electrónico
en pedromceschini@hotmail.com; y Maricruz Ceschini, con domicilio elec-
trónico en maricruzceschini@hotmail.com.

$ 400 538485 May. 05
__________________________________________

A. Y J. DISTRIBUCIONES S.R.L.

CONTRATO

A efectos del art. 10 de la Ley 19.550 se hace saber que por instrumento
de constitución de fecha 19 de marzo del año 2025 se ha resuelto cons-
tituir una sociedad de responsabilidad limitada que girará bajo la deno-
minación de A. Y J. DISTRIBUCIONES S.R.L. cuyos socios son
FERRARO ALBERTO DANIEL, de apellido materno Martini, DNI Nro.
20.704.180, CUIT 20-20704180-8, de nacionalidad argentina, de estado
civil soltero, nacido el 25 del mes de febrero del año 1969, de profesión
comerciante, con domicilio en calle Vera Mujica 731 Piso 4 Departamento
"A", de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, y MARCHI JOSE
CESAR, de apellido materno Andrés, DNI Nro. 11.330.314, CUIT 20-
11330314-0, de nacionalidad argentina, de estado civil soltero, nacido el
09 del mes de octubre del año 1954, de profesión comerciante, con do-
micilio en calle Perú 1235, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.
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Su plazo de duración es de es de 90 (noventa) años, contados desde la
fecha de inscripción en el Registro Público. La sociedad tendrá por objeto
dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociadas a terceros, en el
país o en el exterior, a la realización de las siguientes actividades: Co-
mercial: Compra, venta de alimentos en general, de comestibles, y bebi-
das, artículos de tocador, perfumería, limpieza, bazar y cristalería, por
mayor y menor, por cuenta propia o de terceros. En cumplimiento de sus
fines, la sociedad podrá realizar todos los actos y contratos que se rela-
cionan con su objeto. El capital social se fija en la suma de $3.000.000.-
(Pesos tres millones), dividido en 30.000 (treinta mil) cuotas de valor no-
minal $100 (Pesos cien) cada una. La administración estará a cargo de
uno o más gerentes, socios o no, según lo disponga la reunión de socios.
A tal fin, se usarán sus propias firmas, con el aditamento Gerente o Socio
Gerente, según el caso, precedida de la denominación social, actuando
en forma indistinta cualquier de ellos. Se hace saber que por unanimidad
se ha designado como Gerente al señor MARCHI JOSE CESAR, de ape-
llido materno Andrés, DNI Nro. 11.330.314, CUIT 20-11330314-0, de na-
cionalidad argentina, de estado civil soltero, nacido el 09 del mes de
octubre del año 1954, de profesión comerciante, con domicilio en calle
Perú 1235, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, quien acepta
de conformidad el cargo y actuará de acuerdo a lo dispuesto en la cláu-
sula sexta del contrato social. De acuerdo a lo establecido por el art. 284
último párrafo de la ley 19.550, se ha prescindido de la sindicatura, pu-
diendo los socios ejercer el contralor que prevé el art. 55 de la misma ley.
El ejercicio económico de la sociedad cierra el día 31 de enero de cada
año. En relación a la sede social, la misma ha sido fijada en calle Perú
1235, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

$ 160 538375 May. 05
__________________________________________

ALCOLIAN S.R.L.

CONTRATO

1) Acto: Constitución de sociedad.
2) Fecha del instrumento de constitución: 21 de marzo de 2025.
3) Socios: Elian Jesús Natali, argentino, DNI 35.641.527 CUIT 20-

356415273, nacido el 11 de abril de 1991, con domicilio en calle Tucumán
N° 59 b de Funes, departamento Rosario, provincia de Santa Fe, casado
con María Belén Campana, D.N.I. N° 33.455.545 de profesión comer-
ciante; Alex Mariano Natali, argentino, D.N.I. N° 37.713.114, CUIT 20-
37713114-3, nacido el 20 de mayo de 1994, con domicilio en calle
Brigadier López N° 771 de Arequito, departamento Caseros, provincia de
Santa Fe, soltero, de profesión comerciante y Corma Belén Natali, ar-
gentina, D.N.I. N° 36.577.004, CUIT 27-36577004-8, nacida el 14 de
mayo de 1992, con domicilio en calle Brigadier López N° 771 de Arequito,
departamento Caseros, provincia de Santa Fe, soltera, de profesión co-
merciante.

4) Denominación: ALCOLIAN SRL.
5) Domicilio legal: Lisandro de la Torre N° 1487 localidad de Arequito, de-

partamento Caseros, provincia de Santa Fe.
6) Objeto: A) comercialización, distribución, representación, importación

y exportación en el ámbito nacional e internacional, de productos ali-
menticios de todas las categorías y clases, tanto de fabricación propia
como de terceros, bebidas con y sin alcohol, productos de limpieza y de
higiene personal. B) Compra, venta, almacenamiento, conservación, ma-
nipulación y transporte de productos alimenticios en general, ya sean
estos productos perecederos o no perecederos, materias primas o pro-
ductos terminados, bebidas con y sin alcohol, productos de limpieza y de
higiene personal y prestación de servicios complementarios. C) Consul-
toría y servicios: desarrollo de consultoría para plataformas vinculadas a
la distribución en la industria alimentaria, bebidas con y sin alcohol, pro-
ductos de limpieza y de higiene personal, en todos sus campos de apli-
cación, legales, administrativos, contables, de recursos humanos. La
sociedad podrá llevar a cabo las actividades antes referidas, aún me-
diante la participación en otras sociedades con objeto idéntico o análogo,
dentro de las limitaciones establecidas para el caso por los artículos 30.
31 y 32 de la Ley General de Sociedades. La Sociedad contará con los
profesionales habilitados, según corresponda, dentro del ámbito de su
competencia en razón de la materia requerida.

7) Duración: Treinta años a contar de la fecha de su inscripción en el
Registro Público de Comercio.

8) Capital: El capital social se fija en la suma de PESOS DOS MILLO-
NES NOVECIENTOS SETENTA MIL ($ 2.970.000), dividido en VEINTI-
NUEVE MIL SETECIENTAS (29.700) cuotas de PESOS CIEN ($ 100) de
valor nominal cada una.

9) Órganos de administración y fiscalización: La fiscalización de la so-
ciedad estará a cargo de todos los socios, quienes tendrán acceso a la
contabilidad de la misma. La dirección, administración y representación
estará a cargo de DOS GERENTES, que actuarán en forma indistinta,
quienes tendrán el uso de la firma social, anteponiendo siempre a la rú-
brica la denominación de la sociedad. Se designa a los socios Elian Jesús
Natali y Alex Mariano Natali como gerentes de la sociedad. La gerencia
fija su domicilio en calle Lisandro de la Torre N° 1487 localidad de Are-
quito, departamento Caseros, provincia de Santa Fe. La fiscalización de

la sociedad estará a cargo de todos los socios.
10) Fecha de cierre del ejercicio: El 31 de diciembre de cada año.
$ 110 538386 May. 05

__________________________________________

ACEITERA SOLDINI S.A.

DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO

DENOMINACIÓN: ACEITERA SOLDINI S.A.
FECHA INSTRUMENTO: Acta de Asamblea Ordinaria de Accionistas N°

32 de fecha 20 de febrero de 2025.
DOMICILIO: Córdoba N° 797 Piso 4 Oficina 4 de la ciudad de Rosario,

provincia de Santa Fe.
DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL DIRECTORIO: Se designa a dos

miembros titulares del Directorio y dos suplentes. Se designa como Pre-
sidente del Directorio al señor Rodolfo Héctor Aguilar, argentino, titular
D.N.I. N° 11.673.971 y del C.U.I.T. N° 20-11673971-3, de profesión co-
merciante, nacido el 5 de Marzo de 1955, casado, con domicilio en la
calle 1417 N° 9.330 de la ciudad de Rosario, quien fija domicilio en, a
todos los efectos legales de acuerdo al artículo 256 in fine en la calle 1417
N° 9.330 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. Se designa
como vicepresidente del Directorio al señor Alberto Oscar Sfrégola, ar-
gentino, L.E. N°8.506.141, y de la C.U.I.T. N° 20-08506141-1, de profe-
sión comerciante, nacido el 10 de diciembre de 1950, casado, con
domicilio en la calle Wilde N° 616 bis de la ciudad de Rosario, provincia
de Santa Fe, quien fija domicilio a todos los efectos legales de acuerdo
al artículo 256 in fine en la calle Wilde N°616 bis de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe. Se designa como miembro Primer miembro su-
plente del Directorio al señor Fabián Guillermo Sfrégola, argentino, titular
del D.N.I. N° 28.524.156 y de la C.U.I.T. N° 20-28524156-2, de profesión
comerciante, nacido el 30 de diciembre de 1980, viudo y con domicilio en
la calle Wilde N° 616 bis de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe,
quien fija domicilio a todos los efectos legales de acuerdo al artículo 256
in fine en la calle Wilde N° 616 bis de la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe. Se designa como segundo miembro suplente del Directorio a
la señora la Señora Gabriela Patricia de las Mercedes Cerana, argentina,
titular del D.N.I. N° 12.700.097 y de la C.U.I.T. N° 27-12700097-8, ca-
sada, de profesión arquitecta, nacida el 11 de agosto de 1958, argentina
y con domicilio en la calle 1417 N° 9.330 de la ciudad de Rosario, pro-
vincia de Santa Fe, quien fija domicilio a todos los efectos legales en la
calle 1417 N° 9.330 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. Ro-
sario, 1° de abril de 2025. Registro Publico de Rosario, Expte. 1021/2025.

$ 200 538190 May. 05
__________________________________________

ADMINISTRADORA DE DESARROLLO
URBANISTICO PSB S.R.L.

CONTRATO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo décimo inc. a) de la Ley
de Sociedades Comerciales Nro. 19550, se hace saber de la constitución
social de "ADMINISTRADORA DE DESARROLLO URBANISTICO PSB
S.R.L." de acuerdo con el siguiente detalle:

1) Socios: SARA COLOMAR, DNI N° 35.221.717, nacida el 22 de agosto
de 1990, soltera, argentina, CUIT N° 23-35221717-4, con domicilio en
calle Av. del Rosario 595 de la ciudad de Punes, Provincia de Santa Fe,
de profesión comerciante, domicilio electrónico: colomarsara@gmail.com,
y CAROLINA FERNANDA MACKEY, DNI N° 29.552.501, nacida el 29 de
mayo de 1985, soltera, argentina, CUIT N°27-29552501-6, con domicilio
en calle Arnolfo Calvo 2143 de la ciudad de Funes, Provincia de Santa Fe,
de profesión comerciante, domicilio electrónico: mackeycarolina@hot-
mail.com.

2) Fecha del instrumento de constitución: 28 de febrero de 2025.
3) Denominación: ADMINISTRADORA DE DESARROLLO URBANIS-

TICO PSB S.R.L.
4) Domicilio: calle Pres. J.D. Perón 2056 de la localidad de Funes, Pro-

vincia de Santa Fe.
5) Domicilio electrónico de la sociedad: mackeycarolina@hotmail.com
6) Objeto: La sociedad tiene por objeto actuar como fiduciaria en con-

tratos de fideicomiso de construcción, exceptos los comprendidos en el
artículo 5 de la ley 24.441, asumiendo en tal carácter los derechos y obli-
gaciones que surgen de las disposiciones de la mencionada ley y lo que
dispongan las cláusulas de los contratos en los que actúe como tal. En
cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar todos los actos y
contratos que se relacionen con su objeto.

7) Plazo de duración: Veinte años a partir de su inscripción en el Regis-
tro Público de Comercio.

8) Capital: El capital social asciende a la suma de PESOS TRES MI-
LLONES ($3.000.000.-), divididos en treinta mil (30.000.-) cuotas socia-
les de PESOS CIEN ($100.-) valor nominal cada una, quedando
constituido según el siguiente detalle: SARA COLOMAR suscribe quince
mil (15.000.-) cuotas de PESOS CIEN ($100.-), o sea PESOS UN MI-
LLON QUINIENTOS MIL ($ l.500.000.-) y CAROLINA FERNANDA MAC-
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KEY suscribe quince mil (15.000.-) cuotas de PESOS CIEN ($ 100.-), o
sea PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000.-). Los socios
integran en efectivo el 25% y se comprometen a integrar el 75% restante
en un plazo de dos (2) años, también en efectivo.

9) Administración, dirección representación: La dirección y administra-
ción de los negocios sociales y representación de la sociedad estará a
cargo de uno o más gerentes, socios o no, quienes tendrán facultades
para comprometerla firmando en forma indistinta cualesquiera de ellos,
con sus firmas precedidas de la denominación social ADMINISTRADORA
DE DESARROLLO URBANISTICO PSB S.R.L., que estamparán en sello
o de su puño y letra, designándose como SOCIO GERENTE a la socia
CAROLINA FERNANDA MACKEY

10) La fiscalización estará a cargo de todos los socios de acuerdo a las
disposiciones del artículo 55 de la Ley 19550.

11) Fecha de cierre del ejercicio: El 31 de julio de cada año.
$ 100 538318 May. 05

__________________________________________

BANDERITA PICHINCHA S.R.L.

CONTRATO

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Registro Público de Co-
mercio de Rosario, se hace saber por un día la constitución de BANDE-
RITA PICHINCHA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, con
los siguientes datos: 1) Datos de los socios: Lucas Ezequiel Santia, D.N.I.
32.810.707, nacido el 28/01/1987, argentino, soltero, comerciante, domi-
ciliado en calle J. V. González 1215 de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe; Diego Borin, D.N.I. 33.189.873, nacido el 13/07/1987, argen-
tino, soltero, comerciante, domiciliado en calle Mendoza 3873 PB de la
ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe y Guillermo Felix Conforti,
D.N.I. 12.521.845 ,nacido el 19/11/1956, argentina, soltero, comerciante,
domiciliado en calle Italia 1642 Piso 11 dpto. 2 de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe.

2) Fecha de instrumento de constitución: 27 de marzo de 2025.
3) Denominación de la sociedad: BANDERITA PICHINCHA S.R.L.
4) Duración: El plazo de la Sociedad queda fijado desde la inscripción

en el Registro Público de Comercio y hasta el 31 de diciembre del 2123.
5) Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse, por cuenta

propia, de terceros o en asociación con terceros, dentro del territorio de
la República Argentina y en el extranjero, a la explotación comercial de es-
tablecimientos gastronómicos, incluyendo peno sin limitarse a comedor,
parrilla y restaurante, con servicio de elaboración, venta y comercializa-
ción de comidas y bebidas para consumo en el local o bajo las modali-
dades de entrega a domicilio y retiro en el establecimiento. A tales efectos,
la sociedad podrá realizar las siguientes actividades: 1) Explotación Gas-
tronómica: Instalación, apertura, administración, gestión y explotación de
restaurantes, parrillas, casas de comidas, bares, cafeterías, confiterías,
pizzerías y afines, así como la prestación de servicios de catering y or-
ganización de eventos gastronómicos. 2) Producción y Comercialización:
Elaboración, fraccionamiento, distribución, compra, venta, importación y
exportación de productos gastronómicos, materias primas, bebidas alco-
hólicas y sin alcohol, productos de panadería, pastelería y otros insumos
relacionados. 3) Infraestructura y Equipamiento: Adquisición, venta, arren-
damiento, concesión y explotación de bienes muebles e inmuebles des-
tinados al desarrollo de la actividad gastronómica, incluyendo
equipamiento, maquinarias, mobiliario y utensilios vinculados. 4) Contra-
taciones y Representaciones: Celebración de contratos con proveedores,
distribuidores y prestadores de servicios gastronómicos, así como la re-
presentación, distribución y comercialización de marcas, productos y fran-
quicias gastronómicas. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad
podrá realizar todos los actos jurídicos, civiles, comerciales, industriales,
financieros, inmobiliarios y/o de cualquier otra naturaleza, que resulten
necesarios o convenientes, incluyendo la compra, venta, permuta, loca-
ción, cesión y/o gravamen de bienes muebles e inmuebles; la obtención
y/u otorgamiento de préstamos; constitución de derechos reales; cele-
bración de contratos de asociación, colaboración, distribución, represen-
tación y/o franquicia; como la participación en otras sociedades como
accionista, socio y/o asociado; y/o la realización de cualquier actividad lí-
cita que guarde relación directa y/o indirecta con su objeto principal. 6)
Capital Social: El Capital Social queda fijado en la suma de Pesos Tres
Millones ($3.000.000-), dividido en Un Mil cuotas de un valor nominal de
Tres Mil ($3.000) pesos cada una, que los socios han suscripto e inte-
grado de la siguiente manera: El socio Lucas Ezequiel Santia suscribe
Quinientas Diez (510) cuotas de capital, o sea la suma de Pesos Un Mi-
llón Quinientos Treinta Mil ($ 1.530.000); el socio Guillermo Felix Conforti
suscribe Doscientas Noventa (290) de capital, o sea la suma de Pesos
Ochocientos Setenta Mil ($ 870.000) y el socio Diego Borin suscribe Dos-
cientas (200) cuotas de capital, o sea la suma de Pesos Seiscientos Mil
($ 600.000). 7) Gerentes: GERENTES CON FIRMA INDISTINTA a los
Sres. Lucas Ezequiel Santia, Guillermo Felix Conforti y Diego Borin. 9)
Fecha de cierre de ejercicio: 31 de enero de cada año. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.

$ 800 538269 May. 05

BLUE HORIZON S.A.

ESTATUTO

Fecha del contrato social: 23 días del mes de diciembre de 2024.-
Socios: CURIK FACUNDO, DNI 41.791.382, CUIT 20-41791382-4, na-

cido el día 09/04/1999, de profesión abogado matrícula profesional L° LVI
F° 115, nacionalidad argentino, Estado Civil soltero, domiciliado en calle
Hipólito Irigoyen N° 4051 de la ciudad de Funes, provincia de Santa Fe;
FARIAS VALENTINA, DNI 41.407.555, CUIT 27-41407555-5, nacida el
día 01/09/1998, de profesión estudiante, nacionalidad argentina, Estado
Civil soltera, domiciliado en calle Arenales N° 204, de la ciudad de Ve-
nado Tuerto, provincia de Santa Fe.

Denominación: BLUE HORIZON S.A.
Domicilio: Bv. Oroño N° 547, piso 11, departamento A, de la ciudad de

Rosario, provincia de Santa Fe.-
Duración: Su duración se fija en 99 (noventa y nueve) años, a partir de

su inscripción en el Registro Público de Comercio.-
Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o

ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a las siguientes ac-
tividades:

a) INDUSTRIALES Y COMERCIALES: mediante la fabricación, indus-
trialización, elaboración, comercialización, por mayor y menor, consigna-
ción, permuta, comisiones, franchising activo o pasivo, depósito,
distribución, control, embarque y toda otra forma de intermediación co-
mercial de motocicletas, motovehículos, cuatriciclos, ciclomotores, auto-
motores, camiones, colectivos, tractores, acoplados, semirremolques,
remolques y o sus carrocerías, como así sus partes, repuestos y acce-
sorios

b) SERVICIOS: Mediante la prestación de todo tipo de servicios vincu-
lados a las actividades anteriores;

c) IMPORTACION Y EXPORTACION: De acuerdo a las reglamentacio-
nes vigentes, directa o indirectamente, por representantes o en repre-
sentación de cualquier entidad, de todo tipo de productos y servicios
citados en los incisos precedentes;

d) REPRESENTACIONES: Mediante el ejercicio de representaciones
vinculadas a las actividades detalladas en los incisos anteriores. La so-
ciedad puede intervenir en licitaciones y concursos de precios, públicos
y/o privados, relacionados con las actividades anteriores.

e) TRADING: Gestionar la identificación de oportunidades comerciales
internacionales como Agentes de compras y Agentes de ventas. Realizar
búsqueda de insumos y productos según especificaciones técnicas. Ne-
gocios agropecuarios y alimenticios: dedicadas a integrar los distintos ac-
tores del negocio: productores, industriales, multinacionales, ofreciendo
los mismos. Proveedores de Insumos y maquinarias para agricultura y
asesoramiento en nutrición de cultivos. Asesoría en la búsqueda de part-
ners importadores.

f) FINANCIERAS: Mediante préstamos, avales o fianzas con o sin ga-
rantía real, a corto o largo plazo, inversión o aporte de capitales a perso-
nas, empresas o sociedades existentes o a constituirse de acuerdo a lo
establecido en el artículo 30 de la Ley de sociedades, o a simples parti-
culares, para toda clase y tipo de operaciones, realizadas o a realizarse,
negociación de títulos, acciones, debentures, obligaciones negociables y
toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito, de cualquiera de
los sistemas y modalidades creadas o a crearse, con capitales propios,
excluyéndose las operaciones previstas en la Ley de Entidades Finan-
cieras y toda otra que requiera el concurso público.

Capital: El Capital Social es de $30.000.000 representados por 300.000
acciones de $100 de valor nominal cada una y de un voto por acción. Fa-
cundo Curik suscribe 30.000 acciones, por un total de $ 3.000.000; y Va-
lentina Farias suscribe 270.000 acciones, por un total de $ 27.000.000.
Integran el 25% del dinero en efectivo.

Administración, dirección y representación: Estará a cargo de un direc-
torio compuesto del número de miembros que fije la asamblea, entre un
mínimo de uno y un máximo de seis, quienes durarán en sus funciones
tres ejercicios. Fiscalización: La fiscalización de la sociedad estará a
cargo de los accionistas. Cierre de Ejercicio: La sociedad cerrará su ejer-
cicio el día 30 de noviembre de cada año.-

Directorio:
- Presidente: FACUNDO CURIK, argentino, CUIT 20-41791382-4, DNI

41.791.382.-
- Director Suplente: VALENTINA FARIAS, argentina, CUIT 27-41407555-

5, DNI 41.407.555.-
$ 500 538174 May. 05

__________________________________________

CE.N.A.T S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: "CE.N.A.T SRL S/MO-
DIFICACION AL CONTRATO SOCIAL" CUIJ: 21-052154798 (Expte.
2349/2024), que se tramita por ante el Registro Público de la ciudad de
Santa Fe, se hace saber que: Por contrato de cesión de cuotas sociales
en fecha 25 de Junio del año 2024, el Sr. Germán Gabriel BUYATTI ha ce-
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dido a favor de la Sra. Maia Florencia Quintana (DNI 36.011.275, CUIT
27-36011275-1, con domicilio en Pje Juramento 8357 de la ciudad de
Santa Fe), Daiana Andrea MASLEIN DNI 36.913.848, CUIT 27-
36913848-6, con domicilio en Alsina 3865 de la ciudad de Santa Fe), Mar-
tín Andrés POLLI (DNI 38.896.458, CUIT 20-38896458-9, con domicilio en
República de Siria 4663 de la Ciudad de Santa Fe), y Tomás Emanuel
VOLPATO (DNI 39.632.124, CUIT 20-39632124-7, con domicilio en San
Martín 2053 piso 5 depto. G de la ciudad de Santa Fe), la cantidad de 2
(dos) cuotas sociales a cada uno de las que resultaba titular en la Em-
presa Ce.N.A.T.; Y a la Sra. Marina Roxana Oldrini (DNI 36.484.170, CUIT
27-36484170-7, con domicilio en Brigadier López 5540 de Monte Vera,
provincia de Santa Fe) la cantidad de cinco (5) cuotas sociales. En razón
de la cesión de cuotas sociales habida, la cláusula Cuarta queda redac-
tada de la siguiente manera: El Capital Social es de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA MIL ($ 150.000) dividido en ciento cincuenta (150) cuotas de
PESOS MIL ($1000) cada una de valor nominal, que se suscribe de la si-
guiente forma: a) el señor Juan Cruz ZWIENER cincuenta y uno (51) cuo-
tas de pesos mil ($ 1000) cada una es decir pesos cincuenta y un mil ($
51000) b) la srta. Marina Roxana Oldrini treinta y nueve (39) cuotas so-
ciales de pesos mil ($ 1000) cada una es decir pesos treinta y nueve mil($
39000) c) Maia Florencia Quintana quince (15) cuotas sociales de pesos
mil ($1000) cada una es decir pesos quince mil(S 15000); d) Daiana An-
drea Maslein quince (15) cuotas sociales de pesos mil ($ 1000) cada una
es decir pesos quince mil ($ 15000); e) Martín Andrés POLLI quince(15)
cuotas sociales de pesos mil (9000) cada una, es decir pesos quince mil
($ 15000); f) Tomas Emanuel Volpato quince (15) cuotas sociales de
pesos mil ($ 1000) cada una, es decir pesos quince mil ($ 15000). Santa
Fe, 22 de marzo de 2025.- Liliana G. Piana, Secretaria.

$ 150 538370 May. 05
__________________________________________

CONTAINER CHASIS S.R.L.

MODIFICACÓN DE CONTRATO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo décimo inc. b) de la Ley
de Sociedades Comerciales Nro. 19.550, se hace saber la cesión de cuo-
tas, retiro de socio y modificación cláusula de domicilio mediante acta
acuerdo realizada en fecha 5 de febrero de 2025.

PRIMERA: CESION DE CUOTAS: ANIBAL LUCAS BRUNELLI titular de
50.000 cuotas sociales de valor nominal $ 1.- (pesos uno) cada una, cede,
vende y transfiere 25.000 cuotas a favor de DARWIN LEONARDO
AFONSO, por $ 25.000- (pesos veinticinco mil), y 25.000 cuotas a favor
de DANTE CARLOS DENINNO D.N.I. N° 30.904.597, nacido el 25 de
mayo de 1984, CUIT N° 20-30904597-2, estado civil casado con Carolina
Analí Llorens, de nacionalidad argentino, domicilio electrónico: dantede-
ninno@mail.com, de profesión comerciante y domiciliado en calle Alsina
1181 PA, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, por$ 25.000- re-
tirándose como socio ANIBAL LUCAS BRUNELLI.

SEGUNDA: MODIFICACION DEL CONTRATO SOCIAL: El capital so-
cial asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($
250.000.-), divididos en doscientas cincuenta mil (250.000) cuotas so-
ciales de PESOS UNO ($ 1.-) valor nominal cada una, quedando consti-
tuido según el siguiente detalle: El Sr. DARWIN LEONARDO AFONSO
suscribe doscientas veinticinco mil (225.000.-) cuotas de PESOS UNO
($ 1.-), o sea PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 225.000.-) y
DANTE CARLOS DENINNO suscribe veinticinco mil (25.000.-) cuotas de
PESOS UNO ($ 1.-), o sea PESOS VEINTICINCO MIL ($25.000.-) que los
socios darán por ya integrado.

TERCERA: MODIFICACION CLAUSULA DOMICILIO: Segunda: Domi-
cilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en la ciudad de Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe, pudiendo establecer sucursales y/o agencias en
cualquier punto del país o del extranjero.

CUARTA: RATIFICACION DE SEDE SOCIAL: En función de la modifi-
cación definida anteriormente, se decide ratificar el domicilio social en
Salta 1265 piso 1 departamento A de la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe.

$ 100 538319 May. 05
__________________________________________

CUATRO ESTACIONES S.A.S.

PRORROGA DE DURACION DE LA SOCIEDAD

De conformidad con lo normado en el artículo 10 de la Ley N° 19.550,
se procede a realizar la siguiente publicación:

Por Acta Acuerdo de fecha 22 de Octubre de 2024, y en conformidad al
artículo 95 primer párrafo de la LSC, se ha dispuesto por unanimidad pro-
rrogar el término de duración de la sociedad por un plazo adicional de
veinte (20) años a contar desde el 30/12/2019, de tal forma que el venci-
miento se produzca el 30 de Diciembre 2044, y la modificación del artí-
culo 2do. quedaría redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 2: Su
duración es de veinticinco (25) años, contados desde la fecha de ins-
cripción en el Registro Público".

$ 100 538243 May. 05

DOSGAL S.R.L.

PRORROGA

INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS SOCIOS: Horacio Fernando Galardi de
nacionalidad argentino, nacido el 10/07/1967, de profesión Comerciante,
de estado divorciado tal como lo acredita con sentencia Nro. 2976 de
fecha 14 de setiembre de 2010, dictada por el Tribunal Colegiado de Fa-
milia Nro. 3 de Rosario, en autos caratulados "BELLESI ANDREA G.
C/GALARDI HORACIO F. S/DIVORCIO VINCULAR" Expte. Nro. 2443/10,
con domicilio en calle San Martín N° 1777 de la ciudad de Villa Gober-
nador Gálvez, con documento de identidad D.N.I. N° 18.342.179, C.U.I.T.
20-18342179-5 y domicilio electrónico horacio1967@live.com.ar, e Hila-
rio Hernán Galardi de nacionalidad argentina, nacido el 16/05/1969, de
profesión comerciante, de estado civil soltero, con domicilio en calle Ze-
ballos N° 3789 de la ciudad de Rosario, con documento de identidad
D.N.I. N° 20.704.503, C.U.I.T. 23-20704503-9 y domicilio electrónico
h.h.galardi@hotmail.com

FECHA DEL INSTRUMENTO DE MODIFICACION DE CONTRATO: 12
de Setiembre de 2024.-

RAZÓN SOCIAL: DOSGAL SRL
ANTECEDENTES SOCIALES: Todos se declaran únicos socios de la

sociedad DOSGAL SRL. Sociedad constituida conforme a contrato ins-
cripta en el Registro Público de Comercio de Rosario, el 08/10/2014, en
Contratos, al TOMO 16 FOLIO 25289 Nro. 1602, CUIT 30-71294250-5,
con domicilio electrónico: dosgaldesarrollos@gmail.com

La sociedad tiene una duración hasta el 08/10/2024.
PRÓRROGA DE LA DURACIÓN: Se modifica la cláusula N° TERCERA

respecto a la duración de la sociedad, a cuarenta años.
Por consiguiente, la cláusula TERCERA del contrato social queda así

redactada:
DURACION: El término de la duración se fija en CUARENTA años a par-

tir de la inscripción en el Registro Público de Comercio.
$ 200 538507 MAY. 05

__________________________________________

"DON ELIO S.A."

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en autos caratulados DON ELIO S.A s/Directo-
rio, Expte. 812/2025 de trámite por ante el Registro Público de Rosario,
integrantes de la sociedad: Di Pego Sergio Luis, DNI 17.116.987, CUIT
23-17116987-9, nacionalidad argentino, nacido el 29 de marzo de 1965,
de profesión comerciante, estado civil divorciado, con domicilio en RS
Domínguez N° 90 de la localidad de Coronel Domínguez; y Di Pego Elio
Juan, DNI 6.021.677, CUIT 20-06021677-1, nacionalidad argentino, na-
cido el 22 de mayo de 1933, de profesión comerciante, estado civil ca-
sado con Ciarrochi Esther María, con domicilio en RS Domínguez N° 90
de la localidad de Coronel Domínguez, en acta de Asamblea General Or-
dinaria de fecha 12 de febrero de 2025, han resuelto lo siguiente:

Renovación de los miembros que componen el directorio por 2 (dos)
ejercicios. Distribución de cargos:

Presidente: Di Pego Sergio Luis Director Suplente: Di Pego Elio Juan
$ 100 538232 may. 05

__________________________________________

DYSCON S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

De conformidad a lo previsto por el art. 10 de la Ley 19550 se hace saber
que según Asamblea General Ordinaria de fecha 19 de Marzo de 2025 los
señores accionistas votaron por unanimidad la composición del Actual Di-
rectorio de DYSCON S.A., inscripta ante el Registro Público de Comer-
cio en Estatutos, en fecha 08 de Agosto de 2006 , al Tomo 87, Folio 7060,
Nro.361, con domicilio legal en calle Brown 2063 P.

4 Of. 1 de la ciudad de Rosario, Prov. de Santa Fe, quedando el mismo
compuesto de la siguiente manera: PRESIDENTE: Mariano Alejandro
Schor; D.N.I. 22.896.633, Domicilio: 1° de Mayo 951 piso 18 Departa-
mento C, Rosario, Santa Fe ; VICEPRESIDENTE: María Laura Guisen,
D.N.I 23.344.129; Domicilio: 10 de Mayo 951 piso 18 Departamento C,
Rosario Santa Fe; DIRECTOR SUPLENTE: Graciela Alicia Martinez,
D.N.I n° 12.381.244, Domicilio: Dr. Riva 2260, Rosario Santa Fe.-

Los cargos fueron aceptados de conformidad, siendo la duración de sus
mandatos dos ejercicios.-

$ 100 538316 May. 05
__________________________________________

DISTRIBUIDORA MOTOR METAL ROSARIO S.R.L.

TRANSFERENCIA DE CUOTAS POR FALLECIMIENTO DE SOCIO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial, Primera Nominación a cargo del Registro Público de Co-
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mercio de Rosario, se hace saber que en los autos caratulados: DISTRI-
BUIDORA MOTOR METAL ROSARIO S.R.L. s /TRANSFERENCIA DE
CUOTAS POR SUCESION VOLINO FLOREAL ANTONIO VENUS,
Expte. N°21-05543418 -9, se ordenó la publicación del presente Edicto
por el término de un día, a los efectos legales que pudiera corresponder,
para poner en conocimiento que en los autos caratulados: "MANSILLA,
ELDA EMERIS, S/SUCESIÓN AB INTESTATO EXPTE N.º 3866/2022,
que tramitan ante el Juzgado de 10 Instancia en lo Civil y Comercial N.º
1, a cargo del Dr. Fernando H. Castro Mitarotonda, Secretaria única, a
cargo del Dr. Luis Federico Gallardo, con sede en Alvarez Rodríguez Nro.
81 de la ciudad de Junín, se ha ordenado al Registro Público de Comer-
cio que sirva transferir la cantidad de cinco mil doscientos cincuenta
(5250) cuotas partes de la Sociedad Distribuidora Motor Metal Rosario
S.R.L., CUIT 30-70150065-9, con domicilio legal en calle San Martín Nro.
1978 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, pertenecientes
como bien ganancial a la causante ELSA EMERIS MANSILLA DNI N°
0852462, CUIT N° 27-00852462-4, de la siguiente manera a saber: a)
2625 cuotas partes a nombre de MARIA SOLEDAD VOLINO, DNI N°
28726884 CUIT N° 27-28726884-5; con domicilio en San José Obrero N°
20, de Junín en su calidad de hija del la causante, b) 2625 cuotas partes
a nombre de MILAGROS MARIA AMELIA VOLINO. DNI N.º 26250794
CUIT 27-26250794-2 con domicilio en Av. Arias N° 241, de Junín, en su
calidad de hija de la causante y c) quedando 5250 cuotas partes a nom-
bre del titular y cónyuge supérstite, FLOREAL ANTONIO VENUS VO-
LINO DNI N° 04949435 CUIT N 20-04949435-2; con domicilio en Gandini
N° 323, de Junín. Y en los autos caratulados VOLINO FLOREAL ANTO-
NIO VENUS S/SUCESIÓN AB-INTESTATO s/Sucesión Ab Intestato.-
Expte N.º 6510-2022", que tramitan ante el Juzgado de 1° Instancia en lo
Civil y Comercial N° 1, a cargo del Dr. Fernando H. Castro Mitarotonda,
Secretaria Única, a cargo del Dr. Luis Federico Gallardo, con sede en Al-
varez Rodríguez Nro. 81 de la ciudad de Junín, se ha ordenado al Re-
gistro Público de Comercio que sirva transferir la cantidad de las cinco
mil doscientos cincuenta (5250) cuotas partes, pertenecientes como bien
ganancial al causante FLOREAL ANTONIO VENUS VOLINO DNI N°
04949435 CUIT N° 20-04949435-2; con domicilio en Gandini N° 323, de
Junin de la siguiente manera a saber: a) 2625 cuotas partes a nombre de
MARIA SOLEDAD VOLINO, DNI N.º 28726884 CUIT N.º 27-28726884-5;
con domicilio en San José Obrero N°20, de Junín en su calidad de hija de
la causante, y b) 2625 cuotas partes a nombre de MILAGROS MARÍA
AMELIA VOLINO, DNI N.º 26250794 CUIT 27-26250794-2 con domicilio
en Av. Arias N.º 241, de Junín, en su calidad de hija de la causante. Lo
que se publica a sus efectos y por el término de ley.

$ 100 538260 May. 05
__________________________________________

DECORMAGIC SA.

ESTATUTO

FECHA DEL INSTRUMENTO: 28 de noviembre de 2022.
SOCIOS: JORGE ANDRES BILICICH, DNI 24.945.859, CUIT 20-

249458598, nacido el 01 de mayo de 1976, argentino, casado, empresa-
rio, con domicilio en General Paz 5538, de Rosario y CARLOS ALBERTO
BILICICH, DNI 26.355.195, CUIT 20-26355195-9, nacido el 19 de enero
de 1978, argentino, soltero empresario, con domicilio en General Paz
5538, de Rosario.

DENOMINACIÓN: DECORMAGIC S.A.
DOMICILIO: Ruta Provincial N.º 21, Km 7, Lote 0114, Parque Industrial

de la ciudad de ALVEAR (CP 2126), Departamento Rosario, Provincia de
Santa Fe.

PLAZO: 20 años, contados desde la fecha de inscripción en el Registro
Público.

OBJETO: a) fabricación y comercialización de productos alimenticios,
de panadería, confitería y afines; b) comercialización de bienes de uso y
accesorios relacionados con la actividad enunciada en el punto a). e) Ser-
vicio de Fletes. d) Importación y exportación de los bienes fabricados y/o
comercializados mencionados en los ítems anteriores, incluyendo los
bienes de uso, repuestos y accesorios necesarios para el proceso in-
dustrial, comercial y de servicios que se desarrolla. f) Alquiler y adminis-
tración de inmuebles propios. La sociedad no realizará las actividades
exclusivas de los corredores inmobiliarios ni tampoco aquellas compren-
didas en el art. 299 de la ley General de Sociedades.
CAPITAL: Cinco Millones de pesos ($ 5.000.000) representado por

5.000 acciones de pesos Mil ($ 1.000) valor nominal cada una.
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: a cargo de un directorio

compuesto del número cíe miembros que fije la asamblea, entre un mí-
nimo de uno y un máximo de cinco, quienes durarán en sus funciones 3
ejercicios. La asamblea debe designar suplentes en igual o menor nú-
mero que los titulares y por el mismo plazo con el fin de llenar las vacan-
tes que se produjeren, en el orden de su elección. Los directores en su
primera sesión deben designar un presidente y un vicepresidente. La re-
presentación legal de la sociedad corresponde al Presidente o al Vice-
presidente del Directorio, con uso de la firma social en forma individual e
indistinta cualesquiera de ellos.

FISCALIZACIÓN: está a cargo de los accionistas quienes tienen el con-

tralor individual de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 55 de la ley
19.550.

FECHA DEL CIERRE DE EJERCICIO: 31 de diciembre de cada año.
DESIGNACIÓN DEL DIRECTORIO: Directorio durará TRES (3) ejerci-

cios en sus funciones y quedará integrado por DOS (2) DIRECTORES
TITULARES y UN (1) DIRECTOR SUPLENTE. Se elige por unanimidad
las siguientes personas: DIRECTORES TITULARES: PRESIDENTE: El
socio JORGE ANDRES BILICICH y VICEPRESIDENTE: El socio CAR-
LOS ALBERTO BILICICH, DIRECTOR SUPLENTE: NILDA GRACIELA
DI PIETRO, DNI N° 6.377.577, CUIT N° 27-06377577-6, nacida el 19 de
marzo de 1950, argentina, jubilada, casada, con domicilio en Gral. Paz
5538, de Rosario. Rosario, 30 de Marzo de 2025.

$ 500 538257 May. 05
__________________________________________

ENVASES PORTUGAL S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Registro Publico de Comercio de Rosario se pro-
cede a la publicación de la Cesión de Cuotas y prorroga de duración de
la sociedad de acuerdo a lo siguientes clausulas que se trascriben: Los
señores ALFREDO RECTOR MARINOZZI, DNI Nro. 6.040.283, CUIT 20-
06040283-4, argentino, nacido el 2 de abril de 1941, comerciante, casado
en primeras nupcias con María Susana Aymo, domiciliado en Calle Olive
1470 de Rosario, CARINA ANDREA MARINOZZI DNI N° 21.040.947,
CUIT 27-21040947-O nacionalidad argentina, estado civil soltera, co-
merciante, nacida el 18 de agosto de 1969, domiciliado en calle Marull
573 dpto. 2, de la ciudad de Rosario, JAVIER RAUL BALDELLOU con
DNI Nro. 17094252, CUIT 20-17094252-4, casado en primeras nupcias
con Claudia Susana Marinozzi, de nacionalidad Argentino, nacido el 30 de
diciembre de 1964 con domicilio en calle Uriarte 365 de la ciudad de Ro-
sario y CLAUDIA SUSANA MARINOZZI (socia incorporada), DNI N°
17692661, CUIT 27-17692661-4, de nacionalidad argentina, abogada,
casada en primeras nupcias con Javier Raúl Baldellon, con domicilio en
calle Uriarte 365 de la ciudad de Rosario, convienen en celebrar el si-
guiente contrato de la sociedad Envases Portugal SRL, en adelante La
Sociedad, sociedad domiciliada en calle Roullion 464 bis de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe e inscripta en Contratos el 13 de mayo de
1992 al tomo 143,folio 6103, Nro. 609 y posterior modificación del 22 de
agosto de 1994 al tomo 145, folio 12099, Nro. 1236, del 30 de mayo de
1997 al tomo 148, folio 6878 Nro. 815, del 18 de octubre de 1999, al tomo
150 folio 15202, Nro. 1757 del 17 de mayo de 2006 al tomo 157, folio
9732 Nro. 743, del 21 de enero de 2011 al tomo 162, folio 1617 Nro. 107,
y al Tomo 167 F 1691 N.º 97 de fecha 25 de enero de 2016 todas de la
Sección Contratos del Registro Público de Comercio, resuelven por una-
nimidad modificar las clausulas Tercera (PRORROGA DE DURACIÓN) y
QUINTA (CAPITAL) del contrato social que se regirá por las siguientes
clausulas y condiciones: Primera: La socia Carina Andrea Marinozzi,
cede, vende y transfiere a Claudia Susana Marinozzi las (2400) cuotas
partes de la Sociedad de la que es propietaria, representativas del (20)%
del capital social, de valor nominal de $10 cada una-

Segundo: El socio Alfredo Héctor Marinozzi, cede vende y trasfiere a
Javier Raúl Baldellou las (4800) cuotas partes de la Sociedad de la que
es propietaria, representativas del (40) % del capital social, valor nominal
de $10 cada una.

Tercero: Los cedentes declaran que la presente cesión y venta incluye
la totalidad de los derechos de suscripción y preferencia que correspon-
dan a dichas cuotas partes, como así ceden todos los saldos pendientes
acreedores o deudores de sus cuentas particulares y/o los dividendos o
beneficios no percibidos , en el supuesto que los hubiere o pudiere co-
rresponden por el corriente ejercicio y por los ejercicios anteriores, re-
nunciando a todos sus derechos y declarando que no tiene reclamo
alguno que formular. De tal manera Los Cedentes quedan totalmente des-
vinculados de la Sociedad.

Cuarta: Los cedentes y los cesionarios declaran que a través de los es-
tados contables comprobantes y documentación, incluyendo el respec-
tivo contrato social, se encuentran plenamente en conocimiento de la
situación patrimonial y ecónomica y financiera de la Sociedad y que acep-
tan y ratifican totalmente.

Quinta La presente cesión se realiza por el precio total y definitivo de
$120.000 (pesos ciento veinte mil) los cuales fueron pagados antes de
este acto sirviendo el presente de formal recibo y carta de pago total, de-
clarando los cedentes quedan totalmente desinteresados por esta suma.

Sexta: Los cedentes declaran no estar inhibidos para disponer de sus
bienes y que las cuotas partes cedidas se encuentran libres de embargos,
gravámenes, inhibiciones u otras restricciones a la libre disposición.

Septima: Los cedentes otorgan por este poder especial a favor de la
Dra. Claudia Susana Marinozzi (apoderada de la Sociedad) por el ter-
mino de dos años, con validez aun para después de su fallecimiento, para
realizar todas las tramitaciones y diligencias necesarias hasta lograr la
inscripción definitiva de la presente Cesión en el Registro Público de Co-
mercio, pudiendo elevar la misma a escritura publica si así lo resolviese
los cesionarios o mandatario.

Octava: La Sra. María Susana Aymo, con DNI Nro 04781534, CUIT 27-
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04781534-2 cónyuge del Sr. Alfredo Elector Marinozzi presta su confor-
midad a la cesión de cuotas efectuadas en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 470 del Código Civil y Comercial de la Nación.

Novena: También se resuelve modificar la CLAUSULA TERCERA del
contrato social (duración) y prorrogar el plazo de duración de la mencio-
nada sociedad por el termino de diez (10) años a partir 31 de diciembre
de 2025. En consecuencia la sociedad queda prorrogada hasta el 31 de
diciembre de 2035.

Por lo expuesto las clausulas TERCERA Y QUINTA quedan redactadas
de la siguiente manera:

TERCERA: DURACIÓN: La sociedad vencerá el día 31 de diciembre
del año 2035.

QUINTA. CAPITAL: El capital social asciende a la suma de pesos ciento
veinte mil ($ 120.000.-) representados por doce mil (12000) cuotas de ca-
pital de diez (10) pesos cada una, que los socios tienen suscriptas e in-
tegradas en la siguiente proporción: nueve mil seiscientas (9600) cuotas
, o sea un capital de noventa y seis mil pesos ($96.000) el Sr. Javier Raúl
Baldellou; y dos mil cuatrocientas (2400) cuotas o sea un capital de pesos
veinticuatro mil ($ 24.000) la Sra. Claudia Susana Marinorzi.

Los socios ratifican las demás clausulas del contrato social que no frie-
ron expresamente modificadas.

$ 300 538301 May. 05
__________________________________________

EL BUEN MANEJO S.A.

ELECCIÓN DE NUEVO DIRECTORIO

Cumplimentando las disposiciones del artículo 100 inc. b) y 60 de la Ley
General de Sociedades N° 19.550, se informa la siguiente resolución:

Por Asamblea General Ordinaria del 03/02/2025, se dispuso lo siguiente:
DESIGNACIÓN DE NUEVO DIRECTORIO:
DIRECTORES TITULARES:
Presidente: Liliana Mónica Bernuez, D.N.I. N° 14.897.899, CUTT N° 27-

14897899-4, de nacionalidad argentina, nacida el 13 de octubre de 1961,
domiciliada en calle Lisandro de la Torre N° 1706 de Armstrong, de pro-
fesión comerciante, estado civil casada en primeras nupcias con Eduardo
Héctor Santilli;

Vicepresidente: Eduardo Héctor Santilli, D.N.I. N° 11.565.545, CUIT N°
20-11565545-1, de nacionalidad argentina, nacido el 08 de febrero de
1955, domiciliado en calle Lisandro de la Torre N° 1706 de Armstrong, de
profesión comerciante, estado civil casado en primeras nupcias con Li-
liana Mónica Bernuez.

DIRECTOR SUPLENTE:
Ignacio Martin Santilli, de nacionalidad argentina, D.N.I. N° 38.739.872,

CUIL N° 20-38739872-5, nacido el 19 de mayo de 1995, estado civil sol-
tero, de profesión estudiante, domiciliado en calle Lisandro de la Torre N°
1706 de la ciudad de Armstrong.

La duración en sus cargos alcanza hasta la asamblea general ordinaria
que considere el balance a cerrarse el 31/10/2027, fijando domicilio es-
pecial de los señores Directores de acuerdo a lo dispuesto por el artículo
256 in fine de la Ley 19.550, en Bvrd. Oroño N° 1393 Piso 5to. Dpto. B de
Rosario.

$ 100 538313 May. 05
__________________________________________

E & F JOYAS S.R.L.

CONTRATO SOCIAL

1 - FRANCA ANTONELLI, apellido materno Bonotto, de profesión co-
merciante, de nacionalidad argentina, nacida en Rosario el 12 de di-
ciembre de 1994 de estado civil soltero con domicilio en Gálvez 1768 de
la ciudad de Rosario, DNI 37.797.358, CUIT 27-37797358-0, y EMILIA
ANTONELLI, apellido materno Bonotto de nacionalidad argentina, nacida
el 22 de octubre de 1992 de profesión comerciante, de estado civil soltera,
con domicilio en Pasaje Casablanca 1560 de la ciudad de Rosario, DNI
37.079.043, CUIT. 23-37079043-4.

2- FECHA DEL CONTRATO: 25 de marzo de 2025.
3— DENOMINACIÓN: La sociedad girará bajo la denominación de E &

E JOYAS S.R.L.
4 - DOMICILIO: La sociedad tendrá su domicilio legal en la ciudad de

Rosario provincia de Santa Fe, pudiendo establecer agencias o sucursa-
les en cualquier punto del país, y/o del extranjero. Actualmente en calle
Gálvez N° 1768 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

5— OBJETO: Venta por menor de artículos de joyería, relojería, fanta-
sía y marroquinería.

6 - DURACIÓN: El término de duración se fija en 20 años a contar de su
inscripción en el Registro Público de Comercio.

7— CAPITAL El capital Social se fija en la suma de Pesos CUATRO MI-
LLONES DE PESOS ($ 4.000.000.-), divididos en CUATRO MIL CUO-
TAS (4.000) cuotas de Pesos Mil ($ 1.000) cada una que los socios
suscriben e integran de la siguiente manera: FRANCA ANTONELLI sus-
cribe la cantidad de DOS MIL CUOTAS (2.000) de capital o sea la suma
de DOS MILLONES de pesos ($ 2.000.000,-), EMILIA ANTONELLI sus-

cribe la cantidad DOS MIL CUOTAS (2.000) de capital o sea la suma de
DOS MILLONES de pesos ($ 2.000.000.-) e integran el 25 por ciento del
Capital suscripto o sea la suma total de $ 1.000.000.- que acreditan con
boleta de depósito del Banco de Santa Fe, comprometiéndose los socios
a integrar los restantes $ 3.000.000.- dentro del plazo de dos años a con-
tar de la fecha del presente contrato, en efectivo.

8 - ADMINISTRACIÓN: La administración, dirección y representación
de la sociedad estará cargo de uno o más gerentes, socios o no. A tal fin
usarán su propia firma con el aditamento de "Socio Gerente" o "Gerente",
precedida de la denominación social, actuando en forma individual, in-
distinta y alternativamente cualesquiera de ellos. Se designa gerente a la
socia FRANCA ANTONELLI sin límite de tiempo y con todos los alcance
establecidos en el contrato social.

9— FISCALIZACIÓN: A cargo de todos los socios.
10— FECHA DE CIERRE DE EJERCICIO: 28 de febrero de cada año.
Rosario, 01/04/2025
$ 200 538220 May. 05

__________________________________________

ENEMARK S.A.S.

ESTATUTO

El Sr. Juez en Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Ciudad de
Rosario, Pcia. de Santa Fe, a cargo del Registro Público de Comercio,
hace saber que la Sra. NARELLA ARANGO, argentina, nacida el
10/11/1993, titular del DNI 37.433.991, CUIT 27-37433991-0, soltera, es-
pecialista en marketing, con domicilio en calle Pueyrredón 1101 Piso 2A
de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, hábil para contratar, ha
resuelto constituir la sociedad "ENEMARK SOCIEDAD POR ACCIONES
SIMPLIFICADA".

Fecha Instrumento de Constitución: 27 de febrero de 2025
Domicilio Social: Rosario
Sede social: Mitre 170 Entre piso 1 de la localidad de Rosario, Provin-

cia de Santa Fe.
Objeto Social: Tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o de ter-

ceros y/o asociada a terceros la prestación de servicios de marketing di-
gital y posicionamiento de marca, incluyendo, las siguientes actividades:
Estrategias de Marketing Digital, Posicionamiento en Motores de Bús-
queda (SEO), Publicidad Digital (SEM), Gestión de Redes Sociales, Bran-
ding y Posicionamiento de Marca, Análisis y Reportes, Consultoría y
Formación, Además de las actividades principales de la agencia de mar-
keting digital, la empresa podrá desarrollar, comercializar y vender pro-
ductos y merchandising relacionados con su giro habitual. También podrá
organizar, producir y coordinar eventos relacionados con la promoción y
difusión de productos y servicios a través de canales digitales.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir de-
rechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no están prohibidos
por leyes o por este estatuto. Además, la sociedad podrá realizar todas
aquellas actividades comerciales relativas a facilitar el logro de su objeto
social.

Capital Social: Pesos Seiscientos Mil ($ 600.000.-) pesos, representado
por 6.000 acciones de Cien (100) pesos, valor nominal cada una.

Plazo de duración: 99 años.
Administración: La administración estará a cargo de una a tres personas

humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su desig-
nación y duran en sus cargos por tiempo indeterminado. La representa-
ción estará a cargo de una persona humana designada como
representante por el órgano de gobierno y en caso de que sea plural la
administración, el órgano de gobierno deberá designar un vicepresidente,
quién reemplazará al representante en caso de ausencia o impedimento
del mismo. Se deberá designar por lo menos, un administrador suplente.
Cuando la designación de los administradores sea de dos miembros y la
votación sea empatada, el representante tendrá doble voto a los fines de
desempate. En dicho acto se designaron como Representante Titular a
NARELLA ARANGO, DNI 37.433.991, y como Representante Suplente
a MARIA LORENA PASCUAL, DNI 21.022.791.

Fiscalización - Prescindencia de Síndico. Se prescinde de Sindicatura,
sin perjuicio de la fiscalización que poseen los accionistas conforme el
art. 55 LGS.

Representación legal: La representación de la sociedad corresponde al
Representante Titular Fecha de cierre de ejercicio: 31 de marzo de cada
año.

$ 110 538487 May. 05
__________________________________________

CROSETTO INGENIERÍA S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito Nº4 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación a cargo del Re-
gistro Público de la Ciudad de Reconquista (S.F.) Dr. Juan Manuel
Rodrigo, Dra. Corina Serrichio, Secretaria, hace saber que en los autos
caratulados "CROSETTO INGENIERIA S.A. S/ DESIGNACION DE AU-
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TORIDADES" (Expte Nº341 Año 2023 - CUIJ 21-05292555-7), se ha dis-
puesto la siguiente publicación: Por acta de Asamblea Nº 22 de fecha 09
de agosto de 2023, en la sede social de Crosetto Ingenieria SA, el 100%
de los accionistas reunidos en Asamblea, debidamente convocados por
el Directorio, resuelven por voluntad unánime, designar como Presidente
del Directorio a Javier Nicolas Crosetto DNI 25.089.720, CUIT 20-
25089720-1 de profesion ingeniero, argentino, casado, nacido el
05/01/1976, domiciliado realmente en Fray Antonio Rossi Nro 2825 de la
localidad de Reconquista (SF), y como Suplente a Javier Fernando Ga-
riotti, argentino, casado, DNI 24.411.586, CUIT 20-24411586-2, de pro-
fesion Ingeniero, fecha de nacimiento 07/02/1975, con domicilio en calle
Los Jazmines 77 de la ciudad de Rafaela.-

Dra. Corina Serrichio -Secretaria - Reconquista, 04 de abril de 2025.-
$ 500 538734 May. 05

__________________________________________

COMPAÑÍA DE CEREALES LA PELADA S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “COMPAÑÍA DE CE-
REALES LA PELADA S.A. S/DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES”
(Expte. 551, Folio - , Año 2025) de trámite por ante el Registro Público, se
hace saber que en los autos mencionados, los integrantes de la firma
COMPAÑÍA DE CEREALES LA PELADA S.A. han solicitado la inscrip-
ción del Acta de Asambleas General Ordinaria N° 51 de fecha 16 de
Enero de 2025, en la que se ha designado como Presidente: Carlos Mar-
tín Bertolaccini, D.N.I. N° 24.684.285, argentino, casado, de profesión in-
geniero agrónomo, domiciliado en calle Alfonsina Storni 554 de la
localidad de Rafaela, provincia de Santa Fe, C.U.I.T. N° 20-24684285-0,
Vicepresidente: Patricio José Buzzi Medrano, D.N.I. N° 22.168.015, ar-
gentino, de profesión abogado, domiciliado en Barrio Las Almenas Lote
Nº 68 de la ciudad de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe, C.U.I.T. Nº 20-
22168015-5; Director Suplente: Fabia Ruth Sraier, D.N.I. N° 25.126.908,
argentina, de profesión ama de casa, domiciliada en calle San Martín
3131 Piso 9° de la ciudad de Santa Fe, C.U.I.T. Nº 23-25126908-4 y Di-
rector Suplente: Lucina Mara Curi, D.N.I. Nº 25.098.936, casada, de pro-
fesión contadora, domiciliada en calle Alfonsina Storni 554 de la localidad
de Rafaela, provincia de Santa Fe, C.U.I.T. Nº 27-25098936-4.

Santa Fe, 08 de Abril de 2025. Liliana Guadalupe Piana SECRETARIA.
$ 100 539449 May. 05

__________________________________________

LOS TRES IGRES SA

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por estar dispuesto en los autos: LOS TRES TIGRES S.A. S/ MODIFI-
CACION AL CONTRATO SOCIAL, 21-05214544-6 Nro. Expediente
1414/2024, que se tramitan ante el Registro Público de Santa Fe, se
hace saber: los socios de LOS TRES TIGRES SA, señores Pablo Héctor
MIGNOLA, DNI 17.145.753; Sofía Magali MIGNOLA DNI 38.021.861; y
Cristian Martín MIGNOLA, DNI 37.287.918, han resuelto el aumento de
capital en asamblea de fecha 3 de enero de 2020 a la suma de $
2.400.000,00. Dicho aumento que realizan los socios se efectiviza en la
misma proporción que tenían estos antes del aumento. Se redacta la
cláusula cuarta, luego de la modificación: "ARTICULO CUARTО CAPI-
TAL SOCIAL: El capital social es de Pesos Dos Millones Cuatrocientos Mil
($ 2.400.000) representado por Veinticuatro Mil (24.000) acciones de
Pesos Cien ($ 100,00.-) valor nominal cada una, ordinarias, nominativas
no endosables, con derecho 2 a un voto por acción. El capital puede ser
aumentado hasta el quíntuplo de su monto conforme to dispuesto en el
Artículo N°188 de la Ley N° 19550 y modificatoria N° 22.903; siendo apro-
bado por unanimidad.-

$ 100 538134 May. 05
__________________________________________

GLORIOSO S.R.L.

CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos GLORIOSO S.R.L. S/ Constitución
de Sociedad – CUIJ 21-05397398-9 , en trámite por ante el Registro Pú-
blico de Rafaela, se hace saber, que, en la localidad de San Guillermo,
Provincia de Santa Fe, mediante instrumento de fecha 08/04/2025, Jo-
natan Carlos FRANCO, licenciado en alimentos, nacido el quince de
Enero de mil novecientos noventa, apellido materno Mansilla, de estado
civil soltero, Documento Nacional de Identidad 34.885.423, CUIT 20-
34885423-3, domiciliado en calle Luchinelli Nº 342 de la localidad de
Suardi, provincia de Santa Fe e Ileana Aylén FENOGLIO, ama de casa,
nacida el seis de Abril de mil novecientos noventa y tres, apellido materno
Fenoglio, de estado civil soltera, Documento Nacional de Identidad
37.284.466, CUIL 27-37284466-9, domiciliado en calle Cavallo Nº 852 de
la localidad de Suardi, provincia de Santa Fe, todos de nacionalidad ar-
gentina y hábiles para contratar, resuelven constituir una Sociedad de

Responsabilidad Limitada denominada GLORIOSO S.R.L. Plazo Dura-
ción: 50 años contados desde su inscripción en el Registro Público. Ob-
jeto Social: dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a
terceros, en participación y/o comisión y/o de cualquier otra manera en
cualquier parte de la República Argentina y/o del Extranjero, a las si-
guientes actividades: A) Industrial: elaboración y/o envasado de produc-
tos lácteos y otros productos alimenticios derivados de la leche y/o de
sus subproductos; elaboración a fason de productos alimenticios. B) Co-
mercial: compra, venta y/o permuta de toda clase de mercaderías frutos
del país productos y o subproductos o materias primas elaboradas semi-
elaboradas o a elaborarse relacionadas con la elaboración de productos
lácteos, extractos concentrados y jarabes. Distribución, envasado, frac-
cionamiento, importación y exportación de productos lacteos y/o alimen-
ticios en general. Por otra parte, se menciona, que en los casos que por
el tipo de actividad enunciada en el presente objeto social se requiera la
concurrencia de profesionales matriculados con incumbencia en las áreas
pertinentes, la sociedad realizará la contratación de los servicios profe-
sionales conforme a las leyes en vigencia. A tales fines la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto.
Capital social: Pesos Veinte Millones ($ 20.000.000), representado por
Diez mil cuotas (10.000), de Pesos Dos mil ($ 2000) cada una y con de-
recho a un voto por cuota. Se designa como Gerente Titular: Jonatan Car-
los FRANCO, DNI 34.885.423 (CUIT 20-34885423-3); Gerente Suplente:
Ileana Aylén FENOGLIO, DNI 37.284.466 (CUIT 27-37284466-9). El ejer-
cicio social cierra el 30 de Abril de cada año. Sede Social: Pueblos Origi-
narios Nº 954 de la localidad de San Guillermo, Provincia de Santa Fe,
Argentina. El presente deberá publicarse por un día en el Boletín Oficial
(Art. 10 Inc. “a”, ley 19.550).

$ 100 540187 May. 05
__________________________________________

POLPO NERO S.A.S.

ESTATUTO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “POLPO NERO SAS
S/ CONSTITUCION DE SOCIEDAD”, Expte. N° 21-05215890-4, que se
tramitan por ante el Registro Público del Juzgado de la 1° Instancia en lo
Civil y Comercial de la 1° nominación de Santa Fe, se hace saber: JUAN
CARLOS GAGNETEN, DNI N° 29520140, de nacionalidad argentino, pro-
fesión comerciante, domiciliado en calle San Martin 3184 2 A, de la ciu-
dad de Santa Fe, JUAN IGNACIO MASSO, DNI N° 30.432.153, de
nacionalidad argentina, de profesión comerciante, domiciliado en calle
Iturraspe 749 de la ciudad de Santa Fe, NICOLAS JOSE BOSSIO, DNI
N° 29628945, de nacionalidad argentino, profesión comerciante, domici-
liado en calle Ruta 1 KM 13.5 S/N arroyo Leyes, Santa Fe, FERNANDO
GABRIEL ROMAN, DNI N° 33509114 , de nacionalidad argentino, profe-
sión comerciante, domiciliado en calle Urquiza 2958 de la ciudad de Santa
Fe, DAVID OSCAR ALBERTIZ, DNI N° 23814204, de nacionalidad ar-
gentino, profesión comerciante, domiciliado en calle Salta 2271 de la ciu-
dad de Santo Tome , Santa Fe, SOL MARIA FRANGUELLA, DNI N°
31848592 , de nacionalidad argentina, profesión comerciante, domiciliado
en calle Urquiza 2963 11 A, de la ciudad de Santa Fe, ROMAN ANTO-
NELLA NATALIA , argentina, quien acredita identidad con DNI Nº
35.227.904, con domicilio en calle Javier de la Rosa 2241 de la ciudad de
Santa Fe JUAN MANUEL

FRANCISCO MOLINA, DNI: 35131711 ,argentino, con domicilio en calle
San Martin 2047 piso 8 de la ciudad de Santa Fe Y GONZALEZ LAURA
MONICA DNI 31.873.516, argentina, de profesión Licencia en RRHH, con
domicilio en calle El Paso lote 2 y 3, de la ciudad de Santo Tome, Pro-
vincia de Santa Fe, resuelven de común acuerdo constituir una sociedad
por acciones simplificada, con sujeción a las siguientes clausulas:

Fecha del Acta constitutiva: 26 de Noviembre de 2024.
Denominación: POLPO NERO S.A.S.
Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en la ciudad de Santa

Fe, Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe. En calle Bv. Gálvez
911.

Plazo: Treinta (30) años contados desde la inscripción en el Registro
Público.

Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia y/o
a través de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero
a las siguientes actividades:

Explotación comercial de negocios del ramo restaurante, bar, confitería,
pizzería, cafetería, venta de toda clase de productos alimenticios y des-
pacho de bebidas con o sin alcohol, cualquier rubro gastronómico y toda
clase de artículos y productos preelaborados y elaborados. Podrá, ade-
más, realizar sin limitación toda otra actividad anexa, derivada o

análoga que directamente se vincule con ese objeto, cualquier otro rubro
de la rama gastronómica y toda clase de artículos y productos alimenti-
cios, salón de fiestas y eventos.

Podrá tener sucursales en todo el territorio nacional y/o en el extranjero,
participar de todo tipo de licitaciones y/o contrataciones públicas y priva-
das, importar y exportar todo tipo de mercaderías que hagan a su objeto
social, como así también adquirir, desarrollar, utilizar, explotar, operar,
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otorgar y comercializar franquicias nacionales o extranjeras.
A tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones como así también ejercer todos los actos
que no sean prohibidos por las leyes o por éste estatuto.

Capital Social: El capital social es $ 2.000.000.- (Dos millones), repre-
sentados por 200.- Acciones de $10.000 (diez mil) pesos, valor nominal
cada una. El capital se suscribe e integra de la siguiente manera: JUAN
CARLOS GAGNETEN suscribe 22 acciones, con un valor nominal de
$10.000 (diez mil) cada una, monto total suscripto $220.000 (doscientos
veinte mil), monto integrado $55.000 (cincuenta y cinco mil) en efectivo;
JUAN IGNACIO MASSO suscribe 8 acciones, con un valor nominal de
$10.000 (diez mil) cada una, monto total suscripto de $80.000 (ochenta
mil), monto integrado $20.000 (veinte mil) en efectivo; NICOLAS JOSE
BOSSIO suscribe 17 acciones, con un valor nominal de $10.000 (diez
mil) cada una, monto total suscripto de $170.000 (ciento setenta mil),
monto integrado $42.500 (cuarenta y dos mil quinientos) en efectivo;
FERNANDO GABRIEL ROMAN suscribe 81 acciones, con un valor no-
minal de $10.000 (diez mil) cada una, monto total suscripto de $810.000
(ochocientos diez mil), monto integrado $202.500 (doscientos dos mil qui-
nientos) en efectivo; DAVID OSCAR ALBERTIZ suscribe 20 acciones, con
un valor nominal de $10.000 (diez mil) cada una, monto total suscripto de
$200.000 (doscientos mil), monto integrado $50.000 (cincuenta mil) en
efectivo; SOL MARIA FRANGUELLA suscribe 6 acciones, con un valor
nominal de $10.000 (diez mil) cada una, monto total suscripto de $60.000
(sesenta mil), monto integrado $15.000 (quince mil) en efectivo; ANTO-
NELLA NATALIA ROMAN suscribe 8 acciones, con un valor nominal de
$10.000 (diez mil) cada una, monto total suscripto de $80.000 (ochenta
mil), monto integrado $20.000 (veinte mil) en efectivo; JUAN MANUEL
FRANCISCO MOLINA suscribe 18 acciones, con un valor de $10.000
(diez mil) cada una, monto total suscripto de $180.000 (ciento ochenta
mil), monto integrado $45.000 (cuarenta y cinco mil) en efectivo; LAURA
MONICA GONZALEZ suscribe 20 acciones, con un valor nominal de
$10.000 (diez mil) cada una, monto total suscripto de $200.000 (dos-
cientos mil), monto integrado $50.000 (cincuenta mil) en efectivo. El saldo
a integrar por todos los socios será dentro de los 2 (dos) años. El capital
puede ser aumentado por decisión de los socios conforme artículo 44 Ley
27.349.

Administración: La administración y representación de la sociedad está
a cargo de uno a cinco personas humanas, socios o no, cuyo número se
indicará al tiempo de su designación. Se deberá designar por lo menos,
un administrador suplente mientras la sociedad carezca de órgano de fis-
calización. Si La administración fuere plural, los administradores la ad-
ministrarán y la representación representarán en forma distinta. Duran en
el cargo hasta que se designen sus reemplazantes.

Autoridades: Se designa para integrar el Órgano de Administración:
Administrador Titular: ROMAN ANTONELLA NATALIA – CUIT Nº 27-

35227904-3– Javier de la Rosa 2241 Santa Fe (3000), Prov. de Santa
Fe.

Afministrador suplente: - FERNANDO GABRIEL ROMAN – CUIT Nº 20-
33509114-1 Urquiza 2958, Santa Fe (3000), Prov. de Santa Fe.

Fiscalización: Se prescinde de Sindicatura, sin perjuicio de la fiscaliza-
ción que poseen los accionistas conforme el art. 55 LGS.

Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Octubre de cada año.
Lo que se publica a sus efectos y por el término de Ley.
Santa Fe, 25 de Abril de 2025. Liliana G. Piana, Secretaria.
$ 1000 540196 May. 05

__________________________________________

BERAJA HATZLAJA S.R.L.

CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “BERAJA HATZLAJA
S.R.L. s/Constitución de Sociedad”, Expediente Nº 345/2025, de trámite
por ante el Registro Público de Santa Fe, se hace saber:

1.- DENOMINACION: Beraja Hatzlaja S.R.L.
2.- FECHA DEL INSTRUMENTO CONSTITUTIVO: 24/06/2024
3.- DOMICILIO LEGAL: Francia N° 1128, 2do. piso, depto “A”, Santa Fe,

provincia de Santa Fe.
4.-SOCIOS: Claudio Eduardo Alarcón, argentino, de apellido materno

Morbidoni, nacido el 27 de noviembre de 1964, estado civil casado, de
profesión empleado, D.N.I. N° 17.112.017, CUIT N° 23-17112017-9 con
domicilio en Av. Los Colonizadores 61 de la ciudad de Esperanza, pro-
vincia de Santa Fe; Federico Canali, argentino, de apellido materno Gout,
nacido el 13 de mayo de 1976, estado civil soltero, de profesión empre-
sario, D.N.I. N° 25.156.211, CUIT N° 20-25156211-4, domiciliado en Av.
Los Colonizadores 61 de la ciudad de Esperanza, provincia de Santa Fe;
y Sabrina Soledad Aquilante, argentina, de apellido materno Mattio, na-
cida el 28 de agosto de 1989, estado civil soltera, de profesión emple-
ada, D.N.I. N° 34.730.597, CUIT N° 27-34730597-4, domiciliado en
Peñaloza 537 de la ciudad de Villa Gobernador Galvez, provincia de
Santa Fe.

5.-DURACIÓN: Cincuenta (50) años contados desde la fecha de ins-
cripción en el Registro Público.

6.-CAPITAL SOCIAL: El Capital Social se fija en la suma de veintiún mi-

llones de pesos ($ 21.000.000,00), representado por veintiún mil (21.000)
cuotas sociales de mil pesos ($1.000,00) de valor nominal cada una, sus-
criptas e integradas por cada uno de los socios de acuerdo al siguiente
detalle: Claudio E. Alarcón suscribe siete mil (7.000) cuotas sociales de
mil pesos ($1.000,00) de valor nominal cada una e integra en éste acto
el veinticinco por ciento (25%) de la suscripción en dinero efectivo, que-
dando el saldo a integrar dentro del plazo de dos (2) años a contar desde
la inscripción en el Registro Público; Federico Canali suscribe siete mil
(7.000) cuotas sociales de mil pesos ($1.000,00) de valor nominal cada
una e integra en éste acto el veinticinco por ciento (25%) de la suscripción
en dinero efectivo, quedando el saldo a integrar dentro del plazo de dos
(2) años a contar desde la inscripción en el Registro Público; y Sabrina
Soledad Aquilante suscribe siete mil (7.000) cuotas sociales de mil pesos
($1.000,00) de valor nominal cada una e integra en éste acto el veinti-
cinco por ciento (25%) de la suscripción en dinero efectivo, quedando el
saldo a integrar dentro del plazo de dos (2) años a contar desde la ins-
cripción en el Registro Público. El capital social podrá ser aumentado
cuando se estime procedente, mediante cuotas sociales suplementarias.
la asamblea de socios aprobará las condiciones de aumento del capital
social en cuanto a montos y plazos de integración.

7.- OBJETO: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia
o de terceros o asociada a terceros a las siguientes actividades: A) Fi-
nancieras: operaciones financieras con recursos monetarios propios, ser-
vicios financieros, servicios auxiliares a la intermediación financiera,
actividades de créditos para financiación de otras actividades económi-
cas, pudiendo operar con bancos oficiales, privados y mixtos. La Socie-
dad no realizará operaciones comprendidas en la Ley de Entidades
Financieras, ni aquellas para las cuales se requiera el concurso público,
ni las comprendidas en el inciso 4) del Art. 299 de la Ley General de So-
ciedades; B) De mandatos: mediante el ejercicio de representaciones y
mandatos, comisiones, estudios, proyectos, dictámenes, asesoramien-
tos e investigaciones, todo tipo de intermediación, organización y atención
técnica, informes, estudios de mercado y desarrollo de programas de pro-
moción; C) Consultoría: mediante servicios de consultoría y asesora-
miento en general a empresas y particulares, asesoramiento empresario,
económico y financiero en general.

8.- ADMINISTRACIÓN: La administración, representación legal y el uso
de la firma estarán a cargo de uno o más Gerentes, quienes actuarán en
forma indistinta, socios o no, por el término de duración de la Sociedad.
Se designa Gerente a Federico Canali, argentino, de apellido materno
Gout, nacido el 13 de mayo de 1976, estado civil soltero, de profesión
empresario, D.N.I. N° 25.156.211, CUIT N° 20-25156211-4, domiciliado
en Av. Los Colonizadores 61 de la ciudad de Esperanza, provincia de
Santa Fe.

9.- FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO COMERCIAL: 31 de Diciem-
bre de cada año.

10.- FISCALIZACIÓN: a cargo de los socios.
SANTA FE, 03 de Abril de 2025. Liliana Guadalupe Piana Sceretaria.

$ 200 538673 May. 05
__________________________________________

CHACINADOS CONTRUCCI S.R.L.

TRANSFERENCIA DE CUOTAS

Por disposición del Registro Público de la Segunda Circunscripción de
Rosario, dentro de los autos caratulados “CHACINADOS CONTRUCCI
S.R.L. S/ TRANSFERENCIA CUOTAS POR FALLEC. CONTRUCCI,
ARIEL ESTEBAN” CUIJ N° 21-05543473-2, se ha dispuesto la publica-
ción de edicto, a los efectos legales que pudieren corresponder, haciendo
saber que por disposición del Juzgado de Distrito Civil, Comercial y La-
boral de la Segunda Nominación de Casilda dentro de los autos caratu-
lados “CONTRUCCI ARIEL ESTEBAN S/ SUCESION” CUIJ N°
21-25830111-8, se ha ordenado la transferencia de CIENTO OCHENTA
(180) CUOTAS SOCIALES DE “CHACINADOS CONTRUCCI S.R.L” de
titularidad del causante Ariel Esteban Contrucci, a sus herederos decla-
rados, correspondiéndole a la Sra. MARIELA VERONICA ROMAGNOLI,
de nacionalidad argentina, de apellido materno Foresi, nacida el
16/02/1983, titular del D.N.I Nº29.806.643, de estado civil viuda, CUIL Nº
27-29806643-8, con domicilio en calle Reconquista Nº068 de la localidad
de Fuentes, Dpto. San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, la cantidad de
SESENTA (60) CUOTAS SOCIALES, al Sr. GENARO CONTRUCCI, de
nacionalidad argentino, de apellido materno Romagnoli, nacido el
15/11/2011, titular del D.N.I. Nº52.073.493, de estado civil soltero, CUIL
Nº 20-52073493-8, con domicilio en calle Reconquista Nº068 de la loca-
lidad de Fuentes, Dpto. San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, la cantidad
de SESENTA (60) CUOTAS SOCIALES y al Sr. FRANCO CONTRUCCI,
de nacionalidad argentino, de apellido materno Romagnoli, nacido el
01/11/2016, titular del D.N.I. Nº55.933.091, de estado civil soltero, CUIL
Nº 20-55933091-5, con domicilio en calle Reconsquista Nº068 de la lo-
calidad de Fuentes, Dpto. San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, la canti-
dad de SESENTA (60) CUOTAS SOCIALES.-

$ 200 538622 May. 05
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SEGRE AGRO SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

CONTRATO

Por disposición del Juez Subrogante a cargo del Registro Público de
Comercio, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría a cargo de Dra. Maria
Julia Petracco, según resolución de fecha 04 de Abril de 2025 se ordena
la siguiente publicación de edictos:

1) Integrantes de la sociedad: ROMA JAVIER ANDRES, argentino, DNI
30.313.672, CUIT 20-30313672-0, nacido el 28 de noviembre de 1983, de
profesión ingeniero agrónomo, soltero, con domicilio en Los Benteveos
1413 de la ciudad de Venado Tuerto, mail: javierandresroma@gmail.com
y BOJANICH PAMELA, argentina, DNI 30.905.452, CUIT 27-30905452-
6, nacida el 19 de febrero de 1984, de profesión comerciante, soltera, con
domicilio Los Benteveos 1413 de la ciudad de Venado Tuerto, mail: pa-
mela_bojanich@hotmail.com, todos de la provincia de Santa Fe;

2) Fecha de Constitución: 18 de Enero de 2025.-
3) Razón social: Segre Agro Sociedad de Responsabilidad Limitada
4) Domicilio: Los Benteveos 1413 de la ciudad de Venado Tuerto, Pro-

vincia de Santa Fe.-
5) Objeto social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta

propia, de terceros o asociada a terceros, en cualquier parte de la Repú-
blica o del extranjero, a las siguientes actividades: A) Agropecuaria: Ex-
plotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales,
ganaderos, agrícolas, propiedad de la sociedad o de terceras personas y
la compra, venta, distribución, importación y exportación de todos los pro-
ductos y subproductos derivados de la explotación agrícola y ganadera.
A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir de-
rechos, contraer obligaciones y realizar todas las operaciones, actos y
contratos permitidos por las leyes, y que se relacionen directamente con
su objeto social.

6) Plazo de duración: El término de duración se fija en 20 (veinte) años
contados desde la fecha de su inscripción en el Registro Público de Co-
mercio.-

7) Capital social: El capital social lo constituye la suma de $ 25.000.000.-
(pesos veinticinco millones), el cual estará dividido en 250.000 cuotas de
$100.- (cien pesos) cada una, que los socios suscriben totalmente en la
siguiente proporción: el Socio ROMA JAVIER ANDRES 200.000 cuotas
de $100.- (cien pesos) cada una que representan la suma de veinte mi-
llones de pesos ($ 20.000.000.-) y PAMELA BOJANICH 50.000 cuotas
de $100.- (cien pesos) cada una que representan la suma de 5 millones
de pesos ($5.000.000.-). Dicho capital es integrado por los socios de la
siguiente manera: el 25% de las cuotas suscriptas en efectivo en el mo-
mento de la constitución de la sociedad, o sea la suma en conjunto de $
6.250.0000.- (seis millones doscientos cincuenta mil pesos), y el saldo, o
sea el 75% de las cuotas suscriptas se obligan a integrarlo dentro del
plazo de un año contado desde la fecha de este contrato, en efectivo.

8) Designación de Gerentes: Se resuelve por unanimidad designar como
socio gerente al Sr. JAVIER ANDRES ROMA, quien acepta el cargo.

9) Fiscalización: La fiscalización está a cargo de todos los socios.
10) Fecha de cierre de ejercicio: 30 de Junio de cada año.-
$ 170 538562 May. 05

__________________________________________

LAS 9 VACAS S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES.

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Rafaela, se
ha ordenado la siguiente publicación, correspondiente a la designación de
autoridades de LAS 9 VACAS S.A., CUIT Nº 30-71458078-3, Expte. Nº
170 Año 2025, según acta de Asamblea General Ordinaria y Acta de Di-
rectorio, ambas de fecha 18 de febrero de 2025. Director Titular - Presi-
dente: JOSÉ ANÍBAL ASAN, D.N.I. Nº 13.145.039, CUIT 20-13145039-8;
y Director Suplente: SAID ASAN, D.N.I. Nº 34.496.688, CUIT 20-
34496688-6. Rafaela, 24 de abril de 2025.

$ 45 539989 May. 05
__________________________________________

EL NUEVO POTRILLO SERVICIOS GANADEROS S.A.S.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Se hace saber que en la ciudad de Casilda, a los 20 días del mes de Fe-
brero de 2025, el señor BRUNO GUNEGONDI, DNI 32.758.600, CUIT
23-32758600-9, de nacionalidad argentino, nacido el 26 de Octubre de
1987, de estado civil soltero, de profesión comerciante, con domicilio en
calle Belgrano 666 de la localidad de Pueblo Muñoz, Provincia de Santa
Fe, correo electrónico: bgunegondi@gmail.com, ha resuelto constituir una
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, denominada "EL NUEVO
POTRILLO SERVICIOS GANADEROS S.A.S" y tiene su domicilio legal
en la ciudad de Casilda, Departamento Caseros, Provincia de Santa Fe.
Su duración es de 20 años, contados desde la fecha de inscripción en el
Registro Público. Tiene por objeto la realización, por cuenta propia, de

terceros o asociada a terceros, de las siguientes actividades: cría de ga-
nado bovino, operaciones de intermediación de ganado en pie, inclu-
yendo a las actividades de comisionista y/o consignatario de hacienda,
matanza de ganado bovino propio o de terceros, cultivo de cereales, ole-
aginosas y pasturas. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no
sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. El capital social es de
setecientos mil pesos ($700.000) representado por setenta mil acciones
de Diez (10) pesos, valor nominal cada una. El capital puede ser au-
mentado conforme lo dispuesto en el artículo 44 Ley 27.349. Las accio-
nes son nominativas no endosables, ordinarias o preferidas. Estas últimas
tienen derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o
no, conforme a las condiciones de su emisión. Puede también fijársele
una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reco-
nocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación.
Cada acción ordinaria suscripta confiere derecho de uno (1) a un voto.
Las acciones preferidas pueden emitirse con o sin derecho a voto. Artí-
culo 6: La transferencia de las acciones es libre, debiendo comunicarse
la misma a la sociedad. La administración estará a cargo de uno a tres
personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su
designación. La representación estará a cargo de una persona humana
designada como representante por el órgano de gobierno y en caso de
que sea plural la administración podrá designarse vicerepresentante
quién reemplazará en caso de ausencia o impedimento del representante.
Se deberá designar por lo menos, un administrador suplente mientras la
sociedad carezca de órgano de fiscalización. Duran en el cargo hasta que
se designen sus reemplazantes.Cuando la administración fuera plural, el
representante legal o el vice representante en su caso convoca a la reu-
nión debiendo realizar la comunicación por medio fehaciente, pudiendo ci-
tarse por medios electrónicos, en cuyo caso, deberá asegurarse su
recepción. Las reuniones pueden realizarse en la sede social o en el lugar
que se indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios que permitan a
los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos. El quórum
exigido para considerar válidamente constituida la reunión es el de la ma-
yoría absoluta de sus miembros y las resoluciones se adoptarán por el
voto de la mayoría absoluta de los presentes. El acta que se confeccione
deberá ser suscrita por el administrador que convoco a la reunión, de-
biéndose guardar las constancias de acuerdo al medio utilizado para co-
municarse. Los administradores podrán autoconvocarse para deliberar
sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adopta-
das serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es
aprobado por mayoría absoluta. Todas las resoluciones deberán incor-
porarse al Libro de Actas. La reunión de socios es el órgano de Gobiemo.
Se celebrarán siempre que alguno el representante legal o el vice repre-
sentante en su caso lo requieran mediante notificación fehaciente, pu-
diendo convocarse por medios electrónicos siempre que se asegure la
recepción. Se celebrarán en la sede social pero pueden llevarse a cabo
fuera de la sede social o por videoconferencia, o sistema similar que ga-
rantice la comunicación simultánea entre los participantes. Las resolu-
ciones que importen reformas al presente, salvo lo previsto por el art. 44
ley 27.349, se adoptarán por mayoría absoluta de capital; en las que no
importen reforma estatutaria se considerará la mayoría del capital pre-
sente. El acta deberá ser suscrita por el representante o el vice repre-
sentante en su caso, responsable de la convocatoria, debiéndose guardar
las constancias de acuerdo al medio utilizado para comunicarse. Sin per-
juicio de lo expuesto, son válidas las resoluciones sociales que se adop-
ten por el voto de los socios, comunicado al órgano de administración por
medio que garantice su autenticidad, dentro de los diez días de habér-
seles cursado consulta simultánea a través de un medio fehaciente; o las
que resultan de declaración escrita en la que todos los socios expresan
el sentido de su voto. FISCALIZACION: Se prescinde de Sindicatura, sin
perjuicio de la fiscalización que poseen los accionistas conforme el del
art. 55 LGS. El ejercicio social cierra el 30 de junio de cada año. A esa
fecha se confeccionan los estados contables conforme a las disposicio-
nes en vigencia y normas técnicas de la materia. El órgano de adminis-
tración deberá poner los estados contables a disposición de los socios,
con no menos de quince (15) días de anticipación a la reunión convocada
para su tratamiento. Las ganancias realizadas y líquidas se destinan: a)
Cinco por ciento hasta alcanzar el 20% del capital suscripto para el fondo
de reserva legal. b) A remuneración del de los Administradores c) El saldo,
en todo o en parte, a participación adicional de las acciones preferidas o
a fondos de reserva facultativos o de previsión o al destino que determi-
nen los socios. Los dividendos deben ser pagados en proporción a las
respectivas integraciones, dentro del año de su sanción. La sociedad se
disuelve por cualquiera de los supuestos previstos en los artículos 55 y
56 de la ley 27349. La liquidación de la misma será practicada por el ór-
gano de administración. Cancelado el pasivo y reembolsado el capital, el
remanente se repartirá entre los socios con las preferencias indicadas en
el artículo anterior. El capital se suscribe e integra de la siguiente manera:
Accionista: Bruno Gunegondi, acciones suscriptas: 70.000, monto de in-
tegración: $175.000, naturaleza del aporte en efectivo, modalidad. Saldo
en efectivo: dentro de los 2 años: $525.000. Se designa para integrar el
Órgano de Administración: Titular: BRUNO GUNEGONDI, DNI
32.758.600, CUIT 23-32758600-9, Representante: BRUNO GUNE-
GONDI, DNI 32.758.600, CUIT 23-32758600-9, quién presente en este
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acto acepta los cargos y constituye domicilio especial como se detalla
precedentemente. Se fija la sede social en calle San Lorenzo 1940 de la
ciudad de Casilda, Provincia de Santa Fe.

PUBLÍQUESE POR UN DÍARosario, 14 de abril de 2025. Firmado: Dra.
María Itatí Carcaterra (Abogada)

$ 200 538932 May. 05
__________________________________________

GLOBALCAP S.A.

DIRECTORIO

Se hace saber que por Asamblea Ordinaria Unánime Acta Nro. 2 cele-
brada en la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, el día 7 de febrero
de 2025, se declara constituida en primera convocatoria la Asamblea Ge-
neral Ordinaria, con la presencia de todos los accionistas, llamados: Fran-
cesca Nasini Gimenez, argentina, DNI N° 30.099.625, CUIT
27-30099625-1, con domicilio en Avenida del Huerto N° 1115, piso 19 de
la ciudad de Rosario; Lisandro Daniel Nasini, argentino, DNI N°
30.155.220, CUTT N° 20-30155220-4, con domicilio en calle Urquiza N°
869, piso 4, de la ciudad de Rosario; Matías Andrés Masini, argentino,
DNI N° 31.290.173, CUTT 20-31290173-1, con domicilio en calle Juan
Manuel de Rosas N° 1184, piso 1, departamento, 6, de la ciudad de Ro-
sario; Marco Alfredo Nasini Gimenez, argentino, DNI N° 34.770.706, CUIT
20-34770706-7, con domicilio en calle Av. Del Huerto N° 1115, piso 19, de
la ciudad de Rosario y, Guido Nasini, argentino, DNI N° 37.797.036, CUIT
20-37797036-6, soltero, con domicilio en calle Juan Manuel de Rosas N°
1942 de la ciudad de Rosario, que representan el 100% del capital social
y junto a Daniel Alberto Nasini, argentino, D.N.I. 11.448.193, CUIT 23-
11448193-9 con domicilio en Juan Manuel de Rosas Nro 1942 de la ciu-
dad de Rosario, estando asimismo presente la totalidad del órgano de
administración, a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 1- Desig-
nación de dos accionistas para suscribir el acta de Asamblea. 2- Elección
de miembros del directorio. Presto a consideración el primer punto del
orden del día que dice "Designación de dos accionistas para suscribir el
acta de Asamblea" y luego de una breve deliberación, se resuelve por
unanimidad designar a los accionistas Lisandro Daniel Nasini, D.N.I.
30.155.220 y Marco Alfredo Nasini Gimenez, DNI N° 34.770.706. Poste-
riormente y en consideración del segundo punto del orden del día que
dice "Elección de miembros del directorio" el Sr. Marco Alfredo Nasini Gi-
menez, propone que sean nombrados como directores titulares: Daniel Al-
berto Nasini y Lisandro Daniel Nasini, y como suplente Marco Alfredo
Nasini Gimenez. Puesta la moción a consideración se aprueba por una-
nimidad. En consecuencia se designan como Directores titulares de GLO-
BALCAP SOCIEDAD ANÓNIMA a LISANDRO DANIEL NASINI,
argentino, D.N.I. 30.155.220, C.U.I.T: N° 20-30155220-4, con domicilio
en calle Urquiza Nro 869, piso 4 de Rosario y DANIEL ALBERTO NASINI,
argentino, D.N.I. 11.448.193, C.U.I.T. 23-11448193-9 con domicilio en
Juan Manuel de Rosas Nro 1942 de la ciudad de Rosario y como direc-
tor suplente al Sr. MARCO ALFREDO NASINI GIMENEZ, argentino,
D.N.I.: 34.770.706, C.UI.T. 20- 34770706-7, con domicilio en Avenida del
Huerto Nro. 1115 piso 19 de Rosario. A continuación de acompaña la nó-
mina con los datos completos de los miembros del Directorio: a) LISAN-
DRO DANIEL NASINI D.N.I. 30.155.220 C.U.I.T. 20-30155220-4
Nacionalidad: Argentina, Fecha de nacimiento: 20/07/1983, Sexo: Mas-
culino, Profesión: comerciante, Domicilio real: Urquiza Nro 869, piso 4,
Rosario, Santa Fe, Argentina. Cargo: PRESIDENTE, Fecha de inicio en
el cargo: 09/02/2025 b) DANIEL ALBERTO NASINI D.N.I. 11.448.193
C.U.I.T. 23-11448193-9, Nacionalidad: Argentina, Fecha de nacimiento:
13/11/1954, Sexo: Masculino, Profesión: Comerciante, Domicilio real:
Juan Manuel de Rosas 1942, Rosario, Santa Fe, Argentina. Cargo: VI-
CEPRESIDENTE, Fecha de inicio en el cargo: 09/02/2025 y c) MARCO
ALFREDO NASINI GIMENEZ. D.N.I. 34.770.706 C.U.I.T. 20-34770706-7,
Nacionalidad: Argentina, Fecha de nacimiento: 24/10/1989, Sexo: Mas-
culino, Profesión: Comerciante, Domicilio real: Av. del Huerto 1115 piso
19, Rosario, Santa Fe, Argentina, Cargo: DIRECTOR SUPLENTE, Fecha
de inicio en el cargo: 09/02/2025.

PUBLIQUESE POR UN DÍA. Rosario, 9 de abril de 2025. Firmado: Dra.
Magali Cecilia Bongiovanni (Abogada)

$ 200 538686 May. 05
__________________________________________

PREMOLDEADOS PONZIO S.R.L.

CONTRATO

En autos caratulados “PREMOLDEADOS PONZIO SRL. S/ CONSTI-
TUCION DE SOCIEDAD” (CUIJ 21-05214886-0), tramitados ante el RE-
GISTRO PUBLICO de la ciudad de Santa Fe se hace saber Socios:
PONZIO RICARDO SIMON, argentino, de apellido materno Gutierrez,
DNI Nº 31.353.682, CUIT Nº 20-31353682-4, de 41 años de edad, de pro-
fesión Comerciante, casado, con domicilio en calle 1 de mayo 350, de la
localidad de San Carlos Centro, provincia de Santa Fe; ZAUSI MAXIMI-
LIANO RENE, argentino, de apellido materno Reybet, DNI Nº 24.844.959,
CUIT Nº 20-24844959- 5 de 48 años de edad, de profesión empleado,

casado, con domicilio en calle Pje Euclides Zoppi 4 de la localidad de San
Carlos Centro, provincia de Santa Fe

Fecha del Contrato: 9 de agosto de 2024.
Denominación: PREMOLDEADOS PONZIO SRL. -
Domicilio: Pje Euclides Zoppi 4 de San Carlos Centro de la Provincia de

Santa Fe
Plazo: Cincuenta (50) años a contar desde la Inscripción en el Registro

Público. -
Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o de

terceros las siguientes actividades: a) Servicios: Transporte, colocación,
mantenimiento de Premoldeados para la Construcción y afines; b) Co-
merciales: La comercialización, importación y/o exportación de los pro-
ductos terminados e insumos para la Fabricación de Premoldeados para
la Construcción y afines; efectuar compraventa, consignaciones, comi-
siones, mandatos, ejercer la distribución y representación de dichos
bienes y servicios atinentes a las actividades de servicios sean naciona-
les o importados. A tal fin podrá formar organizaciones de ventas, abrir su-
cursales en el país y en el extranjero, ser designado agente o
concesionario y a su vez designar agentes y concesionarios, y realizar
cuantos más actos lícitos entienda corresponder para la consecución de
su objeto. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adqui-
rir derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean pro-
hibidos por las leyes y este estatuto.

Capital: Capital social: El capital social se fija en la suma de pesos Veinte
millones ($ 20.000.000.-) dividido en Veinte mil (20.000) cuotas de mil
pesos ($1000.-) de valor nominal cada una con derecho a un voto, el que
se suscribe íntegramente, los socios deciden aportar en este acto el 25%
del capital Cinco millones ($5.000.000-) ent dinero en efectivo y el saldo
dentro de los dos años de acuerdo al Art. 149 de la Ley 19.550 y modifi-
catorias de Sociedades Comerciales. -

Administración y Dirección: La dirección, administración y uso de la firma
social estará a cargo de La dirección, administració538430n y uso de la
firma social estará a cargo de PONZIO RICARDO SIMON Y ZAUSI MA-
XIMILIANO RENE con los cargos de gerentes, quienes podrá efectuar
todas las operaciones ordinarias de compra y venta de bienes de cambio,
todos los actos y documentos públicos y privados inherentes a la activi-
dad social y ejercer la representación de la sociedad en todos los actos
en que ésta sea parte

Fiscalización: La fiscalización estará a cargo de los socios.
Fecha de cierre del ejercicio: 31 de octubre de cada año.
Santa Fe, 21 de Abril de 2025. Liliana Guadalupe Piana Sceretaria.
$ 100 539491 May. 05

__________________________________________

A Y RL TAMBOS SOCIEDAD ANÓNIMA

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Juez a cargo del Registro Público de Comercio, Dra.
María Celeste Rosso, Secretaría a cargo de la Dra. Ma. Julia Petracco,
según resolución de fecha 04 de Abril de 2025 se ordena la siguiente pu-
blicación de edictos:

Según Acta de Directorio Nro. 64 de fecha 26/02/2024 y Acta de Asam-
blea General Ordinaria Nro. 17 de fecha 18/03/2024 se designa un nuevo
directorio de la sociedad A Y RL TAMBOS SA por el término de tres ejer-
cicios y quienes durarán en sus funciones hasta la finalización de sus
mandatos, esto es hasta el cierre de ejercicio 31 de Diciembre de 2026.
La composición del nuevo directorio es la siguiente:

Director Titular: Apellido y nombres: Calera Alicia Raquel; Documento
de identidad: DNI Nº 11.619.330; CUIT 27-11619330-8, Nacionalidad: ar-
gentina; Profesión: Comerciante; Fecha de Nacimiento: 13 de Noviem-
bre de 1954; Estado Civil: viuda; Domicilio: Las Acacias 2571 de Venado
Tuerto, provincia de Santa Fe.; Director Suplente: Apellido y nombres:
Rodriguez Lahitte Marcos Ariel, Documento de identidad: DNI Nº
30.313.304; CUIT 20-30313304-7, Nacionalidad: argentino; Profesión:
Comerciante; Fecha de Nacimiento: 12 de Agosto de 1983; Estado Civil:
casado; Domicilio: Las Acacias 2571 de Venado Tuerto, provincia de
Santa Fe.-

$ 80 538565 May. 05
__________________________________________

TOSCANA S.R.L.

CESION DE CUOTAS. RETIRO E INGRESO SOCIOS.
REMOCION. DESIGNACION NUEVO GERENTE.

Se hace saber que en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, a los
27 días del mes de diciembre de 2024 se reúnen los señores: MAR-
CONCINI, VANESA MARIANA, argentina, nacida el 09/08/1975 de ape-
llido materno MAGAZ, titular del DNI N° 24.855.302 y CUIT
27-24855302-8, de estado civil soltera, con domicilio real en calle Pte.
Roca N° 1855, piso 10° de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe,
quien manifiesta no ser persona políticamente expuesta, MARENGO JA-
VIER LEANDRO, argentino, nacido el 08/09/1972 de apellido materno
HOYOS, titular del DNI 22.961.026, y CUIT 20-22961026-1, de estado
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civil soltero, con domicilio en calle Pte. Roca N° 1855, piso 10° de la ciu-
dad de Rosario, provincia de Santa Fe, quien manifiesta no ser persona
políticamente expuesta; JAVIER ZAVALLO, argentino, nacido el
13/08/1981 de apellido materno RUIZ DIAZ, titular del DNI N° 29.001.042
y CUIT 20-29001042-0, de estado civil divorciado, con domicilio real en
Av. Pellegrini 1534 piso 6 dpto. A de la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe, quien manifiesta no ser persona políticamente expuesta, y MA-
RICRUZ JURADO argentina, nacido el 22/02/1980, de apellido materno
BARRAGAN, titular del DNI N° 28.199.405 y CUIT 27-28199405-6, de es-
tado civil divorciada, con domicilio real en Av. Pellegrini 1534 piso 6 dpto
A de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, quien manifiesta no ser
persona políticamente expuesta; todos hábiles para contratar, convienen
y declaran lo siguiente: Que por contrato celebrado en esta ciudad se
constituyó la sociedad "TOSCANA S.R.L." inscripta en el registro público
de comercio en contratos, Tomo 174, Folio 796, Número 156 de fecha 09
de febrero de 2023. Su capital actual es de PESOS CUATROCIENTOS
MIL CON 00/100 ($400.000.-), divididos en 40.000 cuotas de un valor no-
minal de DIEZ PESOS ($10.-) cada una, que corresponden a los socios
de la siguiente manera; MARCONCINI, VANESA MARIANA, suscribió
VEINTE MIL (20.000.-) cuotas partes de DIEZ PESOS ($10.-) por la suma
de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000.-) Y MARENGO JAVIER LE-
ANDRO suscribió VEINTE MIL (20.000.-) cuotas partes de DIEZ PESOS
($10.-) por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000.-). Acto se-
guido MARCONCINI, VANESA MARIANA vende, cede y transfiere
VEINTE MIL (20.000.-) cuotas de DIEZ PESOS ($10.-) que representan
PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000.-) a favor de JAVIER ZAVALLO; Y
MARENGO JAVIER LEANDRO vende, cede y transfiere VEINTE MIL
(20.000.-) cuotas de DIEZ PESOS ($10.-) que representan PESOS DOS-
CIENTOS MIL ($200.000.-) a favor de MARICRUZ JURADO. Que llevado
a cabo lo expuesto, se conviene la presente cesión de cuotas que pasará
a regirse por las siguientes clausulas: MARCONCINI, VANESA MARIANA
vende, cede y transfiere VEINTE MIL (20.000.-) cuotas de DIEZ PESOS
($10.-) que representan PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000.) a favor
de JAVIER ZAVALLO; y MARENGO JAVIER LEANDRO vende, cede y
transfiere VEINTE MIL (20.000.-) cuotas de DIEZ PESOS ($10.-) que re-
presentan PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000.-) a favor de MARI-
CRUZ JURADO. Los cedentes transfieren en consecuencia a los
cesionarios todos los derechos, acciones y obligaciones inherentes a las
cuotas cedidas a la fecha. Los cedentes manifiestan que no se encuen-
tran inhibidos para disponer de sus bienes, que las cuotas de capital que
ceden, venden y transfieren son de su exclusiva propiedad y no se en-
cuentran afectadas por ningún tipo de gravamen. LOS CEDENTES Y
LOS CESIONARIOS, declaran que a través de los estados contables
comprobantes y documentación, incluyendo el respectivo contrato social,
se encuentran plenamente en conocimiento de la situación patrimonial,
económica y financiera de LA SOCIEDAD que aceptan y ratifican total-
mente Con respecto a la cláusula QUINTA DEL CONTRATO SOCIAL DE
"TOSCANA S.R.L." el capital social quedara conformado de la siguiente
Manera: QUINTA: Capital: El capital social se fija en la suma de PESOS
CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($400.000.-), divididos en 40.000
cuotas de un valor nominal de DIEZ PESOS ($10.-) cada una, que co-
rresponden a los socios de la siguiente manera; JAVIER ZAVALLO,
VEINTE MIL (20.000.-) cuotas partes de DIEZ PESOS ($10.-) por la suma
de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000.-) Y MARICRUZ JURADO
VEINTE MIL (20.000.-) cuotas partes de DIEZ PESOS ($10.-) por la suma
de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000). Las cuotas de capital se en-
cuentran integradas en su totalidad. Quedan subsistentes todas y cada
una de las demás cláusulas del contrato social que no fueron modificadas
por el presente, y a los efectos legales el presente estará inscripto en el
Registro Público de Comercio y oportunamente publicado. Los socios ma-
nifiestan que se ha cumplido con el proceso estipulado en la cláusula NO-
VENA DEL CONTRATO SOCIAL para la transferencia de cuotas sociales.
La firmante MARCONCINI VANESA MARIANA lo hace por propio dere-
cho y en su carácter de socia gerente de la firma TOSCANA S.R.L y apo-
derada del Sr. MARENGO JAVIER LEANDRO. Para cualquier
divergencia relacionada con el presente contrato, las partes acuerdan so-
meterse a la competencia de los Tribunales ordinarios de la ciudad de
Rosario, con exclusión de cualquier otro fuero o jurisdicción, incluyendo
el Federal, a cuyos fines establecen como domicilio legal los determina-
dos en el encabezamiento, siendo perfectamente válidas las notificacio-
nes cursadas a los mismos, incluyendo a los domicilios virtuales.
Asimismo por Acta acuerdo celebrada en la ciudad de Rosario, provincia
de Santa Fe, a los 27 días del mes de diciembre de 2024, los Sres. JA-
VIER ZAVALLO, argentino, nacido el 13/08/1981 de apellido materno
RUIZ DIAZ, titular del DNI N° 29.001.042 y CUIT N° 20-29001042-0, de
estado civil divorciado, con domicilio real en Av. Pellegrini 1534 piso 6
dpto. A de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, y MARICRUZ JU-
RADO argentina, nacido el 2/02/1980, de apellido materno BARRAGAN,
titular del DNI N° 28.199.405 y CUIT 27-28199405-6, de estado civil di-
vorciada, con domicilio real en Av. Pellegrini 1534 piso 6 dpto A de la ciu-
dad de Rosario, provincia de Santa Fe, todos hábiles para contratar,
únicos socios de "TOSCANA S.R.L.", acuerdan: a) Designar gerente de
la Sociedad: Se resuelve por unanimidad designar como GERENTE a la
Sra, MARICRUZ JURADO, argentina, nacido el 22/02/1980, de apellido
materno BARRAGAN, titular del DNI N° 28.199.405 y CUIT N° 27-

28199405-6, de estado civil divorciada, con domicilio real en Av. Pelle-
grini 1534 piso 6 dpto A de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe,
quien actuará conforme a lo dispuesto en la cláusula sexta del contrato
social.En prueba de conformidad y aceptación del cargo, firman todos los
socios en el lugar y fecha establecidos ut supra.

PUBLÍQUESE POR UN DÍA. Rosario, 28 de abril de 2025. Firmado: Dra.
Marina Gahn (Abogada)

$ 300 539902 May. 05
__________________________________________

SIGMA SERVICIOS INTEGRALES S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil

y Comercial, Primera Nominación a cargo del Registro Público de la ciu-
dad de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados: “SIGMA SER-
VICIOS INTEGRALES S.A.” S/ DESIGNACION DE AUTORIDADES,
expte: 586/2025, año: 2025, los accionistas de la firma “SIGMA SERVI-
CIOS INTEGRALES S.A.” el Sr. Acosta Martín Alberto, D.N.I N°
26.857.232, CUIT N° 20-26857232-6 y Sra. Altuna María Belen, D.N.I N°
26.415.939, CUIT N° 27-26415939-|9, conforme al Acta N° 6 del día 05
de febrero de 2025, procedieron a designar autoridades por tres ejerci-
cios, quedando los cargos distribuidos de la siguiente manera:

PRESIDENTE: Sra. ALTUNA MARÍA BELEN, nacida en fecha
14/03/1978, de profesión arquietecta, D.N.I N° 26.415.939, C.U.I.T N° 27-
26415939-9, con domicilio en calle San Martín N° 3323 piso 6 de la Ciu-
dad de Santa Fe, Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe.

DIRECTOR SUPLENTE: Sr. ACOSTA MARTÍN ALBERTO, nacido en
fecha 01/10/1978, de profesión Maestro Mayor de Obras, D.N.I N°
26.857.232, C.U.I.T N° 20-26857232-6, con domicilio en calle San Mar-
tín N° 3323 piso 6 de la Ciudad de Santa Fe, Departamento La Capital,
Provincia de Santa Fe; quienes aceptan sus designaciones.-

Santa Fe, 10 de Abril de 2025. Liliana G. Piana, Secretaria.
$ 100 539424 May. 05

__________________________________________

NEW TEKNION S.A.S.

ESTATUTO

Por disposición del juez a cargo del Registro Público de la ciudad de
Rafaela en autos caratulados “Expte Nº 70/2025 NEW TEKNION S.A.S.
S/CONSTITUCION DE SOCIEDAD (CUIJ Nº21-05397304-0)”, se ha or-
denado la siguiente publicación exigida por la ley 19.550 atento a la ins-
cripción del contrato constitutivo de la sociedad:

Datos de los socios: MARINOZZI Pablo Bernardo, nacido el 30 de oc-
tubre de 1977; con domicilio en Campoamor Nº 742 de la ciudad de Ra-
faela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe; DNI Nº
20-26.058.935-1; de profesión Ingeniero; de estado civil divorciado y de
nacionalidad Argentina.

Fecha de instrumento constitutivo: 11 de febrero de 2025.
Denominación social: “NEW TEKNION SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLIFICADAS”.
Domicilio y sede social: en calle Uruguay Nº 155 de la ciudad de Ra-

faela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe.
Objeto social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta pro-

pia o de terceros o asociada a terceros, sean estas personas naturales o
jurídicas, públicas o privadas, a todo género de actividades, relacionadas
con: a) La producción, fabricación, comercialización, intermediación, re-
presentación, distribución, importación y/o exportación de repuestos, au-
topartes, productos y accesorios para vehículos automotores; b)
Fabricación de piezas de metal, partes para maquinarias industriales e in-
sumos relacinados con la industria metalmecánica, repuestos y todo tipo
de trabajos comerciales o industriales; c) Ejecución y montaje de obras de
ingeniería mecánica e ingeniería civil en general, con o sin personal pro-
pio afectado, pudiendo intervenir en licitaciones públicas y/o privadas,
particulares y/o del Estado Nacional, Provincial o Municipal; d) Venta de
estructuras metálicas en general o módulos o tanques metálicos y todo
otro producto fabricado o no por la sociedad; e) Diseño, cálculo e insta-
laciones de estructuras metálicas, equipos especiales, montajes indus-
triales y obras civiles. A tales fines la sodiedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por los artículos sociales de
la sociedad. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su ob-
jeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a per-
sonas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y/o celebrar contratos
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y va-
lores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones fi-
nancieras, excluidas las reguladas por la ley de Entidades Financieras y
toda otra que requiera el concurso de operacines de capitalización, aho-
rro o en cualquier forma requieran dinero o valores públicos con promesa
de prestaciones o beneficios futuros; y en concordancia con lo dispuesto
por el Artículo 305 de la Ley 19.550, los representantes manifiestan que
la sociedad no realizará actividades que la incorporen a la Fiscalización
Estatal Permanente establecida por el Artículo 299 inciso 4º de la preci-
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tada Ley de Sociedades, ni las comprendidas en la Ley Provincial Nº
13.154.

Capital social y aporte de los socios: El capital social es de Diez millo-
nes de pesos ($10.000.000), representado por mil (1.000) acciones de
Diez mil pesos ($10.000) valor nomianl cada una. El capital social se sur-
cribe e integra totalmente en efectivo de acuerdo con el aporte de los ac-
cionistas conforme se detalla: MARINOZZI, Pablo Bernardo: Mil (1.000)
acciones surcriptas; con un monto de integración del 25% del capital sus-
cripto al momento de constitución.

Administración: A cargo de una a dos personas humanas, socios o no,
cuyo número se indicará al tiempo de designación.

Fiscalización: La sociedad precinde de la sindicatura.
Organización de la representación: Titulas: MARINOZZI, Pablo Bernardo

DNI Nº 26.058.935 y Suplente: MARINOZZI, Ana Julia DNI Nº
28.375.509.

Fecha de cierre del ejercicio social: el 31 de Diciembre de cada año.
Rafaela, 31/03 de 2025.
$ 250 538254 May. 05

__________________________________________

BORLOTT S.A.S.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del juez a cargo del Registro Público de la ciudad de
Rafaela en autos caratulados “Expte BORLOTT S.A.S. S/DESIGNACION
DE AUTORIDADES (CUIJ Nº21-05397312-1)”, se ha ordenado la si-
guiente publicación: se hace saber que por Acta de Asamblea General
Ordinaria de fecha 05 de marzo de 2025, a) el Sr. Carlos Boidi DNI Nº
17.070.749, argentino, de estado civil casado, nacido el 18 de septiem-
bre de 1965, de profesión comerciante, con domicilio en calle Alvear Nº
360 de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe y como único socio,
por la condición de ser titular del 100% del capital social de BORLOTT
S.A.S. otorga poder a favor de Marcela María Rosa, DNI Nº 27.570.600;
CUIT Nº 27-27570600-6 de estado civil casada, de nacionalidad argen-
tina, nacida el 24 de marzo de 1980, de profesión Contadora Pública, con
domicilio en calle Melvin Jones Nº 573 de la ciudad de Rafaela, Provin-
cia de Santa Fe, para que y ante la sociedad BORLOTT S.A.S. realice las
siguientes actividades: comunicar asistencia, asistir, deliberar y votar en
todos los temas del orden del día y en cualquier otro que pudiera discu-
tirse en todas las asambleas de accionistas y/o reuniones de socios que
sean convocados por BORLOTT S.A.S, sean ordinarias y/o extraordina-
rias en primera o segunda convocatoria, generales y/o especiales, hayan
pasado a cuarto intermedio y sus reanudaciones ejerciendo la totalidad de
los derechos políticos y patrimoniales derivados de la calidad de accio-
nistas o socio de la mandante; aprobar y/o impugnar estados contables,
designar administradores, representantes y/o promover acción de remo-
ción de gerentes y/o representantes, directores y/o síndicos, impugnar
asambleas y/o reuniones de directorio y/o representantes y/o gerencia,
promover las acciones previstas en el ordenamiento societario en pro-
tección de los derechos de la mandante y/o de la sociedad, ejercer y/o re-
nunciar los derechos de preferencia y/o acrecer y realizar cuanto más
actos, gestines, trámites y diligencias fueren conducentes al mejor des-
empeño del presente mandato; b) Se acepta la renuncia al cargo de Ad-
ministrador Titular de Silvina Laura Cassina DNI Nº 31.566.780 – CUIT Nº
27-31566780-7, con carácter indeclinable a partir de la designación de
un nuevo administrador titular; c) Se propone y acepta la designación
como Administrador Titular de la Sociedad del Señor Italo Juan Cassina,
DNI Nº 11.212.287, CUIT Nº 20.11212287-8., de nacionalidad argentina,
nacido el 1 de mayo de 1954, de estado civil casado, de profesión Con-
tador Público Nacional, domiciliado en calle 9 de Julio Nº 895 de la ciu-
dad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, con domicilio especial constituido
en calle Alvear Nº 360 de la Ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe.
Rafaela, 31 de marzo de 2025.

$ 300 538368 May. 05 May. 08
__________________________________________

FERRARO GABRIEL C. Y FERRARO
FERNANDO G. HERMANOS

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

Por estar así dispuesto en los autos FERRARO GABRIEL C. Y FE-
RRARO FERNANDO G. HERMANOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIM-
PLIFICADA

CONSTITUCION DE SOCIEDAD – 21-05542674-8 se hace saber:
1) Datos de los socios: FERRARO GABRIEL CARLOS, argentino, na-

cido el día 04 de febrero de 1974, transportista, casado en 1º nupcias con
Janina Valeria Pascualini, domiciliado en San Martín 636 de la localidad
de Pujato, D.N.I.: 23.607.143, C.U.I.T 20-23607143-0 y FERRARO FER-
NANDO GASPAR, argentino, nacido el 23 de julio de 1985, transportista,
soltero, domiciliado en calle San Martin 636 de la localidad de Pujato,
D.N.I.: 31.817.303, C.U.I.T 20-31817303-7.2) Fecha del instrumento de
constitución: 09 de enero de 2025. 3) Razón o denominación social: “FE-
RRARO GABRIEL C. Y FERRARO FERNANDO G. HERMANOS S.A.S”

4) Domicilio de la sociedad: San Martin Nº 636 de la localidad de Pujato,
Provincia de Santa Fe. 5) Plazo de duración: el plazo de duración es por
99 años desde la fecha de inscripción en el Registro Público de Comer-
cio. 6) Objeto Social: brindar el servicio de transporte nacional de carga
general por vía terrestre con vehículos propios o de terceros de confor-
midad con normas que rigen la ley. En cumplimiento de sus fines, la so-
ciedad podrá realizar todos los actos y contratos que se relacionen con
su objeto.7) El capital se fija en la suma de pesos seiscientos mil
($600.000.-) representado por seiscientas (600) acciones ordinarias de
valor nominal mil pesos (V$N 1.000.-) cada una. El capital puede ser au-
mentado por decisión del órgano de gobierno en los términos del artículo
44 Ley 27.349 8) Composición del Órgano de Administración: La admi-
nistración está a cargo de Ferraro Gabriel Carlos y Ferraro Fernando Gas-
par ambos personas humanas, socios o no, cuyo número se decidirá por
el órgano de gobierno al tiempo de su designación.9) Fiscalización: la so-
ciedad prescinde de sindicatura. Los socios cuentan con el derecho a in-
formación previsto en el artículo 55 ley general de sociedades.10) Fecha
de cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año.

$ 200 539511 May. 05
__________________________________________

“QUERCUS Co S.A.S “

ACTA CONSTITUTIVA

Por Disposición de la Señora Jueza a cargo del Registro Público de Ve-
nado Tuerto DRA. MARIA CELESTE ROSSO, Secretaria de la DRA M.
JULIA PETRACCO en autos caratulados “ QUERCUS Co S.A.S. S /ES-
TATUTO SOCIAL (Expíe 110/25) según decreto de fecha 04-04-2025 se
ordena la siguiente publicación de Edictos:

FECHA ESTATUTO SOCIAL : 06 (Seis ) de Marzo del Año 2.025.
SOCIOS: SEBASTIAN ANDRES BELBUZZI, de nacionalidad argentina,

D.N.I Nº 25.765.790, apellido materno MERCADO, nacido el 18 de Julio
de 1.977, de profesión Ingeniero Agrónomo, CUIT Nº 20-25765790-7, de
estado civil casado en primeras nupcias con VANESA KARINA MATTIOLI
D.N.I Nº 28.822.815 , domiciliado en Calle Lisandro de la Torre Nº 4.787,
Barrio “Los Robles” de la Ciudad de Venado Tuerto, Departamento Ge-
neral López Provincia de Santa Fe; domicilio electrónico
sabelbuzzi@gmail.com y VANESA KARINA MATTIOLI , de nacionalidad
argentina, nacida el 07 de Febrero de 1.982 D.N.I. Nº 28.822.615, ape-
llido materno CRISAFIO, de profesión Contadora Publica Nacional, CUIT
27-28822615-1, de estado civil casada en primeras nupcias con SE-
BASTIAN ANDRES BELBUZZI D.N.I. Nº 25.765.790, con domicilio en
Calle Lisandro de la Torre Nº 4.787, Barrio “Los Robles” de la Ciudad de
Venado Tuerto, Departamento General López Provincia de Santa Fe; do-
micilio electrónico mattiolivanesa@gmail.com.

DENOMINACION - DOMICILIO: La Sociedad se denomina “QUERCUS
Co S.A.S” y tiene su domicilio legal en la Ciudad de VENADO TUERTO,
Departamento General López, Provincia de Santa Fe.

DURACION : Su duración es de 50 (Cincuenta) años, contados desde
la fecha de inscripción en el Registro Público.

OBJETO: La Sociedad tiene por objeto la realización, por cuenta propia,
de terceros y/ o asociada a terceros, en el país y en el extranjero a la re-
alización de las siguientes actividades:

INMOBILIARIOS:- Alquileres temporales de inmuebles propios, sean ur-
banos o rurales, gestión de espacios de coworking, incluyendo la presta-
ción de servicios compartidos, puestos de trabajo, salas de reuniones y
demás ítems relacionados. Adquirir, vender, arrendar y administrar in-
muebles propios.

COMERCIALES:
1- Explotación comercial de una cafetería y establecimiento gastronó-

mico destinado a la elaboración, venta y comercialización de café de es-
pecialidad, infusiones bebidas en general, productos de panadería,
pastelería y comidas saludables, ya sea para consumo local o para llevar.
- Asimismo, podrá brindar servicio de catering y provisión de alimentos y
bebidas a terceros, a eventos corporativos, reuniones de trabajo y activi-
dades vinculadas a espacios de coworking.

La sociedad podrá desarrollar sus actividades de manera independiente
o en vinculación con espacios de trabajo colaborativo, brindando servicios
complementarios a los usuarios de dichos espacios.

2.- Compra, venta, permuta, fraccionamiento, transporte, importación,
exportación, consignación, distribución e intermediación en la compra y
venta de semillas, cereales, oleaginosas y demás productos agropecua-
rios en general

SERVICIOS: La prestación de servicios de asesoramiento agropecua-
rios prestado mediante profesionales con títulos habilitantes a esos fines.

Quedan excluidas todas las actividades comprendidas en la Ley 13.154
que sean de exclusiva incumbencia de los corredores inmobiliarios.

La Sociedad no realizará operaciones previstas en el Inc. 4 Art. 299 Ley
General de Sociedades 19.550.

A tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean pro-
hibidos por las leyes o por este Estatuto.

CAPITAL: El Capital Social es de $6.000.000.- (Pesos Seis millones),
representado por 600.000 (Seiscientos mil) acciones de Pesos $10.-
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(Pesos diez), valor nominal cada una. El capital puede ser aumentado
por decisión de los socios conforme Artículo 44 Ley 27.349.

ACCIONES : Las acciones son nominativas no endosables, ordinarias
o preferidas.

-ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN La administración y repre-
sentación de la sociedad está a cargo de uno a cinco personas huma-
nas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación.
Se deberá designar por lo menos, un administrador suplente mientras la
sociedad carezca de órgano de fiscalización. La administración de la so-
ciedad tiene a su cargo la representación de la misma. Si la administra-
ción fuere plural, los administradores, la administrarán y representarán
en forma indistinta. Duran en el cargo hasta que se designen sus reem-
plazantes.

ORGANO DE GOBIERNO La reunión de socios es el Órgano de Go-
bierno. Se celebrarán siempre que alguno de los administradores lo
requiera mediante notificación fehaciente, pudiendo convocarse por me-
dios electrónicos siempre que se asegure la recepción. Se celebrarán en
la sede social, pero pueden llevarse a cabo fuera de la sede social o por
videoconferencia, o sistema similar que garantice la comunicación si-
multánea entre los participantes. Las resoluciones que importen reformas
al presente, salvo lo previsto por el Art. 44 ley 27.349, se adoptarán por
mayoría absoluta de capital; en las que no importen reforma estatutaria
se considerará la mayoría del capital presente. El acta deberá ser suscrita
por el administrador responsable de la convocatoria, debiéndose guar-
dar las constancias de acuerdo al medio utilizado para comunicarse. Sin
perjuicio de lo expuesto, son válidas las resoluciones sociales que se
adopten por el voto de los socios, comunicado al órgano de administra-
ción por medio que garantice su autenticidad, dentro de los diez días de
habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio fehaciente;
o las que resultan de declaración escrita en la que todos los socios ex-
presan el sentido de su voto. FISCALIZACION .Se prescinde de Sindi-
catura.

EJERCICIO SOCIAL 28 de FEBRERO de cada año.
SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DE CAPITAL
El Capital Social fijado en la suma de $ 6.000.000. -(Pesos Seis millo-

nes) representado por 600.000. - (Seiscientos mil) acciones ordinarias,
nominativas no endosables de $ 10.- (Pesos diez) de valor nominal cada
una, todas de Un (1) voto por acción y de acuerdo a lo resuelto por los se-
ñores accionistas la suscripción e integración se realiza de acuerdo al si-
guiente detalle:

SEBASTIAN ANDRES BELBUZZI suscribe 300.000 (Trescientos mil)
acciones nominativas no endosables, ordinarias de $ 10.- (Pesos diez)
valor nominal cada una, de 1 (un) voto por acción, equivalente a
$3.000.000.- (Pesos Tres millones) de Capital Social.

VANESA KARINA MATTIOLI suscribe 300.000.- (Trescientos mil) ac-
ciones nominativas no endosables, ordinarias de $ 10.- (Pesos diez) valor
nominal cada una, de 1 (un) voto por acción, equivalente a $ 3.000.000.-
(Pesos Tres millones) de Capital Social.

Los socios integran en este acto el 25 % del Capital suscripto en dinero
en efectivo y el 75 % restante también en dinero en efectivo dentro del tér-
mino de 2 (Dos) años contados de la fecha de la presente Acta.

De este modo se ha dado cumplimiento a la suscripción total y a la in-
tegración parcial del Capital Social.

DESIGNACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES.
el Órgano de Administración quedará integrado por un (1) Titular y un (1)

Suplente. Se designan por unanimidad a las siguientes personas:
TITULAR: SEBASTIAN ANDRES BELBUZZI de nacionalidad argentina,

nacido el dia 18 de Julio de 1.997 , D.N.I Nº 25.765.790, apellido ma-
terno MERCADO, de profesión Ingeniero Agrónomo, CUIT 20-25765790-
7 de estado civil casado en primeras nupcias con VANESA KARINA
MATTIOLI D.N.I Nº 28.822.615 , con domicilio en Calle Lisandro de la
Torre Nª 4.787 de la Ciudad de Venado Tuerto, Departamento General
López, Provincia de Santa Fe, domicilio electrónico
sabelbuzzi@gmail.com.-

SUPLENTE: VANESA KARINA MATTIOLI, de nacionalidad argentina,
nacida el 07 de Febrero de 1.982 D.N.I. Nº 28.822.615, apellido materno
CRISAFIO, de profesión Contadora Publica Nacional, CUIT 27-28822615-
1, de estado civil casada en primeras nupcias con SEBASTIAN ANDRES
BELBUZZI D.N.I. Nº 25.765.790, con domicilio en Calle Lisandro de la
Torre Nº 4.787, Barrio “Los Robles” de la Ciudad de Venado Tuerto, De-
partamento General López Provincia de Santa Fe; domicilio electrónico
mattiolivanesa@gmail.com,.-

Quienes estando todos presentes en este acto aceptan los cargos asig-
nados y fijan como domicilios especiales en la Sede Social sita en Calle
Lisandro de la Torre Nº 4.787, Barrio “Los Robles “de la Ciudad de Ve-
nado Tuerto, Departamento General López, Provincia de Santa Fe

SEDE SOCIAL: Se fija la Sede Social en Calle Lisandro de la Torre Nº
4.787 de la Ciudad de VENADO TUERTO , Departamento General
López, Provincia de Santa Fe, domicilio electrónico
sabelbuzzi@gmail.com.--

VENADO TUERTO, 07 de Abril de 2025.-
$ 450 538572 MAY. 05

__________________________________________

“AGRO FO-K S.A”

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por Disposición de la Sra. Jueza a cargo del Registro Público de Ve-
nado Tuerto DRA MARIA CELESTE ROSSO, Secretaria de la Dra. M.

JULIA PETRACCO, en autos caratulados: “AGRO FO-K S.A.” S/ DE-
SIGNACION DE AUTORIDADES (Expte 132/ 25) según decreto de fecha
10-04 -2025 se ordena la siguiente publicación de edictos:

Según ACTA DE ASAMBLEA N° 25 de fecha 14-03--2025 y ACTA DE DI-
RECTORIO Nª 59 de fecha 14-03--2025 se resolvió la Designación de un
NUEVO DIRECTORIO para un nuevo periodo de TRES (3) EJERCICOS,
quedando integrado -

PRESIDENTE: RICARDO JULIAN ECHEVERRIA, de nacionalidad ar-
gentino, DNI Nº 11.741.101, nacido el día 10 de Junio de 1.955, apellido
materno MARTINEZ, de estado civil soltero, de profesión comerciante,
CUIT 20-11741101-0, domiciliado en Calle Avenida 51 Nº 40 de la Ciu-
dad de Villa Cañás, Departamento General López, Provincia de Santa
Fe, domicilio electrónico info-estudiodibkai@gmail.com.ar. ---

DIRECTOR SUPLENTE: GERARDO HECTOR ECHEVERRÍA, de na-
cionalidad argentino, DNI Nº 7.822.683, nacido el día 20 de Diciembre de
1.950, apellido materno MARTINEZ, de profesión Comerciante, CUIT 20-
07822683-9, casado en primeras nupcias con Blanca Susana Núñez DNI
Nº 11.153.138, domiciliado en Calle Avenida 59 Nº 175 de la Ciudad de
Villa Cañás, Departamento General López, Provincia de Santa Fe., do-
micilio electrónico info-estudiodibkai@gmail.com.ar ----

Los Directores estando todos presentes en este acto dan formal y ex-
presa aceptación de los cargos designados y constituyen domicilios es-
peciales en sus domicilios particulares declarados en sus datos
personales. -

VENADO TUERTO , 14 de Abril de 2025.-
$ 90 539046 May. 05

__________________________________________

AGROSERVICIOS PICCOLI S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial, Primera Nominación a cargo del Registro Público de la ciu-
dad de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados: “AGROSER-
VICIOS PICCOLI S.A. S/ DESIGNACION DE AUTORIDADES”, expte:
/2025, año: 2025, los Socios de la firma “AGROSERVICIOS PICCOLI
S.A. ”, el Sr. Piccoli Guillermo Neldo, D.N.I N° 20.533.231, CUIL N° 20-
20533231-7 y el Sr. Piccoli Crisitan Carlos, D.N.I N° 25.183.271, CUIL N°
20-25183271-5 conforme al Acta N° 16 del día 20 de marzo de 2025 pro-
cedieron a designar autoridades, quedando los cargos distribuidos de la
siguiente manera:

PRESIDENTE: Sr. Piccoli Guillermo Neldo, D.N.I N° 20.533.231, con
domicilio especial constituido en calle San Martín N° 878 de San Carlos
Sud, Departamento Las Colonias, Provincia de Santa Fe, de profesión
comerciante.

DIRECTOR SUPLENTE: Sr. Piccoli Crisitan Carlos, D.N.I N°
25.183.271, con domicilio especial constituido en calle San Martín N° 878
de San Carlos Sud, Departamento Las Colonias, Provincia de Santa Fe,
de profesión comerciante, quienes aceptan sus designaciones.-

$ 100 539426 May. 05
__________________________________________

“MAMONA S.A”

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por Disposición de la Sra. Jueza a cargo del Registro Público de Ve-
nado Tuerto DRA MARIA CELESTE ROSSO, Secretaria de la Dra. M.
JULIA PETRACCO, en autos caratulados: “MAMONA S.A.” S/DESIG-
NACION DE AUTORIDADES (Expte 131/ 25) según decreto de fecha 10-
04 -2025 se ordena la siguiente publicación de edictos:

Según. ACTA DE DIRECTORIO Nº14 de fecha 02-01-1025, ACTA DE
ASAMBLEA N° 12 de fecha 10-01-2025 y ACTA DE DIRECTORIO Nª 15
de fecha 10-01-2025 se resolvió la Designación de un NUEVO DIREC-
TORIO para un nuevo periodo de TRES (3) EJERCICOS, quedando in-
tegrado -

PRESIDENTE: CRISTIAN CORNELIO NUIC D.N.I. Nº 16.227.860 -
CUIT 20-16227860-7, apellido materno DUIF, nacido el día 0 9 de marzo
de 1963, casado en primeras nupcias con MARISA IRMA COMETTI D.N.I
Nº 17.729.104, Productor Agropecuario, con domicilio en campo deno-
minado “La Unión” Zona Rural de la Ciudad de Venado Tuerto fijando do-
micilio especial en Calle Avellaneda Nª 774, de la Ciudad de Venado
Tuerto, Departamento General. López, Provincia de Santa Fe, domicilio
electrónico cristiannuic@gmail.com.

DIRECTOR SUPLENTE: MARTIN JORGE NUIC, D.N.I. 36.123.017,
C.U.I.T. 20-36123017-6; de apellido materno COMETTI, nacido el día 09
de abril de 1991, de profesión Ingeniero Agrónomo, soltero, con domici-
lio en Calle Avellaneda Nª 774; de la Ciudad de Venado Tuerto, Departa-
mento General López; Provincia de Santa Fe, domicilio electrónico
nuicmartin@gmail.com.

Los Señores Directores manifiestan su aceptación al cargo para el que
fueron designados, y que a los efectos del Art. 256 de la LGS, dejan cons-
tituido domicilio especial en la Sede Social. sita en Calle Avellaneda Nª
774 de la Ciudad de Venado Tuerto, Departamento General López, Pro-
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vincia. de Santa Fe, domicilio electrónico: cristiannuic@gmail.com. –VE-
NADO TUERTO , 14 de Abril de 2025.-

$ 100 539045 May. 05
__________________________________________

“HOLBOX S.R.L.“

CONTRATO SOCIAL

Por Disposición de la Señora Jueza a cargo del Registro Público de Ve-
nado Tuerto DRA. MARIA CELESTE ROSSO, Secretaria de la DRA. M.
JULIA PETRACCO en autos caratulados: “HOLBOX S.R.L.” s/ CON-
TRATO SOCIAL. –(Expte. 112 /2025) según decreto de fecha 31-03--
2025 se ordena la siguiente publicación de Edictos -

FECHA CONTRATO :14 ( Catorce ) de Marzo del Año 2.025.
SOCIOS : PABLO DANIEL CARLOS , de nacionalidad argentino, D.N.I

Nº 32.907.973, nacido el día 29 de Noviembre de 1.987 , apellido ma-
terno BAEZ, de profesión Comerciante , CUIT 20-32907973-3, de estado
civil soltero, domiciliado en Calle Rizzuto Nº 955, de la Localidad de Elor-
tondo , Departamento General López, Provincia de Santa Fe , domicilio
electrónico pablocarlos_29@hotmail.com y MARIELA ALEJANDRA
CARLOS , de nacionalidad argentina , nacida el día 05 de Julio de
1.979 , D.N.I Nº 27.421.909 , apellido materno BAEZ, de profesión
Ama de casa , CUIL 27-27421909-8 , de estado civil divorciada según
Sentencia Nª 204 - Tº XVI – Nº 156 de fecha 11-03-2016 (Expte 316/12
) (Juzgado de Familia de Venado Tuerto), domiciliada en Calle Salta Nº
631 , de la Localidad de Elortondo , Departamento General López, Pro-
vincia de Santa Fe , domicilio electrónico marielacarlos05@gmail.com.-

DENOMINACION : La Sociedad girará bajo la denominación de
“ HOLBOX S.R.L”.

DOMICILIO : La Sociedad tendrá su domicilio legal en la Localidad de
SANTA ISABEL, Departamento General López, Provincia de Santa Fe,
pudiendo establecer agencias o sucursales en cualquier punto del país o
del extranjero.

DURACION: El término de duración se fija en 50 (Cincuenta) Años a
partir de su inscripción en el Registro Público.

OBJETO: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de
terceros y/o asociada a terceros, en el país y en el extranjero a las si-
guientes actividades:

INDUSTRIALES:
a). -Fabricación, montaje, reparación de estructuras metálicas de todo

tipo y forma, aplicadas a la industria, comercio y uso doméstico.
b). -Fabricación de productos metálicos para uso estructural y montaje

industrial.
En caso de ser necesario la Sociedad contratará los servicios de profe-

sionales con incumbencia en la materia. A tales efectos la Sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejecutar todos los actos, contratos y operaciones que no sean prohibi-
dos por las Leyes o por este Contrato.

CAPITAL: El Capital Social se fija en la suma de $ 25.000.000.-(PESOS
VEINTICINCO MILLONES ) divididos en 250.000 (Doscientos cincuenta
mil ) cuotas de $ 100.-(Pesos cien) valor nominal cada una, que los so-
cios suscriben e integran de la siguiente manera : PABLO DANIEL CAR-
LOS suscribe 225.000 ( Doscientos veinticinco mil ) cuotas de $
100.-(Pesos cien) valor nominal cada una , representativas de un Capital
Social de 22.500.000.-(Pesos Veintidós millones quinientos mil ), y MA-
RIELA ALEJANDRA CARLOS suscribe 25.000.- ( Veinticinco Mil) cuo-
tas de $ 100.- (Pesos cien) valor nominal cada una, representativas de
un Capital Social de $ 2.500.000.-(Pesos Dos millones quinientos mil)
.-Los socios integran la totalidad del Capital Social en Bienes según In-
ventario que se adjunta al presente.

ADMINISTRACION: Estará a cargo de uno o más gerentes, socios o
no.- A tal fin usarán sus propias firmas con el aditamento de” Socio-Ge-
rente” o” Gerente”, según el caso, precedida de la denominación social,
actuando en forma individual e indistinta de cualesquiera de ellos.
FISCALIZACION: a cargo de todos los socios.
BALANCE. 31 de DICIEMBRE de cada año,
FIJACION SEDE SOCIAL: Se fija la Sede Social en Calle Corrientes

Nª 705 de la Localidad de SANTA ISABEL, Departamento General López,
Provincia de Santa Fe, domicilio electrónico
pablocarlos_29@hotmail.com.

DESIGNACION DE GERENTE: Se Designa como Socio-Gerente al
Señor PABLO DANIEL CARLOS D.N.I Nº 32.907.973, CUIT 20-
32907973-3, quien actuará de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula
Sexta del Contrato Social.

VENADO TUERTO, 03 de Abril de 2.025.-
$ 250 538421 May. 05

__________________________________________

ROSARIO SUSPENSIÓN S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del señor Juez a cargo del Registro Público de Rosario
(SF), se ha dispuesto inscribir en ese el instrumento de fecha 25-032025

de ROSARIO SUSPENSION SRL, CUIT 30-55467951-6, con sede en
San Nicolás N° 2787 de Rosario M por la cual se resolvió unánimemente
prorrogar la vigencia de la sociedad, por el término de 20 (veinte) años a
computarse desde el vencimiento del plazo actual, es decir hasta el 03 de
Julio de 2045.-

Los socios son DANIEL ALEJANDRO FASSI, nacido el 06.05.1966, em-
presario, Pje Gordillo N° 3633 Piso 2° Dpto 1 de Rosario, CUIT 20-
17723056-2, divorciado y MARÍA VICTORIA FASSI, nacida el 26.08.1983,
divorciada CUIT 27-30379880-9 domiciliada en calle Entre Ríos N° 4385
de Rosario. Asi, MERCEDES LUCIA BELLOCCHIO, nacida el 24-09-
1945, CUIT 27-04591349-5 y VICTOR ABEL FASSI, nacido el 16-02-
1943, CUIT 20-06294537-1; calle Entre Ríos N° 4228 de Rosario (SF)
son los usufructuarios del capital. Todos, argentinos, mayores de edad.
Rosario, 27 de Marzo de 2025.

$ 100 538025 May. 5
__________________________________________

RG CEREALES S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Se hace saber que por Asamblea Unánime de fecha 17 de diciembre
2024 Y Acta de Directorio de fecha 18 de diciembre 2024 se ha procedido
a la designación, distribución y aceptación de los cargos del DIRECTO-
RIO de RG CEREALES S.A. por, el período de dos ejercicios, quedando
el mismo compuesto de la siguiente forma: Presidente: CERUTTI, Ale-
jandro, argentino, casado, D.N.I 32.076.057, CUIL 20-32076057-8, na-
cido el 28/01/1986, domiciliado en calle Dr. Ghio 853 de la ciudad de San
Lorenzo y Director Suplente: CERUTTI, Jorge Alberto, argentino) casado,
DNI 11.309.225, CUIL 20-113092255, nacido el 12/12/1954, domiciliado
en calle Dr. Ghio 853 de la ciudad de San Lorenzo.

$ 100 537984 May. 5
__________________________________________

RG CEREALES S.A.

CAMBIO DE DOMICILIO

Se hace saber que por Acta de Asamblea Unanime de fecha 26 de di-
ciembre del 2024 se ha resuelto el cambio de domicilio de la sede social
a la calle Dr. Poucel 1249 de la ciudad de San Lorenzo, provincia de
Santa Fe.

$ 100 537985 May. 5
__________________________________________

SERVICIOS DE CATERING S.R.L.

CONTRATO

PABLO ARIEL KREIMER, DNI Nº 30.548.251, CUIT Nº 20-30548251-0,
por la presente, yen carácter de declaración jurada, como nuevo socio
de SERVICIOS DE CATERING S.R.L. manifiesto que mis datos comple-
tos son:

Nombre: PABLO AIREL KREIMER
Domicilio: Maipu 2351 P/B departamento 11— Rosario - código fiscal

2000— Provincia de Santa Fe - República Argentina.
Documento nacional de identidad nro. 30.548.251
Cuit n2 20-30548251-0
Estado civil: casado en primeras nupcias con Gisela Judith Eblagon Co-

rreo electrónico: islaverderosario@gmail.com.
$ 100 537669 May. 5

__________________________________________

SILICON BIOTECH SOCIEDAD ANONIMA

CONTRATO

OBJETO: La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros o
asociada a terceros en el país o en el extranjero las siguientes activida-
des:

Desarrollo de proyectos, estudios, investigación, asesoramiento, com-
pra/venta de equipamiento, insumos o materiales, servicios de diseño,
de fabricación y de instalación de equipamiento y su correspondiente so-
porte técnico, gerenciamiento técnico y/o administrativo, representación
oficial en el país de proveedores de tecnología, insumos o materiales,
gestión de financiamiento, auditoria técnicas y/o administrativas, y cual-
quier otra acción necesaria y/o complementaria para el desarrollo, la pro-
ducción y comercialización de productos propios o a través de terceros de
materiales, insumos o tecnologías, destinados al sector agropecuario y la
nutrición animal, alimentos, energía o minería.-

A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por este estatuto.

SE DESIGNA PARA INTEGRAR EL DIRECTORIO:
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Director Titular Presidente a: Marozzi Fabián Julio DNI 27.863.644.
Director Suplente a: Moschen Fabio Leonardo DNI 26.655.025.
$ 50 537946 May. 5

__________________________________________

SAINT PATRICK ALBERDI SRL

EDICTOS COMPLEMENTARIO

Con respecto a la publicación de Edictos, realizada con motivo de la
constitución, se publica techa de nacimiento y nacionalidad de los socios:
Hetina Adriana Filippini nacida el 05 de septiembre de 1970, argentina
Maria Cecilia Palma nacida el 04 de febrero de 1991, argentina.

Composición- del—organo de administración y la administración, re-
presentación y uso de la firma social estará a cargo de uno o mas ge-
rentes, socios o no, quienes actuarán en forma indistinta, firmando con
sello precedido de la denominación social, aclaración y cargo, nombrán-
dose a tal efecto a Betina Adriana Filippini.

Se ratifican toda la publicación anterior en cuanto no fueren modificadas
por la presente.

$ 100 537900 May. 5
__________________________________________

TRATATERMICO SAN CAYETANO SA.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

FECHA: 30 de Noviembre de
DURACIÓN: 3 AÑOS.
ELECCION DE MIEMBROS DEL DIRECTORIO: Presidente: Matías

Ángel Medina, argentino, mayor de edad, apellido materno Villarreal, na-
cido el 16 de Marzo de 1984, D.N.I. Nº 30.757.278, CUIT Nº 20-
30757278-9, industrial, soltero, con domicilio en Calle 23 N° 387 de la
ciudad de Las Parejas. Director Suplente: Javier Sebastián Medina, ar-
gentino, mayor de edad, apellido materno Villarreal, nacido el 15 de Enero
de 1980, D.N.I. N° 27.517.845, CUIT Nº 20-27517845-5, industrial, sol-
tero, con domicilio en Calle 23 Nº 387 de la ciudad de Las Parejas.

$ 300 537897 May. 5
__________________________________________

SICUREZZA S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

DIRECTOR TITULAR: IGNACIO FASANO de nacionalidad argentina,
nacido el 14-11-1991, de profesión contador, DNI 36.196.216, CUIL: 20-
36196216-9, soltero, con domicilio en calle Sgto. Cabral N° 2747 de San
Justo. Mandato hasta el 31-12-2027.

DIRECTOR SUPLENTE: VALENTIN MARCHISIO, de nacionalidad ar-
gentina, nacido el 22/01/1993, de profesión comerciante. DNI 37.078.937,
Cuit: 20-37078937-2, soltero, con domicilio en calle Máximo Comeron
2952 de San Justo.

TODO SEGÚN ACTA DEL: 9 de diciembre de 2024.
$ 100 537878 May. 5

__________________________________________

TRANSPORTE BARRIONUEVO SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

MODIFICACION DE CONTRATO

Barrionuevo Gabriel Andrés, nacido el 7 de Setiembre de 1.976, soltero,
argentino, transportista, domiciliado en calle Mendoza 1082 de la ciudad
de Villa Constitución, titular del DNI N° 25.101.688, CUIT 20-25101688-
8; Barrionuevo Norberto Ramón, nacido el 15 de Febrero de 1947, ca-
sado en primeras nupcias con Albónico Norma Catalina, argentino,
transportista, domiciliado en calle Mendoza 1082 de la ciudad de Villa
Constitución, titular de la L.E. Nro. 6.186.146, CUIT 20-06186146-8 y Ba-
rrionuevo Edgardo Norberto, nacido el 12 de Junio de 1.970, casado en
primeras nupcias con Giménez Verónica Vanesa, argentino, comerciante,
domiciliado en calle Mendoza 1082 de la localidad de Villa Constitución,
titular del DNI N° 21.545.239, CUIT 20-21545239-6; todos hábiles para
contratar, en su carácter de actuales socios de TRANSPORTE BARRIO-
NUEVO Sociedad de Responsabilidad Limitada, sociedad inscripta en el
Registro Público de Comercio de Rosario en Contratos, al tomo 156, folio
4249 N° 330 el día 08/03/2005, módificado por Prórroga de contrato so-
cial, aumento de capital y cambio de gerencia inscripta en Contratos al
tomo 166, folio 8440 N° 563 el día 14/04/2015, modificado por aumento
de capital social inscripta en Contratos al tomo 175, folio 1122 N°200 el
día 20/02/2024; CUIT 30709113840 han convenido de común acuerdo la
prórroga de la sociedad por 20 años venciendo la misma el 08/03/2045,
y aumentar el Capital Social a la suma de TRES MILLONES PESOS ($
3.000.000,00), modificando así la cláusula segunda y cuarta del conato
social según Prorroga y Aumento de capital Social firmado el 5 de Marzo
de 2025.

$ 200 537965 May. 5

THEOTANZA S.A.

ESTATUTO

En cumplimiento ato dispuesto por el articulo 60 de la Ley de Socieda-
des Comerciales Nro. 19.550. se procede a la publicación de la solicitud
designación de autoridades de “THEOTANZA S.A.” dispuesta por instru-
mento de fecha 10 de agosto de 2024, de acuerdo al siguiente detalle:

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES: Con motivo de la finalización del
mandato de los miembros del directorio se procede a la elección de di-
rectores y distribución de cargos de “THEOTANZA S.A.’ según el si-
guiente detalle:

Presidente: Sra. MARÍA BELÉN HERRERO, argentina, nacida el 21 de
septiembre de 1978, con DNI 26.877.238, de ocupación comerciante, di-
vorciada Resolución 654 del 10 de marzo de 2018, CUIT N° 27-
26877238-9, domiciliada en calle Güemes 1953, Piso 10, Dpto. A, de la
ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe a los efectos del articulo 256 de
la ley 19.550.

Director suplente: Al Sr. JUAN IGNACIO MORSELLINI, argentino, na-
cido el 5 de noviembre de 1990, con DNI N° 35.284.124, de ocupación co-
merciante, de estado civil soltero, CUIT N° 20-35284124-3, domiciliado en
calle Balcarce N° 1155, Piso 80, Depto D, de la ciudad de Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe a los efectos del artículo 256 de La Ley 19.550.

El mandato de estas autoridades se extenderá por 3 años hasta ello de
agosto de 2027 y/o hasta su reemplazo.

$ 100 538003 May. 5
__________________________________________

VARASTEC S.R.L.

CONTRATO

Por disposición de la Jueza a cargo del Registro Público de Venado
Tuerto, con fecha 12 de Noviembre de 2024, se ha ordenado publicar el
presente edicto referido a la constitución de VARASTEC S.R.L., con do-
micilio en la localidad de Hughes, provincia de Santa Fe, a cargo de los
socios:

BENJAMÍN TIAGO VARAS, DNI 41.603.060, CUIT 20-41603060-0, na-
cido el 23 de Noviembre de 1999, de estado civil soltero, argentino, em-
pleado, con domicilio en la calle San Martín N° 439 de la localidad de
Hughes. Partido General López Provincia de Santa Fe y MARCOS LU-
CIANO VARAS, DNI 44.427.634, CUIT 20-44427634-8, nacido el 20 de
Octubre de 2002, de estado civil soltero, argentino, empleado, con domi-
cilio en San Martín N° 439 de la misma localidad, que se regirá por las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA: Denominación. La sociedad girará bajo la denominación de
VARASTEC S.R.L. SEGUNDA: Domicilio. La sociedad tendrá su domici-
lio legal en Manuel Dorrego N° 320 de la localidad de Hughes, provincia
de Santa Fe.

TERCERA: Duración: el término de duración se fija en noventa y nueve
(99) años a partir de su fecha de inscripción en el Registro Público.

CUARTA: Objeto: La sociedad tendrá por objeto la fabricación de pro-
ductos metálicos para uso estructural, construcción, fabricación y montaje
de estructuras metálicas.

QUINTA: Capital: El capital social se fija en la suma de pesos veinticinco
millones ($ 25.000.000) divididos en cien (100) cuotas.

SEXTA: Administración y fiscalización: a cargo de MATIAS HERNÁN
VARAS como gerente.

SÉPTIMA: Cierre de ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.
$ 200 538000 May. 5

__________________________________________

VICZA S.R.L.

CONTRATO

Componentes de la sociedad: Juan José Ramon ZABALA, argentino,
nacido el 21 de enero de 1982, DNI 29.172.495, CUIT/CUIL 2029172495-
8, soltero, de ocupación comerciante, domiciliado en calle falucho 136 de
la ciudad de Puerto General San Martin, Departamento San Lorenzo, Pro-
vincia de Santa Fe y el señor Víctor Miguel ECHEVARRIA, argentino, na-
cido el 27 de Octubre de 1983, DNI 30.130.247, CUIT/CUIL
23-30130247-9, casado en primeras nupcias con la señora Jesica Victo-
ria GALVANO, de ocupación comerciante, domiciliado en calle Maestra
Teresita Córdoba 961 de la ciudad de Puerto General San Martin

Fecha del instrumento de constitución: 10 de Marzo de 2025
Denominación: “VICZA S.R.L.”
Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio en calle Maestra Teresita Cor-

doba 961, de la localidad de Puerto General San Martin, Provincia de
Santa Fe

Plazo de duración: 30 años a partir de su inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio.

Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto la realización por cuenta
propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el exterior, de
las siguientes actividades: La dirección y/o realización de obras de in-
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fraestructura, públicas y/o privadas ya sea a través de contrataciones di-
rectas o licitaciones. Construcción, fabricación, montaje y mantenimiento
de establecimientos civiles e industriales.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de cinco millones de
pesos ($5.000.000), dividido en cinco mil cuotas (5.000) cuotas de mil
pesos ($1.000) cada una, que los socios suscriben e integran de la si-
guiente manera: el señor Jose Ramon ZABALA suscribe dos mil qui-
nientos (2.500) cuotas de capital, o sea la suma dos millones quinientos
mil pesos ($2.5000.000), integrando en este acto en dinero efectivo la
suma de seiscientos veinticinco mil pesos ($625.000) y el saldo, o sea la
suma de un millón ochocientos setenta y cinco mil pesos. ($1.875.000)
dentro de los dos (2) años de la fecha de inscripción del presente en eh
Registro Público de Comercio; el señor José Ramon ZABALA suscribe
dos mil quinientos (2.500) cuotas de capital, o sea la suma dos millones
quinientos mil pesos (52.5000.000), integrando en este acto en dinero
efectivo la suma de seiscientos veinticinco mil pesos ($625.000) y el
saldo, o sea la suma de un millón ochocientos setenta y cinco mil pesos
($1.875.000) dentro de los dos (2) años de la fecha de inscripción del pre-
sente en el Registro Público de Comercio

Administración, dirección j representación: La administración, repre-
sentación legal y uso de la firma social estarán a cargo de los socios,
Juan José Ramon ZABALA, argentino, nacido el 21 de enero de 1982,
DNI 29.172.495, CUIT/CUIL 20-29172495-8, soltero, de ocupación co-
merciante, domiciliado en calle falucho 136 de la ciudad de Puerto Ge-
neral San Martín, Departamento San Lorenzo, Provincia de Santa Fe y el
señor Víctor Miguel ECHEVARRIA, argentino, nacido el 27 de Octubre
de 1983, DNI 30.130.247, CUIT/CUIL 23-30130247-9, casado en prime-
ras nupcias con la señora Jesica Victoria GALVANO de ocupación co-
merciante, domiciliado en calle Maestra Teresita Cordoba 961 de la
ciudad de Puerto General San Martin, Departamento San Lorenzo, Pro-
vincia de Santa Fe. A tal fin utilizarán su propia firma con el aditamento
“socio gerente”, precedida de la denominación social, actuando en forma
individual e indistinta. Los socios gerentes en el cumplimiento de sus fun-
ciones, en forma individual e indistinta, podrán efectuar y suscribir todos
los actos y contratos que sean necesarios para el desenvolvimiento de los
negocios sociales, sin limitación alguna, incluidos los especificados en
los artículos 782 y 1881 del Código Civil y en el artículo 9 del decreto-ley
5965163, con la única excepción de prestar fianzas o garantías a favor de
terceros por asuntos, operaciones o negocios ajenos a la sociedad

Fiscalización: La fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos
los socios.

Fecha de cierre del ejercicio: 31 de octubre de cada año.
$ 135 537901 May. 5

__________________________________________

AMERICAN APPAREL ARGENTINA S.A

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Se hace saber que por asamblea realizada el día 7 de mayo de 2024,
mediante acta N° 69, por unanimidad, se designó nuevo directorio para
la firma AMERICAN APPAREL ARGENTINA S.A., el cual quedó consti-
tuido de la siguiente manera: Presidente: Guillermo Isaac Rosental; Di-
rector Titular: Jonathan Isaac Abad; y Director Suplente: Carlos L. Trentini.

$ 100 538048 May. 5
__________________________________________

AGRO DADONE S.A.S.

CONTRATO

Por estar así dispuesto en autos “AGRO DADONE” S.A.S. s/constitu-
ción de sociedad, que tramita ante el Registro Público de esta ciudad de
Santa Fe, se hace saber lo siguiente:

1) Datos personales socios: Oscar José Antonio Dadone, de nacionali-
dad argentino, D.N.I. N° 17.181.197, CUIT N° 20-17181197-0, nacido el
29 de abril de 1965, estado civil casado en primeras nupcias con Miriam
Beatriz Marconi, de profesión productor agropecuario, con domicilio en
zona rural, de la ciudad de Las Rosas; Oscar Jesús Dadone, de nacio-
nalidad argentino, D.N.I. N° 38.376.417, CUIT N° 23-38376417-3, nacido
el 27 de noviembre de 1994, estado civil soltero, de profesión productor
agropecuario, con domicilio en zona rural, de la ciudad de Las Rosas y
Darío Jesús Dadone, de nacionalidad argentino, D.N.I. N° 39.630.992,
CUIT N° 20-39630992-1, nacido el 13 de mayo de 1996, estado civil sol-
tero, de profesión productor agropecuario, con domicilio en zona rural, de
la ciudad de Las Rosas.
2) Fecha del instrumento de constitución: 26102/2025.
3) Denominación social: “AGRO DADONE” S.A.S.
4) Domicilio y sede social: calle General Roca N° 605, de la ciudad de

Las Rosas.
5) Objeto social: la sociedad tendrá por OBJETO, dedicarse por cuenta

propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el exterior, a
la realización de las siguientes actividades: a) AGROPECUARIAS: me-
diante la explotación en todas sus formas, de establecimientos agrope-
cuarios propios, de terceros y/o asociada a terceros, incluyendo los

frutícolas, de cultivos forestales y/o explotaciones granjeras; la cria, re-
producción, compra y venta de hacienda vacuna, lanar, yeguariza y por-
cina y animales de granja; de sus productos y sus subproductos; la
agricultura en todas sus etapas, desde la siembra y/o plantación de las
especies vegetales hasta la cosecha, acopio, envase y/o fraccionamiento
de los productos de su propia producción y/o de terceros; b) COMER-
CIALES: Compra, venta, consignación, acopio, distribución, exportación
e importación de cereales, oleaginosas, forrajes, pasturas, alimentos ba-
lanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agroquimicos y
todo tipo de insumos y productos relacionados con la producción agro-
pecuaria, ganadera, frutícola y/o forestal, abarcando operaciones de
canje y corretaje de tales productos, ya sea mediante operaciones en el
mercado físico o de futuros o a término, gestiones de exportación de tales
productos y financiación de dichas operaciones; c) SERVICIOS: mediante
el asesoramiento agrícola ganadero en general; administración de ex-
portaciones agrícola-ganaderas y prestación de servicio de siembra, pul-
verizaciones, cosecha, enfardado y enrollado y otros trabajos agrícolas,
engorde de ganado de todo tipo, con o sin personal propio, alquiler de
los equipos necesarios para la prestación de tales servicios; d) TRANS-
PORTE: transporte terrestre de cargas, propias o de terceros, mediante
la explotación de vehículos propios o de terceros, nacional o internacio-
nal; e) SERVICIOS DE LOGISTICA: La realización de actividades inhe-
rentes al servicio de logística de distribución de todo tipo de productos
citados en los incisos anteriores, propios o de terceros, con medios pro-
pios o de terceros, abarcando desde el almacenamiento, la gestión de
stocks, el transporte por cualquier medio y toda actividad vinculada a la
distribución, comercialización y gestiones de cobranzas. A tales fines la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o
este Estatuto.

6) Plazo de duración: 50 años a partir de su inscripción en el Registro
Público.

7) Capital social: es de $ 3.000.000.- (pesos tres millones), represen-
tado por 3.000.000 acciones nominativas no endosables, ordinarias, clase
“A” de 5 votos y de $ 1.- (pesos uno) valor nominal cada una.

8) Administración y fiscalización: La administración de la sociedad está
a cargo de (1) ADMINISTRADOR TITULAR y (1) ADMINISTRADOR SU-
PLENTE, de acuerdo al siguiente detalle:

ADMINISTRADOR TITULAR:
Darío Jesús Dadone.
ADMINISTRADOR SUPLENTE:
Oscar Jesús Dadone.
Se prescinde de Sindicatura, sin perjuicio de la fiscalización que poseen

los accionistas conforme el del art. 55 LGS.
9) Representación legal: La administración y representación de la so-

ciedad está a cargo de uno a cinco personas humanas, socios o no, cuyo
número se indicará al tiempo de su designación. Se deberá designar por
lo menos, un administrador suplente mientras la sociedad carezca de ór-
gano de fiscalización. La administración de la sociedad tiene a su cargo
la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los ad-
ministradores la administrarán y representarán en forma individual e in-
distinta. Duran en el cargo hasta que se designen sus reemplazantes.

10) Fecha de cierre del ejercicio: el último día de febrero de cada año.
11) Fijación de domicilios electrónicos para convocatoria a reuniones de

socios y/o administradores: Quedan fijados los siguientes domicilios elec-
trónicos: Oscar José Antonio Dadone, con domicilio electrónico en os-
cardadoneehijos@hotmail.com; Oscar Jesús Dadone, con domicilio
electrónico en oscardadoneehiios@hotmail.com; Darío Jesús Dadone,
con domicilio electrónico en oscardadoneehiios@hotmail.com; y “AGRO
DADONE” S.A.S., con domicilio electrónico en oscardadoneehijos@hot-
mail.com.

$ 400 538105 May. 5
__________________________________________

CIRCUITOS Y SERVICIOS S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición del Señor Juez de la. Instancia en lo civil y Comercial de
la P. Nominación a cargo del Registro Público de Comercio, ordénase la
publicación del siguiente aviso referido a la prórroga de duración del con-
trato y aumento de capital de CIRCUITOS Y SERVICIOS S.R.L.:

Que por instrumento de fecha 29 de Noviembre de 2024, estando pre-
sentes la tota1ida de los socios, Sr. Rodolfo Alberto Testa, argentino, ca-
sado, mayor de edad, comete¡ C.U.I.T. 20-06075225-8; Sr. Pablo
Alejandro Testa, argentino, soltero, mayor de t.. comerciante, C.U.I.T. 24-
28335257-5; y Sra. María Laura Testa, argentina, casada, mayor de edad,
comerciante, C.U.I.T. 27-25588746-2, se ha resuelto por unanimidad lo si-
guiente:

1) Prórroga: Prorrogar la vigencia del contrato social por un nuevo perí-
odo de diez años a contar desde el día 6 de Diciembre de 2024, que-
dando la cláusula Segunda del contrato social redactada de la siguiente
manera: “La sociedad tendrá vigencia por el término de treinta años, con-
tados a partir de la inscripción de la última reconducción en el Registro
Público de Comercio, la que se produjo el 6 de Diciembre de 2004, es
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decir, hasta el 6 de Diciembre de 2034”
2) Aumento del capital: Se dispone aumentar el capital social de CIR-

CUITOS Y SER” CIOS S.R.L. en la suma de $ 3.100.000.-, con lo cual el
mismo quedará filado t suma de $ 4.000.000.- dividido en Cuatrocientas
mil cuotas de $ 10.- cada una. aumento, dividido en 310.000 cuotas de $
10.- cada una es totalmente suscripto por los socios de la siguiente ma-
nera: Rodolfo Alberto Testa suscribe Ciento veinticuatro mil cuotas que re-
presentan $1.240.000.-; Pablo Alejandro Testa suscribe Noventa y tres
mil cuotas que representan $ 930.000.- y María Laura Testa suscribe No-
venta y tres mil cuotas que representan $ 930.000.-. La integración del au-
mento de capital se efectúa en efectivo, aportando en este acto el
veinticinco por ciento.

3) Capital Social: El capital de la sociedad asciende a la suma de $
4.000.000.-(Pesos Cuatro millones) dividido en Cuatrocientas mil cuotas
de $ 10.- de valor nominal cada una, totalmente suscripto por los socios
según el siguiente detalle: el Sr. Rodolfi Alberto Testa es titular de Ciento
sesenta mil cuotas por un valor de $1.600.000.

Pablo Alejandro Testa es titular de Ciento Veinte mil cuotas por un valor
d 1.200.000.-; y la Sra. María Laura Testa es titular de Ciento Veinte mil
cuotas por un valor de $1.200.000., representando un total de $
4.000.000.-.

Restantes cláusulas sin modificaciones.
$ 200 538109 May. 5

__________________________________________

CONSTRUSHOPPING S.A.

ESTATUTO

Se comunica que por asamblea general ordinaria del 11 de marzo de
2024, resolvió elegir nuevo Directorio, por lo que el mismo quedó consti-
tuido de la siguiente manera: PRESIDENTE: el SEÑOR JORGE
EDUARDO CALCATERRA argentino, nacido el 28 de agosto de 1960,
DNI 13.870.277, casado, con domicilio en casado 2586 de la ciudad de
Casilda, arquitecto, CUIT 20-13870277-5. DIRECTOR SUPLENTE: el
señor PABLO DAVID SANITA argentino, nacido el 17 de setiembre de
1960, DNI 13.870.372, casado, con domicilio en 10 de Mayo 3434 de la
ciudad de Casilda, comerciante, CUIT 20-13870372-0, fijando ambos el
domicilio especial requerido por el art. 256 de la ley de 19.550 en ruta 33
km.744 de la ciudad de Casilda, provincia de Santa Fe.

__________________________________________

DREAD S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por estar así dispuesto en autos caratulados DREAD SRL - CESI0N DE
CUOTAS SOCIALES. DESIGNACIÓN NUEVOS GERENTES. Expte.
Nro. 553/2025 en trámite por ante el Registro Público de la ciudad de Ro-
sario de la Provincia de Santa Fe, se ha ordenado publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL, a saber:

1) Fecha del instrumento: 31 de enero de 2025
2) Los socios aceptan por unanimidad las cesiones de cuotas que se

hagan al Sr. Sr. GALIMANY MARTIN, de Nacionalidad argentina, de pro-
fesión comerciante, DNI N° 25.942.736, estado civil soltero, nacido el 21
de septiembre de 1977, con domicilio en Eguren 1129 - 1°A de la ciudad
de Rosario, con N° CUIT 20-25942736-4

2)El socio DE PARIS JONATAN EMANUEL cede y transfiere 500 (qui-
nientas) cuotas de capital representativas de $ 100 (pesos cien) cada una
al Socio GALIMANY MARTÍN . La cesión se efectúa en la suma de
$50.000 (pesos cincuenta mil) y el pago se realiza en efectivo en este
momento.

3) Por los motivos expuestos, el artículo Quinto del Contrato Social
queda redactado de la siguiente manera: “El capital social se fija en la
suma de $ 200.000 (pesos doscientos mil) divididos en 2.000 (dos mil)
cuotas de $100.- (pesos cien) cada una valor nominal, totalmente sus-
criptas por cada uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle: El socio
DE PARES JONATAN EMANUEL suscribe 1.000 (un mil) cuotas de ca-
pital representativas de $100.000 (pesos cien mil) de las cuales integra en
su totalidad en este acto y el socio GALIMANY MARTIN suscribe 1.000
(un mil) cuotas de capital representativas de $ 100.000 (pesos cien mil)
de las cuales integra en su totalidad en este acto’.
4) Se modifica la cláusula sexta del contrato social, la cual queda re-

dactada de la siguiente manera. ‘La administración, representación legal
y uso de la firma social estará a cargo de uno o más gerentes designa-
dos en acta aparte. La remoción y/o nombramiento de los gerentes, se
efectuará por simple mayoría de votos en reunión de socios. El uso de
firma de la firma para todos los documentos, actos y contratos inheren-
tes a la sociedad, estará a cargo de los gerentes, quienes usarán su pro-
pia firma, en forma individual e indistinta precedida por la denominación
social que estamparan en sello o de puño y letra. El gerente en el cum-
plimiento de sus funciones, podrá efectuar y suscribir todos los actos y
contratos que sean necesarios para el desenvolvimiento de los negocios
sociales, sin limitación alguna con la única excepción de prestar fianzas
o garantías a favor de terceros por asuntos, operaciones o negocios aje-

nos a la sociedad. La fiscalización estará a cargo de todos los socios, de-
liberaciones por asuntos de la sociedad, quienes expresaran su voluntad
en reuniones cuyas resoluciones se asentaran en un libro especial rubri-
cado que sera el Libro de Actas de la sociedad, detallando los puntos a
considerar. Las resoluciones sociales se adoptarán conforme a los artí-
culos 159 y 160 de la ley de Sociedades Comerciales.

4) Se designa como gerente de DREAD al Sr., DE PARÍS JONATAN
EMANUEL y Sr. GALIMANY MARTIN.

$ 200 538051 May. 5
__________________________________________

HAISPU S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Registro Público de la localidad de Venado Tuerto,
Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. MARIA CELESTE ROSSO,
Jueza. Secretaría de la Dra. MARIA JULIA PETRACCO, dentro de los
autos caratulados: “HAISPU S.A s/ Designacion de Autoridades” CUIJ 21-
05795501-2 - Nro. Expediente: 78/2025, se ha dispuesto el presente
edicto, mediante la cual se hace conocer el Directorio de HAISPU S.A.
con domicilio en calle Roca N° 1165 de la localidad de Venado Tuerto,
Provincia de Santa Fe; y domicilio electrónico legales.com.ar, mandato
que durará en sus funciones por tres (3) ejercicios, es decir, hasta la
Asamblea General Ordinaria que aprueba el balance con cierre el día 31
de julio de 2027.

Presidente: LEANDRO JOSE IRAOLA, DNI 23.356.440, de nacionali-
dad argentina, nacido en fecha 10 de septiembre de 1973, estado civil
casado, de profesión comerciante, con domicilio en calle Roca 1165 de la
ciudad de Venado Tuerto, Pcia. de Santa Fe.

Director Suplente: PATRICIA IRAOLA, D.N.I N° 22.483.833, de nacio-
nalidad argentina, nacida en fecha 09 de Mayo de 1972, estado civil di-
vorciada, de profesión comerciante, con domicilio en calle Jorge Newbery
Nro. 2590 de la ciudad de Venado Tuerto, Pcia. de Santa Fe.

$ 100 538123 May. 5
__________________________________________

LEMMA SAS

ESTATUTO

De conformidad a lo previsto por el ART. 10 Ley 19.500 y Arts. 36 y 37
inc. A) de la Ley 27349 se hace saber que el señor, VICTOR ANTONIO
MARANGONI nacido el 23 de marzo de 1953, DNI Nº 10.864.802 CUIT
N° 20-10.864.802-4, de nacionalidad Argentino, profesión: comerciante,
estado casado con Josefa Maria Lembo , con domicilio en la calle Felipe
More 212 Bis de Rosario, Santa Fe y la señora JOSEFA MARIA LEMBO
nacido el 03 DE ENERO DE 1968 , DNI N° 20.167.702 CUIT N° 27-
20.167.702-0, de nacionalidad Argentino, profesión: comerciante, estado
civil: casada con Victor Antonio Marangoni , con domicilio en la calle Fe-
lipe More 212 Bis de Rosario, Santa Fe han MODIFICADO EL DOMICI-
LIO DE LA SEDE SOCIAL de “LEMMA SAS” inscripta en el Registro
Público de Comercio de la ciudad de Rosario, en Contratos, al Tomo 100,
Folio 877, Nro. 971, de fecha 14 de Febrero de 2019. se hace saber DO-
MICILIO: Establecer la sede social en la calle Felipe More 212 Bis, de la
Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

$ 100 538111 May. 5
__________________________________________

LOS CADILLOS S.R.L.

CAMBIO DE DOMIiCILIO

Por estar dispuesto en los autos LOS CADILLOS SRL s/ Cambio De Do-
micilio A Esta Jurisdicción 21-05209240-7, expte n° 1960/2022, que se
tramitan ante el Registro Público de Santa Fe, se hace saber: Por reunión
de socios celebrada en fecha 9 de febrero del 2022, en la ciudad de Sa
Pereira, provincia de Santa Fe, se aprobó la reforma estatutaria de “LOS
CADILLOS SRL”, por cambio de domicilio legal. El contrato constitutivo
está inscripto en CONTRATOS al Tomo 16; Folio 39; W3679; de fecha 16
de octubre de 2020; del Registro Público de Venado Tuerto, Dpto Gral.
López, provincia de Santa Fe,mudando su domicilio de Venado Tuerto al
domicilio: Belgrano 154 de la localidad de Sa Pereira, Departamento. Las
Colonias, Provincia de Santa Fe.

$ 100 538055 May. 5
__________________________________________

METALÚRGICA LONGHI SAS

ESTATUTO

Por disposición del Juez a cargo del Registro Público de Comercio den-
tro de los autos caratulados “Metalurgica Longhi Hnos SAS s/ constitu-
ción” CULI 21-05542485-0, se ha dispuesto hacer saber que: Bajo Expte
Nº 21-05542485-0, se ha constituido la SAS “Metalurgica Longhi Hnos
SAS” cuyos socios son: LUIS ALBERTO LONGHI, DNI 20.513.515 (50%
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del capital social) y SERGIO ALEJANDRO JOAQUIN LONGHI, DNI
17.828.414, (50% del capital social) cuyo objeto social es el artículo 3 del
acta constitutiva que a continuación se transcribe: “Artículo 3:

Tiene por objeto la realización por cuenta propia o de terceros o aso-
ciada a terceros de: a) la fabricación y/o comercialización de piezas de
metal de corte láser, plegado, doblado y soldadura de partes y accesorios.
b) Importación y exportación de la producción y/o materia prima necesa-
ria para cumplir con su objeto. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y realizar todos los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. “ Con do-
micilio de la sociedad sito en calle Bolivia 288 de la localidad de Soldini.
(art 1 del Acta Constitutiva). Según el art 4 de la misma acta constitutiva
se fija capital social que a continuación se transcribe: “Artículo 4: El ca-
pital sociales de pesos seiscientos mil ($ 600.000.-) representado por diez
(10) acciones ordinarias de valor nominal pesos sesenta mil ($60.000.-)
cada una. El capital puede ser aumentado por decisión del órgano de go-
bierno en los términos del artículo 44 Ley 27.349.

$ 100 538035 May. 5
__________________________________________

OFRIN SUR SAS

ESTATUTO

Por disposición del Juez a cargo del Registro Público de Comercio den-
tro de los autos caratulados “OFRIN SUR SAS s/ constitución” CULI 21-
05543242-9, Expte 803/2025, se ha dispuesto hacer saber que: Bajo
Expte N° 21-05543242-9, se ha constituido la SAS “OFRIN SUR SAS s.
Constitución” cuyos socios son: JUAN FEDERICO VILLALBA, DNI
29.140.582 (50% del capital social) y MARIA EUGENIA LUCIANA MILA-
TICH, DNI 25.328.210, (50% del capital social) cuyo objeto social es el ar-
tículo 3 del acta constitutiva que a continuación se transcribe:

“Artículo 3: Tiene por objeto la realización por cuenta propia o de terce-
ros o asociada a terceros de: a)Comercialización de equipamientos e in-
sumos para supermercados e industrias.b) Servicio de asesoramiento en
refrigeración para retail e industrias.c) Instalación y mantenimiento de
equipamiento frigorífico. d) Importación y exportación de equipamiento
frigorifico. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para ad-
quirir derechos, contraer obligaciones, y realizar todos los actos que no
sean prohibidos por las leyes o por este

estatuto.” Con domicilio de la sociedad sito en calle Santa Fe 1455, Piso
4to. Depto. E. (art 1 del Acta Constitutiva). Según el art 4 de la misma
acta constitutiva se fija capital social que a continuación se transcribe: Ar-
ticulo 4 El capital social es de pesos un millón ($ 1.000.000,00-)repre-
sentado por diez (10) acciones ordinarias de valor nominal pesos cien mil
($ 100.000.-) cada una. El capital puede ser aumentado por decisión del
órgano de gobierno en los términos de) articulo 44 Ley 27.349.

$ 100 538035 May. 5
__________________________________________

PARQUE TECNOLOGICO DEL LITORAL
CENTRO S.A.P.E.M.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Registro Público de la ciudad de Santa Fe se hace
saber que por acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 17 de marzo
de 2022 se eligieron las autoridades del Parque Tecnológico del Litoral
Centro S.A.P.E.M. por el periodo de funciones desde el 22 de junio de
2022 al 21 de junio 2024 con la siguiente distribución de cargos:

Directorio: Clase A.
Titulares. Sr. Norberto Marcelo Nigro (Presidente) DNI 12.277.151, do-

miciliado en calle José Macia 4031, Santo Tomé, Santa Fe.
Sr. Javier Lottersberger, DNI 17.908.571, domiciliado en calle Hernan-

darias 761, Santa Fe, Santa Fe. Sra. Silvia del Carmen Imhoff, DNI
16.628.235, domiciliada en calle Kreder 3245, Esperanza, Santa Fe. Su-
plentes.

Sr Liliana Graciela Dillon, DNI 22.215.589, domiciliada en calle Mariano
Candioti 3016, Santo Tome, Santa Fe.

Sra. Maria Cecilia Risso, DNI 30.786.758, domiciliada en calle Piedras
6455, Santa Fe, Santa Fe. Sr Aldo Rodomiro Vecchietti, DNI 12.871.550,
domiciliado en Necochea 6255, Santa Fe, Santa Fe. Clase B.

Titulares. Sra. Marina Andrea Baima (Vicepresidenta Ira), DNI
30.643.458, domiciliada en calle Cajaraville 56 piso 4, Rosario, Santa Fe.

Sr. Matías Adrián Schmüth, DNI 28.875.057, domiciliado en calle Las
Higueras 5951, Santa Fe, Santa Fe.

Sr. Diego Alvarez Daneri, DNI 25.332.407, domiciliado en 1737 N°3956
(B Los Cedros), Paraná, Entre Rios.

Suplentes.
Sra. Eva Carolina Rueda, DNI 26.152.350, domiciliada en calle Los No-

gales 3250, Santa Fe, Santa Fe. Sr Eugenio Dalcio Serafino, DNI
31.419.336, domiciliado en calle San Lorenzo 2958 piso 313, Santa Fe,
Santa Fe.

Sr. Gustavo Horacio Bizai, DNI 20.189.152, domiciliado en Echeverria
1091, Paraná, Entre Rios. Clase C.

Titulares. Sr Mario Alberto Derch (Vicepresidente 2do) DNI: 12.929.159,
domiciliado en Triunvirato 4062 1°A, de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, provincia de Buenos Aires.

Sr. Bruno Spadillero, DNI 27.006.664, domiciliado en Pavón 410, Santa
Fe, Santa Fe.

Sr Daniel Gonzalez, DNI 10.833.134, domiciliado en Avalos 1882, Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires. Suplentes.

Sr. Gonzalo Alejandro Slaboch, DNI 31.457.337, domiciliado en Gene-
ral López 3347, Santa Fe, Santa Fe.

Sr. Juan Eduardo Ceriani, DNI 25.998.957. domiciliado en Nahuel Huapi
5863.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Comisión Fiscalizadora.
Clase A.
Síndico Titular: Sr Ángel Enrique Rodríguez DNI 13.827.656, domiciliado

en calle Arenales 2452, Florida, Buenos Aires.
Síndico Suplente: Sr Alejandro Mario Roisentul Wuilliams DNI

16.582.666, domiciliado en calle Mar del Plata 4038, Villa Ballester, Bue-
nos Aires.

Clase B.
Síndico Titular: Sr Marcelo Daniel Comelli DNI: 16.716.176, domiciliado

en calle Rinaldi 014, Gálvez, Santa Fe
Síndica Suplente: Sra. Lorena Natalia Capoccetti, DNI 25.910.359 do-

miciliada en calle 1ro de Enero 93 torre 3 piso 4 Dpto 1, Santa Fe, Santa
Fe.

Clase C:
Síndico Titular: Sr. Mariano Oscar Marini, DNI 26.865.924 domiciliado

en calle Remedios de Escalada 2442, Bragado, Buenos Aires
Síndico Suplente: Sr. Miguel Alejandro Lozupone DNI 21.002.080, do-

miciliado en Virrey Loreto 2538 5to 12, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

$ 200 538122 May. 5
__________________________________________

555MUSICIND S.R.L.

CONTRATO

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 100 inc. a) de la Ley de
Sociedades Comerciales N° 19.550, se hace saber de la constitución So-
cial de 555MUSICIND S.R.L., de acuerdo al siguiente detalle:

1) DATOS DE LOS SOCIOS: CARLOS GUSTAVO ZURCHER, de ape-
llido materno De Malmayne Duppa, argentino, comerciante, D.N.I. N°
27.213.651, C.U.I.T. N° 2027213651-4, nacido el 08 de abril de 1979, sol-
tero, con domicilio en calle Juan José Paso N° 6745 de la ciudad de Ro-
sario, provincia de Santa Fe, y ARIEL ANTONIO PIAZZA, de apellido
materno Majorana, argentino, de profesión instalador de equipos de
alarma, control de seguridad y servicios informáticos, D.N.I. N°
23.755.964, C.U.I.T. N° 23-23755964-9, nacido el 14 de agosto de 1974,
casado en primeras nupcias con la señora Natalia Valeria Rateni DNI N°
25.959.353, con domicilio en calle Mendoza N° 1292 piso 90 departa-
mento A, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

2) FECHA DE CONSTITUCIÓN: 18 de Diciembre de 2024.
3) DENOMINACIÓN: 555MUSICIND S.R.L.”
4) DOMICILIO: Calle San Martín N° 642 planta alta, de la ciudad de Ro-

sario, provincia de Santa Fe.
5) OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto la contratación de

músicos, representaciones de artistas, presentaciones artísticas, armado
de eventos, producciones musicales y la publicidad y difusión de músicos
y artistas.

En cumplimiento de sus fines la sociedad podrá realizar todos los actos
y contratos que se relacionan con su objeto.

6) PLAZO DE DURACIÓN: Veinte (20) años a partir de su inscripción en
el Registro Público.

7) CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de PESOS
CINCO MILLONES ($5.000.000.-), divididos en quinientas mil (500.000)
cuotas de pesos diez ($10.-) cada una, que los socios suscriben e inte-
gran de la siguiente manera: CARLOS GUSTAVO ZURCHER suscribe
cuatrocientas mil (400.000) cuotas de capital de pesos diez ($10.-) cada
una que representan la suma de pesos cuatro millones ($4.000.000.-),
representa el 80% del capital social, y ARIEL ANTONIO

PIAZZA suscribe cien mil (100.000) cuotas de capital de pesos diez
($10.-) cada una que representan la suma de pesos un millón
($1.000.000) representan el 20% del capital social.

8) ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: A cargo del señor CAR-
LOS GUSTAVO ZURCHER, D.N.I. N° 7.213.651, C.U.I.T. N° 20-
27213651-4, quien actuara de acuerdo con lo dispuesto en la Clausula
SÉPTIMA del contrato social.

9) FISCALIZACIÓN: A cargo de todos los socios.
10) FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO: 31 de diciembre de cada año.

$ 150 538088 May. 5
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7 HERMANOS S.A.

ESTATUTO

Socios Brandazza Rubén Horacio, DNI: 8.374.249 CUIL: 20-08374249-
7, Nacido el 06 de diciembre de 1950, de nacionalidad Argentino, de pro-
fesión empresario, casado en primeras nupcias con Medina María
Cristina, DNI 10.188.106, con domicilio en Huerta Grande 1928 de la ciu-
dad de Rosario, provincia de Santa fe, república Argentina, correo elec-
trónico: rhbcaIdengmail.com; Medina María Cristina, DNI: 10.188.106,
CUIL: 27-10188106-2, nacida el 15 de agosto de 1951, de nacionalidad
Argentina, de profesión comerciante, casada en primeras nupcias con
Brandazza Rubén Horacio DNI 8.374.249, con Domicilio en Huerta
Grande 1928 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa fe, república
Argentina, correo electrónico: cristinamedinasiete@hotmail.com; Bran-
dazza Juan Manuel, DNI 24.980.050, CIJIL: 20-24980050-4, nacido el 25
de octubre de 1975, de nacionalidad Argentina, de profesión Artista, es-
tado civil soltero, con domicilio en Pasaje Arenales 296 de la ciudad de
Rosario, provincia de Santa Fe, república Argentina, correo electrónico:
Juanmanuelbrandazza@gmail.com; Brandazza María Eugenia, DNI:
25.588.704, CUIL: 27-25588704-7, nacida el 08 de Febrero de 1977, de
nacionalidad Argentina, de profesión comerciante, estado civil soltera,
con domicilio en Balcarce 459 dpto. 2 de la ciudad de Rosario, provincia
de Santa fe República Argentina, correo electrónico: mariaeugeniabran-
dazzagmail.com ; Brandazza Julieta Karina, DNI:27318673 CUIL: 27-
27318673-0, nacida el 05 de Julio de 1979, de nacionalidad Argentina,
de profesión comerciante, estado civil Soltera, domiciliada en calle Re-
conquista 1021, de la ciudad de rosario, provincia de Santa Fe República
Argentina, correo electrónico: julietakbrandazzagmail.com Brandazza
María Belén DNI: 28.929.032, CUIL: 27-28929032-5, nacida el 27 de
mayo de 1981, de nacionalidad Argentina, de profesión Docente, estado
civil soltera, domiciliada en calle La Paz 269 Piso 2 departamento 3 de la
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, República Argentina, correo
electrónico: mbelenbrandazzayahoo.com Brandazza María Cristina, DNI:
30.985.619, CUIL: 27- 309856 19-3, nacida el 05 de Abril de 1984, de na-
cionalidad Argentina, de profesión Hotelera, estado civil casada en pri-
meras nupcias con Di Pangrazio Alejandro DNI: 30689165, con domicilio
en calle José Carlos Paz 1471 de la ciudad de rosario, provincia de Santa
fe, República Argentina, correo electrónico: totibrandazza@hotmail.com
Brandazza Laura Melina, DNI: 32.658.996. CUIL: 2732658996-4, nacida
el 24 de enero de 1986, de nacionalidad Argentina, de profesión Comer-
ciante, estado civil soltera, con domicilio en La paz 269 piso 3 departa-
mento C de la ciudad de Rosario, provincia de Santa fe, República
Argentina, correo electrónico: lm.brandazza@gmail.com Fecha de cons-
titución: 20 de Febrero de 2025.

2. Fecha de constitución: 18 de Junio de 2024
3. Denominación: “7 HERMANOS S.A.”
4, Domicilio: calle Huerta Grande 1928 de la ciudad de Rosario, provin-

cia de Santa Fe
5. Objeto: a) Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con

bienes urbanos propios b) Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías
y residenciales similares, excepto por hora, incluido el servicio de res-
taurante al público, e) Servicios de preparación de comidas para empre-
sas y eventos incluye el servicio de catering, el suministro de comidas
para banquetes, bodas, fiestas y otras celebraciones

6. Plazo: 99 ( noventa y nueve ) años desde su inscripcion en el Regis-
tro publico

7. Capital: $ 30.000.000.- (pesos treinta millones).
8. El directorio: Presidente a: BRANDAZZA RUBEN HORACIO. Director

Suplente a: BRANDAZZA MARIA EUGENIA, cuyos datos personales de
ambos figuran en el punto 1. La sociedad prescinde de la sindicatura con-
forme lo autoriza el art. 284 de la ley de sociedades comerciales t.o. 1984

9. Representaran a la sociedad el Presidente y sus directores quienes
actuaran en forma individual e indistintamente cualquiera de ellos.
10. La administración de la sociedad estará a cargo de un directorio

compuesto del numero de miembros que determine la asamblea, con un
mínimo de 1 (uno) y un máximo de 11 (once) quienes duraran 3 (tres)
ejercicios en sus funciones.

11. El ejercicio anual cerrara los días 31 de Diciembre de cada año.
$ 150 538088 May. 5

__________________________________________

HIPODROMO LA ILUSION S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez de Juzgado de 1° Instancia de Distrito n° 4
Civil y Comercial a/c Registro Público de Reconquista, provincia de Santa
Fe, Dr. Juan Manuel Rodrigo-; Dra. Corina Serricchio, Secretaria, con-
forme lo ordenado en autos caratulados: “HIPODROMO LA ILUSION
S.R.L. S/ CESION DE CUOTAS SOCIALES Y AUMENTO DE CAPITAL
(MOD. ART. CUARTO: CAPITAL) - RENUNCIA Y DESIGNACION DE AU-
TORIDADES (MOD. ART. QUINTO) - MOD.ARTS. SEXTO- SEPTIMO),
Expte. N° 218/2024 - CUIJ 21-05292844-0, en trámite, se hace saber la
siguiente publicación:

Por resolución de asamblea de socios Nro. 3 de fecha 19/11/2024, se ha
aprobado por unanimidad la cesión de cuotas sociales celebrada por con-
trato privado en fecha 01/02/2024, y por la suma total de $ 1.125.000,-
(pesos un millón ciento veinticinco mil), en la cual HUGO RAMON TREG-
NAGHI, D.N.I. n° 36.545.425, vende, cede y transfiere el total de su par-
ticipación social en la cantidad de 175 (ciento setenta y cinco) cuotas
sociales, a favor de RUBEN NORBERTO USCHEROFF, D.N.I. n°
17.067.059, CUIT 20-17067059-1, apellido materno “Esterkin”, argentino,
nacido el 02/06/1965, viudo, comerciante, domiciliado en calle Salta n°
586 de la ciudad de Vera (Santa Fe); y la socia FABIANA PATRICIA VER-
GARA, DNI n° 27.474.659, vende, cede y transfiere el total de su partici-
pación social en la cantidad de 50 (cincuenta) cuotas sociales
CONFORME AL SIGUIENTE DESTINO a) A favor de RUBEN NOR-
BERTO USCHEROFF, D.N.I. n° 17.067.059 la cantidad de 5 (cinco) cuo-
tas sociales.- b) A favor de MARIANO EMANUEL OLIVERA, DNI n°
32.177.278, CUIT 20-32177278-2; apellido materno “Armando“, argen-
tino, nacido el 08/04/1986, soltero, comerciante, domiciliado en 25 de
Mayo n° 2550 de la ciudad de Vera (Santa Fe) las restantes 45 (cuarenta
y cinco) cuotas sociales. Asimismo se ha decidido por unanimidad au-
mentar el capital (Artículo cuarto) y modificar los artículos, quinto, sexto
y séptimo quedando redactado los mismos de la siguiente manera:

“ARTICULO CUARTO: El capital social se establece en la suma de $
25.000.000 (pesos veinticinco millones), representado por 2500 (dos mil
quinientas) cuotas sociales de valor nominal $ 10000.-(pesos diez mil)
cada una. El capital social es totalmente suscripto e integrado en dinero
en efectivo y en este acto; el socio RUBEN NORBERTO USCHEROFF,
suscribe e integra 2000 (dos mil) cuotas sociales, por un total de $
20.000.000 (pesos veinte millones), y el socio MARIANO EMANUEL OLI-
VERA suscribe e integra 500 (quinientas) cuotas sociales, por un total de
$ 5.000.000 (pesos cinco millones), total suscripto e integrado de $
25.000.000 (pesos veinticinco millones). Cada cuota da derecho a un
voto. El capital podrá ser aumentado cuando se estime procedente, me-
diante cuotas suplementarias. La asamblea de socios, por decisión que
represente mas de la mitad del capital social, será quien lo apruebe y es-
tablezca la forma y tiempo de emisión.-

“ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: ARTICULO QUINTO: La
Representación y la administración de la sociedad estará a cargo del
socio RUBEN NORBERTO USCHEROFF DNI 17.067.059, quien reves-
tirá la calidad de Gerente, y ejercerá su cargo por tiempo indefinido, pu-
diendo ser removido por Reunión de Socios, mediando justa causa. Se
designa como gerente suplente al socio MARIANO EMANUEL OLIVERA,
DNI 32.177.278, quien asumirá el cargo en caso de vacancia o ausencia
del gerente. Asumido el cargo por el suplente, este durará en él hasta la
celebración de la próxima reunión de socios, pudiendo ser reelecto inde-
finidamente y removido por la Reunión de socios aún sin causa. Toda
cuestión no contemplada en el presente será resuelta conforme a la ley
General de Sociedades.-

ARTICULO SEXTO: A los fines de resguardar a socios y/o a terceros de
los daños y/o perjuicios que pudiere ocasionar por el desarrollo de su
gestión, el gerente en ejercicio deberá avalar su desempeño mediante
una garantía dineraria, pudiendo contratar un seguro individual renovable
de responsabilidad civil a favor de la sociedad. Dicho aval deberá cubrir
al menos la suma de $ 2.500.000 (pesos dos millones quinientos mil). De
igual manera, y en caso de cese de funciones como gerente, esta ga-
rantía deberá subsistir hasta que se cumpla el plazo legal de prescrip-
ción de cualquier eventual acción judicial de responsabilidad que le
pudiere caber por el ejercicio de esa función.”-

ARTICULO SEPTIMO: El Gerente tiene todas las facultades para ad-
ministrar y disponer de los bienes, incluyendo aquellos para los que la
ley requiera un poder especial. Podrá por consiguiente, celebrar por
cuenta de la Sociedad toda clase de actos y contratos, comprar, gravar y
vender bienes registrables y operar con entidades bancarias, financieras
y mutuales, ya sean oficiales o privadas, locales o extranjeras y otorgar
poderes (en la medida que no se superpongan con el régimen ordinario
de la administración social), a una o más personas con los propósitos y
el alcance que considere aconsejable, incluido el poder para querellar
ante los tribunales del crimen. Hacer uso de la firma social para los fines
previstos en el presente, quedándole absolutamente prohibido el uso de
la firma para avales, fianzas y/o garantías a terceras personas extrañas
a la sociedad y al objeto de la misma. La función de gerente será remu-
nerada, y la fijará la reunión de socios”.-

Asimismo se hace saber que en dicha acta de reunión de socios, el Sr
HUGO RAMON TREGNAGHI renuncia a partir de la fecha a la función de
gerente titular que oportunamente fuera designado.-

SECRETARIA: DRA. CORINA SERRICCHIO. RECONQUISTA, 09 de
abril de 2025.-

$ 250 538795 May. 05
__________________________________________

AGROSERVICIOS PICCOLI S.A.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial, Primera Nominación a cargo del Registro Público de la ciu-
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dad de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados: “AGROSER-
VICIOS PICCOLI S.A. S/ DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES”, expte:
587 /2025, año: 2025, los Socios de la firma “AGROSERVICIOS PICCOLI
S.A. ”, el Sr. Piccoli Guillermo Neldo, D.N.I N° 20.533.231, CUIL N° 20-
20533231-7 y el Sr. Piccoli Crisitan Carlos, D.N.I N° 25.183.271, CUIL N°
20-25183271-5 conforme al Acta N° 16 del día 20 de marzo de 2025 pro-
cedieron a designar autoridades, quedando los cargos distribuidos de la
siguiente manera:

PRESIDENTE: Sr. Piccoli Guillermo Neldo, D.N.I N° 20.533.231, con
domicilio especial constituido en calle San Martín N° 878 de San Carlos
Sud, Departamento Las Colonias, Provincia de Santa Fe, de profesión
comerciante.

DIRECTOR SUPLENTE: Sr. Piccoli Crisitan Carlos, D.N.I N°
25.183.271, con domicilio especial constituido en calle San Martín N° 878
de San Carlos Sud, Departamento Las Colonias, Provincia de Santa Fe,
de profesión comerciante, quienes aceptan sus designaciones.-

Santa Fe, 11 de abril de 2025. Liliana Guadalupe Piana Secretaria.
$ 100 539426 May. 05

_________________________________________

FIDEICOMISO INMOBILIARIO TORRE EDEN

CONTRATO

POR DISPOSICION DEL SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DE DISTRITO Nº 4, EN LO CIVIL Y COMERCIAL, PRIMERA
NOMINACION, A CARGO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA CIUDAD
DE RECONQUISTA, PROVINCIA DE SANTA FE, DR. JUAN MANUEL
RODRIGO; DRA. CORINA SERRICCHIO, SECRETARIA, hace saber que
en los autos caratulados “FEDEICOMISO INMOBILIARIO TORRE EDEN
S/ CONTRATO DE FIDEICOMISO” – (Nro. Expediente 107/2024), -CUIJ
N° 21-05292733-9.-

Por Escritura Pública N° 36 de fecha 13/07/2024 y su rectificatoria me-
diante Escritura Pública N° 74 de fecha 23-12-2024 se constituyó el fi-
deicomiso denominado: “FIDEICOMISO INMOBILIARIO TORRE EDEN”
con domicilio legal y fiscal en Pasaje Moreno N° 256 de la ciudad de Re-
conquista, Provincia de Santa Fe.-

PARTES DEL FIDEICOMISO: las siguientes personas físicas, a) FI-
DUCIANTE ORIGINAL: VICENTIN RAUL HORACIO, argentino, D.N.I.
N.º 12.556.790, C.U.I.T. N.º 20-12556790-9, mayor de edad, nacido el 27
de Octubre de 1.958, divorciado, Comerciante, domiciliado en calle Trece
N.º 882 de la ciudad de Avellaneda, departamento General Obligado, pro-
vincia de Santa Fe; b) FIDUCIARIO: VISENTIN JUAN PABLO, argentino,
D.N.I. N.º 28.239.187, C.U.I.T. N.º 20-28239187-3, mayor de edad, na-
cido el 07 de Enero del 1.981, casado, Corredor inmobiliario, domiciliado
en calle Alvear N.º 428 de la ciudad de Reconquista, departamento Ge-
neral Obligado, provincia de Santa Fe; c) BENEFICIARIO: Son el Fidu-
ciante y los Fiduciantes adherentes o sucesores, que tienen un derecho
de participación porcentual a los beneficios.-

ADMINISTRACIÓN: Los bienes fideicomisados serán administrados por
el fiduciario.-

OBJETO: Diseño y construcción de un edificio destinado a locales, vi-
viendas y cocheras con una superficie estimada total de dos mil ciento
cuarenta y nueve metros cuadrados aproximadamente que incluye las
superficies cubiertas y semicubiertas, el cual se encuentra ubicado en
calle Obligado n° 345 de la ciudad de Reconquista, Provincia de Santa
Fe.-

PLAZO DE DURACIÓN: Hasta la finalización del inmueble sometido al
régimen de Propiedad Horizontal y transferencia de las unidades a los
beneficiarios y/o cesionarios, hasta el plazo máximo legal de treinta años.-

Dra. Corina Serricchio -Secretaria.- Reconquista, 04 de abril de 2025.-
$ 800 538609 Abr. 30 May. 06
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RAFAELA
__________________________________________

PRIMERA INSTANCIA EN LO
CIVIL Y COMERCIA

POR
ALCIDES A. BRUNO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito n° 5 en lo Civil y Co-
mercial de la TERCERA Nominación de la ciudad de Rafaela (Sta. Fe), Secreta-
ría del autorizante, en autos: “TOPLINE ENGINEERING ARGENTINA SA S/
CONCURSO PREVENTIVO (HOY QUIEBRA)” (CUIJ: 21-24015943-8); se ha dis-
puesto que el Martillero Público Alcides A. Bruno Mat. 468 CUIT: 20-12836681-5,
proceda a VENDER en PUBLICA SUBASTA el día 28 de mayo de 2025 a las 9 hs.
hasta las 13: 00 hs ó el día siguiente hábil a la misma hora si aquel resultare in-

hábil, asimismo de no finalizar continuará los días posteriores hábiles siguientes,
en los mismos horarios ut supra individualizados en calle calle Osvaldo Acastello s/n
Lote 65 de la ciudad de Rafaela (Sta. Fe), los bienes saldrán a la venta SIN BASE
Y AL MEJOR POSTOR los siguientes bienes distribuidos en lotes: GALPÓN 1:
LOTE 1: 1 (UN) escritorio de melamina blanca. LOTE 2: 1 (UN) escritorio de mela-
mina blanca .LOTE 3: 1 (UN) escritorio de madera marrón. LOTE 4: 1 (UN) escrito-
rio de madera marrón. LOTE 5: 1 (UN) escritorio de madera marrón. LOTE 6: 5
(CINCO) sillas tapizadas de color azul y 1(UNA) silla tapizada de color negro. LOTE
7: 7 (SIETE) mueble tipo archivo de color marrón. LOTE 8: 4 (CUATRO) monitores
Samsung, 1 (UN) monitor Dell way, 1 (UN) monitor TFT LCD, 1 (UN) monitor Flatron
EZ T7305h, y 1(UN) monitor Sync Master. LOTE 9: 1 (UN) calefactor ESKABE.
LOTE 10: 1 (UN) horno eléctrico marca Magiclic. LOTE 11: 1 (UN) aire acondicio-
nado marca Hitachi. LOTE 12: 1 (UNA) impresora Lexmarx-scanner. LOTE 13: 2
(DOS) impresoras Hp laser jet y 1 (UNA) impresora Hp deskjet 2050 print scont
copy. LOTE 14: 6 (SEIS) teclados marca genius. LOTE 15: 3 (TRES) gabinetes PC
marca Samsung y 1 (UNA) CPU procesador Intel Pentiun IV 3GHZ. LOTE 16: 1
(UNA) Heladera Briket tropical. LOTE 17: 1 (UNA) mesada de melanina color
blanca. LOTE 18: 2 (DOS) alacenas de melanina color blanco. LOTE 19: 1 (UN)
anafe y 1 (UNA) cafetera marca Tanashi. LOTE 20: 2(Dos) escritorios de madera
color marrón claro. LOTE 21: 4 (CUATRO) sillas tapizadas de color azul y 3 (TRES)
sillas tapizadas de color bordó. LOTE 22: 1 (UNA) impresora HP deskjet 4645.
LOTE 23: 3 (TRES) UPS. LOTE 24: Componentes informáticos. LOTE 25: 1 (UN)
ventilador marca EVEREST de pie. LOTE 26: carpetas, biblioratos y papeles va-
rios. LOTE 27: 1 (UN) elevador marca Raymond MN Código 12 E125-15 y 1 (UN)
cargador de baterías 24 v color rojo Terminus. LOTE 28: 1 (UN) mueble de chapa
color gris con 8 puertas. LOTE 29: 1 (UNA) fresadora Bridgeport 61918 código M07.
LOTE 30: 1 (UNA) Rectificadora Caution. LOTE 31: 1 (UNA) mesa de trabajo de
chapa con cajas varias piezas. LOTE 32: 1 (UNA escalera de chapa color blanca
de cuatro escalones. LOTE 33: 1 (UN) mueble de chapa con cajones de plástico.
LOTE 34: 1 (UN) mueble de chapa color azul de aprox. 1m x 0,50 m. LOTE 35: 1
(UN) mueble tipo armario color beige de 2 puertas. LOTE 36: 1 (UNA) mesa de tra-
bajo de chapa con 2 puertas. LOTE 37: 1 (UN) torno modelo 40 color verde semi-
mecánico descripción 936011 (Arroyito Maquinarias con cepillador y pulidor. LOTE
38: 1 (UNA) soldadora color roja. LOTE 39: 1 (UNA) máquina para chequear la pro-
ducción con reloj. LOTE 40: 1(UN) transportador de objetos con ruedas de chapa
color blanca. LOTE 41: 1 (UN) aspirador color azul descripción T520. LOTE 42: 1
(UN) aspirador color amarillo descripción Super Kliner 450. LOTE 43: 3 (TRES) es-
tantes de hierro color azul con ruedas para apoyo y traslado de piezas terminadas.
LOTE 44: 1 (UN) estante de hierro color amarillo con ruedas para apoyo y traslado
de piezas terminadas. LOTE 45: 1 (UNA) mesada de trabajo de chapa color beige
y superficie de madera que consta de dos cajones horizontales y una puerta al cos-
tado con franjas pintadas de color azul-roja. LOTE 46: 1 (UNA) lavadora de piezas
confeccionada con un tacho de chapa color blanca con sistema de bomba y man-
gueras y tablero incluído. LOTE 47: 1 (UNA) mesa de chapas color beige con rue-
das para traslado de objetos. LOTE 48: 1 UNA) mesa de trabajo con lámpara en su
parte superior, el apoyo tanto superior como inferior es de madera. LOTE 49: 2
(DOS) estantes de hierro color azul sin ruedas para apoyo de piezas. LOTE 50: 1
(UNA) mesa para lavado de piezas de chapa azul con fondo con anexo de dos he-
rramientas tipo tornos. LOTE 51: 1 (UNA) máquina testeadora hidráulica código M11
marca Topline con anexo de una bomba centrífuga. LOTE 52: 1 (UNA) mesa de tra-
bajo de hierro color gris claro de aprox. 1m de altura, tres compartimentos y una
puerta en su costado. LOTE 53: herramientas y cajones necesarios para embalaje.
LOTE 54: 3 (TRES) ventiladores industriales marca EVEREST. LOTE 55: 1 (UN)
torno identificado como M02 – AEG de metal color gris oscuro (FRESADORA) LOTE
56: 1 (UNA) máquina para mantenimiento preventivo identificado como M03. LOTE
57: Un Torno electrónico CNC ARGO -A-1 SERIE n° 940154 A, con estante de
traslado con distintas piezas aparentemente en elaboración y 1 (UNA) perforadora
manual. LOTE 58: 1 (UNA) estación o cabina de trabajo para encargado con un mo-
nitor y teléfono fijo. LOTE 59: 1 (UN) torno HS-1Codigo CNC4 HAAS SERIE n°
51080 vector drive 20 hp con Tablero electrónico, con carro de traslado y mesa de
trabajo. LOTE 60: 1 (UN) torno identificado como CNC 3 HAA5 -H5-1 SERIE n°
50226 con tablero eléctrico con carro de traslado de producción y mesa de trabajo
y aparentemente posee una cinta transportadora con anexo de bomba hidráulica.
LOTE 61: 1 (UN) estante de hierro sin ruedas con siete piezas. LOTE 62: 1 (UN) Un
mueble tipo mesada con dos puertas y parte superior con un conjunto de mechas
de diferentes tamaños. LOTE 63: 36 (TREINTA Y SEIS) ficheros de Personal. LOTE
64: 1 (UN) Un torno CNC5 Marca Bridgeport SERIE n° 50037 con control de co-
mando electrónico. LOTE 65: 1 (Un) mueble tipo placard de madera color gris de dos
puertas. LOTE 66: 1 (UNA) banqueta de madera. LOTE 67: 1 (UNA) mesa de tra-
bajo sosteniendo una maquina CE color naranja. LOTE 68: 1 (UN) tubo de gas u
oxigeno color azul característica TQ2. LOTE 69: 1 (UN) torno CNC2 HAAS SERIE
50038 con tablero de comando electrónico y tacho de rebarbas o esquilas de hie-
rro a su costado. LOTE 70: 1 (UN) carro transportador de objetos con ruedas. LOTE
71: 1 (UNA) mesada de chapa con once carpetas aparentemente para control de la
producción con dos puertas debajo. LOTE 72: 1 (UN) torno CNC7 – HAAS SERIE
n° 1050022 - con tablero electrónico y anexo de dos carros de traslado y una me-
sada dos puertas con distintas mechas. LOTE 73: 1 (UNA) mesa de hierro color gris
código M09. LOTE 74: Una mesa de trabajo de hierro color gris con anexo de torno
o mecha electrónica color gris y rojo. LOTE 75: 1 (UN) mueble color azul con doce
cajones. LOTE 76: 1 (UN) palet de madera color azul con dieciocho piezas que apa-
rentemente son blogs para válvulas, con piezas para motor ACTC (carter18 unida-
des). LOTE 77: 1 (UNA) mesa de trabajo con una mecha anexa conteniendo en su
parte superior varios cajones de madera y de plástico. LOTE 78: 1 (UNA) maquina
identificada como Dimpar con tablero electrónico DHF M25. Prueba hidráulica Tapa
de cilindro nueva. LOTE 79: 1 (UN) tablero de chapa color gris que contiene una
mecha eléctrica o rotativa. LOTE 80: 1 (UN) limpiador exterior identificado como
M12. Calentadora de tapas. LOTE 81: 1 (UNA) maquina identificada como M01 de
color gris para hacer pruebas hidráulicas para distintos modelos- LOTE 82: 1 (UNA)
maquina identificada como M05 de color gris. Prueba hidráulica. LOTE 83: 3 (TRES)
matafuegos en la pared. LOTE 84: 3 (TRES) ventiladores industriales marca EVE-
REST.LOTE 85: 9 (NUEVE) estufas a gas (Pantallas) LOTE 86: 4 (CUATRO) ven-
tiladores de techo.LOTE 87: Una Máquina rebabadora de piezas. LOTE 88: Un
mueble gris de 4 puertas con depósito de herramientas CNC Nuevas. LOTE 89: 1
(UNA) mesa de trabajo marca Mitutoyo con una maquina aparentemente de cali-
bración en su parte superior identificada como B 231 . máquina de medición y 1
(UN) estante de madera color gris conteniendo un Monitor y Gabinete y teléfono
color blanco de línea. LOTE 90: 1 (UN) mueble tipo biblioteca con dos cajones y
estante con carpetas varias. LOTE 91: Una mesa de hierro con apoyo de mármol
donde existe un dispositivo aparentemente de medición Marca Moore ; un disposi-
tivo de apariencia de telescopio; dos trozos de hierros aparentemente de muestra.
LOTE 92: 1 (UN) elemento de medición marca Wilson. Durómetro. LOTE 93: 1 (UN)
aire acondicionado marca Surrey. LOTE 94: 1 (UN) aparato de medición
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twenty.LOTE 95: 1 (UN) dinamómetro para resortes. LOTE 96: 1 (UN) micrómetros.
LOTE 97: 1 (UN) alesometros. LOTE 98: 5 (CINCO) piezas calibre de altura. LOTE
99: 1 (UNA) mesa de medición con 8 cajones. LOTE 100: 5 (CINCO) torquimétros.
LOTE 101: Lote de cartón corrugado aprox. 3000 nuevas para armar cajas. LOTE
102: 1 (UNA) bicicleta de paseo nueva. LOTE 103: 10 (DIEZ) motores de máquinas
(repuestos). LOTE 104: 1 (UN) sellador de bolsas. LOTE 105: 1 (UNA) cinta trans-
portadora. LOTE 106: 1 (UNA) cinta transportadora con mesa de embalaje. LOTE
107: 1 (UNA) estantería con 12 cajones. LOTE 108: 1 (UN) osmosis doméstico
LOTE 109: 1 (UNA) pulidora de matriz. LOTE 110: 4 (CUATRO) estanterías de hie-
rro y madera. LOTE 111: 1 (UNA) estantería de 3 cuerpos. LOTE 112: 1 (UNA) es-
tantería de 3 cuerpos.LOTE 113: 1 (UNA) estantería de 3 cuerpos. LOTE 114: 2
(DOS) mangueras de alta Presión y 4 (CUATRO) mangueras finas de aceite. LOTE
115: 5 (CINCO) cajas : fusiles y lámparas relay o´rings, pulsadores, capacitadores,
portacámaras, fichas trifácicas, terminales, correas. LOTE 116: 6 (SEIS) cajas :
prensa cables, soldador de estaño, bujes de goma, válvula neumática, manguera ar-
ticulada, o´rings, impulsores, válvula de retención CNC, pulmón CNC, cojinetes, se-
paradores. LOTE 117: 5 (CINCO) cajas: fuentes filtro, coalescentes, arandelas,
panel de junta, electrodos, bujes de goma, lima. LOTE 118: 5 (CINCO) cajas : re-
gulador de presión, motor eléctrico, árbol de leva, cerraduras, filtro. LOTE 119: 6
(SEIS) cajas: correas, burletes de goma, multiple maxion , tapa de cilindros Audi
1.9 Diesel, válvulas neumáticas y cables, resortes de válvulas, 2 rollos tejidos para
filtro. LOTE 120: repuestos varios para mantenimiento general. LOTE 121: 1(UNA)
perforadora manual y 1 (UNA) perforadora con base magnética. LOTE 122: 1 (UNA)
taraja con varias medidas. LOTE 123: 2 (DOS) cajas: repuestos CNC. LOTE 124:
1 (UNA) ASPIRADORA PARA VIRUTA CNC. LOTE 125: 1 (UNA) pistola de calen-
tamiento. LOTE 126: 1 (UNA) soldadora eléctrica con máscara. LOTE 127: fuelle
CNC Y motores eléctricos CNC. LOTE 128: 100 Kg. aprox. de hierro. LOTE 129:
puentes varios modelos de aluminio. LOTE 130: precámaras. LOTE 131: guias de
válvulas de bronce descartadas. LOTE 132: lote de aluminio para fundición. LOTE
133: 60 (SESENTA) tapas de cilindro varios modelos. LOTE 134: 200 aprox. bom-
bas de aceite Crysler. LOTE 135: 16 (DIECISEIS) tapas de cilindro Renault. LOTE
136: 40 (CUARENTA) tapas de cilindros varios modelos. LOTE 137: repuestos Fiat
nuevos, guía de válvulas, asientos, escapes y admisión, espárragos de bancada,
fuentes, arandelas, tapones de agua y aceite. LOTE 138: repuestos nuevos Volks-
wagen. LOTE 139: repuestos nuevos Peugeot. LOTE 140: repuestos nuevos To-
yota. LOTE 141: repuestos nuevos ACTC. LOTE 142: repuestos nuevos
Crysler/Mazda. LOTE 143: Renault precámaras en bruto. LOTE 144: herramientas
CNC varios modelos. LOTE 145: herramientas CNC varios modelos. LOTE 146:
insertos (plaquitas para herramientas Sambik, machos y mechas en general para
aluminio. LOTE 147: 1 (UN) Escritorio de color gris oscuro con estantes y cinco ca-
jones y encima de este un fichero para carpetas. LOTE 148: 2 (DOS) aires acondi-
cionados de ventana marca HITACHI. LOTE 149: 1 (UN) Calefactor Marca Eskabe.
LOTE 150: 3 (TRES) Percheros de caño color negro. LOTE 151: 1 (UN) Placard
color gris de tres cuerpos con alzada, el cual es compartido con la oficina adjunta.
LOTE 152: 1 (UN) Escritorio blanco de melamina con dos cajones. LOTE 153: 1
(UN) Escritorio de melanina color marrón con cuatro cajones. LOTE 154: 1 (UN) Es-
critorio de melanina color marrón con dos cajones. LOTE 155: 1(UN) Escritorio de
melanina color gris oscuro en forma de L.LOTE 156: 4 (CUATRO) sillas color azul
y 2 (DOS) sillas de color negro. LOTE 157: 1 (UN) torno CNC1 con tablero eléctrico
HAAS. LOTE 158: 1 (UN) Rebabador de precámara para tuercas y tornillos.

GALPON LADO SUR : Lote 1: Un aire acondicionado tipo ventana marca Surrey
sin frigorías visibles. Lote 2: Dos escritorios de madera color marrón. Lote 3: Una Pc
con monitor Samsung sin otra característica visible. Lote 4: Una Pc con monitor LG
sin otra característica visible. Lote 5: Dos teclados color negro genius y Dos mouse
color negro genius. Lote 6: Cinco sillas tapizadas en tela color azul. Lote 7: Un mue-
ble tipo archivo de aproximadamente un metro de altura con ocho puertas desde le-
tras E-H y cuatro cajones letras A-D. Lote 8: Un mueble tipo archivo color marrón
claro. Lote 9: Un aparato de teléfono marca siemens Gisabel c 4000 y Un aparato
de teléfono marca vi-cam color negro. Lote 10: Un caloventor marca Liliana. Lote 11:
Una guillotina corta papeles. Lote 12: Un torno Weisser Heiebrom M04 (Fresadora
doble cabezal). Lote 13: Una maquina identificada con DN02 con su respectivo ta-
blero electrónico (Noyera en frio). Lote 14: Un horno de hierro color negro con
puerta de vidrio sin código visible (M10). Lote 15: Una mesa de trabajo de hierro con
dos cajas de conducto instalada. Lote 16: Un recipiente tipo tacho de tres patas.
Lote 17: Una maquina aparentemente tipo elevador con cadenas y soporte a la
pared (Plumita). Lote 18: Dos mesas de hierro color gris de aproximadamente un
metro de ancho por un metro de alto. Lote 19: Una maquina DN01 de aprox. seis
metros de largo por cinco metros de alto (Noyera disparadora en noyo en caliente)
5 matrices Volkswagen para noyo en caliente. Lote 20: Once estantes movibles de
hierro color azul. Lote 21: Tres tubos de gas (dos verdes y uno naranja) Nitrógeno.
Lote 22: Dos mesas de trabajo de aproximadamente tres metros cada una. Lote 23:
Una zorra para traslado (carro). Lote 24: Una maquinaria de hierro de color azul
que contiene cables y resortes varios (Zaranda).Lote 25: Una máquina de hierro
color azul Eléctrical Control con todo su equipamiento y montaje anexo y Una ma-
quina identificada como 19 Miller Caster 95 importada de Chicago-USA que se en-
cuentra atornillada al suelo con anexo de cuatro mesas de trabajo alrededor (una
inyectora baja inyección)con tubos cerámicos varios. Lote 26: Una escalera de
chapa color blanco de dos escalones. Lote 27: Una maquina cortadora de césped
marca Engine. Lote 28: 7 bases fijas de Hierro para porta matrices. Lote 29: 40
bandejas de chapas. Lote 30: Una disparadora de Noyo en caliente.(con estanterías
depósito noyo). Lote 31: Un horno de dos puertas de chapas con salida al exterior.
Lote 32: Un carro de traslado con ruedas. Lote 33: lote de planchas de madera.
Lote 34: lote de chatarra de hierro. Lote 35: Cuatro hornos de hierro Synergy DMI
con cuatro caños de salida al exterior y un puente de grua, con cuatro crisoles. Lote
36: 3 bancos hidráulicos para distintas matrices: Banco N°1 Matriz 1.6 y 1.9 Volks-
wagen Banco N° 2 Matriz 1.7 Fiat Peugeot y Renault. Banco N° 3 Matriz Mazda, Fiat
1.3 t tapa de ACTC (turismo carretera) con puente de traslado de tapas.Lote 37:
Una estantería con cucharas de bancos. Lote 38: Un tubo verde de nitrógeno. Lote
39: 3 Capachos con aluminio aprox. 600kg . Lote 40: Una balanza de 1000 kg. Lote
41: Un carro transporte para lingotes de aluminio. Lote 42: 30 bolsas de viruta y es-
coria. Lote 43: Una guillotina. Lote 44: Dos estantes de grandes dimensionados apo-
yados sobre la pared de aproximadamente seis metros de ancho por ocho metros
de altura con materiales varios. Lote 45: Una maquina embalada en uso fabricada
en la localidad de Pilar-marca Gatti (Sierra de corte montante). Lote 46: Un es-
tante de dos metros de ancho por dos metros de alto. Lote 47: Una maquina marca
HOBART con su tubo de color rojo( Naranja) (Soldadora NUEVA) y Una mesa de
hierro de color gris con salida al exterior sin marca visible (de soldar). Lote 48: Una
maquina color azul con rayas amarillas de apariencia autoelevador. Lote 49: Un
estante de seis metros por seis metros aproximadamente. Lote 50: Una cortadora
para hierro con motor Metabel marca. Lote 51: Una prensa hidráulica . Lote 52: Una
escalera de aluminio de dos tramos. Lote 53: Una máquina de hierro color azul
MZ01 (Mezcladora con autoelevador). Lote 54: Una máquina de hierro color azul

ZA01 (Zaranda). Lote 55: Una mesa de chapa color azul con banco adherido. Lote
56: Una maquina IM01 azul ( impregnaro de alta presión). Lote 57: Una sierra color
azul de metal s/numero visible(Horno secadora de arena). Lote 58: Una maquina có-
digo GR01 Cym con tablero (Granalladora). Lote 59: Una maquina HRO-01 (horno
azul) (Desterronadora). Lote 60: Una mesada con una cinta eléctrica sin número vi-
sible con motor. Lote 61: Cinco ventiladores de techo. Lote 62: Dos ventiladores la-
terales. Lote 63: Una piedra con motor de 1 ½. Lote 64: Un transportador de tapas.
Lote 65: 2 estufas de gas (Pantallas). Lote 66: Una mesa de rebabado. Lote 67:
Una estantería de hierro con montaje de corte de tapa. Lote 68: Un tanque de agua
de 200 litros de enjuague. Lote 69: Una granalladora arenadora color azul. Lote 70:
Una estantería de chapas con 14 cajones de chapa. Lote 71: Un mueble de ma-
dera con 8 estantes. Lote 72: Una garrafa de 10 Kg. Lote 73: Una bomba de vacio.
Lote 74: Una carretilla de chapa de tres patas. Lote 75: 2 mesas de hierro. Lote 76:
1500 kg de arena. Lote 77: Un mueble de madera con balanza. Lote 78: Un com-
presor a tornillo DMD Mil con variador de velocidad. Lote 79: Un compresor a torni-
llo DMC de 30HP. Lote 80: UN compresor a pistón de 25 a 30 HP. Lote 81: Oficina
de madera con vidrios desmontable. Lote 82: Plataforma bomba de vacío 2 tanques
de decantación soluble con cerco de chapas. Lote 83: Depósito de hierro con alti-
llo para compresor. Lote 84: Estructura de techo de depósito con 10 chapas de cinc
nuevas con 30 tambores de 200 litros. Lote 85: Riel de hierro macizo de 6m x 60
cm de ancho. Lote 86: Matafuegos. Lote 87: Un lote de chatarras. Lote 88: Matrices
de noyo en frio de Mazda completa. Lote 89: Matrices Renault 1.9 para fundir en ca-
liente. Lote 90: Matrices Peugeot 1.9 para fundir en caliente. Lote 91: Matriz puente
ACTC. Lote 92: Cilindro de la inyectora. Lote 93: Matrices de Fiat 1.7 . Lote 94: Re-
puestos de cucharas nuevas para colar. Lote 95: Matriz noyo Toyota en caliente.
Lote 96: Matriz puente Volkswagen para fundir. Lote 97: Chatarras de hierro. Lote
98: dos reguladores de gas para hornos eléctricos. Lote 99: Bombitas de Madza de
Topline. Lote 100: Matriz de Chrysler de Topline. Lote 101: Matriz madza de Topline.
Lote 102: Matriz Madza de Topline. Lote 103: Bombita cubre correa. Lote 104:
Caja de puente (5. Lote 105: Matriz de 5 cilindros Volkswagen en caliente. Lote 106:
Matriz de cubre correa motor Fiat. Lote 107: Chatarras de hierro. Lote 108: Matriz
de Peugeot. Lote 109: Matriz de Fiat 1.7 (3 conjunto). Lote 110: 5 Matriz de noyo en
caliente (casquillos). Lote 111: 2 estractores de techo con repuestos. Lote 112: Ma-
triz de Toyota en caliente (5). Lote 113: Matriz en frio para noyo de 5 cilindros (5).
Lote 114: Caja de noyos Maxion en frio (4). Lote 115: Matrices Maxion en caliente
para la inyectora. Lote 116: Matrices Madza. Lote 117: Cámara de agua Peugeot en
frio y noyo superior de Peugeot y cámara de aceite. Lote 118: Cámara de agua Re-
nault en frio y noyo superior de Renault y cámara de aceite. Lote 119: Noyo supe-
rior Maxion en frio. Lote 120: Cámara de agua Toyota y conducto de noyo en frio y
conducto en frio Toyota Lote 121: Matriz de conducto Fiat 1.7 en frio. Lote 122: Un
ventilador móvil con motor IP 56.. Lote 123: Matrices 1.6 Wolkswagen en caliente
(3). Lote 124: 3 caja de conductos Wolkswagen en caliente. Lote 125: Campana de
vacio ACTC. Lote 126: Matriz de Fiat 1.3 en frio. Lote 127: 3 Pirómetros. Lote 128:
3 velas para medir temperatura de hornos y un repuesto. Lote 129: 1 (UNA) máquina
tipo caldera con control de comando eléctrico.- INFORMES PREVIOS: Registro
Nacional de la Propiedad del Automotor con competencia exclusiva en Maquinaria
agrícola, Vial, Industrial y de Créditos Prendarios Al 01/04/25 certifica que los bienes
detallados en el anexo, números 57, 59, 60, 64, 69, 72 no figuran gravados por
prenda ni otro gravamen en este Registro. En cuanto a los demás bienes no se in-
forma por no constar marca, modelo y/o número del mismos. La fallida no posee Me-
didas Judiciales. CONSTATACION JUDICIAL: Al 26/09/2023 la Sra. Oficial de
Justicia luego de detallar los bienes informa que en general, el estado de conser-
vación es bueno. Fdo. Mariela Antunes.- CONDICIONES DE VENTA: DECRETO:
“Rafaela, 19 de marzo de 2025.-“Téngase presente lo manifestado. Fijase el pró-
ximo 06 de Mayo 2025 a las 11:00 horas, el día hábil inmediato posterior si aquel re-
sultare feriado, a la misma hora, a los fines de subastar los bienes muebles
embargados en autos. Asimismo, se realizará en el lugar donde los mismos se en-
cuentran depositados, es decir, el domicilio de calle Osvaldo Acastello S/N Lote 65
de la ciudad de Rafaela. Los bienes saldrán a la venta, sin base y al mejor postor.
El comprador deberá abonar en el acto del remate el 10% del precio en dinero efec-
tivo con más la comisión del martillero. El impuesto a la compraventa e IVA y/u otro
impuesto Nacional por dicho concepto y si correspondiere, deberán ser abonados
dentro del término de 5 días de ejecutoriado el auto aprobatorio de la subasta, pre-
via notificación por cédulas libradas en legal forma. Publíquense edictos de ley en
el Boletín Oficial atento lo dispuesto por el art. 67 del C.P.C. Establézcase dos días
antes de la fecha de subasta, de 16 hs a 18 hs, para la exhibición de los muebles a
subastarse. Autorizase a la confección de 1000 volantes de publicidad. Hágase
saber que el comprador se hará cargo, a partir de la fecha del remate, de los im-
puestos Provinciales y/o Nacionales y/o Municipales que pesen sobre el bien. Há-
gase saber que dichos bienes se rematan en el estado y condiciones que se
encuentra, tanto de funcionamiento como de documentación, sin derecho a reclamo
posterior alguno, conformándose el comprador con la documentación, sin derecho
a reclamo posterior alguno, conformándose el comprador con la documentación
que le entregue el Juzgado y debiendo también realizar a su costo los tramites in-
herentes a la toma de posesión e inscripción de dominio; así también se le podrá exi-
gir al comprador la intervención de un letrado, de estimarlo pertinente o si así lo
exige la índole del asunto (Art. 323 de la Ley 10.160). Si el adjudicado compra en
comisión, deberá denunciar su comitente para su constancia en el acta de la su-
basta; y el comitente deberá aceptar la compra formalmente bajo apercibimiento de
tener al comisionado como adquirente. Notifíquese por cédula a la parte deman-
dada en sus domicilios reales y legales. Notifíquese. Juliana Foti (Secretaria) Gui-
llermo A. Vales (Juez A/C). -OTRO DECRETO: “Rafaela, 27 de marzo de 2025.-“
Téngase presente la notificación efectuada. Atento lo solicitado y los fundamentos
expuestos, establézcase como horario de inicio de remate las 09:00 hs y las 13: 00
hs para su finalización. Asimismo, continuará los dias posteriores hábiles siguientes,
en los mismos horarios ut supra individualizados. Notifiquese. Juliana Foti (Secre-
taria) Guillermo A. Vales (Juez) A/C .- OTRO DECRETO: “RAFAELA, 16 de Abril de
2025.-Atento lo solicitado y constancias de autos, reprográmese la fecha de subasta
para el día 28/05/2025 a las 11:00 hs en las mimas condiciones ya establecidas en
el proveído de fecha 19/03/2025. Notifiquese. Juliana Foti Abogada – Secretaria
Guillermo A. Vales Juez A/C.- OTRO DECRETO: RAFAELA, 21 de Abril de 2025.-
Advertido en este estado, déjese sin efecto el decreto que antecede en cuanto ma-
nifiesta: “...a las 11:00 hs...” y en su lugar ordénese: “...establézcase como horario
de inicio de remate las 09:00 hs y las 13: 00 hs para su finalización. Asimismo, con-
tinuará los dias posteriores hábiles siguientes, en los mismos horarios ut supra in-
dividualizados...”. Notifiquese. Juliana Foti Abogada – Secretaria.- Mayores
Informes: En Secretaría o al martillero. Tel. 3492 588776 o 3492 611837 .- Días
de exhibición 26 de mayo de 16 a 18 hs y 27 de mayo de 16 a 18 hs. Fdo. Dra. JU-
LIANA FOTI (SECRETARIA) .-Rafaela, 25 de abril de 2025.-

S/C 539887 Abr. 28 May. 06
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JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
ALCIDES A. BRUNO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito n° 5 en lo Civil y Co-
mercial de la TERCERA Nominación de la ciudad de Rafaela (Sta. Fe), Secreta-
ría del autorizante, en autos: “TOPLINE ENGINEERING ARGENTINA SA
S/ONCURSO PREVENTIVO (HOY QUIEBRA)” (CUIJ: 21-24015943-8); se ha dis-
puesto que el Martillero Público Alcides A. Bruno Mat. 468 CUIT: 20-12836681-5,
proceda a VENDER en PUBLICA SUBASTA el día 28 de mayo de 2025 a las 9 hs.
hasta las 13: 00 hs ó el día siguiente hábil a la misma hora si aquel resultare in-
hábil, asimismo de no finalizar continuará los días posteriores hábiles siguientes,
en los mismos horarios ut supra individualizados en calle calle Osvaldo Acastello s/n
Lote 65 de la ciudad de Rafaela (Sta. Fe), los bienes saldrán a la venta SIN BASE
Y AL MEJOR POSTOR los siguientes bienes distribuidos en lotes: GALPÓN 1:
LOTE 1: 1 (UN) escritorio de melamina blanca. LOTE 2: 1 (UN) escritorio de mela-
mina blanca .LOTE 3: 1 (UN) escritorio de madera marrón. LOTE 4: 1 (UN) escrito-
rio de madera marrón. LOTE 5: 1 (UN) escritorio de madera marrón. LOTE 6: 5
(CINCO) sillas tapizadas de color azul y 1(UNA) silla tapizada de color negro. LOTE
7: 7 (SIETE) mueble tipo archivo de color marrón. LOTE 8: 4 (CUATRO) monitores
Samsung, 1 (UN) monitor Dell way, 1 (UN) monitor TFT LCD, 1 (UN) monitor Flatron
EZ T7305h, y 1(UN) monitor Sync Master. LOTE 9: 1 (UN) calefactor ESKABE.
LOTE 10: 1 (UN) horno eléctrico marca Magiclic. LOTE 11: 1 (UN) aire acondicio-
nado marca Hitachi. LOTE 12: 1 (UNA) impresora Lexmarx-scanner. LOTE 13: 2
(DOS) impresoras Hp laser jet y 1 (UNA) impresora Hp deskjet 2050 print scont
copy. LOTE 14: 6 (SEIS) teclados marca genius. LOTE 15: 3 (TRES) gabinetes PC
marca Samsung y 1 (UNA) CPU procesador Intel Pentiun IV 3GHZ. LOTE 16: 1
(UNA) Heladera Briket tropical. LOTE 17: 1 (UNA) mesada de melanina color
blanca. LOTE 18: 2 (DOS) alacenas de melanina color blanco. LOTE 19: 1 (UN)
anafe y 1 (UNA) cafetera marca Tanashi. LOTE 20: 2(Dos) escritorios de madera
color marrón claro. LOTE 21: 4 (CUATRO) sillas tapizadas de color azul y 3 (TRES)
sillas tapizadas de color bordó. LOTE 22: 1 (UNA) impresora HP deskjet 4645.
LOTE 23: 3 (TRES) UPS. LOTE 24: Componentes informáticos. LOTE 25: 1 (UN)
ventilador marca EVEREST de pie. LOTE 26: carpetas, biblioratos y papeles va-
rios. LOTE 27: 1 (UN) elevador marca Raymond MN Código 12 E125-15 y 1 (UN)
cargador de baterías 24 v color rojo Terminus. LOTE 28: 1 (UN) mueble de chapa
color gris con 8 puertas. LOTE 29: 1 (UNA) fresadora Bridgeport 61918 código M07.
LOTE 30: 1 (UNA) Rectificadora Caution. LOTE 31: 1 (UNA) mesa de trabajo de
chapa con cajas varias piezas. LOTE 32: 1 (UNA escalera de chapa color blanca
de cuatro escalones. LOTE 33: 1 (UN) mueble de chapa con cajones de plástico.
LOTE 34: 1 (UN) mueble de chapa color azul de aprox. 1m x 0,50 m. LOTE 35: 1
(UN) mueble tipo armario color beige de 2 puertas. LOTE 36: 1 (UNA) mesa de tra-
bajo de chapa con 2 puertas. LOTE 37: 1 (UN) torno modelo 40 color verde semi-
mecánico descripción 936011 (Arroyito Maquinarias con cepillador y pulidor. LOTE
38: 1 (UNA) soldadora color roja. LOTE 39: 1 (UNA) máquina para chequear la pro-
ducción con reloj. LOTE 40: 1(UN) transportador de objetos con ruedas de chapa
color blanca. LOTE 41: 1 (UN) aspirador color azul descripción T520. LOTE 42: 1
(UN) aspirador color amarillo descripción Super Kliner 450. LOTE 43: 3 (TRES) es-
tantes de hierro color azul con ruedas para apoyo y traslado de piezas terminadas.
LOTE 44: 1 (UN) estante de hierro color amarillo con ruedas para apoyo y traslado
de piezas terminadas. LOTE 45: 1 (UNA) mesada de trabajo de chapa color beige
y superficie de madera que consta de dos cajones horizontales y una puerta al cos-
tado con franjas pintadas de color azul-roja. LOTE 46: 1 (UNA) lavadora de piezas
confeccionada con un tacho de chapa color blanca con sistema de bomba y man-
gueras y tablero incluído. LOTE 47: 1 (UNA) mesa de chapas color beige con rue-
das para traslado de objetos. LOTE 48: 1 UNA) mesa de trabajo con lámpara en su
parte superior, el apoyo tanto superior como inferior es de madera. LOTE 49: 2
(DOS) estantes de hierro color azul sin ruedas para apoyo de piezas. LOTE 50: 1
(UNA) mesa para lavado de piezas de chapa azul con fondo con anexo de dos he-
rramientas tipo tornos. LOTE 51: 1 (UNA) máquina testeadora hidráulica código M11
marca Topline con anexo de una bomba centrífuga. LOTE 52: 1 (UNA) mesa de tra-
bajo de hierro color gris claro de aprox. 1m de altura, tres compartimentos y una
puerta en su costado. LOTE 53: herramientas y cajones necesarios para embalaje.
LOTE 54: 3 (TRES) ventiladores industriales marca EVEREST. LOTE 55: 1 (UN)
torno identificado como M02 – AEG de metal color gris oscuro (FRESADORA) LOTE
56: 1 (UNA) máquina para mantenimiento preventivo identificado como M03. LOTE
57: Un Torno electrónico CNC ARGO -A-1 SERIE n° 940154 A, con estante de
traslado con distintas piezas aparentemente en elaboración y 1 (UNA) perforadora
manual. LOTE 58: 1 (UNA) estación o cabina de trabajo para encargado con un mo-
nitor y teléfono fijo. LOTE 59: 1 (UN) torno HS-1Codigo CNC4 HAAS SERIE n°
51080 vector drive 20 hp con Tablero electrónico, con carro de traslado y mesa de
trabajo. LOTE 60: 1 (UN) torno identificado como CNC 3 HAA5 -H5-1 SERIE n°
50226 con tablero eléctrico con carro de traslado de producción y mesa de trabajo
y aparentemente posee una cinta transportadora con anexo de bomba hidráulica.
LOTE 61: 1 (UN) estante de hierro sin ruedas con siete piezas. LOTE 62: 1 (UN) Un
mueble tipo mesada con dos puertas y parte superior con un conjunto de mechas
de diferentes tamaños. LOTE 63: 36 (TREINTA Y SEIS) ficheros de Personal. LOTE
64: 1 (UN) Un torno CNC5 Marca Bridgeport SERIE n° 50037 con control de co-
mando electrónico. LOTE 65: 1 (Un) mueble tipo placard de madera color gris de dos
puertas. LOTE 66: 1 (UNA) banqueta de madera. LOTE 67: 1 (UNA) mesa de tra-
bajo sosteniendo una maquina CE color naranja. LOTE 68: 1 (UN) tubo de gas u
oxigeno color azul característica TQ2. LOTE 69: 1 (UN) torno CNC2 HAAS SERIE
50038 con tablero de comando electrónico y tacho de rebarbas o esquilas de hie-
rro a su costado. LOTE 70: 1 (UN) carro transportador de objetos con ruedas. LOTE
71: 1 (UNA) mesada de chapa con once carpetas aparentemente para control de la
producción con dos puertas debajo. LOTE 72: 1 (UN) torno CNC7 – HAAS SERIE
n° 1050022 - con tablero electrónico y anexo de dos carros de traslado y una me-
sada dos puertas con distintas mechas. LOTE 73: 1 (UNA) mesa de hierro color gris
código M09. LOTE 74: Una mesa de trabajo de hierro color gris con anexo de torno
o mecha electrónica color gris y rojo. LOTE 75: 1 (UN) mueble color azul con doce
cajones. LOTE 76: 1 (UN) palet de madera color azul con dieciocho piezas que apa-
rentemente son blogs para válvulas, con piezas para motor ACTC (carter18 unida-
des). LOTE 77: 1 (UNA) mesa de trabajo con una mecha anexa conteniendo en su
parte superior varios cajones de madera y de plástico. LOTE 78: 1 (UNA) maquina
identificada como Dimpar con tablero electrónico DHF M25. Prueba hidráulica Tapa
de cilindro nueva. LOTE 79: 1 (UN) tablero de chapa color gris que contiene una
mecha eléctrica o rotativa. LOTE 80: 1 (UN) limpiador exterior identificado como
M12. Calentadora de tapas. LOTE 81: 1 (UNA) maquina identificada como M01 de
color gris para hacer pruebas hidráulicas para distintos modelos- LOTE 82: 1 (UNA)
maquina identificada como M05 de color gris. Prueba hidráulica. LOTE 83: 3 (TRES)

matafuegos en la pared. LOTE 84: 3 (TRES) ventiladores industriales marca EVE-
REST.LOTE 85: 9 (NUEVE) estufas a gas (Pantallas) LOTE 86: 4 (CUATRO) ven-
tiladores de techo.LOTE 87: Una Máquina rebabadora de piezas. LOTE 88: Un
mueble gris de 4 puertas con depósito de herramientas CNC Nuevas. LOTE 89: 1
(UNA) mesa de trabajo marca Mitutoyo con una maquina aparentemente de cali-
bración en su parte superior identificada como B 231 . máquina de medición y 1
(UN) estante de madera color gris conteniendo un Monitor y Gabinete y teléfono
color blanco de línea. LOTE 90: 1 (UN) mueble tipo biblioteca con dos cajones y
estante con carpetas varias. LOTE 91: Una mesa de hierro con apoyo de mármol
donde existe un dispositivo aparentemente de medición Marca Moore ; un disposi-
tivo de apariencia de telescopio; dos trozos de hierros aparentemente de muestra.
LOTE 92: 1 (UN) elemento de medición marca Wilson. Durómetro. LOTE 93: 1 (UN)
aire acondicionado marca Surrey. LOTE 94: 1 (UN) aparato de medición
twenty.LOTE 95: 1 (UN) dinamómetro para resortes. LOTE 96: 1 (UN) micrómetros.
LOTE 97: 1 (UN) alesometros. LOTE 98: 5 (CINCO) piezas calibre de altura. LOTE
99: 1 (UNA) mesa de medición con 8 cajones. LOTE 100: 5 (CINCO) torquimétros.
LOTE 101: Lote de cartón corrugado aprox. 3000 nuevas para armar cajas. LOTE
102: 1 (UNA) bicicleta de paseo nueva. LOTE 103: 10 (DIEZ) motores de máquinas
(repuestos). LOTE 104: 1 (UN) sellador de bolsas. LOTE 105: 1 (UNA) cinta trans-
portadora. LOTE 106: 1 (UNA) cinta transportadora con mesa de embalaje. LOTE
107: 1 (UNA) estantería con 12 cajones. LOTE 108: 1 (UN) osmosis doméstico
LOTE 109: 1 (UNA) pulidora de matriz. LOTE 110: 4 (CUATRO) estanterías de hie-
rro y madera. LOTE 111: 1 (UNA) estantería de 3 cuerpos. LOTE 112: 1 (UNA) es-
tantería de 3 cuerpos.LOTE 113: 1 (UNA) estantería de 3 cuerpos. LOTE 114: 2
(DOS) mangueras de alta Presión y 4 (CUATRO) mangueras finas de aceite. LOTE
115: 5 (CINCO) cajas : fusiles y lámparas relay o´rings, pulsadores, capacitadores,
portacámaras, fichas trifácicas, terminales, correas. LOTE 116: 6 (SEIS) cajas :
prensa cables, soldador de estaño, bujes de goma, válvula neumática, manguera ar-
ticulada, o´rings, impulsores, válvula de retención CNC, pulmón CNC, cojinetes, se-
paradores. LOTE 117: 5 (CINCO) cajas: fuentes filtro, coalescentes, arandelas,
panel de junta, electrodos, bujes de goma, lima. LOTE 118: 5 (CINCO) cajas : re-
gulador de presión, motor eléctrico, árbol de leva, cerraduras, filtro. LOTE 119: 6
(SEIS) cajas: correas, burletes de goma, multiple maxion , tapa de cilindros Audi
1.9 Diesel, válvulas neumáticas y cables, resortes de válvulas, 2 rollos tejidos para
filtro. LOTE 120: repuestos varios para mantenimiento general. LOTE 121: 1(UNA)
perforadora manual y 1 (UNA) perforadora con base magnética. LOTE 122: 1 (UNA)
taraja con varias medidas. LOTE 123: 2 (DOS) cajas: repuestos CNC. LOTE 124:
1 (UNA) ASPIRADORA PARA VIRUTA CNC. LOTE 125: 1 (UNA) pistola de calen-
tamiento. LOTE 126: 1 (UNA) soldadora eléctrica con máscara. LOTE 127: fuelle
CNC Y motores eléctricos CNC. LOTE 128: 100 Kg. aprox. de hierro. LOTE 129:
puentes varios modelos de aluminio. LOTE 130: precámaras. LOTE 131: guias de
válvulas de bronce descartadas. LOTE 132: lote de aluminio para fundición. LOTE
133: 60 (SESENTA) tapas de cilindro varios modelos. LOTE 134: 200 aprox. bom-
bas de aceite Crysler. LOTE 135: 16 (DIECISEIS) tapas de cilindro Renault. LOTE
136: 40 (CUARENTA) tapas de cilindros varios modelos. LOTE 137: repuestos Fiat
nuevos, guía de válvulas, asientos, escapes y admisión, espárragos de bancada,
fuentes, arandelas, tapones de agua y aceite. LOTE 138: repuestos nuevos Volks-
wagen. LOTE 139: repuestos nuevos Peugeot. LOTE 140: repuestos nuevos To-
yota. LOTE 141: repuestos nuevos ACTC. LOTE 142: repuestos nuevos
Crysler/Mazda. LOTE 143: Renault precámaras en bruto. LOTE 144: herramientas
CNC varios modelos. LOTE 145: herramientas CNC varios modelos. LOTE 146: in-
sertos (plaquitas para herramientas Sambik, machos y mechas en general para alu-
minio. GALPON LADO SUR : Lote 1: Un aire acondicionado tipo ventana marca
Surrey sin frigorías visibles. Lote 2: Dos escritorios de madera color marrón. Lote 3:
Una Pc con monitor Samsung sin otra característica visible. Lote 4: Una Pc con mo-
nitor LG sin otra característica visible. Lote 5: Dos teclados color negro genius y Dos
mouse color negro genius. Lote 6: Cinco sillas tapizadas en tela color azul. Lote 7:
Un mueble tipo archivo de aproximadamente un metro de altura con ocho puertas
desde letras E-H y cuatro cajones letras A-D. Lote 8: Un mueble tipo archivo color
marrón claro. Lote 9: Un aparato de teléfono marca siemens Gisabel c 4000 y Un
aparato de teléfono marca vi-cam color negro. Lote 10: Un caloventor marca Liliana.
Lote 11: Una guillotina corta papeles. Lote 12: Un torno Weisser Heiebrom M04 (Fre-
sadora doble cabezal). Lote 13: Una maquina identificada con DN02 con su res-
pectivo tablero electrónico (Noyera en frio). Lote 14: Un horno de hierro color negro
con puerta de vidrio sin código visible (M10). Lote 15: Una mesa de trabajo de hie-
rro con dos cajas de conducto instalada. Lote 16: Un recipiente tipo tacho de tres
patas. Lote 17: Una maquina aparentemente tipo elevador con cadenas y soporte
a la pared (Plumita). Lote 18: Dos mesas de hierro color gris de aproximadamente
un metro de ancho por un metro de alto. Lote 19: Una maquina DN01 de aprox. seis
metros de largo por cinco metros de alto (Noyera disparadora en noyo en caliente)
5 matrices Volkswagen para noyo en caliente. Lote 20: Once estantes movibles de
hierro color azul. Lote 21: Tres tubos de gas (dos verdes y uno naranja) Nitrógeno.
Lote 22: Dos mesas de trabajo de aproximadamente tres metros cada una. Lote 23:
Una zorra para traslado (carro). Lote 24: Una maquinaria de hierro de color azul
que contiene cables y resortes varios (Zaranda).Lote 25: Una máquina de hierro
color azul Eléctrical Control con todo su equipamiento y montaje anexo y Una ma-
quina identificada como 19 Miller Caster 95 importada de Chicago-USA que se en-
cuentra atornillada al suelo con anexo de cuatro mesas de trabajo alrededor (una
inyectora baja inyección)con tubos cerámicos varios. Lote 26: Una escalera de
chapa color blanco de dos escalones. Lote 27: Una maquina cortadora de césped
marca Engine. Lote 28: 7 bases fijas de Hierro para porta matrices. Lote 29: 40
bandejas de chapas. Lote 30: Una disparadora de Noyo en caliente.(con estanterías
depósito noyo). Lote 31: Un horno de dos puertas de chapas con salida al exterior.
Lote 32: Un carro de traslado con ruedas. Lote 33: lote de planchas de madera.
Lote 34: lote de chatarra de hierro. Lote 35: Cuatro hornos de hierro Synergy DMI
con cuatro caños de salida al exterior y un puente de grua, con cuatro crisoles. Lote
36: 3 bancos hidráulicos para distintas matrices: Banco N°1 Matriz 1.6 y 1.9 Volks-
wagen Banco N° 2 Matriz 1.7 Fiat Peugeot y Renault. Banco N° 3 Matriz Mazda, Fiat
1.3 t tapa de ACTC (turismo carretera) con puente de traslado de tapas.Lote 37:
Una estantería con cucharas de bancos. Lote 38: Un tubo verde de nitrógeno. Lote
39: 3 Capachos con aluminio aprox. 600kg . Lote 40: Una balanza de 1000 kg. Lote
41: Un carro transporte para lingotes de aluminio. Lote 42: 30 bolsas de viruta y es-
coria. Lote 43: Una guillotina. Lote 44: Dos estantes de grandes dimensionados apo-
yados sobre la pared de aproximadamente seis metros de ancho por ocho metros
de altura con materiales varios. Lote 45: Una maquina embalada en uso fabricada
en la localidad de Pilar-marca Gatti (Sierra de corte montante). Lote 46: Un es-
tante de dos metros de ancho por dos metros de alto. Lote 47: Una maquina marca
HOBART con su tubo de color rojo( Naranja) (Soldadora NUEVA) y Una mesa de
hierro de color gris con salida al exterior sin marca visible (de soldar). Lote 48: Una
maquina color azul con rayas amarillas de apariencia autoelevador. Lote 49: Un
estante de seis metros por seis metros aproximadamente. Lote 50: Una cortadora
para hierro con motor Metabel marca. Lote 51: Una prensa hidráulica . Lote 52: Una
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escalera de aluminio de dos tramos. Lote 53: Una máquina de hierro color azul
MZ01 (Mezcladora con autoelevador). Lote 54: Una máquina de hierro color azul
ZA01 (Zaranda). Lote 55: Una mesa de chapa color azul con banco adherido. Lote
56: Una maquina IM01 azul ( impregnaro de alta presión). Lote 57: Una sierra color
azul de metal s/numero visible(Horno secadora de arena). Lote 58: Una maquina có-
digo GR01 Cym con tablero (Granalladora). Lote 59: Una maquina HRO-01 (horno
azul) (Desterronadora). Lote 60: Una mesada con una cinta eléctrica sin número vi-
sible con motor. Lote 61: Cinco ventiladores de techo. Lote 62: Dos ventiladores la-
terales. Lote 63: Una piedra con motor de 1 ½. Lote 64: Un transportador de tapas.
Lote 65: 2 estufas de gas (Pantallas). Lote 66: Una mesa de rebabado. Lote 67:
Una estantería de hierro con montaje de corte de tapa. Lote 68: Un tanque de agua
de 200 litros de enjuague. Lote 69: Una granalladora arenadora color azul. Lote 70:
Una estantería de chapas con 14 cajones de chapa. Lote 71: Un mueble de ma-
dera con 8 estantes. Lote 72: Una garrafa de 10 Kg. Lote 73: Una bomba de vacio.
Lote 74: Una carretilla de chapa de tres patas. Lote 75: 2 mesas de hierro. Lote 76:
1500 kg de arena. Lote 77: Un mueble de madera con balanza. Lote 78: Un com-
presor a tornillo DMD Mil con variador de velocidad. Lote 79: Un compresor a torni-
llo DMC de 30HP. Lote 80: UN compresor a pistón de 25 a 30 HP. Lote 81: Oficina
de madera con vidrios desmontable. Lote 82: Plataforma bomba de vacío 2 tanques
de decantación soluble con cerco de chapas. Lote 83: Depósito de hierro con alti-
llo para compresor. Lote 84: Estructura de techo de depósito con 10 chapas de cinc
nuevas con 30 tambores de 200 litros. Lote 85: Riel de hierro macizo de 6m x 60
cm de ancho. Lote 86: Matafuegos. Lote 87: Un lote de chatarras. Lote 88: Matrices
de noyo en frio de Mazda completa. Lote 89: Matrices Renault 1.9 para fundir en ca-
liente. Lote 90: Matrices Peugeot 1.9 para fundir en caliente. Lote 91: Matriz puente
ACTC. Lote 92: Cilindro de la inyectora. Lote 93: Matrices de Fiat 1.7 . Lote 94: Re-
puestos de cucharas nuevas para colar. Lote 95: Matriz noyo Toyota en caliente.
Lote 96: Matriz puente Volkswagen para fundir. Lote 97: Chatarras de hierro. Lote
98: dos reguladores de gas para hornos eléctricos. Lote 99: Bombitas de Madza de
Topline. Lote 100: Matriz de Chrysler de Topline. Lote 101: Matriz madza de Topline.
Lote 102: Matriz Madza de Topline. Lote 103: Bombita cubre correa. Lote 104:
Caja de puente (5. Lote 105: Matriz de 5 cilindros Volkswagen en caliente. Lote 106:
Matriz de cubre correa motor Fiat. Lote 107: Chatarras de hierro. Lote 108: Matriz
de Peugeot. Lote 109: Matriz de Fiat 1.7 (3 conjunto). Lote 110: 5 Matriz de noyo en
caliente (casquillos). Lote 111: 2 estractores de techo con repuestos. Lote 112: Ma-
triz de Toyota en caliente (5). Lote 113: Matriz en frio para noyo de 5 cilindros (5).
Lote 114: Caja de noyos Maxion en frio (4). Lote 115: Matrices Maxion en caliente
para la inyectora. Lote 116: Matrices Madza. Lote 117: Cámara de agua Peugeot en
frio y noyo superior de Peugeot y cámara de aceite. Lote 118: Cámara de agua Re-
nault en frio y noyo superior de Renault y cámara de aceite. Lote 119: Noyo supe-
rior Maxion en frio. Lote 120: Cámara de agua Toyota y conducto de noyo en frio y
conducto en frio Toyota Lote 121: Matriz de conducto Fiat 1.7 en frio. Lote 122: Un
ventilador móvil con motor IP 56.. Lote 123: Matrices 1.6 Wolkswagen en caliente
(3). Lote 124: 3 caja de conductos Wolkswagen en caliente. Lote 125: Campana de
vacio ACTC. Lote 126: Matriz de Fiat 1.3 en frio. Lote 127: 3 Pirómetros. Lote 128:
3 velas para medir temperatura de hornos y un repuesto. INFORMES PREVIOS:
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor con competencia exclusiva en Ma-
quinaria agrícola, Vial, Industrial y de Créditos Prendarios Al 01/04/25 certifica que
los bienes detallados en el anexo, números 57, 59, 60, 64, 69, 72 no figuran gra-
vados por prenda ni otro gravamen en este Registro. En cuanto a los demás bienes
no se informa por no constar marca, modelo y/o número del mismos. La fallida no
posee Medidas Judiciales. CONSTATACION JUDICIAL: Al 26/09/2023 la Sra. Ofi-
cial de Justicia luego de detallar los bienes informa que en general, el estado de
conservación es bueno. Fdo. Mariela Antunes.- CONDICIONES DE VENTA: DE-
CRETO: “Rafaela, 19 de marzo de 2025.-“Téngase presente lo manifestado. Fijase
el próximo 06 de Mayo 2025 a las 11:00 horas, el día hábil inmediato posterior si
aquel resultare feriado, a la misma hora, a los fines de subastar los bienes muebles
embargados en autos. Asimismo, se realizará en el lugar donde los mismos se en-
cuentran depositados, es decir, el domicilio de calle Osvaldo Acastello S/N Lote 65
de la ciudad de Rafaela. Los bienes saldrán a la venta, sin base y al mejor postor.
El comprador deberá abonar en el acto del remate el 10% del precio en dinero efec-
tivo con más la comisión del martillero. El impuesto a la compraventa e IVA y/u otro
impuesto Nacional por dicho concepto y si correspondiere, deberán ser abonados
dentro del término de 5 días de ejecutoriado el auto aprobatorio de la subasta, pre-
via notificación por cédulas libradas en legal forma. Publíquense edictos de ley en
el Boletín Oficial atento lo dispuesto por el art. 67 del C.P.C. Establézcase dos días
antes de la fecha de subasta, de 16 hs a 18 hs, para la exhibición de los muebles a
subastarse. Autorizase a la confección de 1000 volantes de publicidad. Hágase
saber que el comprador se hará cargo, a partir de la fecha del remate, de los im-
puestos Provinciales y/o Nacionales y/o Municipales que pesen sobre el bien. Há-
gase saber que dichos bienes se rematan en el estado y condiciones que se
encuentra, tanto de funcionamiento como de documentación, sin derecho a reclamo
posterior alguno, conformándose el comprador con la documentación, sin derecho
a reclamo posterior alguno, conformándose el comprador con la documentación
que le entregue el Juzgado y debiendo también realizar a su costo los tramites in-
herentes a la toma de posesión e inscripción de dominio; así también se le podrá exi-
gir al comprador la intervención de un letrado, de estimarlo pertinente o si así lo
exige la índole del asunto (Art. 323 de la Ley 10.160). Si el adjudicado compra en
comisión, deberá denunciar su comitente para su constancia en el acta de la su-
basta; y el comitente deberá aceptar la compra formalmente bajo apercibimiento de
tener al comisionado como adquirente. Notifíquese por cédula a la parte deman-
dada en sus domicilios reales y legales. Notifíquese. Juliana Foti (Secretaria) Gui-
llermo A. Vales (Juez A/C). -OTRO DECRETO: “Rafaela, 27 de marzo de 2025.-“
Téngase presente la notificación efectuada. Atento lo solicitado y los fundamentos
expuestos, establézcase como horario de inicio de remate las 09:00 hs y las 13: 00
hs para su finalización. Asimismo, continuará los dias posteriores hábiles siguientes,
en los mismos horarios ut supra individualizados. Notifiquese. Juliana Foti (Secre-
taria) Guillermo A. Vales (Juez) A/C .- OTRO DECRETO: “RAFAELA, 16 de Abril de
2025.-Atento lo solicitado y constancias de autos, reprográmese la fecha de subasta
para el día 28/05/2025 a las 11:00 hs en las mimas condiciones ya establecidas en
el proveído de fecha 19/03/2025. Notifiquese. Juliana Foti Abogada – Secretaria
Guillermo A. Vales Juez A/C.- OTRO DECRETO: RAFAELA, 21 de Abril de 2025.-
Advertido en este estado, déjese sin efecto el decreto que antecede en cuanto ma-
nifiesta: “...a las 11:00 hs...” y en su lugar ordénese: “...establézcase como horario
de inicio de remate las 09:00 hs y las 13: 00 hs para su finalización. Asimismo, con-
tinuará los dias posteriores hábiles siguientes, en los mismos horarios ut supra in-
dividualizados...”. Notifiquese. Juliana Foti Abogada – Secretaria.- Mayores
Informes: En Secretaría o al martillero. Tel. 3492 588776 o 3492 611837 .- Días
de exhibición 26 de mayo de 16 a 18 hs y 27 de mayo de 16 a 18 hs. Fdo. Dra. JU-
LIANA FOTI (SECRETARIA) .-Rafaela, 24 de abril de 2025.-

S/C 539682 Abr. 25 May. 05
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__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados: CARIAGA, DARIO RAÚL s/Pedido de Quiebra; CUIJ
21-02051510-1, se designó Síndico a la CPN. María Victoria Galán, domiciliada le-
galmente en calle Monseñor Zaspe 2612- 1er Piso - Of. 4, de la Ciudad de Santa
Fe, donde deberán presentarse los acreedores a verificar hasta el 07/05/2025,
siendo el horario de atención de Lunes a Viernes de 16.30 a 19.30 hs. Fdo. Dr.
LUCIO ALFREDO PALACIOS, (Juez); Dra. ROMINA SOLEDAD FREYRE, (Secre-
taria). Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días, sin
cargo (art. 89 Ley 24522). Santa Fe, 10 de abril de 2025.

S/C 539086 May. 05 May. 12
__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “RINALDI RAUL Y OTROS C/
RAPELA GORGOÑO Y OTROS S/ORDINARIO PRESC. ADQUISITIVA”, CUIJ: 21-
00981065-7, de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito, en lo
Civil y Comercial de la Octava Nominación de Santa Fe, se ha dispuesto la publi-
cación del presente edicto a los fines de notificar que el Sr. Juez Dr. Iván G. Di
Chiazza, ha dictado la siguiente resolución:////////// “Santa Fe 12 de Marzo de 2025”.
RESUELVO: I. Hacer lugar a la demandada de usucapión a favor de los actores ce-
sionarios Carlos Alberto Pintos y Andrea Evangelina Monje. Se oficiará al RGP con
los datos y detalles del inmueble que surge de la documentación adjuntada. II. Cos-
tas por su orden. Diferir la regulación. Firmado: DR. IVAN G. DI CHIAZZA (Juez).
Santa Fe, de Abril del 2025.-

$ 100 539703 May. 05 May. 08
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial 1era. Nom -
Santa Fe, en los autos caratulados “STERPONE, PEDRO MAURICIO Y OTROS S/
SUCESORIO - CUIJ 21-24209258-6 / Año 2024” se cita, llama y emplaza a todos
los que se consideren con derechos a los bienes de la herencia de PEDRO MAU-
RICIO STERPONE, L.E. Nº: 02.379.951, fallecido el día 25 de Junio del año 1995,
con último domicilio en calle Bv. Sarmiento N° 489 de la ciudad de San Vicente, De-
partamento Castellanos, Provincia de Santa Fe; para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 30 días y bajo apercibimientos de ley, los
que se publican en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales, a sus efectos. DRA.
MA. ROMINA BOTTO (Secretaria).- SANTA FE.

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Esperanza
– Secretaría única - en los autos caratulados “SPLENDIANI MARCELO JOSE
RAMON S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS ” ( cuij 21-26306480-9 ) se cita,
llama y emplaza a todos los herederos, legatarios y acreedores del Sr. MARCELO
JOSE RAMON SPLENDIANI, D.N.I. 11.954.781, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimiento de ley. A tales efectos
publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL y exhibiéndose los mismos en el hall de
Planta Baja de Tribunales de esta ciudad. Santa Fe, de 2025

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Primera Circunscripción Judicial de
Santa Fe, con intervención del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de
la 11 ma Nominacion de Santa Fe, en los autos caratulados MAYDANA, ANALIA
MARCELA S/ SUCESORIO CUIJ 21-02050042-2 se cita, llama y emplaza a los he-
rederos , acreedores y legatarisos de la causante Analía Marcela Maydana DNI
25.261,254, fallecida el dia 07 de abril del año 2021, ocurrido en la ciudad de Re-
creo, provincia de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del termino y bajo apercibimiento de ley, lo que se publica a sus efectos en
el Boletin Oficial.- DR. CARLOS F. MARCOLIN Juez a/c

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito, Civil y Comercial –
Tercera Nominación de Santa Fe, en “RAMIREZ, OSCAR HUGO S/ SUCESORIO,
CUIJ 21-02052370-8, en trámite ante la Oficina de Procesos Sucesorios de Santa
Fe, Juzgado de Primera Instancia de Distrito, Civil y Comercial de la Sexta Nomi-
nación de Santa Fe, se ha dispuesto dirigir el presente edicto los fines de citar a los
herederos del Sr. Oscar Hugo Ramírez, D.N.I. 11.676.747, fallecido el día 12 de
marzo de 2025 a comparecer a hacer valer sus derechos en este proceso suceso-
rio. Fdo. GABRIEL ABAD – JUEZ. El presente, se publicará a sus efectos en el Bo-
letín Oficial por el término de ley y se exhibirá en el hall de estos Tribunales. Santa
Fe, de de 2025.

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de
Santa Fe), en autos caratulados: “HAIDAR, SALVADOR JOSÉ S/SUCESORIO”
CUIJ 21-02051658- 2 se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y lega-
tarios del causante, don SALVADOR JOSÉ HAIDAR, DNI 29.401.496, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales en los autos mencionados, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y espacio destinado a tal fin. Fdo. Dra. María Romina Kilgelmann, Jueza.
SANTA FE, de MARZO de 2025.-

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, en trámite por ante el Juz-
gado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nomi-
nación de la ciudad de Santa Fe, en autos: “ZEBALLOS, MARTA CELIA
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s/SUCESORIO” (CUIJ 21-02046347-0), se cita, se llama y emplaza a todos los he-
rederos, acreedores y legatarios de la Sra. MARTA CELIA ZEBALLOS, DNI. Nro.
F4.942.876, argentina, fallecida el día 22 de octubre de 2021, en la ciudad de Santo
Tomé, Pcia de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Santa Fe. Fdo: Dr. Carlos Marcolin (Juez).- Santa Fe
…... de Marzo de 2025.-

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA SEP-
TIMA NOMINACION DE LA CIUDAD DE SANTA FE) en los autos caratulados “ZEN,
MARTA ALICIA S/ SUCESIÓN TESTAMENTARIA” CUIJ 21-02051819-4, se cita,
llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de la SRA. MARTA
ALICIA ZEN titular del D.N.I Nº 13.759.553, domiciliada en calle Castelli N° 1984 -
Santa Fe- Pcia de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en
el Boletín Oficial. Firmado: DR. LUCIO A. PALACIOS (Juez) Santa Fe, de Mayo de
2025.-

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación, de la ciudad de
Santa Fe) en los autos caratulados: FELICE, ENRIQUE ANGEL S/ SUCESORIO”
21-02052438-0 se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y lega-
tarios de: ENRIQUE ANGEL FELICE DNI 10.315.252, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que
se publica a sus efectos en el Boletin Oficial. Firmado: Dr Iván Di Chiazza Juez.

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de la Ciudad de Santa Fe), en
autos caratulados “ALVAREZ, ALCIRA S/ SUCESORIO” – CUIJ Nº 21-02052401-1,
se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de ALCIRA
ALVAREZ, D.N.I. N.º 3.241.023, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en
el Boletín Oficial. - SANTA FE, 22.04.2025. “... Publicar edictos en el BO, a tal efecto
se deberán acompañar por SISFE junto con la reposición de ley para su diligencia-
miento digital por Secretaria ...” Firmado: Dr. IVAN DI CHIAZZA (JUEZ)

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de 1º Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe),
en autos caratulados “ZUVIRIA ALFREDO OSCAR Y OTROS S/ SUCESORIO”
(CUIJ 21-02036072-8), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y le-
gatarios de ZUVIRIA ALFREDO OSCAR – DNI 6.215.428 Y JARA LUCILA – D.N.I.
2.473.742- para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales; lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL. Santa Fe, de Abril de 2025.-

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe), en los
autos caratulados "DANERI, MARIO ATILIO S/ SUCESORIO" (CUIJ: 21-02031478-
5) se cita, se llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios de DANERI,
MARIO ATILIO, DNI: 18.480.528, de apellido materno Forastieri, con último domici-
lio real en calle Regimiento 12 de Infantería Nro. 2082, Ciudad de Santa Fe, Pro-
vincia de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica en el Boletín Oficial. - (Fdo.):
Dr. Iván G. Di Chiazza, Juez. -

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la 5ta Nominación de la ciudad de Santa Fe) en
autos caratulados: DE NADAI, LUIS ANTONIO S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS” CUIJ 21-02019651-0 que se tramitan por ante el Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de esta Ciudad, se cita,
se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de DE NADAI,
LUIS ANTONIO, titular del D.N.I N°6.825.868, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de legales. Lo que se pú-
blica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dr. Diego R. Aldao (Juez). Santa Fe de
Abril de 2025.-

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción
Judicial (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, y Comercial de la 7ma.
Nominación), en autos caratulados “MARTINEZ, STELLA MARY S/ SUCESORIO”
– (CUIJ N° 21-02051915-8), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la Sra. STELLA MARY MARTINEZ, DNI Nº F. 5.116.698, fallecida el
02/12/2024 en la ciudad de Santo Tome, Provincia de Santa Fe, cuyo último domi-
cilio fue en calle Moreno Nro. 1350 de esta ciudad, a fin de hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en
el Boletín Oficial. Fdo: DR. LUCIO ALFREDO PALACIOS (Juez).- SANTA FE, de
Mayo 2025.-

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción
Judicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
1era. Nominación, Secretaria Única, de esta Ciudad), en los autos caratulados DIAZ
EMA CATALINA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ Nº 21-02051794-5 se
cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de Ema Cata-
lina Diaz DNI Nro. 08.783.524, para que comparezcan a hacer valer sus derechos

dentro del término y bajo los apercibimientos legales los que se publican a sus efec-
tos en el BOLETIN OFICIAL (Fdo. Dra. Ana Rosa Álvarez – Jueza A/C), Santa Fe

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta Nominación de la ciudad de Santa
Fe, Provincia de Santa Fe), en autos caratulados: “COLOMBINI, YOLANDA S/ SU-
CESORIO” CUIJ 21-02034833-7, se cita, llama y emplaza a los herederos, acree-
dores y legatarios de doña YOLANDA COLOMBINI, DNI Nº 1.712.850, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo. Dr. Gabriel Abad
(Juez).-

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de 1era. Instan-
cia en lo Civil y Comercial de la SEXTA Nominación) de la ciudad de Santa Fe en
autos caratulados “RUESCH, NIDIA GRISELDA Y/O RUESCH, NIDIA GRICELDA S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-02034391-2, se cita y emplaza a
todos los herederos, acreedores y legatarios de NIDIA GRICELDA RUESCH (L.C.
3.196.139) para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fir-
mado: DR. GABRIEL ABAD.

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Justo, Provincia de Santa Fe,
yen los autos caratulados: "MITRI Amalia Ana s/ Sucesorio" (Expte. n° CUIJ n°21-
26192414-2), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la se-
ñora Amalia Ana MITRI DNI n° 5.422109, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, dentro del término y bajo apercibimientos legales.- Lo que se publica a
sus efectos en el .Boletín Oficial y Hall del Juzgado.- San Justo (Santa Fe), a los 5
días del mes de Mayo de 2025.- Firmado: Leandro C. Buzzani —Secretario. Cintia
Lo Presti Prosecretaria.

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, en trámite por ante el Juz-
gado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nomi-
nación de la ciudad de Santa Fe, en autos: ““VIGNA, IRMA GLADIS S/
SUCESORIO” (CUIJ: 21-02049263-2), se cita, se llama y emplaza a todos los he-
rederos, acreedores y legatarios de la Sra. IRMA GLADIS VIGNA, (D.N.I. Nro.
13.588.235, argentina, fallecida el día 22 de septiembre de 2023, en la ciudad de
Rosario, Pcia de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos den-
tro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe. Fdo: Dr. Carlos Marcolin (Juez).- Santa
Fe 25 de abril de 2025.-

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Santa Fe) en
los autos caratulados: “TRIVISONNO, Heraclio Diego s/ Sucesorio” (CUIJ Nº 21-
02052480-1), se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legata-
rios de don Heraclio Diego TRIVISONNO, D.N.I. Nº M. 6.239.776, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo.: Dr. LUCIO
A. PALACIOS-Juez a/c.-

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de la ciudad de
Santa Fe), en Autos caratulados “ESPINDOLA VALERIA SOLEDAD S/SUCESO-
RIO”. (CUIJ N°21-02052283-3), se cita se llama y se emplaza a todos los herede-
ros, acreedores y legatarios de Doña ESPINDOLA VALERIA SOLEDAD, DNI
N°27.862.165, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del tér-
mino y bajo apercibimientos legales, lo que se publica a sus efectos en el Boletín Ofi-
cial. Firmado Dr. JOSE IGNAZIO LIZASOAIN (Juez a/c).

$ 45 May. 05
__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

Por disposición del JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, CO-
MERCIAL Y DEL TRABAJO DE DISTRITO JUDICIAL Nº 11 DE LA CIUDAD DE LA
SAN JORGE, DEPARTAMENTO SAN MARTÌN DE ESTA PROVINCIA DE SANTA
FE, Juez a cargo, DR. DANIEL MARCELO ZOSO, Secretaria DRA. MARÍA DE LOS
MILAGROS DE LA TORRE, en autos “ RACIGH, JORGE ANTONIO S/SUCESIO-
NES-INSC.TARDIAS-SUMARIAS VOLUNT. 21-26268891-4” se cita, llama y em-
plaza a los herederos, legatarios y acreedores del causante Don JORGE ANTONIO
RACIGH, documento de identidad N.º M6.300.576 nacido en fecha 21 de octubre de
1940 en la localidad de Centeno, Provincia de Santa Fe y fallecida en fecha 15 de
febrero de 1947 y fallecido en fecha 05 de julio de 2020 en la localidad de Piamonte,
de apellido materno BENZO. de estado civil casado en primeras y únicas y nupcias
con ELSA ROSARIO ACUÑA, hijo de NÈLIDA ROSA BENZO y MIGUEL MATEO
RACIGH , ya fallecidos, con domicilio en Mariano Moreno N.º 943 de Piamonte, Pro-
vincia de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término
y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil, Comercial y de Familia N° 11 de San Jorge, en autos: FERNANDEZ JUAN
PEDRO S/ QUIEBRA (Expte. N°1370/2010) CUIJ 21-26244367-9, cítese a los he-
rederos del fallido Sr. Fernández Juan Pedro, L.E 03.168.010, a fin de que unifiquen
personería art. 105 L.C.Q., se hace saber que el Síndico ha presentado la liquida-
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ción de bienes por propuesta de compra directa. Lo que se publica a sus efectos le-
gales. San Jorge 01 de marzo de 2025. (fdo) Julián Tailleur. Secretario.

$ 45 538976 May. 05
__________________________________________

SAN CRISTOBAL
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la ciudad de San Cristóbal, Dr. Guillermo Vales Juez a/c, Única
Secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Tovar, dictada en autos caratulados: “SCOTTA,
FABIO ABEL S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” Cuij 21- 26141140-4, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y a todos aquellos que se
creyeran con derecho sobre los bienes de Sr. Fabio Abel SCOTTA, DNI
Nº20.523.420, cuyo fallecimiento ocurrió en fecha 3 de diciembre de 2023 en la ciu-
dad de San Guillermo (Sta.Fe), para que comparezcan a éste Juzgado a hacer valer
sus derechos, dentro del término y bajo apercibimientos de Ley. Se publica a esos
efectos en el Boletín Oficial de la ciudad de Santa Fe.- SAN CRISTOBAL, de Abril
de 2025.-

$ 45 May. 05
__________________________________________

VERA
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 13 en lo Civil,
Comercial y Laboral de Vera (Sta. Fe), 2da. Nominación a cargo del Dr. Juan Ma-
nuel Rodrigo-Juez; Dra. Mónica Alegre- Secretaria Subrogante, se cita, llama y em-
plaza a los herederos, legatarios y/o acreedores que se consideren con derecho a
los bienes de la herencia de la causante MARIA IRENE DUARTES y/o MARIA
IRENE DUARTE y/o MARIA HAYDEE DUARTE y/o MARIA AIRE DUARTE, DNI.
5.090.020, en los autos caratulados: “LUGO, HONORIO Y OTROS S/ DECLARA-
TORIA DE HEREDEROS” CUIJ N° 21-25278378-1 para que comparezcan a hacer
valer sus derechos los que se publica a sus efectos. Vera, 05 de mayo de 2025.- Dra
Monica Alegre: Secretaria Subrogante

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 13 en lo Civil,
Comercial y Laboral de Vera (Sta. Fe), 2da. Nominación a cargo del Dr. Juan Ma-
nuel Rodrigo-Juez; Dra. Mónica Alegre- Secretaria Subrogante, se cita, llama y em-
plaza a los herederos, legatarios y/o acreedores que se consideren con derecho a
los bienes de la herencia del causante HONORIO LUGO, DNI. 2.506.610, en los
autos caratulados: “LUGO, HONORIO Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HERE-
DEROS” CUIJ N° 21-25278378-1 para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos los que se publica a sus efectos. Vera, 05 de mayo de 2025.- Dra Monica
Alegre: Secretaria Subrogante

$ 45 May. 05
__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
1° Nominación de la ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, Secretaria a cargo de la
Dra. Sandra Ines Cerliani y Dr. Matias Raul Colon, Juez a cargo; en autos: “GUZ-
MAN, OCLIDES BENITO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ 21-
26141091-2”; se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
Don Oclides Benito GUZMAN, DNI 6.300.651, fallecido en la ciudad de Las Palme-
ras, Provincia de Santa Fe en fecha 16 de octubre del 2024 y domiciliado en calle
Santa Fe s/n de la ciudad de Las Palmeras, Provincia de Santa Fe, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley.- Sucesorio iniciado por la Dra. Iris Paula REMONDINO.-

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Segunda Nominación de la Ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en
autos caratulados: “Expte. CUIJ N°: 21-24208940-2 RAMBAUDI, IRIDE TERESA
S/ SUCESORIO.” se cita y emplaza a los herederos, acreedores y todos los que se
consideran con derecho a los bienes dejados por el causante, RAMBAUDI, IRIDE
TERESA L.C: 6.319.734, con ultimo domicilio en calle: URQUIZA 227, de la locali-
dad de Sunchales, provincia de Santa Fe y fallecido el día 30 de abril 2003, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días bajo aper-
cibimiento de ley, lo que se publicará en el Boletín Oficial, a sus efectos. FDO. Na-
talia Carinelli Abogada - Secretaria Matías Colón Juez a/c

$ 45 May. 05
__________________________________________

El/la Sr/a Juez/a a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
de la Cuarta Nominación, de la ciudad de Rafaela, cita y emplaza a los Herede-
ros/as, Acreedores/as y Legatarios/as de MONJE SELVINA ADELINA D.N.I. N°
5.904.153, fallecida en fecha 08/11/2022, apellido materno MARTIN, y de SANTI-
LLAN, HUGO DANIEL D.N.I. 6.301.961 fallecido en fecha 06/07/2013, apellido BUS-
TOS; ambos con último domicilio en Pasaje Hermana San Miguel 33 Humberto
Primo (Santa Fe), para que comparezcan a hacer valer sus derechos sobre la he-
rencia o los bienes dejados por el causante por el término y bajo los apercibimien-
tos de ley en los autos “SANTILLAN HUGO DANIEL Y OTROS S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS 21-24209530-5” lo que se publica a sus efectos legales en el Bo-
letín Oficial y Sede Judicial. Rafaela de abril de 2025. Dra. Agostina Silvestre (Abo-
gada - Secretaria) – Dr. Guillermo A. Vales (Abogado- Juez)

RAFAELA, 30/04/2025
$ 45 May. 05

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comer-
cial de la Tercera Nominación de Rafaela, se cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios y acreedores del causante don VALSAGNA OMAR DNI Nº 6.288.223 do-
miciliado en calle Pedro Pfeiffer Nº 355 de la ciudad de Rafaela, fallecido en Rafaela
el 13/02/2025, para que dentro del término y con los apercibimientos de ley com-
parezcan a hacer valer sus derechos.- Sucesorio iniciado con el patrocinio letrado

de la Dra. Vanina Mariela Babini Leiggener.- Autos caratulados: “Expte. Cuij Nº 21-
24209646-8 -Año 2025 – VALSAGNA OMAR s/ SUCESORIO”. - Guillermo Vales
Abogado - Juez . Secretaria: Juliana Foti Abogada. Rafaela, 30 de abril de 2025.

$ 45 May. 05
__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados:
"UMERE MANUEL RAMON S/DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ N°21-
25033029-1, llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores que
se consideren con derechos a los bienes de la herencia dejada por el Sr. MANUEL
RAMON UMERE, DNI N° 6.327.123, para que dentro del término y bajo los aperci-
bimientos de ley se presenten a hacerlos valer. Reconquista, 30 de Abril de 2025.-

$ 45 May. 05
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados:
"PATERNO, HORACIO RAUL S/SUCESORIO" CUIJ N° 21-25033453-9, llama, cita
y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores que se consideren con dere-
chos a los bienes de la herencia dejada por el Sr. HORACIO RAUL PATERNO, DNI
N° 7.881.367 para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley se pre-
senten a hacerlos valer. Reconquista, 30 de Abril de 2025.- Dra. Laura C. Cantero,
Secretaria

$ 45 May. 05
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos "MOSCHEN NANCY OLGA S/ SUCESORIO" CUIJ N.º 21-25033684-2, llama,
cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores que se consideren con de-
rechos a los bienes de la herencia dejada por la Sra. MOSCHEN NANCY OLGA
DNI N.º 16.614.197, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley
se presenten a hacerlos valer.

$ 45 May. 05
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos "LUNA MIGUEL S/SUCESORIO" CUIJ N.º 21-25033444-0, llama, cita y em-
plaza a los herederos, legatarios y/o acreedores que se consideren con derechos a
los bienes de la herencia dejada por el Sr. LUNA MIGUEL, D.N.I. N° 11.236.550
para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley se presenten a ha-
cerlos valer.

$ 45 May. 05
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos ARACNE NORMA ALICIA S/DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ: 21-
25033678-8, llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores que
se consideren con derechos a los bienes de la herencia dejada por la Sra. NORMA
ALICIA ARACNE DNI N° 20.713.643 para que dentro del término y bajo los aperci-
bimientos de ley se presenten a hacerlos valer. Reconquista, 30 de abril de 2025.-
Maria Belen Saliva, Prosecretaria

$ 45 May. 05
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EDICTOS ANTERIORES
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO
EN LO CIVIL Y COMERCIAL

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Tercera Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: “NA-
VARRO, Tamara Soledad s/ QUIEBRA”, CUIJ 21-02050964-0 los acreedores
podrán verificar sus créditos hasta el 16/05/2025 ante el Síndico CPN Fernando Mi-
guel Altare. La recepción de las verificaciones podrá ser de manera presencial de
Lunes a Viernes de 9:00 hs a 13:00 y de 16:00 hs a 20:00 hs, en el domicilio de calle
Irigoyen Freyre N º 2347, 2do Piso, Dep. “B” de la ciudad de Santa Fe o de manera
virtual al mail: fernandoaltare@gmail.com. Teléfonos de contacto: 0342 155 168275
/ 154 297629. Se informa CBU de las cuentas denunciadas por el Síndico a los
fines que los acreedores depositen el arancel de verificación, estipulado en el 10%
de un (1) Salario Mínimo Vital y Móvil, en caso de corresponder, quedando exclui-
dos del pago del arancel los crédito de causa laboral y los equivalentes a menos de
tres (3) SMVM: Caja de Ahorro en $: CBU N º 0150544301000133243432, Alias:
FERNANDOALTARE; Cuenta Corriente en $: CBU N º0150544302000105565929,
Alias: CONEJO.CUMBIA.MURO y Caja de Ahorro en Dólares: CBU Nº
0150544311000105642297, Alias: DUPLA.MANO.TORO. Fdo. Dra. María Romina
Kilgelmann, Jueza. Santa Fe, 25 de Abril de 2025.-

S/C 540005 Abr. 30 May. 09
__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Décima Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Ma.
Ester Noe de Ferro, se ha dispuesto publicar el siguiente edicto en los autos: “BUS-
TOS, NORMA LEONOR S/ QUIEBRA -CUIJ Nº: 21-02043302-4, haciendo saber
que se ha presentado el proyecto de distribución e informe final (art. 218 LCYQ) re-
gulándose los honorarios de los profesionales intervinientes en la suma de $
2.041.989,11 al síndico Fabio Antonio Airasca, y en $ 875.138,19 al Dr. Fernando
Enrique Berlanga. Santa Fe, a los 14 días del mes de Abril de dos mil veinticinco.-
S/C 539453 Abr. 30 May. 05
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Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación Dr. Carlos Federico Marcolín,
Secretaría a cargo de la Dra. Gisela Soledad Beadez, se ha dictado en autos “RO-
MERO, MAX LUCAS LEÓN s/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA (EXPTE. CUIJ N°
21-02051410-5 – AÑO 2025), la siguiente resolución: “SANTA FE, 7 de Abril de
2025… AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… RESUELVO: (…) 13) Fijar el
día 13 de mayo de 2025 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presen-
tar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinen-
tes. 14) Fijar el día 27 de mayo de 2025 como fecha hasta la cual se podrán efectuar
las observaciones a los créditos.- 15) Señalar el día 25 de junio de octubre de 2025
co mo fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales
sobre cada crédito acompañando legajos en soporte papel y en archivo PDF para
su publicación en el sistema informático; y el día 20 de agosto de 2025 para la pre-
sentación del Informe General.- (…). Notifíquese.” Fdo.: Dr. Carlos Federico Mar-
colín (Juez) – Gisela Soledad Beadez (Secretaria). Otro Decreto: “SANTA FE, 10 de
Abril de 2025. Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación Dr. Carlos Fede-
rico Marcolín, Secretaría a cargo de la Dra. Gisela Soledad Beadez, se ha dispuesto
publicar el siguiente edicto en los autos: “ROMERO, MAX LUCAS LEÓN s/ SOLI-
CITUD PROPIA QUIEBRA (EXPTE. CUIJ N° 21-02051410-5 – AÑO 2025), ha-
ciendo saber que ha sido designado como Síndico el CPN Fabio Antonio Airasca,
con domicilio en San Martín 3464 de la ciudad de Santa Fe, fijando como días y
horas de atención, de lunes a viernes de 9 a 14 horas. Santa Fe…. de………. De
2025.-
S/C 540066 Abr. 30 May. 09

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación Dr. Carlos Federico Marcolín,
Secretaría a cargo de la Dra. Gisela Soledad Beadez, se ha dictado en autos “SAL-
TEÑO, MARISA BELÉN s/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA (EXPTE. CUIJ N° 21-
02050327-8 – AÑO 2024), la siguiente resolución: “SANTA FE, 20 de Febrero de
2025… AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1) Declarar la
quiebra de MARISA BELEN SALTEÑO, argentina, mayor de edad, soltera, D.N.I.
40.876.007, de apellido materno Blanco, con domicilio real en calle Amenábar N°
4575, y legal en calle Hipólito Irigoyen N° 2423, ambos de esta ciudad de Santa
Fe, provincia de Santa Fe. (…) 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al
Síndico los bienes de aquélla.-(…) 5) Intimar a la deudora para que entregue al Sín-
dico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documenta-
ción relacionada con la contabilidad.- 6) Disponer la prohibición de hacer pagos a
la fallida los que serán ineficaces.- (…)17)Publíquense edictos en la forma precep-
tuada en el art. 89 L.C.Q en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe.- 18)No-
tifíquese a la Administración Provincial de Impuestos y al Registro de Proveedores
de la Provincia de Santa Fe.- 19)Comuníquese al Consejo Profesional de Ciencias
Económicas. Insértese el original. Agréguese copia. Notifíquese.” Fdo.: Dr. Carlos
Federico Marcolín (Juez) – Gisela Soledad Beadez (Secretaria). Otro Decreto:
“SANTA FE, 10 de Marzo de 2025. Proveyendo escrito cargo N° 2251: Por recibido
oficio, agréguese. Desígnase Síndico para actuar en los presentes, al sorteado
según oficio de presidencia de cámara, CPN ALFIO MARTIN RE domiciliado legal-
mente en calle San Martin 3464. (…)Notifíquese.” Fdo.: Dr. Carlos Federico Mar-
colín (Juez) – Gisela Soledad Beadez (Secretaria). Otro Decreto: “SANTA FE, 31 de
Marzo de 2025. Atento a lo peticionado, corresponde regularizar la situación pro-
cesal procediendo en consecuencia a prorrogar las fechas que la ley dispone para
este proceso falencial. Consecuentemente, prorróganse la fechas en la cual los
acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de crédito al Síndico
hasta el día 13.05.2025 y hasta el 27.05.2025 como plazo para observar los crédi-
tos. Fíjese nueva fecha para que la Sindicatura presente el Informe Individual de los
créditos para el 25.06.2025 y la del 20.08.2025 el Informe General. Publíquense
nuevamente edictos en el Boletín Oficial. Notifíquese.-“Fdo.: Dr. Carlos Federico
Marcolín (Juez) - Dra. Gisela Soledad Beadez (Secretaria).
S/C 539454 Abr. 30 May. 09

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 6ª Nominación, se hace saber que en los autos: BASUALDO, EZEQUIEL
MARIO s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ N° 21-02051176-9) ha dispuesto: Santa
Fe, 26 de marzo de 2025. AUTOS Y VISTOS:..., CONSIDERANDO:...; RESUELVO:
1) Declarar la quiebra de EZEQUIEL MARIO BASUALDO, D.N.I. 33.829.686, do-
miciliado realmente en calle Melchor Martinez S/N de la ciudad de Coronda y le-
galmente en calle Monseñor Zaspe 2670 de la ciudad de Santa Fe;... 12) Fijar el día
21/05/2025, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico
los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. Hágase
saber que atento a la situación de emergencia, como a la creciente incorporación
de TICs dentro de los procesos judiciales, se podrá realizar la verificación de cré-
ditos en forma presencial como no presencial, quedando el remitente con los origi-
nales a título de depositario judicial y con cargo de presentación ante requerimiento
del Síndico o del órgano jurisdiccional. Al día siguiente hábil al vencimiento del plazo
establecido en este punto, se deberá presentar la nómina de acreedores que hu-
bieren pedido verificación. 13) Fijar el día 05/06/2025 como fecha hasta la cual se
podrán efectuar las observaciones a los créditos, las que podrán hacerse por vía
presencial o electrónica en el correo denunciado a dichos fines. 14) Señalar el día
21/07/2025 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes in-
dividuales sobre cada crédito y el día 02/09/2025 para la presentación del Informe

General. 16) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Difiérase su publicación hasta la
aceptación del cargo del Síndico, encomendando al mismo la publicación dentro
del plazo de 24 hs desde su aceptación. Fdo. Dra. Verónica Toloza, (Secretaria); Dr.
Gabriel Oscar Abad, (Juez). Se hace saber que la Síndica designada en autos es
el CPN Alicia Gladys Lantermo, con domicilio constituido en Juan José Paso 3248
de la ciudad de Santa Fe, número de teléfono 0341 2407160, fijando días y hora-
rios de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a 17 hs. Pone a disposición el co-
rreo electrónico de su letrado patrocinante: usandizagamanuel@gmail.com. Santa
Fe, 3 de Abril de 2025.Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.
S/C 538567 Abr. 30 May. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la Undécima Nominación de la Ciudad de Santa Fe (San Jerónimo
Nº 1551 - Planta Baja), se hace saber que en los autos caratulados: OLIVA MAURO
RAUL s/Solicitud de Propia Quiebra; (CUIJ N° 21-02044405-0), se ha presentado
el informe final, proyecto de distribución y se han regulado los siguientes honorá-
rios: Sindico C.P.N. Rodrigo Martín Izquierdo $ 2.078.744,92, Dr. Alejandro Agustín
Gonzalez $ 890.890,68. Lo que se publica a los fines establecidos en el art. 218 de
la Ley 24.522. Santa Fe, de Mayo de 2024. Sin Cargo. Dos días. Fdo. Dra. Ana
Rosa Alvarez, (Juez); Dra. Sandra Silvina Romero
secretaria.
S/C 538810 Abr. 30 May. 5

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: WENK, ROSARIO DEL CAR-
MEN s/Solicitud Propia Quiebra; CUIJ 21-02051279-9, de trámite por ante el Juz-
gado de Primera Instancia, de Distrito, en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación de Santa Fe, se ha dispuesto librar el presente, a los fines de que se
sirva ordenar la publicación del siguiente EDICTO JUDICIAL (sin cargo, quiebra),
por el término de CINCO DIAS, cuyo texto es el siguiente: Por estar así dispuesto
en los autos caratulados: WENK, ROSARIO DEL CARMEN s/Solicitud Propia Quie-
bra; CUIJ 21-02051279-9, de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia, de
Distrito, en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se ha dispuesto: 1) Declarar la quiebra de ROSARIO DEL CARMEN WENK, D.N.I.
N° 36.264.023, argentina, domiciliada realmente en calle Gaboto N° 1.170 de Santo
Tome S.Fe) y legalmente en calle Catamarca N° 3.175, Piso 12 D, de la ciudad de
Santa Fe.... 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes
de aquel. ... 5) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán in-
eficaces. ... 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes del fallido por medio
del Sr. Oficial de Justicia, a cuyo fin se librará el mandamiento respectivo, quién de-
berá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del
art. 177 L.C.Q.... Fijar el día 30/04/2025 como fecha hasta la cual los acreedores po-
drán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títu-
los pertinentes. Fijar el 12/06/2025 como fecha hasta la cual se pueden presentar
las observaciones a los créditos. Señalar el día 07/08/2025 como la fecha hasta la
cual el Síndico deberá presentar los informes individuales respecto de cada cré-
dito. Señalar el día 19/09/2025 para la presentación del Informe General (...) 2) La
Sindicatura designada para intervenir en el presente proceso, se halla a cargo del
CPN ALDO ALFREDO MAYDANA. Se hace saber que el Sindico ha fijado su do-
micilio en PASAJE QUIROGA N° 1458 de la ciudad de Santa Fe. Horario de aten-
ción: de lunes a viernes de 8 a 12 y de 16 a 20 hs. y que denuncia teléfono de
contacto: 0342-155448950 - celular- Se pone a disposición la clave del expediente
para su consulta digital: CONTRASEÑA: correspondiendo a la Sindicatura dar a
conocer la misma en el caso de que los acreedores insinuantes así lo soliciten. Fdo.
Dra. VERONICA G. TOLOZA, SECRETARIA; Dr. GABRIEL O. ABAD, JUEZ. Dra.
Natalia Gerard, prosecretaria. Santa Fe, 11 de abril de 2025.
$ 1 538927 Abr. 30 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Primera Nominación, a cargo de la Dra. Ana Rosa Alvarez (Jueza a cargo)
y Secretaria a cargo de la Dra. María Romina Botto (Secretaria), sito en calle San
Jerónimo N° 1551 de la ciudad de Santa Fe, conforme a lo dispuesto en el Art. N°
218 de la Ley 24.522 (L. C. Q.) se hace saber, que en los autos caratulados: EN-
RIQUE R. ZENI & CIA. S.A. c/MOLINOS FRANCHINO S.A. s/Pedido de Quiebra;
CUIJ 21-00003570-7, se ha puesto de manifiesto el Informe Final y Proyecto de
Distribución presentado por la Sindicatura habiéndose regulado los honorarios de
los profesionales CPN HECTOR DONNET en su calidad de Sindico anterior la suma
de $ 135.789,12, CPN ALICIA VALIENTE en su calidad de Sindico actual, la suma
de $ 315.926,42, y a el Dr. CARLOS LASSAGA la suma de $ 352.536,90 por el re-
curso de inconstitucionalidad y $ 218.572,88 por su actuación en el Recurso de
Apelación, a continuación se transcribe el decreto que así lo establece, el que en
la parte pertinente dice: 1) Santa Fe, 07/11/2023; ...regulanse los honorarios profe-
sionales del Dr. Carlos Alberto Lassaga en la suma de $ 352.536,90 por el Recurso
de Inconstitucionalidad y la suma de $ 218.572,88 por su actuación en el Recurso
de Apelación regulanse los honorarios profesionales de la Sindica Alicia Nelida Va-
liente en la suma de $ 315.926,42. A continuación se transcribe otro: Santa Fe, 01
de Abril de 2025. Agréguese. Por presentado informe final. De manifiesto por el tér-
mino de ley el proyecto de distribución efectuado por la Sindicatura. Atento a lo pro-
visto por el Art. 218 LCQ. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Notifíquese. Santa Fe, 4 de Abril de 2025. Fdo. Dra.
Ana Rosa Alvarez, (Juez a cargo) y Dra. Ma. Romina Botto, secretaria.
S/C 539015 Abr. 30 May. 5
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Por estar así dispuesto en los autos caratulados: MOREYRA, ROSA MARIA s/Quie-
bra; Expte. CUIJ N° 21-02035535-9, que se tramitan por ante el Juzgado de 1ª Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la 7ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
hace saber que la Sindicatura ha presentado el Informe Final y Proyecto de Distri-
bución de Fondos conforme a lo previsto en el art. 218 de la Ley N° 24.522 (LCQ),
con la siguiente regulación de honorarios: 1) Sindicatura: Marcela María Alicia Nar-
delli: $ 1.868.122,49; 2) Dr. Ricardo Fabián Villalba: $ 800.623,92. Fdo. Dra. RO-
MINA SOLEDAD FREYRE, Secretaria; Dr. LUCIO ALFREDO PALACIOS, Juez.
SANTA FE, 10 de Abril de 2025.
S/C 538985 Abr. 30 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y
Comercial de la Quinta Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos:
RAMIREZ, ROSANA BEATRIZ s/Solicitud Propia Quiebra; CUIJ 21-02092692-4, el
órgano sindical ha presentado el informe y proyecto de distribución final. Asimismo,
se han regulado los honorarios de la sindicatura y los letrados intervinientes. 11 de
Abril de 2025. Dra. Laura Luciana Perotti, secretaria. Dra. Alina Prado, prosecreta-
ria.
S/C 538980 Abr. 30 May. 5

__________________________________________

Por disposición de Sr. Juez a/c de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados: LOPEZ, FABIANA DEL VALLE s/Quiebra; (CUIJ N° 21-02051375-3),
atento lo ordenado en fecha se ha dispuesto publicar el presente de conformidad
con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1°) Se ha declarado la quiebra
de Fabiana Del Valle Lopez, de apellido materno Villafañez, DNI N° 24.275.499,
CUIT N° 27-24.275.499-4; 2º) Se ordena a la fallida y a terceros la entrega al sín-
dico de los bienes de pertenencia de la primera, y se intima a la deudora para que
entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo,
la documentación relacionada con su contabilidad. 3º) Se ordena la prohibición de
hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4º) Se ha fijado
hasta el día la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones
de verificación. 5º) Se ha designado síndico al CPN HECTOR GONZALEZ, con do-
micilio constituido en calle 25 de MAYO N° 3407, de esta ciudad. Fdo: Dr DI
CHIAZZA Ivan, Juez a/c; Dra. Ma. Romina Botto, Secretaria. Lo que se publica es
a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BO-
LETÍN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 10 de Abril de 2025.
S/C 538971 Abr. 30 May. 9

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: RÍOS OLGA CARINA s/Quiebra - 21-02052115-2, se ha dispuesto en la re-
solución de fecha 14/04/2025; 1) Declarar la quiebra de la Sra. OLGA CARINA
RIOS, argentina, mayor de edad, D.N.I. 28.415.206, domiciliada realmente en calle
Arzeno N° 10481, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y con domici-
lio legal en calle 4 de Enero N° 1753, PB, de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a
terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar a
la deudora para: a) que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que
aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; b) que
cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 3) Ordenar
la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces,
excepto salario con las especificaciones del párrafo; 12°). Disponer la interceptación
de la correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efectos del artículo
114 de la Ley 24.522; 4) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el 30 de abril de
2025 a las 10 hs, a realizarse en la Oficina de sorteo de peritos, martilleros y síndi-
cos dependiente de la Secretaría de Presidencia Secretaría de Presidencia de la
Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, conforme el procedimiento establecido en
la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017. A tales efectos, oficiese; 5) Fijar hasta
el día 02 de Julio de 2025 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar
las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma esta-
blecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindi-
catura presentará la lista de los peticionantes, y copia simple de la demanda
verificatoria. 9°) Fijar los días: 15 de Agosto de 2025 para que la Sindicatura pre-
sente un juego de copias de las impugnaciones; el 26 de Septiembre de 2025 para
la presentación de los informes individuales; y el 21 de Noviembre de 2025 para la
presentación del informe general. Ofíciese. Notifíquese. Fdo. Dra. Laura Luciana
Perotti, Secretaria; Dr. Fabriel Abad, Juez a cargo.15 de abril de 2025.Dra. Alina
Prado, prosecretaria.
S/C 539157 Abr. 30 May. 9

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1ª Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de Villa Ocampo (Santa Fe), se notifica a la parte demandada
que en los autos caratulados: LINERA, MARIELA ISABEL c/QUAINS DE DUSSET,
MARÍA s/Usucapión; CUIJ N° 21-26327113-8, se ha dictado la siguiente providen-
cia: Villa Ocampo, 25 de marzo de 2025. Por cumplimentado. Haciendo efectivos
los apercibimientos decretados, declárase rebelde a la demandada. Notifíquese.
Fdo. Dra. Marta Migueletto, Secretaria; Dra. María Isabel Arroyo, Jueza. Villa
Ocampo (Santa Fe), 9 de Abril de 2025.
$ 45 539022 Abr. 30 May. 6

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1ª Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de Villa Ocampo (Santa Fe), se notifica a la parte demandada
que en los autos: SCARPÍN, EDUARDO JOSÉ c/PAREDES, IRMA OFELIA s/Usu-
capión; CUIJ N° 21-26327093-9, se ha dictado la siguiente providencia: Villa
Ocampo, 25 de marzo de 2025. Por cumplimentado. Haciendo efectivos los aper-

cibimientos decretados, declárase rebelde a la demandada. Notifíquese. Fdo. Dra.
Marta Migueletto, Secretaria; Dra. María Isabel Arroyo, Jueza. Villa Ocampo, (Santa
Fe), 11 de Abril de 2025.
$ 45 539020 Abr. 30 May. 6

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: MORZAN, GABRIELA ROSANA
s/Quiebra; CUIJ 21-25027131-7, de trámite por ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia, de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Villa Ocampo, se
ha dispuesto librar el presente, a los fines de que se sirva ordenar la publicación del
siguiente EDICTO JUDICIAL (sin cargo - quiebra), por el término de DOS DIAS,
cuyo texto es el siguiente: El Juzgado de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil,
Comercial y Laboral de Villa Ocampo (S.Fe), hace saber que en los autos caratu-
lados MORZAN, Gabriela Rosana s/QUIEBRA; CUIJ 21-25027131-7, de se ha or-
denado lo siguiente: VILLA OCAMPO, 06 de Agosto de 2024 AUTOS Y VISTOS:...
CONSIDERANDO:.... RESUELVO: 1) Regular los honorarios del Síndico CPN Aldo
Alfredo Maydana, en la suma de $ 709.660, y del letrado de la fallida, Dr. Marcos
Gabriel Altamirano, en la suma de $ 304.140, fijando a los fines del art. 32 de la ley
6767 reformada por Ley 12.851 en la tasa activa en pesos de cartera general no-
minal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina con más el 1%
mensual conforme lo dispuesto por el Acta Acuerdo Nº 30/21 de la Excma. Cámara
de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral de la Cuarta Circunscripción. 2) Co-
rrer vista al Consejo Profesional de Ciencias Económicas y a la Caja Forense, 3).
4) Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo. Dra. MARTA MIGUELETTO,
Secretaria; Dra. MARIA ISABEL ARROYO, Jueza; OTRO DECRETO: VILLA
OCAMPO, 05 de Marzo de 2025 Por presentado informe final y proyecto de distri-
bución, de manifiesto los mismos por el término de ley. Publíquense edictos con-
forme art. 218 de la Ley de Concursos y Quiebras. Notifíquese. Fdo. Dra. MARTA
MIGUELETTO, Secretaria; Dra. MARIA ISABEL ARROYO, Jueza.
$ 1 538400 Abr. 30 May. 5

____________________________________________

Por disposición de la Dra. Laura Alessio, Juez de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial N° 20 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Javier, Provincia
de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados: EMILIO CLAUDIO OSCAR
s/Quiebras CUIJ 21-26169037-0, se ha presentado el Proyecto de Distribución de
Fondos y habiéndose dispuesto la publicación según el decreto (parte pertinente),
que sigue: SAN JAVIER, 19 de Marzo de 2025. Agréguese el Informe Final y Pro-
yecto de Distribución Reformulado, acompañado por la Sindicatura. De manifiesto
por el término y bajo apercibimientos de ley. Asimismo, agréguese el informe de
saldo bancario actualizado, que acompaña. Téngase presente. Hágase saber que
dentro del término de diez (10) días se podrán realizar las observaciones corres-
pondientes. Publíquense edictos en el Boletín Oficial conforme Ley 11.287 (art. 218
L.C.Q.). Notifíquese por cédulas (art. 219 L.C.Q.) si correspondiere. A lo demás,
oportunamente. Notifíquese. Fdo. Dr. Diego Escudero, Secretario. Dra. Laura Ales-
sio, Jueza. Publicación sin cargo, por 2 (dos) días en el BOLETÍN OFICIAL de la
Pcia. de Santa Fe. San Javier, 14 de Abril de 2025. Dra. Gabriela Vouilloz, Prose-
cretaria.
S/C 539033 Abr. 30 May. 8

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados LOPEZ, OS-
VALDO RENEE s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02049948-3) tramita-
dos por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil
y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: Santa Fe, 07 de Abril de 2025:
AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de
LOPEZ OSVALDO RENEE argentino, apellido materno LOPEZ, DNI N° 10.714.955,
soltero, jubilado de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe CUIL 20-10.714.955-
5, domiciliado según dice en calle Pasaje Simoniello N° 6940 y constituyendo do-
micilio legal en calle Primero de Mayo N° 1671 Primer Piso, ambos de esta ciudad.
2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros correspondien-
tes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose
a sus efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los ter-
ceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Sín-
dico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el
Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fa-
llido la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera
efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas
al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer
saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa autorización de este Tri-
bunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Prac-
tíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa
Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del
Ministerio del Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el cese de las retenciones de los có-
digos de descuento, con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa
anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese em-
bargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la fallida, debiendo depositarse
las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y para estos
autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A cuyo fin se co-
municará por Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial. Ofí-
ciese a la empleadora. 10- Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe
el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances pre-
vistos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el
Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ.. 11- Desig-
nar el día miércoles 9 de abril de 2025 a las 10:00hs. para que tenga lugar la au-
diencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos
Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma. Cámara de Ape-
laciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día martes 20 de mayo de
2025 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico
los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 Ley
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24.522). 13- Señalar el día martes 22 de julio de 2025 como fecha en la cual la Sin-
dicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 Ley
24.522) y designar el día viernes 05 de septiembre de 2025 como fecha para que
el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14- Exhortar a
los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a
los fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los al-
cances del art. 132 de la Ley 24.522. 15- Disponer la publicación de Edictos du-
rante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los
normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofí-
ciese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 Ley 3.456)
y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la
Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Co-
muníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Fdo. Dr. PALACIOS (Juez a
cargo); PACOR ALONSO, (Secretaria). OTRO DECRETO: Santa Fe, 10 de Abril de
2025. Habiéndose realizado en el día de la fecha el sorteo correspondiente a un
Sindico que intervendrá en autos, ha sido sorteado la Sindico CPN González Mó-
nica, domiciliado en calle 25 de Mayo N° 3407 a quien se designa en tal carácter,
debiendo comparecer a aceptar el cargo cualquier día y hora de audiencia con las
formalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese. Fdo. Dr. Palacios (Juez
al cargo); Pacor Alonso (Secretaria).

S/C 538815 Abr. 25 May. 5
__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos: GIL RUBEN DARIO s/Quiebra; (Expte. N°
21-02051262-5) El Sr. Juez a/c del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, Dr. Carlos Marcolin, ha or-
denado lo siguiente: Santa Fe, 09 de Abril de 2025. AUTOS Y VISTOS:... CONSI-
DERANDO:... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de Rubén Darío Gil, apellido
materno Dornell, argentino, D.N.I. N° 22.808.814, CUIL 20-22808814-6, mayor de
edad, jubilado, domiciliado realmente en calle Urquiza 7412 de la Ciudad de Santa
Fe y legal en calle Amenabar N° 3066, Dpto. 1° de la Ciudad de Santa Fe. 2) Dis-
poner la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, Regis-
tro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la
inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Re-
gistros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Comercio y demás que pu-
dieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar al
fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar al deu-
dor para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Disponer la
prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se
proceda a la interceptación de la correspondencia del fallido y su entrega al Sín-
dico. 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el
cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 8) Disponer que el inventario que prevé el inc. 10)
del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse
la entrega de los bienes al Síndico según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente.
9) Diferir el modo de realización de los bienes, para luego de producida la incauta-
ción. 10) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Pú-
blicos Nacionales obrante en el Juzgado. Categoría “B”, para el día 09/04/2025 a las
10.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial. 11)
Disponer la inmediata incautación de los bienes del fallido por medio del Sr. Oficial
de Justicia ó Juez competente correspondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento
y/u oficio respectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma
prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se librará oficio a la empleadora
a los fines de que proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos en
las remuneraciones afectables que percibe el mismo, (con excepción de la cuota ali-
mentaria) por el pago de deudas anteriores a la declaración de quiebra, debiendo
retener en concepto de incautación, el 20% de tales remuneraciones y depositarse
los importes resultantes en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa
Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose
a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a
los fines de que, de existir, cese los débitos automáticos correspondientes a deudas
contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de la presente quiebra. Há-
gase saber a la empleadora que la retención en concepto de incautación durará un
año contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo cesar automática-
mente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación expresa del Juez
de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase a la Sindicatura su inmediato di-
ligenciamiento. 12) Fijar el día 29/05/2025, como fecha hasta la cual los acreedo-
res deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como
los títulos pertinentes. A tal fin, facúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de
verificación mediante correo electrónico, el cual habrá de ser consignado al acep-
tar el cargo, junto a un número telefónico directo de contacto y CBU para un even-
tual depósito de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en
los edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha
recepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como el mecanismo a
adoptar para la presentación de los títulos justificativos (en caso de requerimiento
expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante, constitución de
domicilio procesal y la fecha de presentación. Puede igualmente disponer un en-
torno virtual a los fines de publicar los pedidos de verificación al que podrán acce-
der los demás acreedores, posibilitando la visualización y control de los créditos
insinuados para, en su caso, formular las observaciones pertinentes. Se fija el aran-
cel previsto en la ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyén-
dose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de tres
salarios mínimos, vitales y móviles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente
ante el órgano sindical, en efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a
la CBU indicada por el mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13) Fijar
el día 13/06/2025 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a
los créditos. 14) Señalar el día 15/07/2025 como fecha hasta la cual Síndico deberá
presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 04/09/2025 para la
presentación del Informe General. 15) Requiérase informes a las Mesas de Entra-
das Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y
Juzgados Federales sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos,
se librarán oficios y/u oficio Ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los
cuales tramitan causas contra la persona fallida a los fines previstos y con las ex-
cepciones contempladas por los art. 132 -y por su remisión el art. 21- ambos de la
L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expe-
dientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Pu-
blíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. 17) Notifíquese a la Administración Provincial
de Impuestos y al Registro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Enco-
mendar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar toda cédula u oficio que sea
menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dispuestas en la presente re-
solución, de conformidad con las facultades que así le confiere el art. 275 inc. 1 y 2
LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. Insértese el original. Agréguese
copia. Notifíquese. Conste que habiendo resultado sorteado síndico el CPN Víctor

Hugo Fabrizio en la audiencia celebrada, desígnaselo en tal carácter. Comparezca
cualquier día y hora de audiencia a aceptar el cargo. Notifíquese. Fdo. Dra. Viviana
Naveda Marcó, Secretaria; Dr. Carlos Marcolin, Juez a/c.

S/C 538876 Abr. 25 May. 5
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados Sa-
nabria, Esteban Darío; (CUIJ 21-02051867-4), se ha ordenado lo siguiente: Santa
Fe, 08 de abril de 2025. AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RE-
SUELVO: 1- Declarar la quiebra de Esteban Darío Sanabria, argentino, DNI N°
28.676.109, con unión convivencial, empleado del Ministerio de Justicia y Seguridad,
Provincia de Santa Fe, CUIL 2028676109-8, apellido materno Gales, domiciliado
según dice en Sarmiento 1854 de la ciudad de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe
y constituyendo domicilio legal en calle Monseñor Zaspe 2670, de esta ciudad de
Santa Fe. 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros co-
rrespondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido,
oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Or-
denar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los en-
treguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el
cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6-
Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventual-
mente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunica-
ciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se
oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa autori-
zación de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la
ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de
la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina
de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el cese de las
retenciones de los códigos de descuento, con excepción de los de ley y los de Se-
guridad Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a oficiar
a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la fallida,
debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del
Juzgado y para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribu-
nales-. A cuyo fin se comunicará por Secretaria para que se proceda a la apertura
de la cuenta judicial. Ofíciese a la empleadora. 10- Designar al Oficial de Justicia en
turno para que efectúe el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido
con los alcances previstos en el art. 177 de la Ley 24.522 sin perjuicio de que en el
término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88
de LCQ. 11- Designar el día miércoles 10 dé abril de 2025 a las 10:00 hs. para que
tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores
Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma. Cámara
de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día miércoles 07 de
mayo de 2025 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar
al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes
(art. 32 Ley 24.522). 13- Señalar el día miércoles 11 de junio de 2025 como fecha
en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos
(art. 35 Ley 24.522) y designar el día miércoles 23 de julio de 2025 como fecha para
que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la Ley Concursal). 14- Ex-
hortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el
fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con
los alcances del art. 132 de la Ley 24.522. 15- Disponer la publicación de Edictos
durante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a
los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofí-
ciese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456)
y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la
Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Co-
muníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Dra. María Alfonsina Pacor
Alonso, (Secretaria); Dr. Lucio Alfredo Palacios, (Juez a cargo). OTRO DECRETO:
SANTA FE, 10 de Abril de 2025. Habiendo resultado sorteada la CPN Mónica G.
González, con domicilio en calle 25 de Mayo 3407, correo electrónico: cpnmgon-
zalezgmail.com para intervenir como síndico en autos Sanabria, Esteban Darío
s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ 21-02051867-4) desígnasela en tal carácter. Com-
parezca a aceptar el cargo cualquier día y hora de audiencia con las formalidades
y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese María Alfonsina Pacor Alonso, (Se-
cretaria); Dr. Lucio Alfredo Palacios, (Juez a cargo).

S/C 538821 Abr. 25 May. 5
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nomináión, en los autos caratulados CORTES, JOSE
EDUARDO s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02051418-0), se ha orde-
nado lo siguiente: Santa Fe, 7/4/25, AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDE-
RANDO... RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de JOSE EDUARDO CORTES,
argentino, DNI N° 37.685.539, mayor de edad, empleado de Industrias Frigoríficas
Recreo S.A.I.C. de Santa Fe, domiciliado realmente en Azcuénaga N° 6538 de
Santa Fe y constituyendo domicilio legal en calle Pasaje Rawson Nº 6214 de esta
ciudad. 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros corres-
pondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido, ofi-
ciándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar
a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los entre-
guen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el
cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6-
Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventual-
mente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunica-
ciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se
oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa autori-
zación de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la
ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de
la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina
de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9- Designar al Oficial de Jus-
ticia en turno para que efectúe el inventario e incautación de los bienes y papeles
del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de
que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10
del art. 88 de LCQ. 10- Ordénase el cese de los códigos de descuento que recaen
sobre los haberes de la fallida a excepción de los legales y previsionales, que sean
de causa o titulo anterior a la declaración de quiebra. Asimismo procédase al em-
bargo en proporción de ley de los mismos los que serán depositados en el NBSF
S.A. agencia Tribunales para estos autos y a la orden del Juez con imputación a gas-
tos del proceso. A tales efectos se oficiará.

11- Designar el día 9/4/25 alas 10:00 hs. para que tenga lugar la audiencia por la
que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales existen-
tes en el Juzgado. Comuníquese al Consejo de Profesionales de Ciencias Econó-
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micas. 12- Fijar el día 19/5/25 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores po-
drán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títu-
los pertinentes (art. 32 Ley 24.522). 13- Fijar el día 2/6/25 como fecha hasta la cual
el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes formuladas. 14- Señalar
el día 1/7/25 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes in-
dividuales de los créditos (art. 35 Ley 24.522) y designar el día 26/8/25 como fecha
para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 15- Ex-
hortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el
fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con
los alcances del art. 132 de la Ley 24.522. 16- Disponer la publicación de Edictos
durante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a
los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofí-
ciese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456)
y al Concejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la
Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Co-
muníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Fdo. PALACIOS (Juez A/C);
(PACOR ALONSO, (Secretaria); OTRO DECRETO: Santa Fe, 9/4/25. Al cargo 2861:
Por Secretaría. Al cargo 2867: Habiendo resultado sorteado el síndico Gerardo
Borda Bossana, con domicilio en calle Facundo Zuviría 3675 para intervenir en autos
CORTES, JOSE EDUARDO s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02051418-
0) desígnaselo en tal carácter. Comparezca a aceptar el cargo cualquier día y hora
de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese.
Fdo. PALACIOS (Juez A/C); PACOR ALONSO, (Secretaria).

S/C 538820 Abr. 25 May. 5
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: RESQUIN,
DEBORA SOFIA s/QUIEBRA; (CUIJ 21-02051512-8) tramitados por ante este Juz-
gado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la
Cuarta Nominación, de los que: Santa Fe, 07 de Abril de 2025: AUTOS Y VISTOS...
CONSIDERANDO... RESUELVO: Declarar la quiebra de DEBORA SOFIA RES-
QUIN, argentina, DNI N° 31.189.887, soltera, empleada del Ministerio de Salud de
la Provincia de Santa Fe, CUIL 27-31189887-1 apellido materno MANDON domici-
liada según dice en calle 25 e Mayo Nº 1631 de la ciudad de Coronda y constitu-
yendo domicilio legal en calle La Rioja Nº 3212 de esta ciudad de Santa Fe. 2-
Mandar anotar Ja presente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes,
oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus
efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los terceros
que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Síndico.
5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Sín-
dico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido
la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efec-
tuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fa-
llido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer
saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa autorización de este Tri-
bunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Prac-
tíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa
Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del
Ministerio del Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el cese de las retenciones de los có-
digos de descuento, con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa
anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese em-
bargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la fallida, debiendo depositarse
las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y para estos
autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A cuyo fin se co-
municará por Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial. Ofí-
ciese a la empleadora. 10- Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe
el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances pre-
vistos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el
Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ. 11- Designar
el día miércoles 09 de abril de 2025 a las 10:00hs. para que tenga lugar la audien-
cia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales
existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma. Cámara de Apelaciones en lo
Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día viernes 23 de mayo de 2025 inclusive,
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de
verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13- Se-
ñalar el día miércoles 23 de julio de 2025 como fecha en la cual la Sindicatura de-
berá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 ley 24.522) y
designar el día viernes 05 de septiembre de 2025 como fecha para que el Síndico
presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14- Exhortar a los Juzga-
dos donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines de
que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los alcances del art.
132 de la ley 24.522. 15- Disponer la publicación de Edictos durante cinco días en
el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89
de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a los Registros co-
rrespondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesio-
nal de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema
de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora
oficiándose a sus efectos. Fdo. Dr. PALACIOS (Juez al cargo); PACOR ALONSO,
(Secretaria). OTRO DECRETO: Santa Fe, 10 de Abril de 2025. Habiéndose reali-
zado en el día de la fecha el sorteo correspondiente a un Sindico que intervendrá
en autos, ha sido sorteado a la Sindico CPN PELLEGRINI MARIA EUGENIA, do-
miciliado en calle Juan de Garay Nº 2855 a quien se designa en tal carácter, de-
biendo comparecer a aceptar el cargo cualquier día y hora de audiencia con las
formalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese. Fdo. Dr. PALACIOS,
(Juez a cargo); PACOR ALONSO, (Secretaria).

S/C 538818 Abr. 25 May. 5
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: COHAN, RI-
CARDO FIDEL s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02051281-1) tramita-
dos por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil
y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: Santa Fe, 07 de Abril de 2025:
AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de RI-
CARDO FIDEL COHAN argentino, DNI N° 12.333.242, casado, profesional de la
salud empleado de OPDEA (Obra Social del Personal de Dirección de las Empre-
sas) y trabajador autónomo para el grupo Abril CUIL 20-12.333.242-4, domiciliado
según dice en calle Alberdi N° 5839 y constituyendo domicilio legal en calle Mitre Nº
5555 ambos de esta ciudad. 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a
los Registros correspondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de
bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros
pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documen-

tos del fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24
hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcio-
nario concursal. 6- Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces
los que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia,
las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A
sus efectos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país
previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25
y 103 de la ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de
Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a
la Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el
cese de las retenciones de los códigos de descuento, con excepción de los de ley
y los de Seguridad Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra. Procé-
dase a oficiar a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los habe-
res de la fallida, debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse
a al orden del Juzgado y para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -
Agencia Tribunales-. A cuyo fin se comunicará por Secretaria para que se proceda
a la apertura de la cuenta judicial. Ofíciese a la empleadora. 10- Designar al Oficial
de Justicia en turno para que efectúe el inventario e incautación de los bienes y pa-
peles del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin per-
juicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en
el inc. 10 del art. 88 de LCQ. 11- Designare! día miércoles 9 de abril de 2025 a las
10:00hs. para que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la
lista de Contadores Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a
la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el
día martes 20 de mayo de 2025 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los tí-
tulos pertinentes (art. 32 Ley 24.522). 13- Señalar el día martes 22 de julio de 2025
como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de
los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día viernes OS de septiembre de 2025
como fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley con-
cursal). 14- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patri-
monial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en
los términos y con los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 15- Disponer la publi-
cación de Edictos durante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa
Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, ex-
pídase copia. Ofíciese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I.
(Art. 23 Ley 3.456) y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada
195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de No-
viembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Fdo. Dr.
PALACIOS, (Juez a cargo); PACOR ALONSO, (Secretaria). OTRO DECRETO:
Santa Fe, 10 de Abril de 2025. Habiéndose realizado en el día de la fecha el sorteo
correspondiente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido sorteado al Sindico
CPN MANGIAMELI EDGARDO, domiciliado en calle 25 de Mayo N° 3407 a quien
se designa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo cualquier día y
hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifí-
quese. Fdo. Dr. PALACIOS, (Juez a cargo); PACOR ALONSO, (Secretaria).

S/C 538816 Abr. 25 May. 5
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados
RAMOS, MARIA LEANDRA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (Expte. CUIJ N° 21-
02051391-5), se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 10 de abril de 2025. VISTOS:...
CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de
MARIA LEANDRA RAMOS, DNI 35.290.523, argentino, mayor de edad, empleada,
domiciliada realmente en Rivadavia 1839 Laguna Paiva y legal en calle San Lo-
renzo 2214 PB de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga
lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día
miércoles 16 de abril de 2025 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo
apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 03/06/25 como fecha hasta
la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus crédi-
tos al Síndico. 11) Fijar el día 21/07/25 como fecha en que la Sindicatura deberá pre-
sentar el informe individual de los créditos y el 01/09/25 para que presente el informe
general. 13) Disponer la publicación de edictos en el Boletín Oficial, dentro de las
veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, compután-
dose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a
la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su
nombre y domicilio. Fdo. Carlos F. Marcolin, Juez A/C; Sandra S. Romero. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11.827, en
el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 10 de abril de
2025. Secretaria. Sandra Silvina Romero, Secretaria.

S/C 538838 Abr. 25 May. 5
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados:
BALLESTEROS, VERONICA ITATI s/PEDIDO DE QUIEBRA; (Expte. CUIJ N° 21-
02051997-2), se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 10 de abril de 2025. VISTOS:...
CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de VE-
RONICA ITATI BALLESTEROS, DNI 27.148.307, argentina, mayor de edad, em-
pleada, domiciliado realmente en Vera Mujica 647 de Santa Fe y legal en calle 25
de Mayo de 2126, Piso 2 Dpto. B de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como
fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará
como Síndico el día miércoles 16 de abril de 2025 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer
pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día
03/06/25 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones
de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 21/07/25 como fecha en
que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 01/09/25
para que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el
BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el
art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello
desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado
que los edictos deberán contener su nombre y domicilio. Fdo. Carlos F. Marcolin,
Juez A/C; Sandra S. Romero. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFI-
CIAL y de acuerdo a la Ley 11.827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio
de Tribunales. Santa Fe, 10 de abril de 2025. Sandra Silvina Romero, Secretaria.

S/C 538837 Abr. 25 May. 5
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados
SOSA, YAIR NATANAEL s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (Expte. CUIJ N° 21-
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02051643-4), se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 10 de abril de 2025. VISTOS:...
CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de
YAIR NATANAEL SOSA, DNI 44.024.343, argentino, mayor de edad, empleado, do-
miciliado realmente en Lisandro de la Torre y Guergo S/N (Altura Huergo 3500) de
Santo Tome y legal en calle Pasaje Leoncio Gianello 636 de esta ciudad de Santa
Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público
Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 16 de abril de 2025 a las 10
horas. 10) Fijar el día 03/06/25 como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día
21/07/25 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de
los créditos y el 01/09/25 para que presente el informe general. 13) Disponer la pu-
blicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en
la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene
la deudora para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo
por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio. Fdo.
Carlos F. Marcolin, Juez A/C; Sandra S. Romero. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11.827, en el lugar habilitado por la
CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 10 de abril de 2025. Secretaria.

S/C 538836 Abr. 25 May. 5
__________________________________________

Por disposición del Juzgado en lo Civil y Comercial 4ª Nominación de la Ciudad de
Santa Fe en autos caratulados: COCUCCIO GIULIANA VALENTINA s/Otras dili-
gencias; CUIJ 21-02051100-9, se hace saber que se ha solicitado la supresión de
prenombre de la actora (Giuliana), modificándolo por el de “Juliana”. Fdo. Dra. María
Alfonsina Pacor Alonso (Secretaria), Santa Fe, 11 de Marzo del 2025.

$ 500 538717 Abr. 25 May. 12
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la 4ª
Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados: FERNANDEZ, MARIANO NI-
COLAS s/Concurso Preventivo; CUIJ 21-02049930-0, ha dispuesto lo siguiente;
Santa Fe, 25 de Marzo de 2025. Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO:
1.- Fijar el día 6/5/25 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al
Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art.
32 Ley 24522). 2.- Fijar el día 20/5/25 como fecha hasta la cual el fallido y los acre-
edores podrán impugnar las solicitudes formuladas. 3.- Señalar el día 18/6/25, como
fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los cré-
ditos (Art. 35 de la Ley 24.522) y designar el día 18/8/25 como fecha para que el sín-
dico presente el informe general (Art. 39 Ley 24.522). Regístrese, hágase saber y
agréguese copias en el legajo correspondiente. Dra. María Alfonsina Pacor Alonso,
Secretaria; Dr. Lucio Palacios, Juez A/C. Santa Fe, 9 de Abril de 2025.

S/C 538701 Abr. 25 May. 5
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa
Fe, Dr. Lucio Alfredo Palacios, se hace saber que en los autos: ALARCON, DAMA-
RIS JOANA s/Concurso Preventivo; (CUIJ 21-02050308-1), se ha dispuesto Decla-
rar abierto el Concurso Preventivo de Declarar abierto el concurso preventivo de
ALARCON JOANA DEMARIS, D.N.I. 32.619.728, de apellido materno Saucedo,
empleada, domiciliada realmente en calle Anton Martín N° 2651 - San José del Rin-
cón y domicilio legal en calle Amenabar Nº 3066 Depto. 1 de esta ciudad de Santa
Fe, así mismo se ha resuelto Fijar el día 07/05/2025 inclusive, como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de cré-
ditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 Ley 24.522). 2. Señalar el día
24/06/2025 inclusive como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar el in-
forme individual de los créditos, y el día 06/08/2025, inclusive como fecha para que
el Síndico presente el informe general. 3. Señalar el día 31/10/2025 inclusive como
fecha hasta la cual podrá hacerse pública la propuesta de acuerdo. 4. Designar el
día 25/11/2025 inclusive como fecha para que tenga lugar la realización de la Junta
Informativa, a las 9 hs. 5. Fijar el día 02/12/2025 inclusive como fecha del venci-
miento del período de exclusividad previsto en el art. 43 de la L.C.Q. Se hace saber
que el Síndico Designado en Autos es el C.P.N. Juan Carlos Falchini, quien consti-
tuye domicilio en calle Saavedra 2015 de la ciudad de Santa Fe, con atención al
público de de 9:00 a 17:00 hs. Fdo. Dr. Lucio Alfredo Palacios, Juez a cargo. Ma.
Alfonsina Pacor Alonso, Secretaria.

S/C 538640 Abr. 25 May. 5
__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: GODOY, MAIRA DESIRE s/Quiebras - 21-26171474-1, se ha dispuesto en la
resolución de fecha 07/04/2024 1) Declarar la quiebra de la Sra. MAIRA DESIRE
GODOY, argentina, mayor de edad. D.N.I. 34.379.532, domiciliado realmente en
calle René Favaloro N° 1284, de la localidad de San Javier, Provincia de Santa Fe,
y con domicilio legal en calle Juan de Garay N° 2685, de esta ciudad. 2) Ordenar al
fallido y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia de la primera.
Intimar a la deudora para: a) que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro
horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabi-
lidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley.
3) Ordenar la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser
ineficaces, excepto salario con las especificaciones del párrafo 12°). Disponer la in-
terceptación de la correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efectos
del artículo 114 de la Ley 24.522; 4) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el 23
de abril de 2025 a las 10 hs, a realizarse en la Oficina de sorteo de peritos, marti-
lleros y síndicos dependiente de la Secretaría de Presidencia Secretaría de Presi-
dencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, conforme el procedimiento
establecido en la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017. A tales efectos, ofí-
ciese. 5) Fijar hasta el día 25 de junio de 2025 la fecha hasta la cual los acreedores
deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al Síndico,
en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del
plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia simple de la de-
manda verificatoria. 9°) Fijar los días: 08 de agosto de 2025 para que la Sindicatura
presente un juego de copias de las impugnaciones; el 19 de septiembre de 2025
para la presentación de los informes individuales, y el 14 de noviembre de 2025
para la presentación del informe general. Hágase saber, insértese el original, agré-
guese copia Ofíciese. Notifíquese. Fdo. Dra. Laura Luciana Perotti, Secretaria; Dr.
Carlos Marcolin, Juez a cargo. Dra. Alina Prado, Prosecretaria. San Javier, 8 de
Abril de 2025.

S/C 538761 Abr. 25 May. 5

Por disposición de la Dra. CELIA GRACIELA BORNIA Jueza de Primera Instancia
Del Circuito N° 27 - dirección 9 De Julio N° 2.568- de la ciudad de San Justo Pro-
vincia de Santa Fe, en autos caratulados SPESSO MARTA NELIDA c/CUATRIN,
ANTONIO Y OTROS s/JUICIOS SUMARIOS; (CUIJ 21-26191447-3), se hace saber
que el Sr. Juez ha ordenado lo siguiente SAN JUSTO, 07 de Febrero de 2025, No
habiendo comparecido los demandados, no obstante encontrarse debidamente no-
tificados al efecto, decláraselos rebeldes. Para sorteo de Defensor de Oficio de los
mismos, fijase audiencia para el día 14 de Marzo de 2025 a las 12:00 hs. Notifí-
quese por edictos que se publicarán dos (2) días y en la forma prescripta por el art.
67 del Código Procesal Civil y Comercial. Notifíquese. Dra. Rocío M. M. Candioti Se-
cretaria (a/c); Dra. Celia Bornia (Juez). Lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. San Justo, 4 de Abril de 2025. Susana C.
Carletti, Secretaria.

$ 100 538656 Abr. 25 May. 5
____________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 11 en lo
Civil, Comercial y del Trabajo de la Ciudad de San Jorge (Provincia de Santa Fe)
en autos: TAVELLA LUIS ALBERTO c/SUCESION DE POLVERINI RAUL DANIEL
s/COBRO DE PESOS - RUBROS LABORALES (CUIJ N° 2126268303-3) se ha dis-
puesto lo siguiente: SAN JORGE, FIRMADO DIGITALMENTE Proveyendo escrito
cargo N° 294, 295 y 296: Agréguese. Habiendo cumplimentado con lo requerido,
procédase a proveer el escrito cargo N° 35228 en cuanto se encontraba pendiente:
Téngase a los Dres. Mario G Zavattero e Iván L Pierini por presentados, domicilia-
dos y en el carácter invocado. Acuérdasele la intervención legal correspondiente.
Por iniciada demanda laboral contra SUCESION DE POLVERINI RAUL DANIEL,
POLVERINI FERNANDO CESAR Y MARIA CRISTINA BORRI. Cítese y emplácese
a los accionados mediante publicación de edictos, por el término de ley en el BO-
LETÍN OFICIAL y estrados de este Juzgado conforme las previsiones del Art. 597
CPCC. Cítese y emplácese a las accionada Maria Cristina Borri, con entrega de
copias, para que dentro del término de ley comparezca a estar a derecho y conteste
la demanda, bajo apercibimientos de que si no lo hiciese se tendrán por ciertos los
hechos expuestos en la misma, salvo prueba en contrario (arts. 44 y 50 de la ley pro-
vincial N° 7945). En el mismo acto deberá ofrecer la prueba confesional y docu-
mental, oponer las excepciones de que intente valerse, ofreciendo las pruebas
sobre las mismas y formular reconvención, en su caso (art. 47 de la ley citada).
PROVEYENDO LA PRUEBA OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA: CONFESIO-
NAL: de la demandada Mara Cristina Borri, en la audiencia del art. 51 C.P.L. a de-
signarse en autos. Téngase presente el pliego confeccionado y la reserva
efectuada. DOCUMENTAL ACOMPAÑADA: como se solicita, exímase a la presen-
tación de la documental relacionada (cgr. art. 75 C.P.L.). Agréguese. Para el reco-
nocimiento de la documental relacionada, por quien indica, en la audiencia del art.
51 C.P.L., a designarse en autos. DOCUMENTAL INTIMATIVA (en poder de la de-
mandada): intímese a la accionada para que acompañe la documental relacionada,
al momento de contestar la demanda, bajo apercibimientos de ley. INFORMATI-
VAS: ofíciese. PERICIAL CONTABLE: para el sorteo de perito contador, fijase el
día 26/02/2025 a las 07:30 lis. Téngase presente los puntos periciales propuestos.
Atento las facultades conferidas al respecto a esta Magistratura, dicha audiencia
se realizará de oficio, encontrándose acreditada la firmeza del presente proveído.
Téngase presente las reservas formuladas. PERICIAL INFORMÁTICA: Téngase
presente la terna presentada. Aclare y/o complete los puntos periciales propuestos
y se proveerá lo que por derecho corresponda. Notifiquen los Agentes Oldani y
Odriozola. Notifíquese. Fdo. Dr. Julián D. Tailleur; Dr. Daniel Marcelo Zoso, Juez.
San Jorge, 11 de Febrero de 2025.
$ 3200 539061 Abr. 30 May. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ª
Nom. de la ciudad de Santa Fe, en autos: CIRCULO DE INVERSORES SAU DE
AHORRO PARA FINES DETERMINADOS c/VILLALBA, JULIO CESAR Y MORA,
MELISAALEJANDRA s/EJECUCIÓN PRENDARIA; CUIJ N° 21-02046914-2, cita y
emplaza al Sr. VILLALBA JULIO CESAR DNI 20.778.538, a comparecer en los
autos de referencia en un plazo de cinco días desde la última publicación del pre-
sente bajo apercibimiento de rebeldía. Por así estar dispuesto: SANTA FE, 13 de
junio de 2024 Proveyendo escrito cargo Nº 5917: Por presentado, domiciliado y en
el carácter invocado, acuérdesele al Dr Lucas Paronzini, la participación legal co-
rrespondiente, en mérito al poder en fotocopias acompañado. Hágase saber que,
previo a todo trámite deberá acompañar el original del poder y documental fundante
de la demanda a fin de la certificación de sus fotocopias por Secretaría. Téngase
por promovida demanda de ejecución prendaría contra JULIO CESAR VILLALBA,
D.N.I. 20.778.538 y MELISAALEJANDRA MORA, D.N.I. 31.069.560 y/o a quien re-
sulte titular registral del dominio y/o: poseedor, sucesor, tenedor, beneficiario a otro
titulo y/o civilmente responsable por cobro de $ 13.028.804,00 con más los reajus-
tes de capital pactados en el contrato de prenda, intereses, y costas. Cíteselos de
remate con la prevención de que si dentro del término de ley no oponen excepción
legítima alguna se ordenará llevar adelante la ejecución. Líbrese mandamiento de
ejecución y embargo sobre el bien prendado en cantidad suficiente a cubrir el ca-
pital reclamado con más el 30% de dicho monto presupuestado provisoriamente
para intereses y costas futuras. A sus efectos líbrese oficio al Registro de Créditos
Prendarios de Santa Fe y al Registro Nacional de la Propiedad Automotor Sección
denunciado. Líbrese mandamiento de secuestro al Sr. Oficial de Justicia, otorgán-
dosele facultades de ley, incluso las de allanar domicilio y hacer uso de la fuerza pú-
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blica en caso de ser necesario y con la debida moderación, inclusive en la vía pu-
blica. Haciéndole saber al mismo que hará saber a quien resulte depositario que le
está vedado el uso y goce del vehículo debiendo retirar en el acto la totalidad de la
documentación y exigir se lo indique el lugar del depósito. Autorízase al peticio-
nante y/o los propuestos en el punto VII-1 (fs. 14) y/o a quienes ellos designen a in-
tervenir en su diligenciamiento, con facultades de ley y las de denunciar nuevos
domicilios, proceder al secuestro, designar martillero público, y solicitar a cargo del
peticionante los servicios de un cerrajero en caso de ser necesario y a contratar
una grúa para el traslado del vehículo previa contratación de seguro. Manifieste
quién será depositaria judicial y lugar de depósito del automotor; asimismo, previo
al secuestro, deberá acreditar la contratación del seguro correspondiente. Autorí-
zase a los propuestos conforme lo solicita en el punto VII-2. Téngase propuesto el
martillero propuesto: Señor DAVID BOSCHI. Notifíquese. Fdo. Dra. MA. ROMINA
BOTTO, (Secretaria); Dr. IVAN DI CHIAZZA, (Juez). SANTA FE, 23 de Agosto de
2024 Proveyendo escrito cargo Nº 8740: Téngase presente. Certifíquense fotoco-
pias obrantes en autos fs. 217. Resérvese la documental acompañada con el Nº
6914/24. Advertido en este estado, se aclara que, para el supuesto de trasladar el
vehículo secuestrado al lugar de depósito sin grúa, se deberá exhibir ante el oficial
de Justicia la póliza del seguro contratado. Notifíquese. Fdo. Dra. MA. ROMINA
BOTTO, (Secretaria); Dr. IVAN DI CHIAZZA, (Juez). SANTA FE, 16 de diciembre de
2024 Proveyendo escrito cargo Nº 13991: Agréguese. Téngase presente lo infor-
mado por el Oficial de Justicia. Tratándose de domicilio desconocido, notifíquese por
Edictos. Procédase conforme lo dispuesto por el artículo 73 y 78 del CPCC. Notifí-
quese. Fdo. Ma. Romina Botto, (Secretaria). Santa Fe, Abril de 2025.
$ 150 539099 Abr. 30 May. 6

__________________________________________

En autos caratulados: RUBIOLO AMELIA c/BAILETTI, JOSE MATIAS s/DES-
ALOJO 21157977519, de trámite por ante el JUZG. DE 1ª INSTANCIA DE CIR-
CUITO N° 1 de la ciudad de Santa Fe provincia Homónima, el Sr. Juez ha decretado
la siguiente providencia: SANTA FE, 24 de Febrero de 2025. Venidos los autos se
provee el escrito cargo N° 116/25: Téngase presente la aclaración formulada. De la
revocatoria interpuesta traslado a la contraparte por el término de ley. Al escrito
cargo N° 39/25: Al punto III del escrito cargo N° 116/24: Bajo fianza que deberá
ofrecerse y constituirse en autos con justificación de solvencia y de conformidad a
lo prescripto por el art. 521 del CPCC, inscríbase como litigioso el inmueble cuyo
desalojo se persigue. Publíquese edictos por el término de ley y de conformidad al
artículo antes mencionado. Ofíciese al Registro de la Propiedad del Inmueble. Tén-
gase presente. Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Javier DEUD, JUEZ; Dra. Silvina
DIAZ, SECRETARIA. Lo que conforme el art. 521 CPCCSF se publica por 3 días.
$ 100 539074 Abr. 30 May. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia Civil y Comercial de la 2ª Nom. de la
ciudad de Santa Fe, en autos: CIRCULO DE INVERSORES SAU DE AHORRO
PARA FIÑES DETERMINADOS c/LOPEZ, MATIAS NICOLAS s/EJECUCIÓN
PRENDARIA, CUIJ Nº 21-02046947-9, cita y emplaza a LOPEZ MATIAS NICO-
LAS, DNI 30.894.692, comparecer en los autos de referencia en un plazo de cinco
días desde la última publicación del presente bajo apercibimiento de rebeldía. Por
así estar dispuesto: SANTA FE, 21 de Agosto de 2024 Resérvese en Secretaría la
documental acompañada. Por promovido Juicio de EJECUCION PRENDARÍA con-
tra LOPEZ MATIAS NICOLAS y/o quien resulte titular registral del dominio y/o po-
seedor y/o sucesor y/o tenedor y/o beneficiario a otro título y/o quien resulte
civilmente responsable a quien se cita de remate con prevención de que si dentro
del término de ley, no oponen excepción legítima, se ordenará llevar adelante la
ejecución. Trábese embargo y posterior secuestro del bien prendado en cantidad
suficiente a cubrirla suma de $ 8.117.091,00 con más el 30% estimado provisoria-
mente para intereses y costas. A sus efectos, líbrese oficio al Registro Nacional de
la Propiedad Automotor y mandamiento al Señor Oficial de Justicia, con facultades
de ley, inclusive las de allanar domicilio, hacer uso de la fuerza pública, debiendo
el Sr. Oficial interviniente secuestrar la documentación correspondiente al automo-
tor secuestrado y en su defecto intimar al poseedor del bien a que ponga la misma
a disposición de éste Juzgado en el término perentorio de tres días autorizándose
a los propuestos a intervenir en el diligenciamiento. A fines del secuestro ordenado,
deberá contratarse un seguro. Respecto del martillero propuesto acompañe informe
del Colegio de Martillero. Notifíquese. Fdo. Dr. CARLOS F MARCOLIN (Juez); Dr.
PABLO CRISTIAN SILVESTRINI (Secretario). Santa Fe, 7 de Marzo de 2025.
$ 100 539097 Abr. 30 May. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la SEXTA Nominación de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe,
en los autos caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/GUZMAN, GISEL
NATALI s/JUICIO EJECUTIVO que tramitan por Expediente Número 21-02013075-
7; SANTA FE, de agosto de 2024 Agréguese la constancia de publicación de edic-
tos acompañada, la que deberá ser debidamente certificada por la actuaria
haciendo efectivos los apercibimientos decretados, declárese rebelde a la deman-
dada. Notifíquese. Dra. VERONICA G. TOLOZA, Dr. GABRIEL O. ABAD Secreta-
ria Juez.
$ 50 539117 Abr. 30 May. 6

__________________________________________

POR DISPOSICION DEL SR. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y CO-
MERCIAL TERCERA NOMINACION DE ESTA CIUDAD DE SANTA FE, SE HACE
SABER QUE EN LOS AUTOS CARATULADOS MUNICIPALIDAD DE SANTA FE
c/MAUAYR AGROGANADERA S.R.L. s/APREMIOS FISCALES MUNICIPALES

CUIJ 21-01969106-0 QUE SE TRAMITA POR ANTE ESTE JUZGADO, SE HA DIS-
PUESTO NOTIFICAR A MAUAYR AGROGANADERA SRL DE LA INTIMACION DE
PAGO Y EMBARGO DE BIENES LIBRES POR EL CAPITAL DE DEMANDA DE $
20.957,76, CON MAS EL 30% POR INTERESES Y COSTAS, CON CITACION DE
REMATE CON LA PREVENCION QUE SI NO OPONE EXCEPCION LEGITIMA SE
LLEVARA ADELANTE LA EJECUCION. DE CONFORMIDAD A LA LEY 11287 SE
TRANSCRIBEN LOS DECRETOS EN SUS PARTES PERTINENTES: SANTA FE,
29 de Diciembre de 2016 Agréguese. Por presentada, domiciliada, en el carácter in-
vocado. Acuérdasele la participación de ley. Por promovida demanda de Apremio
contra Mauayr Agroganadera S.R.L.-. Cítese de remate a la demandada por el tér-
mino de ley, con prevención de que si no opone excepción legítima alguna se or-
denará llevar adelante la ejecución. Líbrese mandamiento de intimación de pago y
embargo sobre bienes libres de la accionada por la suma reclamada con más el
30% que se estima provisoriamente para intereses y costas. Desígnase oficiales
de Justicia adhoc a los propuestos, quienes deberán aceptar el cargo en legal
forma. Notifíquese. Notifiquen: Hadad y/o Selva. Fdo. Dra. VIVIANA NAVEDA
MARCO SEC; Dra. BEATRIZ FORNO, JUEZA. Santa Fe, 22 de Noviembre de
2017- Proveyendo postulación verbal N° 13213/2017: Agréguese la cédula diligen-
ciada acompañada. Previamente se acompañará el mandamiento de intimación de
pago y embargo ordenado en fecha 29/12/16 (fsl3), conforme al art. 7 L. 5066. No-
tifíquese. Fdo. Dra. VIVIANA NAVEDA MARCO SEC; SANTA FE, 13 de Marzo de
2018 Por recibido, agréguese. Téngase presente. Notifíquese. Fdo. Dra. VIVIANA
NAVEDA MARCO SEC; SANTA FE, 28 de Agosto de 2018- Agréguese. Notifíquese.
Fdo. Dra. VIVIANA NAVEDA MARCO SEC; SANTA FE, 19 de Septiembre de 2018
-Previo al dictado de resolución y atento a las constancias que surgen del manda-
miento que se agrega, notificado que sea en debida forma la accionada, se prove-
erá lo que corresponda. Notifíquese. Fdo. Dra. VIVIANA NAVEDA MARCO SEC;
Dra. BEATRIZ FORNO JUEZ; SANTA FE, 03 de Mayo de 2021- No habiéndose no-
tificado en debida forma la accionada conforme se ordenara en fecha 19/9/18 (fs.
19), se estará a lo allí dispuesto. Notifíquese. Fdo. Dra. VIVIANA NAVEDA MARCO
Secretaria; SANTA FE, 10 de Mayo de 2021 -Téngase presente. Atento a que el
domicilio donde se pretende practicar la notificación no resulta ser, conforme lo in-
formado en fecha 24/8/2018 por el Sr. Oficial de Justicia, el de la firma demandada,
ofíciese al Registro Público de Comercio a los fines de que proceda a informar el
último domicilio registrado de la accionada. Notifíquese. Fdo. Dra. VIVIANA NA-
VEDA MARCO SEC; Dra. BEATRIZ FORNO JUEZA. SANTA FE, 09 de Noviembre
de 2021- Por recibido. Agréguese. Hágase saber. Notifíquese. Fdo. Dra. VIVIANA
NAVEDA MARCO SEC; SANTA FE, 19 de Noviembre de 2021- Proveyendo escrito
cargo N° 14202/2021: Atento lo informado por el Registro Público, se realizarán las
notificaciones correspondientes y diligenciará el mandamiento de intimación y em-
bargo respectivo en el domicilio real de las socias de la sociedad accionada. Noti-
fíquese. Fdo. Dra. VIVIANA NAVEDA MARCO SEC; Dra. BEATRIZ FORNO JUEZA;
SANTA FE, 27 de Noviembre de 2023 Agréguese. Atento a las constancias de autos
y a los fines de evitar posibles nulidades, previo a todo trámite, publíquense edic-
tos citatorios de conformidad a lo normado por el art. 28 de la ley 5066. Notifíquese.
Fdo. Dra. Viviana Naveda Marcó, SEC; Dr. Iván Di Chiazza Juez a/c.. SANTA FE,
22 de Noviembre de 2024. Dra. Marisa Wagner, Prosecretaria.
S/C 538963 Abr. 30 May. 6

__________________________________________

Por disposición de Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9ª
Nom. de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. José Igna-
cio Lizasoain (Juez) y Néstor Antonio Tosolini (Secretario), dentro de los autos ca-
ratulados: GOMEZ, RODRIGO SIMON c/VEGA, HERNAN LEONARDO s/JUICIO
EJECUTIVO; (CUIJ 21-02044287-2), se ha dictado la siguiente resolución: Santa
Fe, 14 de marzo de 2025. VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1- Mandar
llevar adelante la ejecución hasta que la parte actora se haga integro cobro del ca-
pital reclamado con más los intereses calculados conforme se dispone en los con-
siderandos, desde la mora y hasta el efectivo pago, si correspondiere. 2-Costas a
la parte demandada (art. 251 CPCC). 3- La regulación de los honorarios se difiere
al momento de practicar liquidación y previa acreditación de la situación fiscal de los
letrados intervinientes. Insértese, expídase sopa y hágase saber. Fdo. Néstor An-
tonio Tosolini, (secretario); José Ignacio Lizasoain, (Juez).
$ 50 539158 Abr. 30 May. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y
Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe, pcia. de Santa Fe,
se hace saber a Ud que en los autos: STACUL, ALEJANDRO NICOLAS c/BO-
GADO, MARCELINA BELKYS Y OTROS s/USUCAPION; (Expte. CUIJ N° 21-
02000542-1), se ha dictado la siguiente resolución: Santa Fe, 29 de Abril de 2.024.
A UTOS Y VISTOS ... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Hacer lugar
a la demanda de usucapión promovida por Alejandro Nicolás Stacul sobre la 1/4
parte indivisa del inmueble objeto de autos y, en consecuencia, declarar adquirido
el condominio en su favor, en dicha proporción, en fecha 1.1.2015. 2) Imponer las
costas al demandado Ricardo Alberto Viera. 3) Ordenar que oportunamente se pro-
ceda a la inscripción del inmueble referido en el Registro General, previo cumpli-
miento de los recaudos legales respectivos y depósito de los aportes
correspondientes a las Cajas Profesionales; 4) Diferir la regulación de honorarios
para cuando se determine la base regulatoria. Insértese, agréguese, hágase saber
y oportunamente archívese. Firme el presente, hágase entrega de la documental a
quien la hubiere presentado, por secretaria, dejándose constancia. (Fdo.) José Ig-
nacio Lizasoain, Juez; Dr. Marcelo Daniel Leizza, Secretario. A sus efectos se pu-
blica el presente en el BOLETÍN OFICIAL y Ley 11.287. Santa Fe, 15 de abril de
2.025.
$ 100 539150 Abr. 30 May. 6
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Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N°
21 de la ciudad de Helvecia, en los autos caratulados: SAÑUDO, ELDA EDIT
c/PROP. DESCONOCIDO Y/O QUIEN SE CONSIDERE CON DERECHOS s/USU-
CAPIÓN (ORDINARIO); CUIJ 21-25127144-2, se ha decretado lo siguiente: Hel-
vecia, 14 de Marzo de 2025 Cargo N° 221/2025: Habiéndose cumplimentado con
lo requerido en el decreto de fecha 19/02/2025, agréguese la documental acompa-
ñada. Se provee escrito cargo N° 1328: Téngase por iniciado JUICIO ORDINARIO
de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA del inmueble sito en Rivadavia N° 1470 de la
ciudad de Helvecia, departamento Garay, identificado con partida temporal SCIT
N° 05-01-00 21666/0007-0 y N° de Plano de Mensura 273481/2024 contra Propie-
tario Desconocido y/o persona que se considere con mejor derecho sobre el bien
inmueble objeto de la presente acción, a quienes se cita y en plaza a estar a dere-
cho, por el término y bajo apercibimientos de ley. Téngase presente la prueba ofre-
cida para su oportunidad. Notifíquese mediante edictos en los términos del art. 73
y 77 del Código Procesal Civil y Comercial de Santa Fe, que se publicarán en el BO-
LETÍN OFICIAL y en el Hall de este Juzgado. El término de comparendo vencerá
cinco días después de la última publicación. Dése intervención a la Provincia de
Santa Fe y a la Municipalidad de Helvecia para que informen sobre la existencia de
interés fiscal comprometido en cuanto a la posible utilidad pública que el inmueble
objeto de autos pudiera revestir, y en su caso, se les otorgue la participación legal
correspondiente. Notifíquese. Fdo. Dra. CLAUDIA YACCUZZI (Jueza); Dr. JUAN
MANUEL LANTERI, (Secretario). Helvecia, 23 de marzo de 2.025.
$ 300 539047 Abr. 30 May. 6

__________________________________________

INFANTINO SONIA NOEMI s/QUIEBRAS 21-26305680-6 JUZG. DISTRITO CIVIL,
COMERCIAL Y LABORAL - ESPERANZA, ESPERANZA, 24 de Febrero de 2025:
AUTOS Y VISTOS: Estos caratulados INFANTINO SONIA NOEMI s/QUIEBRAS —
HOY CONCURSO PREVENTIVO - CUIJ 21-26305680-6, en trámite por ante este
Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 19 en lo Civil, Comercial y La-
boral de la ciudad de Esperanza, de los que: RESULTAS... CONSIDERANDO...
Por todo lo expuesto, hechos y derecho citado, RESUELVO: 1) Dejar sin efecto la
sentencia de quiebra dictada el 26 de Agosto de 2024, y conforme la conversión in-
coada, declarar abierto el concurso preventivo de SONIA NOEMI INFANTINO,
D.N.I. Nº 17.997.480, CUIL 27-17997480-6, con domicilio real en calle Amado Au-
franc 1571 de Esperanza, provincia de Santa Fe. ... 3) Disponer la continuación de
la Síndica designada C.P.N. María del Pilar PIVA Quien constituye domicilio a todos
los efectos en calle Castellanos 875 de la ciudad de Esperanza de la Provincia de
Santa Fe, con atención al público de mañana los días de lunes a viernes en los ho-
rarios de 9.00 hs a 12 hs- y por la tarde de lunes a viernes de 16,00 hs a 18,00 hs.
4) Fijar el día 09/04/2025 la fecha hasta la cual los acreedores deben presentar sus
pedidos de verificación al Síndico. Los acreedores que hubiesen presentado sus
pedidos de verificación no necesitarán hacerlo nuevamente ni pagar el arancel; el
incremento o modificación de los créditos que se hubiesen producido después de
la fecha de declaración de quiebra y hasta el pedido de conversión, podrá ser pre-
sentado por el interesado hasta el (misma fecha que arriba). 5) Fijar el plazo de
cinco días para publicar los edictos conforme los arts. 28 y 29 de la Ley 24.522 en
el BOLETÍN OFICIAL, e intimar al depósito de la suma correspondiente para abo-
nar los gastos de correspondencia, bajo apercibimiento de ley. 8) Fijar los días:
hasta el 14/05/2025 para la presentación de los informes individuales y el /2025
para la presentación del informe general. 9) Fijar la fecha del 27/08/2025 para la au-
diencia informativa a las 10:00 horas, a realizarse por ante este Juzgado, sito en
calle Berutti 1516 de esta ciudad de Esperanza, a la que deberá comparecer obli-
gatoriamente el deudor y optativamente los acreedores que lo deseen. En el caso
de que el deudor obtenga las conformidades previstas por el artículo 45 de la ley
concursal con anterioridad, esta audiencia no se llevará acabo. Comuníquese, há-
gase saber e insértese el original. Notifíquese. Fdo. digitalmente por: Dra. Julia Fas-
cendini (Secretaria); Dra. Virginia Ingaramo (Jueza). PUBLICACION SIN CARGO.
Esperanza, 21 de Marzo de 2025. Dr. Juan Manuel Lanteri, Secretario.
S/C 539149 Abr. 30 May. 9

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Distrito de Villa Ocampo Nº 17 en lo
Civil Comercial y Laboral, se ha ordenado en el marco de los autos caratulados:
CARDOZO, GASTON EDUARDO s/quiebra (CUIJ 21-26327437-4); VILLA
OCAMPO, 15 de Abril de 2025. AUTOS Y VISTOS: Estos caratulados: CARDOZO,
GASTON EDUARDO s/quiebra (CUIJ 21-26327437-4), tramitados por ante este
Juzgado de Primera Instancia del Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 17, de
esta ciudad de Villa Ocampo, CONSIDERANDO: La solicitud de quiebra efectuada
por el peticionante, invocando causales de cesación de pago. Que habiéndose cum-
plimentado con lo dispuesto en el art. 11 de la Ley 24.522, RESUELVO: 1) Dispo-
ner la apertura de la quiebra de GASTON EDUARDO CARDOZO, D.N.I. N°
36.405.798, CUIL 20-36405798-9, con domicilio en calle 25 entre 16 y 18 s/nro., de
la ciudad de Las Toscas, Provincia de Santa Fe, y a los efectos legales en calle Al-
berdi Nº 1330, Villa Ocampo, 2) Ordenar la anotación de la quiebra, la inhabilitación
del fallido en el Registro de Procesos Universales y la inhibición general de bienes
al Registro General de la Propiedad, y demás registros que correspondan. Comu-
nicar la presente declaración en quiebra a la Administración Provincial de Impues-
tos (art. 29 Código Fiscal - texto ordenado Decreto 2350/97). 3) Ordenar al fallido y
a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar
al deudor para: a) que entregue a la Sindicatura, dentro de las veinticuatro horas de
que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; b) que
cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4) Ordenar
la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, ex-
cepto salario con las especificaciones del párrafo 12°). 5) Disponer la prohibición al

fallido de ausentarse del país hasta la presentación del informe general (Art. 103,
Ley 24.522), salvo autorización judicial concedida en cada caso. A sus efectos, se
librarán de inmediato los oficios pertinentes a las autoridades de control de fronte-
ras que corresponda, comunicando la fecha fijada para la presentación del informe
general y haciéndoseles saber que, en caso de disponerse prórroga para la pre-
sentación de dicho informe o extensión de la interdicción de salida del país del fa-
llido, se comunicará en cada caso mediante oficio. Disponer la intercepción de la
correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de
la Ley 24.522, oficiándose a tal fin. 6) Designar audiencia a los efectos del sorteo
del Síndico, la que se realizará en la Secretaría del Juzgado, para el día 25 de abril
de 2025 a las 11 horas, lo que se comunicará al Consejo Profesional de Ciencias
Económicas. 7) Previo a ordenar la realización de los bienes, deberá proceder la
Sindicatura conforme a los arts. 177 y sgtes de la ley 24.522 a los efectos de que
determine el patrimonio del fallido. A sus fines, la Sindicatura conjuntamente con el
Sr. Oficial de Justicia o el Funcionario que por jurisdicción corresponda al domicilio
del fallido y de ubicación de los bienes, procederá de inmediato a la realización de
inventario de los bienes, con el desapoderamiento previsto en los art. 88 inc. 10,
106, 107, siguientes y concordantes de la ley 24.522. A sus efectos se habilitarán
días y horas que fueren menester para tal cometido. Ofíciese a tales fines, facul-
tando al funcionario interviniente a allanar domicilio y hacer uso de la fuerza pública
de ser necesario y con la debida moderación. 8) Fijar hasta el día 6 de junio de
2025 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de ve-
rificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo
200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista
de los peticionantes, y copia simple de la demanda verificatoria. 9) Fijar los días 1
de agosto de 2025 para la presentación de los informes individuales; y el 29 de
agosto de 2025 para la presentación del informe general. 10) Ordenar la publicación
de edictos, conforme lo prescribe el art. 89 de la Ley 24.522. 11) Ofíciese a los Juz-
gados ante los cuales tramitan causas contra la fallida a los fines previstos y con las
excepciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21, ambos de
la ley de Concursos y Quiebras. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la re-
serva de todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el su-
puesto anterior. 12) Disponer el cese de todo descuento del haber del fallido -con
excepción de los descuentos de ley, de obra social, impositivos, cuota alimentaria,
y embargos generados en procesos exceptuados del fuero de atracción, art. 132
Ley 24.522-; simultáneamente, ordenar la retención de la porción embargable del
haber del fallido, la que deberá efectuarse hasta tanto se disponga lo contrario, y
se depositará a nombre de este proceso y a la orden de este Juzgado, en cuenta
judicial del Nuevo Banco de Santa Fe SA sucursal Villa Ocampo. A sus efectos se
librará oficio al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe. 13) Hágase
saber, insértese y resérvese el original. Fdo. Marta Migueletto, Secretaria; María
Isabel Arroyo, Jueza. Se publicaran 5 veces (art. 89 L.C.Q). Dra. Marta Migueletto,
Secretaria.

S/C 539196 Abr. 30 May. 9

__________________________________________

VERA
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia
Civil, Comercial y Laboral, 2ª Nominación, de la ciudad de Vera, Secre-
taria autorizante, en los autos caratulados: PERALTA, BERNARDA
c/FUNDACION JOSE MARIA ARAGON y Otros s/Usucapión; CUIJ N°
21-25278347-1, que se tramita por ante este Juzgado, se cita, llama y
emplaza a FUNDACION JOSE MARIA ARAGON y/o SUCESORES; y a
todos los que se creyeren con derecho a los bienes inmuebles objeto de
la demanda, para que comparezcan al Juicio de Usucapión de la Sra.
Bernarda Peralta, DNI N° 5.802.993, bajo apercibimientos y dentro de
los términos de Ley. Fdo. Dr. Juan Manuel Rodrigo, (Juez); Dra. Mónica
M. Alegre, (Secretaria Subrogante). Vera, 31 de Marzo de 2025. Dra. Mó-
nica Alegre, Secretaria Subrogante.

$ 33
__________________________________________

Por el presente, se hace saber a la Sra. Maira Elizabeth López - DNI 34.176.339,
que en el expediente judicial CUIJ 21-25246032-9 caratulado SDNAYF VERA
c/LOPEZ, GONZALO BENJAMIN y Otros s/RESOLUCION DEFINITIVA, que se tra-
mitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito, de la 2ª Nominación de
la ciudad de Vera, a cargo del Dr. Juan Manuel Rodrigo, se ha ordenado lo siguiente:
Vera, 11 de marzo de. 2025. AUTOS Y VISTOS:..., RESULTA:..., CONSIDE-
RANDO:..., RESUELVO: 1) Privar del la Responsabilidad Parental del adolescente
Gonzalo Benjamin López, (DNI 49.508.248) con fecha de nacimiento el 18/04/2009
a su progenitora Maira Elizabeth López y (DNI 34.176.339). 2) Otorgar en Tutela Ju-
dicial a Gonzalo Benjamin López, (DNI 49.508.248) con fecha de nacimiento el
18/04/2009 al Sr. Esteban Adrián Cabaña, DNI N° 41.407.316 y Evelin Franco DNI
41.407.316 ambos domiciliados domiciliada en calle 9 de julio N° 278 de la locali-
dad de Rosario (Santa Fe). 3) Vista al Ministerio Pupilar. 4) Insértese el original,
agréguese copia y Notifíquese. Notifíquese. Notifíquese. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL, SIN CARGO. Vera, 25 de Marzo de 2025. Dra.
Mónica M. Alegre, Secretaria Subr.
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__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

CAMARA DE APELACION

Por disposición del Señor Juez de trámite de la Cámara de Apelación Civil, Co-
mercial y Laboral - Sala II, de la Quinta Circunscripción Judicial, en los autos cara-
tulados: Expte. N° 21-17428815-9 - PERINO MARCELA HAIDEE c/BUSSI, CESAR
FEDERICO s/FILIACION, se ha dispuesto publicar lo ordenado por decreto que a
continuación se transcribe: Rafaela, 7 de marzo de 2.025. Proveyendo el escrito
con cargo N° 92/25: téngase por denunciado el fallecimiento del Sr. César Federico
Bussi, ocurrido el 15/12/24, mediante la partida de defunción que se acompaña. En
consecuencia cítese a los herederos del nombrado para que comparezcan a tomar
intervención en la presente causa, por el término de ley. A tal fin, publíquese edicto
por tres veces (art. 73 C.RC.C); bajo apercibimientos de que en caso de incompa-
rencia, vencido el plazo del quinto día hábil de la última publicación, se ordenará el
sorteo de un defensor de oficio. Notifíquese por cédula a las partes y por edictos,
según se ordena. Fdo. HAIL, Juez de Cámara, Sala II; ALBERA, Secretario. EL
PRESENTE EDICTO DEBE SER PUBLICADO POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. NO
REPONE: Código Fiscal Provincia de Santa Fe. Ley N° 3.456 y Modificatorias. Ra-
faela, 09 de abril de 2.025. Dr. Juan José Albera, Secretario.
S/C 539017 Abr. 30 May. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial 4ª Nominación
de Rafaela, en autos caratulados: MONDINO SERGIO ANIBAL c/MONTERO RO-
BERTO Y OTROS s/Ordinario; (CUIJ 21-24061452-6), Expte. Nº 1.720/2011, se ha
dispuesto librar el presente a los efectos de citar por edictos a los herederos del Sr.
ROBERTO MONTERO DNI Nº 4.871.866, fallecido el 27 de octubre de 2023 en Sta.
Fe, para que comparezcan a estar a derecho por el término de ley art. 597 CPC. y
CSF. Fdo. Dra. Agostina Silvestre, Secretaria. Rafaela, 11 de Marzo de 2025. Frana
Guillermina, Prosecretaria.

$ 33 538695 Abr. 25 May. 5
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por estar así ordenado en los autos: LIMANSKY S.A. c/SCHMIDT, MAXIMILIANO
EZEQUIEL y Otros s/CONSIGNACIÓN JUDICIAL; CUIJ 21-23700766-9 que se tra-
mitan por ante el JUZGADO DE 1ª INST. LABORAL 2ª NOM. SEC. ÚNICA, el Sr.
Juez resolvió citar por edictos a los herederos y/o sucesores de DANTE JAVIER
SCHMIDT, DNI 17704851 para que comparezcan a tomar la intervención que por
derecho les corresponda, con las formalidades y por el término y bajo apercibi-
mientos de ley. Rafaela, 13 de Diciembre de 2024. Antonela Valor, Prosecretaria.
$ 180 539043 Abr. 30 May. 9

__________________________________________

Por Disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la Cuarta No-
minación de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, en los autos caratulados:
ZEHNDER SALERA MARTIN c/SALERA ESTELA MARIA s/SUPRESION APE-
LLIDO; CUIJ 21-24209343-4, se hace saber que se ha iniciado acción de supresión
de apellido materno del Sr. Zehnder Salera Martín, argentino, D.N.I. N° 35.643.489,
con domicilio en calle Lisandro de la Torre N° 229 de la cuidad de Rafaela, Depar-
tamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, a fin de obtener la supresión del ape-
llido materno “SALERA”. Fdo. Agostina Silvestre Abogada- Secretaria, Guillermo A.
Vales Abogado- Juez.
$ 100 538840 Abr. 30 May 9

__________________________________________

Por disposición del juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los
autos caratulados: ALARCON, VICTOR ARIEL s/Solicitud Propia Quiebra; CUIJ 21-
02049290-9, se ha dispuesto publicar el presente de conformidad con el Art. 89 de
la Ley 24.522 y modificatorias, haciendo saber que ha sido designado Síndico el
C.P.N. Héctor Marcelo Madoery, domiciliado a los efectos legales en calle San Mar-
tín 2347 - Piso 10 - Oficina 13 - (Galería Florida) de la ciudad de Santa Fe, correo
electrónico: estudiomadoery@gmail.com - celulares: 3424064909 y/o 3424450791,
con días y horas de atención de Lunes a Viernes de 8 a 17 hs., fijándose el día
23/04/2025 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar sus pedidos
de verificación de créditos y los títulos pertinentes conforme con lo dispuesto por re-
solución de quiebra dictada en autos y posterior decreto de reprogramación de fe-
chas. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término
de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL, SIN CARGO (art. 89 Ley 24.522). SANTA
FE, 15 de Abril de 2025.Gisela Beadez, secretaria subrogante.
S/C 539153 Abr. 30 May. 9

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: CORDOBA, ROBERTO ADRIAN
s/Pedido De Quiebra; (CUIJ Nº 21-02037092-8, que se tramitan por ante el Juz-
gado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de la 7ª Nominación de la ciudad de
Santa Fe, se hace saber que la Sindicatura ha presentado el Informe Final y Pro-
yecto de Distribución de Fondos conforme a lo previsto en el art. 218 de la Ley N°
24.522 (LCQ), con la siguiente regulación de honorarios: 1) Sindicatura: Marcela
María Alicia Nardelli: $ 1.508.372,32; 2) Dr. Gastón Nicolás Redondo: $ 452.511,00;
3) Dr. Walter Manuel Junkers: $ 199.334,00. Fdo. Dra. ROMINA SOLEDAD

FREYRE, Secretaria; Dr. LUCIO ALFREDO PALACIOS, Juez. SANTA FE, 14 de
Abril de 2025.
S/C 539138 Abr. 30 May. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados: MARTINEZ, GABRIEL DANILO s/Solicitud Propia Quiebra;
21-02048725-6, atento lo ordenado en fecha 04/04/2025 se ha dispuesto publicar
el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1º)
Se ha declarado la quiebra de GABRIEL DANILO MARTINEZ, DNI 26.430.148, ape-
llido materno MARTINEZ. 2º) Se ordena al fallido y a terceros la entrega al síndico
de los bienes de pertenencia de la primera, y se intima al deudor para que entre-
gue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la do-
cumentación relacionada con su contabilidad. 3º)- Se ordena la prohibición de hacer
pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4º)- Se ha fijado hasta el
día 21 de Mayo de 2025 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las
peticiones de verificación. 5º) Se ha designado síndico a la C.P.N. Teresa Zulema
Marín, con domicilio constituido en calle Hipólito Irigoyen N° 2638 de esta ciudad.
Fdo. Dra. Ana Rosa Alvarez, Juez a/c - Dra. Ma. Romina Botto, Secretaria. Lo que
se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días
en el BOLETÍN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 14 de Abril de
2025.Dra. Maria Romina Botto, secretaria.
S/C 539121 Abr. 30 May. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados: CARLAGA, DARIO RAÚL s/Pedido de Quiebra; CUIJ
21-02051510-1, se designó Síndico a la CPN. María Victoria Galán, domiciliada le-
galmente en calle Monseñor Zaspe 2612- 1er Piso - Of. 4, de la Ciudad de Santa
Fe, donde deberán presentarse los acreedores a verificar hasta el 07/05/2025,
siendo el horario de atención de Lunes a Viernes de 16.30 a 19.30 hs. Fdo. Dr.
LUCIO ALFREDO PALACIOS, (Juez); Dra. ROMINA SOLEDAD FREYRE, (Secre-
taria). Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días, sin
cargo (art. 89 Ley 24522). Santa Fe, 10 de abril de 2025.
S/C 539086 Abr. 30 May. 9

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: RODRIGO, SERGIO ENRIQUE s/Quiebra; 21-02051652-3, se ha dispuesto
en la sentencia de fecha 04/04/2025 1) Declarar la quiebra del Sr. SERGIO ENRI-
QUE RODRIGO, argentino, mayor de edad, D.N.I. 36.265.014, domiciliado real-
mente en calle Varela N° 6099, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y
con domicilio legal en calle 4 de enero N° 2398, de esta ciudad. 2) Ordenar al fa-
llido y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia de la primera.
Intimar a la deudora para: a) que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro
horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabi-
lidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley.
3) Ordenar la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser
ineficaces, excepto salario con las especificaciones del párrafo 12°). Disponer la in-
terceptación de la correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efectos
del artículo 114 de la Ley 24.522; 4) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el 23
de abril de 2025 a las 10 hs, a realizarse en la Oficina de sorteo de peritos, marti-
lleros y síndicos dependiente de la Secretaría de Presidencia, Secretaría de Presi-
dencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, conforme el procedimiento
establecido en la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017. A tales efectos, ofi-
ciese. 5) Fijar hasta el día 25 de junio de 2025, la fecha hasta la cual los acreedo-
res deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al
Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al venci-
miento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia sim-
ple de la demanda verificatoria. 9°) Fijar los días: 08 de agosto de 2025 para que la
Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el 19 de septiem-
bre de 2025 para la presentación de los informes individuales; y el 14 de noviem-
bre de 2025 para la presentación del informe general (...). Hágase saber, insértese
el original, agréguese copia. Ofíciese. Notifíquese. Fdo. Dra. LAURA LUCIANA PE-
ROTTI, SECRETARIA; Dr. CARLOS MARCOLIN, JUEZ A CARGO - Resolución
Aclaratoria: N° 90 de fecha 04/04/2025 que deja aclarado el número conecto del DNI
del fallido. Fdo. Dra. Laura Luciana Perotti, Secretaria; Dr. Carlos Marcolin, Juez a
cargo. Santa Fe, 11 de Abril de 2025.Dra. Alina Prado, prosecretaria.
S/C 539078 Abr. 30 May. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito N° 1, en lo civil y Comercial
de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, y en
los autos caratulados: CHESI, NATALIO ALBERTO s/Solicitud Propia Quiebra;
(C.U.I.J. N° 21-02041799-1), se han regulados los Honorarios Profesionales y se ha
presentado 01 Informe Final y Proyecto de Distribución que prescribe el artículo
218 de la ley 24.522; ordenándose su publicación mediante Edictos por 2 días en
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Para mayor recaudo se transcriben
las partes pertinentes de las Providencias que así lo disponen, que dicen: SANTA
FE, 14 de Marzo de 2025. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO:... 1°) Regular los honorarios de la CPN Mónica Guadalupe Gonzalez en
la suma de $ 2.041.989,11. 2°) Regular los honorarios del Dr. Gastón Nicolás Re-
dondo en la suma de $ 875.138,19. 3°) Vista al Consejo Profesional de Ciencias
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Económicas y a la Caja Forense. Hágase saber, que a los fines de la fiscalización,
la clave del expediente es 5903. Insértese el original. Agréguese copia. Notifíquese.
Fdo. Dra. Gisela Soledad Beade, (Secretaria); Dr. Carlos Federico Marcolin, (Juez).
SANTA FE 04 de Abril de 2025. Proveyendo cargo N° 9674/25: Por contestada la
vista por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. Proveyendo cargo N°
3671/25: Por presentado proyecto de distribución reformulado. Publíquense edictos
conforme art 218 LCQ. Notifíquese. Dra. Gisela Soledad Beade, (Secretaria); Dr.
Carlos Federico Marcolín, (Juez).Gisela Beadez, secretaria subrogante.
S/C 539063 Abr. 30 May. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito N° 1, en lo civil y Comercial
de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, y en
los autos caratulados: MOREL, LORENA SOLEDAD s/Quiebra; (CUIJ N° 21-
02043524-8) se han regulados los Honorarios Profesionales y se ha presentado el
Informe Final y Proyecto de Distribución que prescribe el artículo 218 de la ley
24.522; ordenándose su publicación mediante Edictos por 2 días en BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia de Santa Fe. Para mayor recaudo se transcriben las partes per-
tinentes de las Providencias que así lo disponen, que dicen: SANTA FE, 31 de
Marzo de 2025. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO:... 1°) Re-
gular los honorarios de la CPN MONICA GUADALUPE GONZÁLEZ en la suma de
$ 2.078.744,92. 2°) Regular los honorarios de las Dras. MARIA CLARA TALAME y
BARBARA AMADOR en la suma de $ 890.890,68 en conjunto y proporción de ley.
3°) Vista al Consejo Profesional de Ciencias Económicas y a la Caja Forense. Há-
gase saber, que a los fines de la fiscalización, la clave del expediente es 7694. In-
sértese el original. Agréguese copia. Notifíquese. Fdo. Dra. Gisela Soledad Beade,
(Secretaria); Dr. Carlos Federico Marcolín, (Juez). SANTA FE 11 de Abril de 2025.
Por presentado proyecto de distribución reformulado. Publíquense edictos conforme
art. 218 LCQ. Atento el interés público comprometido en la liquidación de Tasa de
Justicia, a lo solicitado en el punto 2) no ha lugar. Notifíquese. Fdo. Dra. Gisela So-
ledad Beade, (Secretaria); Dr. Carlos Federico Marcolín, (Juez).
S/C 539064 Abr. 30 May. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en
lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la cuidad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados MARTÍNEZ, JAVIER EDUARDO s/Quiebra;
CUIJ N° 21-02051601-9 ha sido designada como Síndico la CPN Adriana Bonavia,
con domicilio en calle Crespo 2419 de la ciudad de Santa Fe, con horario de aten-
ción de lunes a viernes de 8.30 a 11.30 hs y lunes a jueves de 16.30 a 19.30 hs. Se
hace saber además que la fecha límite para presentar las verificación de los crédi-
tos es 10/06/2025 y para la presentación del informe individual 07/08/2025. Para
mayor recaudo se transcribe el decreto que así lo ordena: Santa Fe 11 de Abril de
2025. habiendo resultado sorteado sindica la C.P.N. Adriana G. Bonavia, con do-
micilio en calle Crespo N° 2419 de esta ciudad, téngase presente su aceptación al
cargo formulada. Encomiéndasele a la Síndica la publicación de edictos comuni-
cando el día, hora y lugar de atención para la presentación de los informes indivi-
duales, y su respectiva fecha. Notifíquese. Fdo. Dr. José Ignacio Lizasoain, Juez a/c.
Santa Fe, 14 de Abril de 2025.Delfina Machado, prosecretaria.
S/C 539058 Abr. 30 May. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado Unipersonal Nº 4 de la ciu-
dad de Santa Fe (anterior Tribunal Colegiado de Familia Nº 3, Secretaría Primera),
en autos: CARRERAS JOSE ALBERTO c/DIAZ CINTIA BELEN Y CARRERAS
DIAZ JEREMIAS AUGUSTO s/Nulidad De Reconocimiento De Paternidad Extra-
matrimonial; CUIJ 21-10700717-9, año 2017, se hace saber que se ha dictado sen-
tencia que se transcribe en su parte resolutiva: SANTA FE, 28 de mayo de 2024.
VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda de nu-
lidad del reconocimiento que impugna la paternidad del actor y declarar que el niño
Jeremías Augusto Carreras Díaz D.N.I. N° 54.200.787 nacido en Rosario, Depar-
tamento homónimo, provincia de Santa Fe, fecha 25.09.2014 inscripto el 26.09.2014
en el Registro del Estado Civil de dicha ciudad, al Acta N° 1549 registrada al Tomo
VI del año 2.014 a las 06:10hs., de sexo masculino, no es hijo de quien figura ins-
crito como padre, José Alberto Carreras D.N.I. N° 32.756.460 no alterando el em-
plazamiento materno del mismo como hijo de Cintia Belén Díaz D.N.I. N°
38.725.741; 2) Ordenar al Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas
respectivo que tome nota marginal de esta sentencia y proceda a la registración
pertinente, emplazando al mismo como hijo de la última de las mencionadas, sin fi-
liación paterna conocida. Oportunamente, oficiese; 3) Imponer las costas por su
orden, difiriendo la regulación de los honorarios profesionales hasta que acompa-
ñen las constancias vigentes de situación ante AFIP; 4) Notifiquese electrónica-
mente al Dr. Ignacio Taboga y a las Dras. Claudia Bracamonte y Silvina De Biaggio,
estando a cargo del primero la notificación al actor y a la progenitora demandada,
y de la Dra. De Biaggio la notificación al niño concernido en autos; 5) Notifiquese a
la Defensoría General interviniente en su despacho. Protocolícese, insértese y há-
gase saber. Fdo. Dra. Silvina Loza, Secretaria. Dra. Marisa Malvestiti, Jueza; Fdo.
Dra. Silvina Loza, (Secretaria).7 de abril de 2025.Dr. Marcelo Albrecht, secretario.
$ 100 539055 Abr. 30 May. 6

______________________________________

SASTRE
______________________________________

PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial Nº 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE C/ FRONTANE JESUS S/
APREMIO MUNICIPAL” (CUIJ 21-24395453-0), en trámite ante ese Juzgado, se
hace saber lo siguiente: “Por presentada, domiciliada y en el carácter invocado, en

mérito al poder general que se acompaña, acuérdasele la participación que por de-
recho corresponda. Por promovido APREMIO (Ley N° 5066) contra JESUS FRON-
TANE y/o quien resulte heredero, propietario, ocupante o poseedor del inmueble
identificado con la partida de impuesto inmobiliario N° 120800-166491/0006-1; por
el cobro de la suma de $ 146.114,30, en concepto de tasa de servicios y obra de
agua, con más intereses y costas. Cítese de remate a los accionados, con preven-
ción que si dentro del plazo de OCHO días, no oponen excepción legítima, se man-
dará llevar adelante la ejecución. Intímaselo al pago del capital reclamado, con más
el 50 % que se estiman provisoriamente para intereses y costas, líbrándose man-
damiento del Sr. Oficial de Justicia de los Tribunales de San Jorge. Trábese em-
bargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de propiedad del accionado, en
cantidad suficiente a cubrir el capital de $ 146.114,30, con más la suma de $
73.057,15, oficiándose a sus efectos al Registro General de la Propiedad de Santa
Fe, con facultades de ley y con las autorizaciones peticionadas. Agréguese copia de
la documental que se acompaña y hágase saber que deberá acompañar los origi-
nales en cualquier día y hora de audiencia y/o a requerimiento del Juzgado. Publí-
quese edictos, de conformidad a lo previsto por la primera parte del Art. 28 de la Ley
N° 5066; y notifíquese por cédula, debiendo el oficial de justicia y/o notificador ob-
servar el estricto cumplimiento del Art. 63 del C.P.C.C.

Dra.”. Fdo.: Dra. CELIA PATRICIA GONZALEZ BROIN, JUEZA, Dra. DANIELA
TANTERA SECRETARIA.-

EN CONSECUENCIA QUEDA/N UD/S. DEBIDAMENTE NOTIFICADO/S DEL DE-
CRETO QUE ANTECEDE.-

Por lo que deberá comparecer en el plazo de Ocho días hábiles a hacer valer sus
derechos en relación al inmueble individualizado.- Lo que se publica a sus efectos
en el Boletín Oficial por el término de Ley. Dra. DANIELA TANTERA SECRETARIA.-
Sastre,..

S/C 537177 Abr. 30 May. 06
__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial Nº 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE C/ RIVERO MARIELA RA-
MONA S/ APREMIO MUNICIPAL” (CUIJ 21-24395452-2), en trámite ante ese Juz-
gado, se hace saber lo siguiente: “SASTRE, 04 de Julio de 2024. Por presentada,
domiciliada y en el carácter invocado, en mérito al poder general que se acompaña,
acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Por promovido APRE-
MIO (Ley N° 5066) contra MARIELA RAMONA RIVERO y/o quien resulte heredero,
propietario, ocupante o poseedor del inmueble identificado con la partida de im-
puesto inmobiliario N° 120800-166462017-6; por el cobro de la suma de $
137.662,45, en concepto de tasa de servicios y obra de pavimento, con más inte-
reses y costas. Cítese de remate a los accionados, con prevención que si dentro del
plazo de OCHO días, no oponen excepción legítima, se mandará llevar adelante la
ejecución. Intímaselo al pago del capital reclamado, con más el 50 % que se esti-
man provisoriamente para intereses y costas, líbrándose mandamiento del Sr. Ofi-
cial de Justicia de los Tribunales de San Jorge. Trábese embargo sobre el inmueble
denunciado, si fuere de propiedad del accionado, en cantidad suficiente a cubrir el
capital de $ 137.662,45, con más la suma de $ 68.831,22, oficiándose a sus efec-
tos al Registro General de la Propiedad de Santa Fe, con facultades de ley y con las
autorizaciones peticionadas. Agréguese copia de la documental que se acompaña
y hágase saber que deberá acompañar los originales en cualquier día y hora de au-
diencia y/o a requerimiento del Juzgado. Publíquese edictos, de conformidad a lo
previsto por la primera parte del Art. 28 de la Ley N° 5066; y notifíquese por cédula,
debiendo el oficial de justicia y/o notificador observar el estricto cumplimiento del Art.
63 del C.P.C.C.”. Fdo.: Dra. CELIA PATRICIA GONZALEZ BROIN, JUEZA, Dra. DA-
NIELA TANTERA SECRETARIA.-

EN CONSECUENCIA QUEDA/N UD/S. DEBIDAMENTE NOTIFICADO/S DEL DE-
CRETO QUE ANTECEDE.-

Por lo que deberá comparecer en el plazo de Ocho días hábiles a hacer valer sus
derechos en relación al inmueble individualizado.- Lo que se publica a sus efectos
en el Boletín Oficial por el término de Ley. Dra. DANIELA TANTERA SECRETARIA.-
Sastre,..

S/C 537173 Abr- 30 May. 06
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__________________________________________

FIRMAT
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y DEL TRABAJO

POR
GRISELDA CALICIO

Por disposición Juez 1ra Inst. en lo Civ. Com. y Lab. de Distrito Nro 16 de Firmat,
Secretario que suscribe hace saber, en autos: “LOPEZ, BEATRIZ CECILIA C. OTRO
(no se consignan oros de documento ni cuit por no poseerlos) s. Demanda Laboral
- Cobro De Pesos” Expte. N° 1332/2013, CUIJ 21-26405891-8, se ha dispuesto que
la Martillero Griselda Calicio, CUIT 27-21416492-8, venda en pública Subasta el 27
de Mayo de 2025, a las 10hs., a realizarse conforme lo normado por el ART 493
CPCCP en el Hall de ingreso al Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Firmat, y de
resultar inhábil este día o por cualquier motivo que impida el normal desarrollo de
la subasta, el inmediato hábil posterior a la misma hora y lugar, con la base de $
40.000.000.-de no haber oferentes por la BASE se ofrecerá seguidamente con una
RETASA DEL 25% MENOS, es decir $ 30.000.000.- , y de persistir la falta de pos-
tores, se ofrecerá seguidamente a la venta con una ULTIMA RETASA DEL 20%
MENOS es decir $ 24.000.000.- no se autorizará la venta sin base debiéndose re-
tirar los bienes de la venta.- El siguiente inmueble que según extracto de título se
describe así: “Un lote de terreno con todo lo en el edificado, clavado y plantado ubi-
cado en la manzana “24” de esta ciudad de Firmat, designado como lote “B-UNO”
(B-1) en el plano Nro. 30.620 año 1962 Se encuentra ubicado con frente al E sobre
calle Bs As a los 11,125 de calle Alberdi hacia el N y mide 11,125 de frente al E. por
donde linda con calle Bs As, 20 mts de fondo en su lado N. por donde linda según
título Lote A y según mensura con Virgilio Del Amo; 7,125 mts de contrafrente al O.
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por donde linda con el lote D según título y según mensura con Mario Tulissi y su
lado S. es una quebrada de tres tramos el 1ro de los cuales partiendo del extremo
5 de la línea del fondo hacia el E mide 2,50 mts; a su terminación la 2da línea hacia
el 5 que mide 4 mts, lindando por estas dos líneas con el-lote (13-2) del plano men-
cionado y a la terminación de la 2 línea parte la tercera en dirección al E. que cie-
rra la figura al unirse con el extremo S. de la línea del frente y mide 17,50 mts
lindando por esta línea con el lote C según título y según mensura con Armando
Orazi,.- Encerrando una superficie de 212,50 mts2.-Dominio al Tomo 306, Folio 127,
Nro. 113.038 Dpto. General López.- Informa el Reg. Gral. Prop.: Embargos: al T.
133 E, F.,1149 N° 323161.-por $24000.- Fecha: 16/12/24- estos autos.- No se re-
gistran Hipotecas, ni inhibiciones.- Del acta de constatación glosada a autos surge
que sobre el terreno se halla edificada una construcción en mampostería de ladri-
llo y cemento que consta de Local a la calle, garaje, cocina, baño y otras depen-
dencias en estado de abandono con revoque caídos.- La misma esta Deshabitada
,.por su frente pasan todos los servicios y esta sobre calle pavimentada.. Posesión
luego de pago total, y cuando lo disponga el Juzgado interviniente.- Quien resulte
comprador abonará mediante TRANSFERENCIA BANCARIA a la cuenta Judicial
en el acto de la subasta el 20 % del precio de compra, y abonará el Martillero ac-
tuante el 3% de Comisión de Ley, todo ello conforme la Comunicación A 514713CRA
de fecha 23-11-10,. El saldo del precio deberá ser abonado por el adquirente a la
judicial aprobación de la subasta. y bajo los apercibimientos de Ley.- Deuda API al
21/4/25, de $ 236.657; deuda Municipalidad de Firmat al 1/7/24 de $1.940.887,90.-
Deuda Aguas Santafesina al 11/4/25 de $176199.- Los Impuestos, tasas y/o contri-
buciones que adeuda los inmuebles serán a cargo exclusivo del comprador, a par-
tir de la fecha de subasta; como así también los gastos totales de escrituración y/o
protocolización de actuaciones judiciales, regularización de planos, etc. Como así
también rubro de cualquier naturaleza que deba abonarse como consecuencia de
la venta, siendo de estricta aplicación del Art 494 inc 3 CPCCP. .- Serán a cargo del
comprador iva si correspondiere y gastos de transferencia como así también los
que puedan resultar de nuevas mensuras, regularización de planos, y/o mediane-
ría en caso de corresponder.-. El inmueble se subasta sujeto a las limitaciones que
surgieren del código de edificación comunal y demás normativas de aplicación que
los oferentes declaran conocer.- El bien saldrá a la venta en el estado en que se en-
cuentra, no aceptándose reclamos posteriores a la subasta por falta o insuficiencia
en el estado del inmueble.- El comprador deberá acudir a Escribano Público a los
fines de que instrumente la Escritura traslativa de Dominio a su favor, exceptuán-
dose la opción prevista en el Art 505 inc 2 CPCCP Quien resulte comprador, en el
caso de hacerlo en comisión, deberá indicar los datos del comitente y su número de
documento, en el mismo acto.- No se aceptan reclamos una vez efectuada la Su-
basta.-Exhibición del inmueble dos días previos conviniendo con la Martillero al T.E
03465-15415414,03465-421468 Alberdi 1294, Firmat -Se publica 5 veces Boletín
Oficial.- Lo que se hace saber a sus efectos.-. Secretaría, Firmat,49e Abril de 2025.
Dr Federico Solsona, Secretario.Dra. Maria Laura Mainente, prosecretaria.

$ 1500 539817 Abr. 30 May. 9
__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
MARÍA EUGENIA DE LOURDES RUIZ

Por disposición Sra. Jueza del JUZGADO UNIPERSONAL DE FAMILIA N° 3 - SE-
CRETARÍA ÚNICA - DE ROSARIO Secretario del autorizante se dispone en autos
“CASTILLO RAGGHIANNTTI, PAULA c/ Otro (DNI: 23.185.362) s/Apremios”, Expte.
CUIL Nº 21-11407460-5, que la Martillera María Eugenia de Lourdes Ruiz, Matrícula
02227R0192, C.U.I.T. 27-20173374-5 y con oficina en la calle San Lorenzo 1155,
piso 9º, dpto. “B” de Rosario, venda en pública subasta, el día 28 de MAYO de 2025
a partir de las 13:15 hs. en el Colegio de Martilleros de Rosario, el siguiente in-
mueble a saber: el 100% del inmueble. “Bajo el régimen de propiedad horizontal, la
parte proporcional pro indivisa del terreno, las cosas comunes, y la unidad ubicada
en el edificio denominado CAMECIAR, sito en esta ciudad en calle Córdoba N°
4723/25/27, según plano de mensura y división N° 116.997 año 1984, aprobado por
la Municipalidad Local con fecha 20 de noviembre del mismo año, en expediente N°
73-5-83, de la Dirección General de Topografía y Catastro, y se designa como UNI-
DAD DOS PARCELA CERO UNO-CERO UNO (01-01), tiene entrada general por el
N° 4727, de calle Córdoba, destinada a vivienda, ubicada en planta primer piso, se
compone de tres dormitorios, estar comedor, cocina comedor, baño, WC., paso, la-
vadero, dos galerías, un patio balcón, y un patio, ambos de uso exclusivo, dicha
unidad ubicada al frente del edificio, encierra una superficie total de propiedad ex-
clusiva de 87,13 metros cuadrados una superficie de bienes comunes de 45,23 me-
tros cuadrados, lo que hace un total general de 132,36 metros cuadrados y un valor
proporcional de 3,80 %. Se incluye en esta venta la parte proporcional pro indivisa
de los bienes comunes detallados en el artículo 4°, del Reglamento de Copropiedad
y Administración respectivo”.- DOMINIO INSCRIPTO AL Tº 1154, Fº 465, Nº
302.999, DEPARTAMENTO ROSARIO (PH).- Informe del Registro de la Propiedad:
DOMINIO: consta el dominio, HIPOTECAS: no posee, EMBARGOS E INHIBICIO-
NES: 1er. Embargo: 14 de Noviembre 2022; 22 Embargo: 25 de Abril 2023. El in-
mueble saldrá a subasta con una BASE de $ 66.000.000.-, con retasa del 50% de
la primera base $ 33.000.000 y con última base del 30% de la base original $
19.800.000.- El inmueble sale en el estado de ocupación en que se encuentre según
constancia en autos, ocupado, y con carácter de desocupable (art. 504 del Código
Procesal Civil y Comercial de Santa Fe). Los impuestos, tasas y contribuciones que
se adeudaren por el inmueble a subastar, como así también los gastos e impues-
tos por transferencia (conf. Art. 19 inc. 11 Ley Impositiva Anual), e I.V.A. e Ingresos
Brutos si correspondiere. Quedarán a cargo de quien resulte adquirente; y deberá
el martillero actuante, como obligación inherente a su cargo hacer saber tal cir-
cunstancia en el acto de martillar. Quien resulte comprador deberá abonar el 10 %
a cuenta de precio, más el 3 % en concepto de comisión al Martillero, en dinero en
efectivo y/o cheque certificado. Para el caso de que el 10 % a cuenta de precio
supere la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000), el comprador deberá pagar el
importe de la diferencia para completar el 10% del precio obtenido, dentro de los dos
días hábiles posteriores a la subasta, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento
de perder la suma entregada, por transferencia interbancaria a la cuenta judicial
abierta para éstos autos en el Banco Municipal de Rosario, Sucursal Caja de Abo-
gados, a la orden de éste Juzgado y para éstos autos. El saldo deberá ser abonado
una vez aprobada la subasta, bajo apercibimiento de ley, sin perjuicio de la aplica-
ción, en su caso, de lo normado por el art. 497 del C.P.C.S.F. Queda prohibido la
compra por terceros. Previo a la aprobación de la cuenta de gastos, deberá oficiarse
al Registro General con copia certificada del acta de subasta a fin de que se tome

razón de la misma, sin que implique transferencia a favor del adquirente. El adqui-
rente en subasta deberá obtener la protocolización en el Registro General de las di-
ligencias relativas a la venta y posesión mediante la intervención de un Escribano
Público. Toda cesión de los derechos resultantes de la subasta deberá efectuarse
por Escritura Pública. Hágase saber que el expediente deberá ser entregado al Juz-
gado 5 días antes a la publicación a la subasta y a los fines previstos por los arts.
494 y 495 del C.P.C. y permanecerá en Secretaría. Exhibición: el inmueble será ex-
hibido los dos días habiles previos al remate, es decir 26 y 27 de Mayo de 2025 en
el horario de 10 a 12 hs. Informes al martillero al teléfono 341-6473516. Todo lo que
se hace saber a sus efectos legales. A los fines de la publicación de edictos, des-
ígnese el diario BOLETÍN OFICIAL. Rosario, de mayo de 2025.Fdo. Dr. Sergio Luis
Fuster – Secretario. Dra. María José Campanella – Juez.

$ 900 539698 Abr. 29 May. 5
__________________________________________

POR
ESPINDOLA ANDREA MARIANA

Por disposición del juzgado de 1º Instancia en lo laboral Nº 8 de Rosario a cargo
de la Dra. Silvana Quagliatti de Maltaneri, Jueza, Secretaria autorizante hace saber
que en los autos caratulados: SEGANTINI VANINA ALEJANDRA c/ HACHEN ELI-
SABET SOLEDAD s/ Cobro de Pesos, CUIL Nº 21-04123143-9”, la Martillera ES-
PINDOLA ANDREA MARIANA, CUIT N° 27-35250345-8 (monotributista), se
transcribe el decreto que así lo ordena: Agréguese. Atento a lo manifestado y demás
constancias de autos, ordénase la venta en pública subasta de la porción indivisa
mitad del inmueble sito en calle BOLÍVAR N° 2446 entre San Martín y Mitre, CA-
SILDA, Provincia de Santa Fe, dominio inscripto al TOMO 295, FOLIO 40, N°
337995 Departamento Caseros, en las condiciones de subasta peticionadas con la
Base de $22.000.000.-, una retasa del 25% de la base, siendo la ultima base el
50%, la que realizará la martillera actuante en el Hall de los Tribunales del Juzg.
1ra. Inst. Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Casilda, sito en calle Carlos
Casado 2060 de la misma ciudad, el día 07 de Mayo de 2025 a las 09.30 horas, con
el estado de ocupación según Acta de constatación que consta agregada en autos.
Los gastos por impuesto, tasas y contribuciones son a cargo exclusivo del compra-
dor, así como los gastos e impuestos de transferencia e IVA, si correspondiere. Los
importes adeudados deberán ser informados por el martillero en el acto de subasta.
Publíquense los edictos de ley y fíjese en la cartelera respectiva del hall de tribu-
nales Rosario y Casilda. Ofíciese conforme art. 506 del CPCC a los juzgados que
hubieren ordenado medidas cautelares -si existieren sobre el inmueble a subastar
a fin de que tomen conocimiento en las causas respectivas de la realización de la
subasta con la debida antelación, debiendo acompañar constancias del diligencia-
miento antes del acto de subasta, bajo apercibimiento de suspenderse la misma a
costa del martillero, sin perjuicio de lo normado por el art. 503 del CPCC. El expe-
diente deberá ser entregado al juzgado cinco días antes de la subasta a los fines del
los arts, 494 y 495 del CPCC y permanecer en secretaría. Efectuada la subasta, lí-
brense oficios a los juzgados que hubieren trabado embargos o inhibiciones poste-
riores a sus efectos (art. 506 “in fine” del CPCC). El saldo del precio deberá
abonarse dentro de los cinco días de intimado el comprador, luego de aprobada la
subasta debiendo cumplimentarse con lo dispuesto por la comunicación “A” 5147 del
B.C.R.A por lo cual de superar el importe de $30.000.- deberá realizarse por trans-
ferencia interbancaria. Hágase saber a los interesados en el acto de subasta que en
el supuesto de comprar en comisión se deberá indicar los datos del comitente. Quien
resulte comprador deberá abonar el 3% de comisión del martillero, con más el 10%
del precio de compra en el acto de subasta, en concepto de seña y a cuenta de pre-
cio en la siguiente modalidad: hasta la suma de $30.000.-, en dinero en efectivo,
pesos, en el acto de subasta. El saldo restante para completar la seña deberá ser
abonado por el comprador el día hábil posterior a la subasta mediante transferen-
cia interbancaria indefectiblemente, a la cuenta judicial N° 52139234 CBU
0650080103000521392344 Banco Municipal de Rosario - Sucursal: Sucursal 80 -
Caja Abogados, bajo estricto apercibimiento de ley, con pérdida total de lo abonado
en el caso que así no lo hiciere. Previo a la aprobación de la cuenta de gastos, de-
berá oficiarse al Registro General con copia certificada del acta de subasta a fin de
que tome razón marginalmente de la misma sin que implique transferencia a favor
del adquirente, lo cual se efectivizará una vez reunidos los requisitos correspon-
dientes. Desígnase 48 hs. antes de la subasta (el día lunes 05/05/2025) de 11.00 hs.
a 13.00 hs., previa comunicación con la martillera al teléfono 03476 15646286, a los
fines de la exhibición del inmueble debiendo notificarse a los ocupantes con la de-
bida antelación.- Informe del Registro General de la Propiedad consta inscripto el do-
minio a nombre de la demandada, no registrándose hipotecas e inhibiciones, pero
si el siguiente embargo de fecha 07/02/2022, por la suma $810.180,5600 Tomo 131
E Folio 190 Numero 42540, orden los presentes autos que se ejecutan. Todo lo que
se hace saber a los efectos que por derecho hubiere lugar, Rosario, 31 de marzo de
2025. Dr. Herrero SECRETARIA. Dra. Romina Trivisonno, Secretaría, 21 de abril
de 2025.

$ 800 539570 Abr. 29 May. 5
__________________________________________

MELINCUE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
MARIA CRISTINA VARELA

Por disposición del Señor Juez Juzg. 1ra. Inst. Civil, Comercial y Laboral de Me-
lincué, en autos: “PETENATTI HNOS S.A. C/OTROS S/JUICIOS EJECUTIVOS”-
CUIJ: 21-26471614-1” Se ha dispuesto que la Martillera María Cristina Varela - Ma-
trícula 2215 -V-80 ; CUIT 27-23674158-9, proceda a vender el auto en pública su-
basta EL DIA MARTES 6 DE MAYO DE 2025 A LAS 10:30 HS O EL DÍA HÁBIL
POSTERIOR SI EL DÍA DESIGNADO FUESE INHÁBIL, POR ASI ORDENARLO
EL ART. 87 DE LA LEY 7547, a realizarse conforme lo normado por el art. 493 del
CPCC en las puertas del Juzgado Comunitario de las Pequeñas Causas de la lo-
calidad de Wheelwright, Dispóngase la venta en Pública Subasta del “automotor
Marca: Peugeot Modelo: HP - 206 RWC 1.4 Sp Tipo: SEDAN 5 PTAS Marca Motor:
PEUGEOT Nro. Motor: 10DBS80002256, Marca Chasis: PEUGEOT Nro. Chasis:
8AD2AKFWU8G020176 Modelo Año: 2007 Dominio: GQY220. Se establece, Base:
$5.000.000 retasa y ultima base $ 3.750.000. Las ofertas se aceptarán con un in-
cremento $100.000. El bien se subastará en el estado de conservación en que se
encuentra. Quien resulte comprador en la Subasta abonará mediante transferencia
bancaria a la cuenta judicial N° 239159 del Banco Santa Fe, sucursal Firmat, CBU:
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3300026630000002391590, el 10% del valor de compra dentro de las 48 hs ban-
carias hábiles subsiguientes en concepto de seña a cuenta de precio y abonará a
la Martillera el 10% de la Comisión de ley en efectivo y en el acto según Ley 7547
art. 63 inc. 1.2. En el caso de compra en comisión se deberá aclarar los datos com-
pletos que se requiera del Comitente. El Saldo restante se abonará una vez apro-
bada la subasta en el plazo y bajos los apercibimientos de ley. Traslado, impuestos
e inscripción en el registro serán a cargo exclusivo del comprador como así también
todos los gastos judiciales que correspondan. Previo a la aprobación judicial de gas-
tos el martillero deberá oficiar al Registro General Automotor con copia certificada
del acta de subasta a los fines de que se tome razón marginalmente el acto judicial
realizado, sin que implique transferencia a favor del adquirente. Cumplido con los
requisitos y condiciones de la subasta, cancelado el total del precio y pagado los
gastos de guarda, el comprador realizará las gestiones judiciales que correspon-
dan para tomar la posesión del bien que comprara. Se publican edictos de ley en el
BOLETÍN OFICIAL, en el hall del tribunal y en el juzgado de paz de Wheelgriht. Pu-
blicidad adicional en el diario zonal y volantes. El expediente se encuentra en el
Juzgado cinco días antes de la Subasta para ser observado por los postores. Exhi-
bición 02 y 05 de mayo de 2025 de 10:00 a 12:00 horas. Ovidio Lagos Nro. 460 de
la localidad de Wheelwright - Más informes a la Martillera María Cristina Varela tel
341-3054950.- Melincué, 31 de marzo de 2025. – Fdo.: Dr. Alejandro H. Lanata –
Juez - Dra. Lucia B. Ciarpella – Secretaria.

$ 200 539685 Abr. 29 May. 5
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

CÁMARA DE APELACIÓN

Por disposición de la Cámara Apelación Civil y Comercial Sala IV de Ro-
sario, hace saber que en los autos caratulados “FARIAS NATALI SOLE-
DAD C/ ROS JUAN OSCAR S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA – CUIJ
21-25988788-4 – Expte. 196/2023”, se ha dictado por la siguiente reso-
lución: “Acuerdo N° 299 del 4 de Octubre de 2024. … RESUELVE: I)
Hacer lugar al recurso de apelación deducido a fs. 177 por la defensora
de oficio del demandado, contra la Sentencia N° 674, de fecha
10.05.2023, que luce a fs. 173 y ss. y, en consecuencia, rechazar la de-
manda promovida, con costas. II) Los honorarios por los trabajos des-
plegados en la Alzada se fijan en el 50 % de los que correspondan por las
tareas cumplidas en primera instancia. III) Insértese, agréguese copia y
hágase saber. (AUTOS: “FARIAS, Natali Soledad c. ROS, Juan Oscar s.
Prescripción adquisitiva”, Expte. N° 196/2023, CUIJ N° 21-25988788-4).
Fdo. Juan J. Bentolila, M. de los Milagros Lotti, Juan P. Cifre, Ma. Laura
Gervasoni (Secretaria).”

$ 60 539140 May. 05 May 08
__________________________________________

La Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosario, Sala II, a
cargo de Dres. María de los Milagros LOTTI, Oscar R. PUCCINELLI y
Gerardo F. MUÑOZ, hace saber lo siguiente: ACUERDO N° 126. En la
ciudad de Rosario, a los 13 días del mes de mayo del año dos mil veinti-
cuatro se reunieron en Acuerdo los jueces de la Sala Segunda de la Cá-
mara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosario, doctores María de
los Milagros Lotti, Oscar R. Puccinelli y Gerardo F. Muñoz, con el fin de
dictar sentencia: RESUELVE: 1) Rechazar el recurso de apelación inter-
puesto. 2) Imponer las costas de segunda instancia a la demandada ven-
cida, las que serán solventadas provisoriamente por la actora. 3) Regular
los honorarios de segunda instancia en el 25% de los correspondientes
a la primera a la actora y el 10% para la defensora de oficio (art. 19 ley
6767). Insértese, agréguese copia y hágase saber (autos: PAEZ, DIONI-
SIA s/Prescripción Adquisitiva; CUIJ 21-02929836-7). Aclaratoria N° 143
Rosario 20.05.24: VISTO:... CONSIDERANDO:... RESUELVE: Aclarar
Acuerdo Nº 126 del 13/05/24 en el sentido expuesto en los consideran-
dos. Insértese, agréguese copia a los autos y hágase saber. (Autos:
PAEZ, DIONISIA s/Prescripción Adquisitiva - (CUIJ N° 21-02929836-7)).
N° 57 Rosario, 17 de Marzo de 2025. VISTOS:... y CONSIDERANDO:...
En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de la Cámara de Apelación en
lo Civil y Comercial de Rosario, con la abstención del Dr. Muñoz, RE-
SUELVE: Aclarar el Acuerdo n° 126 del 13/05/24 en el sentido expresado
en los considerandos. Insértese, agréguese copia y hágase saber (autos:
PAEZ, DIONISIA s/Prescripción Adquisitiva; (CUIJ 21-02929836-7). Fdo.
Dr. ALBERTO FAMAS, SECRETARIO. Rosario, de MARZO de 2025.
AUTOS: PAEZ DIONISIA s/Prescripción Adquisitiva; Expte. N° 21-
02929836-7.

S/C 539164 May. 5 May. 8
__________________________________________

INSTANCIA DE DISTRITO EN
LO CIVIL Y COMERCIA

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la 9º Nominación de Rosario, Dra.
MARÍA FABIANA GENESIO, secretaría de la autorizante, se ha dispuesto
hacer saber que dentro de los autos caratulados: "MORALES CRISTIAN
GONZALO S/ CONCURSO PREVENTIVO - HOY QUIEBRA", Expte
CUIJ Nro. 21-02960015-2, en fecha 16/04/2025 se ha presentado el in-
forme final y proyecto de distribución. Asimismo, por Resolución Nº 232
del 23 de Abril de 2025 se regularon los honorarios de los profesionales

intervinientes conforme se indica: C.P. Cristina Daniela González la suma
de $3.062.983,66.- (Monotributista, CUIT N° 27-31951804-0), más apor-
tes de ley e IVA en caso de corresponder; Dr. Fernando Ariel Alvarez (Mo-
notributista, CUIT N°20-24136292-3) la suma de $3.062.983,66.-, más
aportes de ley e IVA en caso de corresponder y la Dra. María Victoria
Zocco (Monotributista, CUIT N° 27-26884075-9) la suma de
$2.625.414,57.-, más aportes de ley e IVA en caso de corresponder.- Se-
cretaría. Rosario, 25 de Abril de 2025.- Veronica A. Accinelli, Se-
cretaria.
S/C 540117 May. 05 May. 06

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Jueza Unipersonal de Responsabilidad Extracon-
tractual Nº 2, se ha ordenado emplazar al Sr. RODRIGUEZ ORESTES
RODOLFO DNI 24322615 a comparecer a estar a derecho en los autos
ACOSTA, LUIS FEDERICO Y OTROS c/RODRIGUEZ, ORESTES RO-
DOLFO Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS; CUIJ 21-11890219-7.
Autos caratulados ACOSTA, LUIS FEDERICO Y OTROS c/RODRIGUEZ,
ORESTES RODOLFO Y OTROS s/Daños Y Perjuicios; CUIJ 21-
11890219-7. Dra. Susana Teresita Igarzábal, Secretaría de la Dra. An-
drea Chaparro. Rosario, 3 de abril 2025.

$ 100 538846 May. 5 May. 8
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado Unipersonal de Respon-
sabilidad Extracontractual N° 5 de Rosario, Dr. BONOMELLI, secretaria
de la autorizante, dentro de los autos caratulados: CARABALLO, CLAU-
DIO GUSTAVO Y OTROS c/PLOT, PRISCILA DANIELA Y OTROS
s/Daños Y Perjuicios; Expte. Nº 21-11894460-4, se dispuso: Venidos los
autos en el día de la fecha se provee: Hágase saber que por implemen-
tación de la Ley 14264 y aclaratoria, complementado por Acuerdo de la
Corte Suprema de Justicia Nº 49 (04-12-2024. Pto. 13), las causas que
tramitaran por ante el Tribunal Colegiado Nº 2. Juez de trámite: Dr. Ed-
gardo Bonomelli, han quedado radicadas por ante el Juzgado Uniperso-
nal de Responsabilidad Extracontractual Nº 5, a su cargo Secretaría de
la Dra. Araceli Stefanelli. Notifíquese por cédula. Proveyendo escrito
cargo N° 448/25: Atento que la demandada PLOT, PRISCILA DANIELA no
compareció a estar a derecho pese a encontrarse debidamente notificado
por edictos, y correspondiendo hacer efectivos los apercibimientos de ley,
decláresela rebelde. Firme que estuviere el presente, procédase al sor-
teo de Defensor de Oficio. Notifíquese por EDICTOS al demandado re-
belde y por CÉDULA o las partes intervinientes. Rosario, 05/03/2025, Fdo.
Dra. Stefanelli (secretaria); Dr. Bonomelli (juez).1 de abril de 2025.

$ 100 539186 May. 5 May. 8
__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extra-
contractual Nº 1 de esta ciudad de Rosario, se hace saber que en los
autos caratulados: CONSORCIO ALEM 1457/61/63 DE ROSARIO Y
OTROS c/FARIAS CONSTRUCCIONES SRL Y OTROS s/Daños Y Per-
juicios, CUIJ Nº 21-11885419-2 en trámite Juzgado Unipersonal de Res-
ponsabilidad Extracontractual Nº 1 de Rosario, (ex Trib.Coleg. Resp.
Extracontractual - 1ª Nom. de esta ciudad de Rosario), se ha dictado lo
siguiente: ROSARIO, 09 de Agosto de 2024 Agréguese la constancia que
en copia acompaña. Notifíquese al demandado GONZALO JAVIER CA-
MINO, D.N.I. 24.239.251 mediante EDICTOS, los cuales se publicarán
por el término de ley en el Boletín oficial y se exhibirán en el hall de P.B.
de Tribunales conforme lo dispuesto por el art. 73 CPCCSF. Hágase
saber que en el cuerpo del edicto deberá hacerse saber al demandado
GONZALO JAVIER CAMINO que se lo cita y emplaza a los fines de com-
parecer a estar a derecho en el término de 20 días y que deberá trans-
cribirse el decreto de fecha 03/02/22 y el presente proveído. Habiéndose
sobrepasado el Nº de fojas que establece el art. 174 inc. 5 de la ley
10.160, en la fecha fórmese un segundo cuerpo de los presentes a par-
tir de fs. 202 Fdo. Dra. Eliana Gutierrez White (Secretaria), Dra. Mariana
Varela (Jueza). ROSARIO, 03 de Febrero de 2022. Atento lo dispuesto
por la C53SJ en el Acta Acuerdo N° 46 y la Circular N° 216/2020 de fecha
16 de Diciembre de 2020, en la cual se dispuso que los escritos judicia-
les deben ser presentados por el SISFE y no por correo electrónico; há-
gase saber a la presentante, que deberá cumplimentar con lo allí
ordenado. Habiendo cumplimentado con lo ordenado, se provee, por pre-
sentados, domiciliados y por parte a mérito de los poderes especiales
que se acompañan y agregan. Acuérdaseles la participación que por de-
recho corresponda. Agréguese la boleta colegial acompañada. Por ini-
ciada la acción de daños que expresa. Cítese y emplácese a FARIAS
CONSTRUCCIONES S.R.L, GONZALO CAMINO y OMAR A. MADRID
para que comparezcan a estar a derecho y contesten la demanda dentro
del término de veinte días. Por ofrecida prueba, téngase presente. Tén-
gase presente la

reservas formuladas. Concédase a los actores el beneficio de litigar sin
gastos en los términos del Art. 333 CPCC a tenor de las declaraciones ju-
radas de pobreza acompañadas. Hágase saber que las presentes ac-
tuaciones se desarrollarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad en los
Procesos de Responsabilidad Civil Extracontractual, impulsado por la
Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe, en el marco de colabo-
ración suscripto con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la
Nación, por lo que el presente tramitará conforme al protocolo de actua-
ción establecido por Acordada Nº 7 de fecha 07/03/2019. En dicho marco,
téngase presente que las audiencias sólo se suspenden por caso fortuito
o fuerza mayor y la incomparecencia a las audiencias será valorada en
orden al art. 4 de la ley 12851 (ley de aranceles profesionales). Líbrense
los oficios a la Municipalidad de Rosario, a los fines solicitados. Intímese
en los términos del punto 3 del Escrito de Demanda, a los fines solicita-
dos. Hágase saber a las partes que en su primera presentación deberán
informar su mail, teléfono celular y whatsapp. Hágase saber que en opor-
tunidad de celebrarse la Audiencia de Vista de Causa, deberá acompa-
ñar: a) el original de la demanda o escrito ratificatorio de la misma; b)
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originales de los poderes especiales y sellados del mismos, declaracio-
nes juradas de pobreza, boleta inicial; c) sobres con la documental origi-
nal de la oportunamente ofrecida. En caso de haberse ofrecido pliego
cerrado de posiciones / testimonial / confesional, deberá acompañar el
mismo en el término de tres días vía correo electrónico o concurrir per-
sonalmente al Tribunal en el horario de 07:15 a 12:45 hs. Para el caso de
que deban concurrir personalmente al Juzgado, deberán solicitar turno
por la página web del Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe -
http://turnos.justiciasantafe.gov.ar/index.php/. Notifíquese el presente de-
creto con copia de demanda y de la documental adjuntada. De no ser ha-
llado el requerido en el domicilio denunciado, el notificador deberá
consultar a quien lo atienda, los vecinos, si el mismo se domicilia allí, y
sólo en caso afirmativo procederá a practicar la notificación. Jueza de trá-
mite: Dra Mariana Varela. Fdo. Dra. Mariana Varela, Jueza; Dra. María
Florencia Netri, Secretaria Subrogante. En consecuencia, de lo antes
dicho se hace saber al demandado GONZALO JAVIER CAMINO que se
lo cita y emplaza a los fines de comparecer a estar a derecho en el tér-
mino de 20 días.01 de abril de 2025.DR. Ulises Lanza Prosecretario.

S/C 539166 May. 5 May. 8
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado Unipersonal de Respon-
sabilidad Extracontractual - N° 4 de Rosario, Juez Vacante, secretaria del
autorizante, dentro de los autos caratulados: ANDRADA, JOEL NICOLAS
c/PRADO, GUSTAVO DAVID Y OTROS s/Daños Y Perjuicios - EXPTE
21-11895045-0, se dispuso: Hágase saber que por implementación de la
Ley 14264 y aclaratorio, complementado por Acuerdo de la Corte Su-
prema de Justicia Nº 49 (04-12-2024.Pto. 13), las causas que tramitaran
por ante el Tribunal Colegiado Nº 2. Jueza de trámite: Dra. Cingolani /Va-
cante, han quedado radicadas por ante el Juzgado Unipersonal de Res-
ponsabilidad Extracontractual Nº 4, Secretaría de la Dra. Mayra Ibañez.
Notifíquese por cédula. Proveyendo escrito cargo N° 37/2025: Atento lo
solicitado cítese por edictos a la Sra. Bustos, Vanesa [vana para que com-
parezca a estar a derecho, por sí o por apoderado, dentro del término de
tres días y bajo apercibimientos de ley, publicándose los mismos en el
diario Boletin Oficial” y en el Hall Central del Palacio de Tribunales Pro-
vinciales de Rosario. Rosario, 14/02/2025, Fdo. Dra. Ibañez, (secretaria)
- Dra. Entrocasi (juez E/S).

$ 100 539184 May. 5 May. 8
__________________________________________

El juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extra contractual Nro. 5 de
Rosario, a cargo del Dr. BONOMELLI (Juez) Dra. STEFANELLI (Secre-
taria) dentro de los autos caratulados: VERA ANTONELA NATALI c/AN-
GELINI CRISTIAN GABRIEL s/Daños Y Perjuicios CUIJ 21-12638312-3
se le NOTIFICA AL DEMANDADO CRISTIAN GABRIEL ANGELINI que
atento no haber comparecido a estar a derecho a pesar de encontrarse
debidamente notificado por edictos, corresponde hacer efectivos

los apercibimientos de ley y declararlo rebelde. Todo conforme al de-
creto que a continuación se transcribe: “ROSARIO, 18 de marzo de 2025.
Venidos los autos en el día de la fecha se provee: Hágase saber que por
implementación de la Ley 14264 y aclaratoria, complementado por
Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia Nro 49 (04-12-2024. Pto. 13),
las causas que tramitaran por ante el Tribunal Colegiado Nro. 2. Juez de
trámite: Dr. Edgardo Bonomelli, han quedado radicadas por ante el Juz-
gado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual Nro. 5, a su cargo
Secretaria de la Dra. Araceli Stefanelli. Notifíquese por cédula. Prove-
yendo escrito cargo N° 1157/25: Atento que el demandado ANGELINI,
CRISTIAN GABRIEL no compareció a estar a derecho pese a encon-
trarse debidamente notificado por edictos, y correspondiendo hacer efec-
tivos los apercibimientos de ley, decláreselo rebelde. Firme que estuviere
el presente, procédase al sorteo de Defensor de Oficio. Notifíquese por
EDICTOS al demandado rebelde y por CÉDULA a las partes intervinien-
tes.”. Firmado: Dr. BONOMELLI - JUEZ Dra. STEFANELLI – SECRETA-
RIA.

S/C 539162 May. 5 May. 8
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la 9º Nominación de Rosario, Dr. MARIA FABIANA GENESIO,
notifica al Sr. SUAREZ, CLARA INES, DNI N° 18.890.799, lo declarado en
autos: ELECTRONICA MEGATONE S.A c/SUAREZ, CLARA INES s/Eje-
cutivo (CUIJ N° 21-02933123-2): N° 944. ROSARIO, 12/11/2024. VIS-
TOS... RESULTA... CONSIDERANDO... FALLO: Ordenando llevar
adelante la ejecución contra Clara Inés Suárez (DNI 18.890.799) , hasta
que se pague a Electronica Megatone SA la suma de $ 100.525,99 con
más intereses moratorios a la tasa activa sumada del Banco de la Na-
ción Argentina para operaciones de descuento de documentos a 30 días
y punitorios a una tasa del 9% nominal mensual, ambos desde el
06/04/2020, hasta el efectivo pago, más IVA sobre los intereses deven-
gados, todo siempre que la suma de los mismos no supere la vez y media
de la tasa activa sumada del Banco de la Nación Argentina para opera-
ciones de descuento de documentos a 30 días al momento de practicarse
la correspondiente liquidación. Los intereses devengados desde la mora,
ocurrida el 06/04/2020, hasta la fecha de la notificación de la demanda,
que data del 24/08/2023, se capitalizarán por única vez, en los términos
del art. 770 inc. b CCC. Costas al demandado. Los honorarios se regu-
larán cuando sea aprobada la correspondiente liquidación. Retire la do-
cumental de autos oportunamente acompañada y reservada en
Secretaría, bajo el correspondiente recibo y en carácter de depositario
judicial de la misma. Regístrese, agréguese copia al expediente y notifí-
quese personalmente o por cédula. FIRMA: Dra. VERONICA A. ACCI-
NELLI Secretaria; Dra. MARÍA FABIANA GENESIO, Jueza.6 de febrero
de 2025.

S/C 539167 May. 5 May. 8
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la 9ª Nominación de Rosario, Dra. MARIA FABIANA GENE-
SIO, notifica al Sr. MARTINEZ, ANDREA MARISA, DNI N° 32.451.437, lo
declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE S.A c/MARTINEZ, AN-
DREA MARISA s/Ejecutivo CUIJ N° 21-02968071-7): Rosario,

09/05/2023. Resérvese en Secretaria el sobre acompañado. Al escrito
inicial de demanda, se provee: Por presentada, con domicilio procesal
admitido, en el carácter invocado, a mérito del poder que en copia acom-
paña y se agrega. Por iniciada demanda contra Andrea Marisa Martinez
(DNI N° 32.451.437), por cobro de la suma de $ 252.492,88 más intere-
ses y costas, que tramitará por el procedimiento de juicio ejecutivo. Cítese
y emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar dere-
cho dentro del término de ley y bajo los apercibimientos de ser declarado
rebelde y de continuar el juicio sin su representación. Asimismo, hágase
saber que: 1) Que las notificaciones previstas en el art. 61 CPCC se ten-
drán por producidas el primer martes o viernes posterior a la correspon-
diente carga del decreto o actuación en el sistema de Autoconsulta de
este Poder Judicial, sin necesidad de notificación alguna por parte de los
órganos jurisdiccionales a través de cédula ni la concurrencia de los pro-
fesionales a las dependencias de este Tribunal (Acta N° 13 de fecha
05.05.2020, Pto. XI, CSJSF); y 2) Que se ha puesto en funcionamiento el
sistema de notificaciones electrónicas con firma digital -Acta Acuerdo Nº
7, Punto 11 del 07.03.2019, CSJSF-. A tales fines los profesionales deben
denunciar dentro de los presentes un correo electrónico a los fines de re-
cibir el “aviso de cortesía’, previsto en el artículo 6 del Reglamento res-
pectivo, obligándose a comunicar cualquier cambio bajo su entera
responsabilidad. Téngase presente que la omisión de denunciar correo
electrónico no obsta al cumplimiento de la notificación de conformidad al
artículo 14 de dicha normativa. Notifíquese por cédula, debiendo el Sr.
Oficial notificador observar el estricto cumplimiento del art. 63 CPCC.
FIRMA: Dra. VERONICAA. ACCINELLI Secretaria; Dra. MARÍA FABIANA
GENESIO Jueza.6 de febrero de 2025.

S/C 539168 May. 5 May. 8
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Eje-
cución de la 2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANO ALBERTO BA-
LLARINI, notifica al Sr. RUARO, ALBERTO FRANCISCO JAVIER (DNI
Nº 40.038.948) lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE S.A.
c/RUARO, ALBERTO FRANCISCO JAVIER s/Ejecutivo CUIJ Nº 21-
13927742-9): ROSARIO, 14 de Julio de 2023 Por parte, domiciliada y por
iniciada DEMANDA EJECUTIVA. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte de-
mandada bajo apercibimiento de REBELDÍA y de seguirse el juicio sin su
representación en caso que no comparezca a estar a derecho en el tér-
mino de TRES DÍAS. Notifíquese por cédula bajo FIRMA DE PROFE-
SIONAL (art. 25 C.P.C.C.). Atento las constancias de autos, trábese
EMBARGO sobre los HABERES del demandado, en proporción de ley
(dec. 484/87), por el monto y los conceptos que a continuación del pre-
sente se detallan. Previa reposición de SELLADO DE EMBARGO, si co-
rrespondiere, líbrese oficio al empleador respectivo. Se hace saber al
EMPLEADOR QUE Si FUERAN HABERES JUBILATORIOS la medida
NO debe efectivizarse, comunicando dicha circunstancia a este proceso.
Los MONTOS EMBARGADOS deberán ser depositados en CUENTA JU-
DICIAL DEL BANCO MUNICIPAL DE ROSARIO, SUC. 80 -CAJA DE
ABOGADOS DE ROSARIO- conforme los datos que surgen de la CONS-
TANCIA DE CUENTA JUDICIAL ADJUNTADA al oficio. La PARTE AC-
TORA deberá abrir CUENTA BANCARIA a la orden de este Juzgado y a
nombre de estos autos, si aún no lo hubiera realizado, y ADJUNTAR DI-
RECTAMENTE Al OFICIO la constancia del número de Cuenta Judicial y
C.B.U., correspondiente a los presentes autos. El EMPLEADOR DEBERÁ
VERIFICAR PREVIO AL DEPÓSITO de las sumas embargadas, que el
número de cuenta bancaria y de C.B.U., que se adjunta al oficio se co-
rresponda con estos autos y se encuentre a nombre de esta dependen-
cia judicial ante el Banco Municipal de Rosario, Suc. Caja de Abogados.
A los fines de posibilitar el depósito en la cuenta judicial, puede CON-
SULTAR el INSTRUCTIVO ingresando en
https://www.bmros.com.ar/uploads/pdfs/1661787232982.pdf. El EMPLE-
ADOR DEBERÁ COMUNICAR al Juzgado de la causa la realización de
los depósitos respectivos o, en su caso, cualquier motivo que impidiere
cumplimentar la medida ordenada dentro de los treinta días de recibido
el oficio, bajo apercibimientos de astreintes por incumplimiento de la me-
dida. A tal fin podrá enviar la RESPUESTA o realizar CONSULTAS me-
diante correo electrónico dirigido a
circuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar. Parte Demandada:
RUARO, ALBERTO FRANCISCO JAVIER D.N.I. Nº 40038948 El MONTO
TOTAL por el que DEBE CUMPLIMENTARSE la PRESENTE MEDIDA,
en concepto de capital, intereses y costas futuras estimadas prudencial-
mente SE DETERMINA EN LA SUMA DE: $ 644.048,92 (Seiscientos cua-
renta y cuatro mil cuarenta y ocho pesos con 92/100 cent.) Líbrese
OFICIO en soporte PAPEL o DIGITAL y/o MANDAMIENTO a fin del cum-
plimiento de lo ordenado. Se encuentran facultados para el diligencia-
miento, el/la profesional que se indica a continuación y/o quien/es éste
autorice: KNAFEL ROXANNA NOEMI - CUIT - 27213070164 Resérvese
la documental acompañada. Hágase saber a las partes que deberán in-
dicar CORREO ELECTRÓNICO para recibir correos de cortesía de noti-
ficaciones digitales, sino lo hubieran realizado, sin perjuicio de resultar
igualmente notificadas conforme al art. 14 del Acuerdo Corte Suprema
de Justicia 7.3.2019, Acta N° 7 p. II. Designase al/la peticionante como
DEPOSITARIO/A judicial (art. 261 y 263 Código Penal) de las CÉDULAS
originales que se diligenciarán a futuro y que deberán remitirse al juzgado
en copia escaneada, en las condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F.,
punto “13” del Reglamento de PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE ES-
CRITOS EN EXPEDIENTES http://www.justiciasantafe.gov.ar. Dra.
MARIA ELVIRA LONGHI secretaria Dr. LUCIANO A. BALLARINI Juez.20
de febrero de 2025.

S/C 539169 May. 5 May. 8
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial de la 4ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos
a los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere
con derecho a los bienes dejados por la causante ANA SABERIA CEFA-
RATTI —L.C. N° 1.513.135- por cinco (5) veces en diez (10) días para
que dentro de los treinta (30) hábiles siguientes a su vencimiento se pre-
senten en autos: CEFARATTI, ANA SABERLA s/Sucesion (RECONS-
TRUCCION) - CUIJ 21-01167287-3. Fdo. Dra. DANIELA A. JAIME,
Secretaria.14 de abril de 2025.

$ 100 539263 May. 5 May. 12
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Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario Nominación de la ciudad de
Rosario, dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/REBOT-
TARO, NATALIA s/Apremios Fiscales Municipales; CUIJ N° 21-02976818-
5, por resolución Nº 492 del 5/12/2024, se ha résuelto lo siguiente: Y
VISTOS: Los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/RE-
BOTTARO, NATALIA s/Apremios Fiscales Municipales, Expte. N°
759/2023, de los que resulta que la actora, por apoderado, inició de-
manda de apremio fiscal contra REBOTTARO, NATALIA, por la suma de
PESOS TRES MILLONES VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO CON NOVENTA Y UN CVOS. ($ 3.026.845,91) con más
intereses y costas, proveniente de Derecho de Registro e Inspección,
cuenta contributiva 327851806, por los períodos y conceptos que detalla,
conforme liquidación de fs. 3 vta.15. ...Y CONSIDERANDO: Los títulos
en que se funda esta demanda y que se encuentran agregados en autos
asumen carácter ejecutivo, reuniendo los requisitos de acuerdo a lo dis-
puesto por el artículo 6° de la Ley 5.066. Ante la falta de oposición de ex-
cepción legítima por parte de la accionada, no obstante encontrarse
debidamente notificada con las preverx5iones del articulo 7° de la men-
cionada Ley, corresponde que acoja la acción intentada y ordene llevar
adelante la ejecución, de conformidad con la ley ritual. En cuanto a los in-
tereses, se aplicará una vez y media la Tasa Activa Sumada del Banco
Nación Argentina. Las costas corresponde imponerlas a la vencida (art.
251 C.P.C.C.). Por tanto, conforme las consideraciones precedentes y lo
dispuesto por la ley 5.066; RESUELVO: 1) Ordeno llevar adelante la eje-
cución contra REBOTTARO, NATALIA, hasta tanto la actora se haga in-
tegro el cobro de la suma reclamada de PESOS TRES MILLONES
VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON NOVENTA
Y UN CVOS. ($ 3.026.845,91), con más los intereses fijados en los con-
siderandos. 2) Costas a la demandada (art. 251 C.P.C.C.). 3) Difiero la re-
gulación de honorarios tanto se practique la liquidación respectiva.
Insértese y hágase saber. Fdo. Da. Marianela Godoy (Secretaria); Dra.
Mónica Klebcar (Jueza). Rosario, 11 de Marzo de 2025.

S/C 539170 May. 5 May. 8
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4ª Nomina-
ción de Rosario, dentro de los autos caratulados: REZZOAGLI OSCAR
ANTONIO M. c/REZOAGLI Y REZOAGLI ENRIQUE E. y otros s/Acción
De Reembolso; (JUICIOS ORDINARIOS); EXPTE. N° 876/2013, CUIJ
21-01164638-4, se ha ordenado notificar lo siguiente: N° 263. Rosario,
09/04/2025. Y VISTOS: Los presentes autos caratulados: REZZOAGLI
OSCAR ANTONIO M. c/REZOAGLI Y REZOAGLI ENRIQUE E Y OTROS
s/Juicios Ordinarios; EXPTE. N° 876/2013. y CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: Aprobar la planilla practicada en cuanto por derecho corres-
ponde hasta la concurrencia de la suma de $ 2.865.464,59. Insértese y
hágase saber. Fdo. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria; Dr. Nicolás Villa-
nueva, Juez.15 de abril de 2025.

$ 100 539254 May. 5 May. 8
__________________________________________

En los autos caratulados: MARTINELLI, RAUL ANIBAL c/LA GASOLI-
NERA SRL s/Medida Aseguramiento De Pruebas (CUIJ 21-02972425-0)
tramitados por ante el Juzgado 1ª Instancia Civil y Comercial 10ª Nom. de
Rosario, a cargo del Dr. Mauro R. Banato (Juez), Secretaria de la Dra.
Marianela Maulion, se han dictado los siguientes decretos: ROSARIO, 03
DE OCTUBRE DE 2023. Habiendo resultado sorteado como Perito IN-
GENIERO MECÁNICO CORDOBA OSCAR JACINTO, desígnaselo en
tal carácter, debiendo comparecer cualquier día y hora hábil de audien-
cia por ante la Actuaría, a los fines de la aceptación del cargo respectivo.
Notifíquese por cédula; Expte. CUIJ 21-02972425-0. Fdo. Dra. MARIA-
NELA MAULIÓN, (SECRETARIA). OTRO: Rosario, 22 de Noviembre de
2023. Téngase presente la fecha de pericia fijada para el día 22 de fe-
brero de 2024 a las 10:30 horas en el domicilio sito en calle José Colom-
bres Bis de esta ciudad de Rosario a los fines de la realización del peritaje
encomendado. De lo solicitado, hágase saber. Del adelanto de gastos,
córrase traslado. Notifíquese por cédula; Expte. CUIJ 21-02972425-0.
Fdo. Dra. Marianela Maulión. (Secretaria). OTRO: Rosario, 23 de Mayo
de 2024. Téngase presente la fecha fijada para el día 18 de junio de 2024
a las 17.00 hs. En el domicilio de calle Elorza 1222 (taller mecánico) de
Funes a los fines de la realización del peritaje encomendado; hágase
saber a las partes a sus efectos. Del anticipo de gastos, traslado. Notifí-
quese por cédula. (Expte. CUIJ 21-02972425-0). Fdo. Dra. Marianela
Maulión, (Secretaria). OTRO: Rosario, 08 de Agosto de 2024. Por pre-
sentado informe pericial, si en tiempo y forma estuviere. Póngase el
mismo a disposición de las partes por el término y bajo apercibimientos
de ley. Notifíquese por cédula. A la regulación, oportunamente. Fdo. Dra.
Marianela Maulión (Secretaria). En consecuencia, queda Ud. legal y de-
bidamente notificado de los decretos que anteceden. Publíquese. Rosa-
rio, Noviembre del 2024.16 de abril de 2025.

$ 100 539236 May. 5 May. 8
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer-
cial de la 18ª Nominación de la ciudad de Rosario (Provincia de Santa
Fe), con domicilio en calle Balcarce 1651, Piso 1, de dicha ciudad, den-
tro de los autos caratulados SCOLA LAURA GRACIELA c/HANNA GA-
BRIEL CARLOS s/Juicio Ejecutivo, CUIJ 21-02970651-1, se ha ordenado
notificar por edictos al Sr. HANNA GABRIEL CARLOS, DNI 21.885.235,
el dictado del Auto N° 341 de fecha 08/04/2025: (...) RESUELVO: Apro-
bar, en cuanto por derecho hubiere lugar, la planilla practicada en autos
la que asciende a la suma de $ 335.022,69. Insértese y hágase saber. y
del Auto N° 353 de fecha 10/04/2025: (...) RESUELVO: Aprobar, en
cuanto por derecho hubiere lugar, la planilla practicada en autos la que as-
ciende a la suma de U$S 26.867,78. Insértese y hágase saber. Ambos fir-
mados por las Dras. Patricia Beade (Secretaría) y Susana Silvina Gueiler
(Jueza).11 de abril de 2025.

$ 100 539216 May. 5 May. 8
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial de la 14ª Nom. de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo

C.M. Quaglia en los autos caratulados: DEL POZO HUGO s/Declaratoria
De Herederos; (expte N° 440/2012) se hace saber que se ha ordenado
citar y emplazar a los herederos de MARTA SUSANA ELENA para que
comparezcan a estar a derecho, por edictos que se publicarán tres veces
en el BOLETÍN OFICIAL, venciendo el término cinco días después de la
última publicación, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 15/04/2025.DRA.
MA. Karina Arreche, secretaria subrogante.

$ 100 539233 May. 5 May. 8
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 4ª Nom. de la ciudad de Rosario, Dr. Nicolás Villanueva,
Secretaría a cargo de la Dra. Daniela A. Jaime se hace saber que en
autos: JUZGADO DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 4ª
NOMINACION DE ROSARIO s/Otras Diligencias; CUIJ 21-01167106-0,
se dictó la siguiente resolución: N° 264 Rosario, 09/04/2025. Y VISTOS:
Las necesidades del servicio de justicia en virtud de las cuales la Corte
Suprema de Justicia de esta provincia dictó diversas disposiciones en re-
lación con la digitalización y consecuente despapelización de los proce-
sos en el ámbito de los juzgados civiles y comerciales de las cinco
circunscripciones; Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Ordenar la des-
trucción del soporte papel de los expedientes remitidos al Archivo Gene-
ral mediante remesa digital (conforme Acuerdo de la Corte Suprema de
Justicia de la Provincia de Santa Fe celebrado el día 10.12.2024, Acta Nº
50) y su respectiva documental. 2) Ordenar la destrucción de la docu-
mental ingresada para expedientes en los que no se registre movimiento
con posterioridad al 31 de diciembre de 2014. 3) Disponer en ambos
casos que la misma se llevará adelante para la totalidad del material des-
cripto, salvo aquellos expedientes o documental cuyo reintegro se peti-
cione por Secretaría hasta el 31 de julio de 2025, fecha a partir de la cual
no se admitirá reclamo alguno. 4) Ordenar la publicación de edictos en el
BOLETÍN OFICIAL tres veces en diez días; y de dos avisos en el diario
“La Capital” -un miércoles y un domingo-; así como también oficiar al Co-
legio de Abogados de Rosario para que por su intermedio de a conocer
entre sus afiliados la presente medida por los canales habituales de co-
municación, haciéndose saber que hasta el día 31 de julio de 2025 todo
profesional que acredite un interés legítimo, deberá presentarse en el
Juzgado a fin del retiro de la documental o el expediente respectivo en el
horario de 8 a 12hs. 5) Remítase copia de la presente a la Presidencia de
la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosario, a fin
de que por su digno intermedio se haga llegar la presente a la Excma.
Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe, a sus efectos. In-
sértese, dése copia y hágase saber. Fdo. Villanueva (Juez) - Jaime (Se-
cretaria). Rosario, 15/04/2025.Secretaria Subrogante.

$ 100 539181 May. 5 May. 8
__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de
Circuito 5ª Nominación de Rosario, se ha ordenado publicar edictos den-
tro de los autos caratulados: MUSTAFA, DARIO MIGUEL c/LOPEZ,
AGUSTIN Y OTROS s/prescripcion adquisitiva; CUIJ 21-12642877-1 - Nº
Expediente: 772/2022, a los fines de notificar y dar conocimiento de lo or-
denado mediante decreto de fecha 10/02/2025, el que dice: ROSARIO,
10 de Febrero de 2025. Informándose verbalmente por Secretaría en este
acto que la parte emplazada no ha comparecido a estar a Derecho, de-
clárasela rebelde. Para sorteo de Defensor de Oficio de la misma, ofí-
ciese a la Presidencia de la Excma. de Cámara en lo Civil y Comercial.
Notifíquese por edictos que se publicarán dos (2) días y en la forma pres-
cripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. Fdo. Dr. Cos-
sari (Juez); Dra. Almara (Secretaria).

$ 100 538930 May. 5 May. 8
__________________________________________

Por disposición de la Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia
de Circuito 4ª Nominación de Rosario, se ha ordenado publicar edictos
dentro de los autos caratulados: ROSSI, LUCIANO ANDRES c/BA-
RRIENTOS DE LOZANO, ESMERIA ELINA Y OTROS s/Prescripcion Ad-
quisitiva; CUIJ 21-02958899-3, Nº Expediente: 602/2022, a los fines de
poner en conocimiento el inicio de la presente acción de Prescripción Ad-
quisitiva que tiene como objeto de la Litis un inmueble inscripto en el Re-
gistro General al T° 40713 F° 455 N° 145566 (21/08/1979), Dpto. Rosario,
con partida de impuesto inmobiliario N° 16-02-00335.415/0962; sito en la
localidad de Granadero Baigorria, provincia de Santa Fe, designado con
el lote N° 3, Manzana “30”, Zona N° 1, Barrio: 07 Santa Rita, ubicado en
calle Formosa N° 473 entre calles Las Malvinas y El Rosedal, acción in-
coada contra la titular registral del inmueble Doña Esmeria Elina Ba-
rrientos de Lozano, titular del DNI N° 5.557.400, de apellido materno
Pineda, y contra los sucesores universales o particulares de la misma,
en caso de que los hubiera. Fdo. Dra. CLAUDIAA. RAGONESE (Jueza),
Dra. PAULA M. HELTNER (Secretaria).

$ 52,50 538931 May. 5 May. 8
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de
Distrito de la 5ª Nominación de Rosario, juzgado a cargo de la Dra. Lu-
crecia Mantello; Secretaria de la Dra. Silvina Rubulota, en los autos ca-
ratulados: PERETTI, HECTOR RICARDO c/RUSSO CESAR IGNACIO
s/Demanda Ejecutiva; CUIJ 21-02944153-4 se ha dictado lo siguiente:
Rosario, 07 de marzo de 2025. Agréguese. A los fines solicitados (for-
mación de cuerpo de escritura) fijase nueva fecha de audiencia para el
día 08-05-25, a las 09hs. Notifíquese por cédula. Dra. Silvina Rubulotta,
(Secretaria); Dra. Lucrecia Mantello, (Jueza).Rosario, 8/04/25.Silvina Ru-
bulotta, secretaria.

$ 100 538808 May. 5 May. 8
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la 1 3ra. Nominación de Rosario, en caratulados DE LA
FUENTE MARIA GRACIELA c/MARCEL INMOBILIARIA SRL s/Escritu-
racion CUIJ N° 21-01524482-5 Nº Expediente: 904/2013, se hace saber
a Marcel Inmobiliaria S.R.L. que se ha dictado la siguiente resolución: N°
570 Rosario, 14 de Noviembre de 2024. ANTECEDENTES:... FUNDA-
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MENTOS:... RESUELVO: 1.- No hacer lugar a la demanda instaurada.
2.- Imponer las costas a la actora vencida (art. 251 C.R.C.C.). 3.- Diferir
la regulación de los honorarios de los profesionales intervinientes hasta
tanto se acredite situación ante AFIP debidamente actualizada y su esti-
mación conforme la cuantía del pleito. Insértese y hágase saber. Fdo.
Dra. Verónica Gotlieb (Juez) - Dr. Lucas Menossi (Secretario). Secretaría,
Lucas Menossi, secretario.

$ 100 538861 May. 5 May. 8
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18ª Nomi-
nación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante VACLIN APKARIAN (D.N.I. 93.671.016), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta dias. Autos caratulados: APKARIAN, YA-
CLIN s/Sucesorio; (CUIJ 21-02992423-3) de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios.

$ 45 May. 5
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4ª Nomina-
ción de Rosario, se ha ordenado, citar a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante VICTORIO CARLOS GIAGNACOVO D.N.I. 6.068.281, por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos, Autos caratula-
dos: GIAGNACOVO, VICTORIO CARLOS s/Declaratoria De Herederos;
CYC 4; (CUIJ N° 21-02992219-2). Fdo. Dra. Prosecretaria. Rosario.

$ 45 May. 5
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nomina-
ción de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causan-
tes RAMON ISIDRO FALON D.N.I. 6.013.845 y HEBE ZORAIDA CA-
RRETERO DNI 5.519.669, por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días corridos. Autos caratulados: FALON, RAMON ISIDRO Y
OTROS S/DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ 21-02990907-2Fdo.
Firmado: Prosecretaria.-

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nomina-
ción de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante
HUGO GUILLERMO ARIAS D.N.I. 10.779.936 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "ARIAS,
HUGO GUILLERMO S/SUCESORIO C Y C 4" (CUIJ 21-02988887-3).
Fdo. Prosecretaria. Rosario,

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nomi-
nación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la cau-
sante IRENE ANGELA MARCANTONI (D.N.I. Nº 2.625.992), por un día
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados "MAR-
CANTONI, IRENE ANGELA S/ SUCESORIO C Y C 18" CUIJ Nº 21-
02980738- 5, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. No-
minación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores
y/o a todos los que se crean con derecho a la sucesión de la causante
LUCIA ANGELES SEDEÑO, DNI 2.383.587, en los términos de los artí-
culos 2.289, 2292, ss. y cc. del Código Civil y Comercial de la Nación (Ley
26.294), sin perjuicio de la notificación por cédula a los que se les co-
nozca su domicilio, debiendo la actora denunciarlos en autos. Autos ca-
ratulados "SEDEÑO, LUCIA ANGELES S/ SUCESORIO CUIJ N°
21-02992012-2 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
Fdo. Vanina C. Grande, Secretaria.

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 5° No-
minación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el/la
causante HERNANDO ANDRES FREDES D.N.I. 25.260.338, por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "FRE-
DES, HERNANDO ANDRES S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS"
CUIJ N.º 21-02985845-1. Fdo. Prosecretaría.-

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nomi-
nación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante MAURICIA GUERRA (LC: 5.510.828), por un día para que lo acre-
diten dentro de los treinta días. Autos caratulados: GUERRA, MAURICIA
S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS - Cuij 21-02992901-4) de trámite
por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposicion del Jueza del Juzgado de Primera Instancia Civil y Co-
mercial de la 9a Nominacion de Rosario, se ha ordenado citar a los he-
rederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante Isabel Medina (DNI 2.827.766) por un dla,
para que Io acrediten dentro de los treinta dias. Autos caratulados "ME-
DINA, ISABEL S/ SUCESlON TESTAMENTARIA C Y C 9" Expte. 21-
02990550-6. Fdo. Maria Fabiana Genesio (Jueza). El presente edicto se

publicara sin cargo atento el patrocinio ejercido en autos por la Defenso-
ria General Zonal Nro. 2 y de conformidad por Io dispuesto en el art. 145
inc. 1 LOPJ.

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9 na. Nomi-
nación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante MARIA ESTER MALAVOLTA (D.N.I. 11.174.834), por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "MALA-
VOLTA, MARIA ESTER S/ SUCESORIO" (CUIJ 21-02992072-6) de trá-
mite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 13era.
Nominación de Rosario (Oficina de Procesos Sucesorios), se ha orde-
nado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante TORIO ARMANDO L.E
2.170.429 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: "TORIO, ARMANDO S/ DECLARATORIA DE HERE-
DEROS C Y C 13" CUIJ N° 21-02992564-7. Fdo. DRA. VERÓNICA GO-
TLIEB, Jueza.-

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nomi-
nación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante RABADAN JORGE OMAR, D.N.I. 10495170 por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: RABADAN,
JORGE OMAR S/SUCESORIO -CUIJ 21-02989679-5. . Fdo. Prosecre-
taria

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nomi-
nación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el/la
causante ISABEL GLADYS MINGORANCE (DNI 4.492.619) por un día
para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratula-
dos: "MINGORANCE, ISABEL GLADYS S/DECLARATORIA DE HERE-
DEROS" (CUIJ NRO. 21-02991810-1), de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios. Fdo. PROSECRETARIA.

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Distrito en lo Civil y Comercial de la
13ª. Nominación de la ciudad de Rosario, cita a los herederos, acreedo-
res y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
la causante MERCEDES ESTRUCO, DNI Nº1.092.239, por un (1) día
para que lo acrediten dentro de los treinta (30) días. "Autos: ESTRUCO,
MERCEDES S/DECLARATORIA DE HEREDEROS" – CUIJ Nº21-
02990834-3 – Fdo. Dra. Cintia M. Alonso –Prosecretaria.-

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nomina-
ción de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el/la
causante ESTHER CEREGIDO (D.N.I. 3.961.022), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “CEREGIDO, ES-
THER S/SUCESION TESTAMENTARIA” (CUIJ 21-02992259-1) de trá-
mite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nomina-
ción de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante
SWEENY, JUAN OSVALDO D.N.I. 5.975.294 por un día, para que lo acre-
diten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: SWEENY,
JUAN OSVALDO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 1” CUIJ:
21-02991240-5 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nomi-
nación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante JULIO LIBORIO GALVAN, D.N.I. N° 8.786.178 por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días. Autos Caratulados: “GALVAN,
JULIO LIBORIO S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-02992647-3). Fdo.: DRA.
VANINA C. GRANDE - SECRETARIA-.-

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nomi-
nación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la cau-
sante ZUCARINI CINSIANA COVINA, D.N.I. N° 5.503.200, por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “ZU-
CARINI CINSIANA COVINA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(CUIJ N° 21-029837373) de trámite por ante la Oficina de Procesos Su-
cesorios.- Fdo. Dr. Fabián Bellizia. Juez.

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS de la
ciudad de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
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todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la cau-
sante MIRTHA ELSA CORBERA (D.N.I. F4.252.002) por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “CORBERA,
MIRTHA ELSA S/ SUCESIÓN TESTAMENTARIA - CYC 1” (CUIJ N° 21-
02992257-5). Fdo. Prosecretaria.

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nomi-
nación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante TEJEDA VIRGINIA (DNI 30.685.699 ) por un día, para que lo acre-
diten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “TEJEDA VIRGINIA
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ 21-02991131-9”. Fdo..DRA.
Vanina C. Grande – Secretaria

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la X° Nomina-
ción de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los
causantes GONZALEZ ANTONIA CELIA (L.C 3.990.217) y LUNA APO-
LINARIO (DNI 5.911.975), por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: GONZALEZ, ANTONIA CELIA Y OTROS
S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS - CYC 18 21-02990897-1 de trá-
mite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6ta Nomina-
ción de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante
ITURRE GRACIELA MARIA (D.N.I Nº 4.498.478) por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados "ITURRE, GRA-
CIELA MARIA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS" Expte. CUIJ Nº
21-02991725-3, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 May. 05
__________________________________________

FIRMAT
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

En los autos: MAESTROCOLE HILDA Y CINALLI AMANCIO RAUL
s/Declaratoria De Herederos; CUIJ 21-26425353-2, en trámite por ante el
Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 16 de Firmat a
cargo de la Dra. Laura M. Barco: Secretaría del Dr. Federico Solsona, se
cita, llama y emplaza a los herederos de HILDA MAESTROCOLE y
AMANCIO RAUL CINALLI, para que comparezcan a hacer valer sus a
derechos en el término de ley.

$ 45 May. 5
__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de
Firmat Sec. Única, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la cau-
sante María LEZZIERI, D.N.I. 93.494.195, por un día, para que lo acre-
diten dentro de los treinta días, Autos caratulados: LEZZIERI MARIA
s/Declaratoria De Herederos; CUIJ 21-26425384-2. Fdo. Dr. Federico J.
Solsona, Secretaria.

$ 45 May. 5
__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,
Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Casilda,
Secretaría a cargo de la Dra. Aracelis Rosenburt, en autos caratulados;
PETRICH ANA MARIA c/ARRIOLA GREGORIA MANUELA s/Prescrip-
cion Adquisitiva; CUIJ 21-25861738-7, se ha decretado lo siguiente: Ca-
silda, 26 de agosto de 2022. Habiéndose cumplimentado lo requerido a
fs. 47, se provee escrito cargo N° 2527/2022 (fs. 10/15): Por presentado,
con domicilio procesal constituido y en el carácter invocado a merito del
poder especial que acompaña y se agrega. Por iniciada la acción que ex-
presa. Imprímase al presente el trámite del juicio ordinario. Cítese y em-
plácese a la demandada a comparecer a estar a derecho dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Téngase presente las pruebas
ofrecidas para su oportunidad. Ofíciese a la Agencia de Bienes del Estado
(Ex- ONABE) a sus efectos. Ofíciese citando y emplazando a la Provin-
cia de Santa Fe (en la persona del Sr. Gobernador y en la persona del Sr.
Presidente Comunal de la localidad de Villa Mugueta) para que en caso
de haber interés fiscal comprometido comparezcan a estar a derecho en
el término y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese al Sr. Fiscal de
Estado. Cítese por edictos que se publicaran en el Boletín Oficial a los he-
rederos de Gregoria Manuela Arriola a comparecer a estar a derecho por
el término y bajo los apercibimientos de ley. Acompañe acta de defunción
de Gregoria Manuela Arriola. Agréguense las constancias que adjunta
con firma de la profesional indicando que se trata de copia fiel del origi-
nal, debiendo estar los original a disposición del Juzgado en caso de ser
necesario su requerimiento. Martes y viernes para notificaciones en la ofi-
cina conforme lo dispuesto por la Circular 55/20 de la Corte Suprema de
la Provincia de Santa Fe. (Expte. N° 107/2022); Fdo. Dra. SANDRA S.
GONZÁLEZ, (Secretaria); Dr. GERARDO A. M. MARZI (Juez).

$ 200 539182 May. 5 May. 8

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2°
Nominación de Casilda, se ha ordenado citar a los herederos, acreedo-
res y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante RUBEN DARIO BATTAGLIA DNI N°14.372.447. Por un
día para que lo acrediten dentro de los treinta dias. Autos caratulados
21- 75865704-4 (174/2025) BATTAGLIA, RUBEN DARIO S/ SUCESO-
RIO Fdo. Dra Aracelis Rosenburt Secretaria.
$ 45 May. 05

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia
de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la
ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría de la autori-
zante Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedo-
res y legatarios de JUAN ANTONIO LARREA, DNI N° M6.143.298 para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de
30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1
día.- (Autos: “'LARREA JUAN ANTONIO S/ SUCESORIO” CUIJ 21-
25865710-9 (Expte. N° 162/2025) Fdo.: Dr. Pablo Vinciguerra (Prose-
cretario subrogante).
$ 45 May. 05

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Judicial N°
6, a cargo del Dr. Sergio W. Verdura, Secretaría del autorizante dentro de
los autos caratulados “VILLAGRA DANIEL PEDRO Y OTROS c/ AR-
GÜELLO LEOPOLDO IGNACIO s/ Prescripción Adquisitiva” CUIJ 21-
22989725-7, se cita y emplaza, a los herederos y/o legatarios de
Leopoldo Ignacio Argüello, María Esther Argüello, Lidia Argüello, Rosa
Argüelio y/o Rosa Pereyra y Olga Argüello, y a los eventuales titulares, po-
seedores, tenedores o con interés legítimo sobre el inmueble cuyo Do-
minio se encuentra inscripto al Tomo 28 Folio 142v N° 36101 del
29/10/1927. Departamento Belgrano. Transf. por Declaratoria de Here-
deros. N° 66815, inscripta al folio 339 N° 17148 Tomo 187 de fecha
02/03/1967. Transf. por Declaratoria de Herederos N° 102139, inscripta
al Folio 347 N° 72413. Tomo 57 de fecha 07/07/1967. Transf por Decla-
ratoria de Herederos 305396, inscripta al Folio 340 N° 305396. Tomo 393
de fecha 03/03/1983. Tomo 132 Folio 422 N° 175218 de fecha
11/06/1981. Depto Belgrano. Transf por Declaratoria de Herederos.
305396,-inscripta-al Folio-340. 30539-Tomo 505396 Tomo 145 Folio 486
N° 117381 de fecha 30/05/1 985, y cuya prescripción se solicita, para que
comparezcan a estar a derecho por el término y apercibimiento de rebel-
día a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Ca-
ñada de Gómez, Dr. Silvio Pasotti- Secretario. Lo tachado:”Transf por
Declaratoria de Herederos 305396, inscripta al Folio 340 N° 305396.
Tomo 393 de fecha 03/03/1983.” NO VALE.03 de abril de 2025.Dr. Silvio
Pasotti, secretario Subr..

$ 52,50 539274 May. 5 May. 8
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,
Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Cañada de Gómez, a
cargo de la Dra María Laura Aguaya, Secretaría del autorizante se ha dis-
puesto hacer saber que ante éste Juzgado y en autos “MOLINENGO
JUAN CARLOS c/ RUBINI SOLEDAD MARIA DEL VALLE y otros s/ Cum-
plimiento de Contrato” Expte CUIJ 21-259844182, se ha dispuesto lo si-
guiente: “Cañada de Gómez, 28 de Febrero de 2025. Al cargo N°
1491/25: Agréguense las constancias acompañadas. Téngase por prac-
ticada planilla de honorarios, aportes e intereses por la suma de
$4.539.716,70.- Póngase de manifiesto en la oficina por el término y bajo
los apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula.- (Autos: MOLINENGO
JUAN CARLOS C RUBINI SOLEDAD Y OTROS 5 CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO. Expte 532/14)Fdo. Dra. Regina P. Sgavetti (Prosecreta-
ria).Dra. Regina Sgavetti, prosecretaria.

$ 60 539178 May. 5 May. 8
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judi-
cial N° 6 de Cañada de Gómez, en los autos caratulados "MARTÍNEZ,
PETRONA CARMEN s/SUCESORIO" (CUIJ N° 21-26030991-6), se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por la causante PETRONA CAR-
MEN MARTÍNEZ (DNI N° 0.588.216), por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial y en los estrados del Tribunal.-

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial y Laboral del Distrito de la 2° Nominación Distrito Judicial N° 6
Cañada de Gómez, dentro de autos caratulados: "LEGUIZAMÓN ELSA
ELISA S/ SUCESORIO" (CUIJ N° 21-26027345-8), se ha ordenado citar
a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derechos
a los bienes dejados por la causante ELSA ELISA LEGUIZAMÓN (DNI N°
5.989.574) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo
que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del
Tribunal.-

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ª. Nominación de Cañada
de Gómez, en los autos caratulados “CHIURCHIU, FAUSTINO FELIPE S/
SUCESORIO” – Cuij 21-26031461-8, se ha ordenado citar a los herede-
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ros, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Don FAUSTINO FELIPE CHIURCHIU, por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a
sus efectos en los Estrados del Tribunal (art. 67 CPCCSF modificado
según ley 11.297).

$ 45 May. 05
__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de V Instancia en lo Civil y
Comercial de la 1a Nominación del Distrito N° 12 de San Lorenzo se hace
saber que, en los autos: “D’Ascanio, Eduardo Guillermo c/Hernández Ca-
sado, Antonio y Otros s/Prescripción Adquisitiva”, CUIJ N° 21-25445768-
7, se dictó lo siguiente: “San Lorenzo, 19 de Marzo de 2025 Cítese al
demandado para que comparezca a estar a derecho dentro del término
de cinco días y bajo apercibimientos de ley; notifíquese por edictos que
se publicarán por tres días en el Boletín Oficial (conforme art. 73 C.P.C.C),
bajo apercibimiento de rebeldía.(Fdo.): Dra. Luz M. Gamst, Secretaria.
Dr. Alejandro Marcos Andino, Juez. “SAN LORENZO, 26 de Marzo de
2025 Al punto 1.1. Atento lo manifestado y no habiéndose trabado la litis,
aclarase el decreto de fecha 23/09/2024 en la parte que dice “Demanda
de Reivindicación” debiendo decir en su lugar: “Demanda de Prescrip-
ción Adquisitiva” Ampliándose el mencionado decreto se provee: Previo
a todo trámite ofíciese a la Municipalidad de San Lorenzo y a la Pcia. de
Santa Fe y a la Secretaria de Administración de Bines del Estado Nacio-
nal (Ex ONABE) para que informen si existe interés Fiscal comprometido.
Asimismo, líbrense los despachos respectivos a Catastro y Registro Ge-
neral de Propiedades a los fines que informen sobre la titularidad y do-
micilio del inmueble en cuestión. Agréguese el Plano de Mensura,
Memoria y Acta de Mensura que deberá certificar en debida forma Al
punto 1.2. Como lo solicita. Al punto 1.3. Líbrense los despachos de-
biendo notificar el primer decreto de trámite conjuntamente con éste. DRA
LUZ MARIA GAMST SECRETARIA. Dra. Luz Maria Gamst, secretaria.

$ 52,50 539118 May. 5 May. 8
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 2da Nominación de San Lorenzo, dentro de los cara-
tulados “SUCULINI GONZALO ANDRES Y OTROS c/ EDITANDO SRL
(VIAJOBIEN.COM) Demanda De Derecho De Consumo” (21-25443718-
9), ha ordenado lo siguiente: Agréguese la constancia acompañada. Tén-
gase presente lo manifestado. Para sorteo de Defensor se fija nueva
fecha de audiencia el día 22/05/2025 a las 9 horas, debiendo a tal fin
estar el expediente en la oficina de quiebras el día hábil anterior a la fecha
decretada, acreditando todas las notificaciones y comunicarse con el
mismo a fin de noticiar, de lo contrario no se realizará la misma. San Lo-
renzo, Dra. Melisa Peretti, secretaria.

$ 33 539116 May. 5 May. 8
__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Primera
Nominación de la ciudad de San Lorenzo, en autos caratulados: “FE-
RREYRA, LEON FERNANDO JAVIER c/ PEREZ, MARCELO ALEJAN-
DRO Y OTROS s/ Daños Y Perjuicios” CUIL 21-25444100-4, se ha
ordenado lo siguiente “No habiendo comparecido a estar a derecho los
herederos del demandado y haciéndose efectivos los apercibimientos de-
cretados, decláreselos rebelde y prosiga el juicio sin otorgarle represen-
tación”. Notifíquese por Edictos que se publicarán tres veces. Fdo. Dr.
Alejandro M. Andino (Juez)Dra. Luz María Gamst (Secretaria). San Lo-
renzo, de agosto de 2024.Dra. Nadia M. Aronne, prosecretaria.

$ 33 539119 May. 5 May. 8
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de ira Instancia de Circuito de
la ciudad de San Lorenzo, Juzgado vacante, Secretaria del Autorizante,
se hace saber que dentro de los autos caratulados: “SAN MARTINO
GUSTAVO GABRIEL c/ DANERI ANDREA BIBIANA S/ Juicios Ejecuti-
vos” 21-23403591-3, En la ciudad de San Lorenzo y en la fecha asignada
en el sistema de gestión SISFE (CSJSE, Acta N°14 del 13/05/2020, pto.
XV) Proveyendo escrito cargo N° 211412025: A los fines de dictado de la
Sentencia solicitada, acompañe a los Estrados de este Tribunal todas las
constancias en original que detente en su poder. En cumplimiento con lo
que dispone la Excelentísima Cámara de Circuito de Rosario en el punto
II) acuerdo N° 1 de fecha 19/02/2025, hágase saber q será la Dra. LAURA
BABAYA LORIA, quien dicte Sentencia en los presentes caratulados. No-
tifiquese por edictos, publicándose tres veces venciendo el término cinco
días después de la última publicación.16 de abril de 2025.Dra. Jimena
Muñoz, secretaria subrogante.

$ 52,50 539223 May. 5 May. 8
__________________________________________

En los autos earatulados MUTUAL DE AYUDA ENTRE ASOCIADOS Y
ADHERENTES C.A. UNIÓN c/ ABRAHAM, FABIÁN ROBERTO Y
OTROS s/ Cobro De Pesos 21-25443572-1 que tramitan por ante el
JUZG. DE 1RA. INST. CIVIL Y COMERCIAL 1RA.NOM. San Lorenzo, a
cargo del Dr. Andino juez en suplencia, Secretaría del Dr. Sedita secre-
tario subrogante, se ha dictado la siguiente providencia: “MUTUAL DE
AYUDA ENTRE ASOCIADOS Y ADHERENTES C.A. UNIÓN c/ ABRA-
HAM, FABIÁN ROBERTO Y OTROS S/ COBRO DE PESOS 21-
25443572-1 JUZG. DE 1RA.INST. CIVIL Y COMERCIAL - 2DA.NOM SAN
LORENZO, 13 de diciembre de 2024 Previo a lo solicitado y atento el es-
tado de autos, cítese y emplácese a los herederos del Sr Abraham Fabián
Roberto a comparecer a estar a derecho en el término de 10 días, bajo
apercibimiento de rebeldía. Fdo. Dr. JOSÉ NAHUEL SEDITA Secretario
Subrogante Dr. ALEJANDRO ANDINO Juez en suplencia”. Todo ello por
edictos que se publicarán en el boletín oficial y en los estrados del Tribu-
nal por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de la última

publicación. Fdo. DR. JOSÉ NAHUEL SEDITA secretario DR. ALEJAN-
DRO ANDINO Juez.

$ 100 538926 May. 5 May. 8
__________________________________________

En los autos caratulados MUTUAL DE AYUDA ENTRE ASOCIADOS Y
ADHERENTES CA. UNIÓN c/ GAGLIARDINI, FEDERICO ALBERTO Y
OTROS s/ Cobro De Pesos 21-25442717-6 que tramitan por ante el
JUZG. DE IRA. INST. CIVIL Y COMERCIAL de la 2DA. NOM de San Lo-
renzo, a cargo de la Dra. Bertune, Secretaría de Dr. Sedita, se ha dictado
la siguiente providencia: MUTUAL DE AYUDA ENTRE ASOCIADOS Y
ADHERENTES C.A. UNIÓN c/ GAGLIARDINL FEDERICO ALBERTO Y
OTROS s/ Cobro De Pesos 21-25442717-6 JUZG. DE 1RA .INST. CIVIL
Y COMERCIAL - 2DA.NOM SAN LORENZO, 26 de marzo de 2025 Agré-
guese edicto acompañado. Agréguese la cédula acompañada. Atento la
incomparecencia de el accionado a estar a derecho, decláreselos rebel-
des y prosiga sin su representación. Notifiquese por edictos. MELISA PE-
RETTI Secretaria.

$ 100 538925 May. 5 May. 8
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de distrito de lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de San Lorenzo, en autos caratulados:
“SCHUAGER, MARIA LUISA s/ sucesiones-insc. Tardias-sumarias vo-
lunt.” CUIT: 21-25446639-2: llama a los herederos, acreedores o legata-
rios de la Sra Maria Luisa Schuagel por treinta días para que
comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derechos. San Lorenzo,
de abril de 2025.- Dra. Luz M. Gamst (Secretaria.).

$ 45 May.5
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de distrito en lo Civil y Co-
mercial de las Primeras, Nominación de San Lorenzo, en autos caratula-
dos: “SCHUAGER MARIA CRISTINA s/ sucesiones-insc. tardias
sumarias-volunt.” (CUIJ: 21-25446678-3: llama a los herederos, acree-
dores o legatarios de la Sra. ELVIRA CRISTINA SCHUAGER, por treinta
días para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derechos.
San Lorenzo de abril de 2025,- Dra. Luz M. Gamst (Secretaria).

$ 45 May. 5
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la
1ra° Nominación de San Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con derecho a, los bienes
dejados por el causante MACHADO RODOLFO DANIEL E4 6.174.962),
por un día para que lo acrediten dentro de los Treinta dias. Autos caratu-
lados: MACHADO RODOLFO DANTE s/ Sucesorio” CUIJ, 21-26033006-
0 de trámite por ante este Juzgado. Fdo. M. GAMST (Secretaria).

$ 45 May. 5
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 2º Nominación de San Lorenzo, se ha ordenado citar a
los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por la causante Doña DIAZ NELLI, D.N.I. 3.785.004,
por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos: “DIAZ
NELLI S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-25446638-4. San
Lorenzo, de de 20 .- Dra. Melisa V. Peretti (Secretaria).-

$ 45 May. 05
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ª. Nominación de Cañada de
Gómez, en los autos caratulados “CHIURCHIU, FAUSTINO FELIPE S/
SUCESORIO” – Cuij 21-26031461-8, se ha ordenado citar a los herede-
ros, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Don FAUSTINO FELIPE CHIURCHIU, por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a
sus efectos en los Estrados del Tribunal (art. 67 CPCCSF modificado
según ley 11.297).

$ 45 May. 05
__________________________________________

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil, Comer-
cial / y Laboral de la 1º Nominación de Villa Constitución, se ha dispuesto
publicar el presente edicto a fin de hacer conocer al demandado LUIS
ANTONIO DIODATI y/o sucesores y/o titulares registrales y/o responsa-
bles fiscales y/o quien resulte actual propietario o poseedor del inmueble
sito en calle Belgrano N° 865 de localidad de La Vanguardia, partida de
impuesto inmobiliario N° 19-07-00-410202/0001-1, el presente auto den-
tro de los caratulados: “COMUNA LA VANGUARDIA c/ DIODATI, LUIS
ANTONIO Y/U OT. s/ Apremio “- C.U.I.J. N° 21-25616036-3, la cual se
transcribe: N° 2015. Villa Constitución, 30/07/2024. Y VISTOS: ... Y CON-
SIDERANDO: ... Por lo expuesto y normas legales citadas, RESUELVO:
1) Mandando llevar adelante la ejecución contra Luis Antonio Diodati
hasta tanto la actora perciba la suma de $70.234,57, con más los intere-
ses que se calcularán según las pautas establecidas en los consideran-
dos reclamados. 2) Costas al demandado. 3) Practicada planilla definitiva
y acreditada la situación frente al I.V.A. de la profesional interviniente, se
procederá a regular sus honorarios. Insértese, déjese copia y hágase
saber.-“ Fdo: Dra. GRISELDA N. FERRARI (Juez), Dr. DARIO MALGERI
(Secretario).21/8/24.

S/C 539163 May. 5 May. 8
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El Sr. Juez del Juzg. de 1º Inst. de Circuito N° 14 de Villa Constitución,
Provincia de Santa Fe, dentro de los autos: MONZA LEONARDO c/
NIETO GONZALEZ FERNANDO s/ Juicio Ejecutivo” Expte CUIJ N° 21-
23488081-8, ha resuelto: “VILLA CONSTITUCION, 10 de febrero de
2025.- Agréguese. Informándose verbalmente por Secretaría en este
acto, que la parte emplazada no ha comparecido a estar a Derecho, de-
clárasela rebelde. Siga el proceso sin dársele representación (art. 78 del
Código Procesal Civil y Comercial). Notifíquese por cedula. Fdo.: Dr. Dio-
genes Drovetta (Juez); Dra. Analía N. Vicente (Secretaria ARTICULO 73.
Si el domicilio fuese desconocido o la persona incierta, el emplazamiento
se efectuará por edictos, que se publicarán tres veces. El término vencera
cinco días después de la última publicación.11 de abril de 2025.

$ 100 539130 May. 5 May. 8
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia Civil, Comercial
y Laboral de la Segunda Nominación de Villa Constitución; Juez en Su-
plencia, Secretario: Dr. Darío Malgieri, dentro de los autos caratulados
“CHAVES MIRIAM M. c/ DE CRUZ HECTOR s/ Accion De Filiacion”
Expte. N° 100/118 CUIJ 21-25615716-8, Advirtiendo el proveyente que
no han comparecido los pretensos herederos del demandado Héctor De
Cruz y a fin de evitar futuras nulidades se ha ordenado decláreselos re-
beldes y prosiga el juicio sin su representación. Para el sorteo de Defen-
sor de Oficio, fijase audiencia el día 01 de diciembre de 2023 a las 9 hs.
Notifíquese por edictos a publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de confor-
midad con lo dispuesto con el arts. 67 y cc del CPCC y por cédula en el
domicilio real de los comparecidos en el expediente “De cruz, Héctor
Hugo s/ Declaratoria de Herederos” CUIJ 21-25614690-5. FIRMADO: Or-
saria (Juez e/s) Malgieri (Secretario).25/3/25.

$ 100 538845 May. 5 May. 19
__________________________________________

RUFINO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comer-
cial y Laboral de la ciudad de Rufino, Provincia de Santa Fe, Dr. LUIS AL-
BERTO CIGNOLI, cita y emplaza a los herederos de RONCATI
DOMINGO ANTONIO DNI 06.134.712 a comparecer a estar a derecho,
conforme los términos del art.597 CPCC. , dentro de los autos "RONCATI
DOMINGO ANTONIO S/ SUCESORIO” cuij 21 26368134 4 a hacer valer
sus derechos dentro del término de Ley. RUFINO, de Mayo de Dr. Gas-
tón A. Pifano, Secretario Subrogante.

$ 45 May. 05
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comer-
cial y Laboral de la ciudad de Rufino, Provincia de Santa Fe, Dr. LUIS AL-
BERTO CIGNOLI, cita y emplaza a los herederos de DE LOS SANTOS
NESTOR FABIAN DNI 23.255.090 a comparecer a estar a derecho, con-
forme los términos del art.597 CPCC. , dentro de los autos " DE LOS
SANTOS NESTOR FABIAN S/ SUCESORIO” CUIJ 21 26368424 6 a
hacer valer sus derechos dentro del término de Ley. RUFINO, de Mayo de
Dr. Gastón A. Pifano, Secretario Subrogante.

$ 45 May. 05
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de Rufino, a cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli, Secretaría subro-
gante del Dr. Gastón Alejandro Pifano, cita y emplaza a herederos, su-
cesores y legatarios de Don CARLOS ALBERTO LASCANO para que
comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. Autos
“LASCANO , CARLOS ALBERTO S/ SUCESORIO” CUIJ 21-26368439-
4 Secretaría. Rufino, de abril de 2025.-

$ 45 May. 05
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comer-
cial y Laboral de la ciudad de Rufino, Provincia de Santa Fe, Dr. LUIS AL-
BERTO CIGNOLI, cita y emplaza a los herederos de ORTEGA BLANCA
AZUCENA DNI 05.815.015 a comparecer a estar a derecho, conforme
los términos del art.597 CPCC. , dentro de los autos " ORTEGA BLANCA
AZUCENA S/ SUCESORIO CUIJ 21 26368226 9 a hacer valer sus dere-
chos dentro del término de Ley. RUFINO, de Mayo de Dr. Gastón A. Pi-
fano, Secretario Subrogante.

$ 45 May. 05
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EDICTOS ANTERIORES
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del JUZGADO UNIPER-
SONAL RESP EXTRACONTRACTUAL- IRA. NOM. Localidad: ROSA-
RIO. DRA MARIANA VARELA dentro de los autos caratulados
"BUSTAMANTE, LUCIA c/ MARTIN. NESTOR RAUL S/DAÑOS Y PER-
JUICIOS" Expte, N° CUIJ Nº 21-11892842-1-5 ha resuelto lo siguiente:
ROSARIO, 13 de Diciembre de 2024 Téngase presente o informado por

Mesa de Entradas. Agréguese la constancia en copia acompañada por el
DT. Palena, A la rebeldía solicitada: pasen los autos a despacho a los
fines del dictado de la correspondiente resolución. Hágase saber a las
partes que por implementación de la Ley nro 14.264 y aclaratoria, com-
plementada por el punto 13 del Acuerdo No. 6 de fecha 4 de diciembre de
2024 de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe, las
causas que tramitarán por ante el Tribunal Colegiado de Responsabili-
dad Extracontractual Nro 1 con la Dra, Mariana S, Varela como Jueza de
Tramite, han quedado radicadas por ante el Juzgado Unipersonal de Res-
ponsabilidad Extracontractual Nro. 1 a su cargo, siendo la Secretaria de
trámite la Dra, Eliana C. Gutiérrez White. NOTIFIQUESE POR CÉDULA
-* Fdo. DRA. MARIANA VARELA (Jueza) Y VISTOS.. Y CONSIDE-
RANDO.RESUELVO: Declarar REBELDE a NESTOR RAUL MARTIN y
dársele por decaído el derecho dejado de usar. Notifiquese el presente
junto con el decrete de fecha 13 de Diciembre de 2024 a NESTOR RAUL
MARTIN mediante EDICTOS, los cuales se publicarán por el término de
ley en el Boletin oficial y se exhibirán en el hall de P.B. de Tribunales con-
forme lo dispuesto por el art. 73 CPCCSF. Hágase saber que en el cuerpo
del edicto deberá hacerse saber al demandado NESTOR RAUL MARTIN
que se lo ha declarado rebelde y se le ha dado por decaido el derecho de-
jado de usar, debiendo transcribirse en el edicto el presente auto. Insér-
tese y hágase saber. DRA, MARIANA VARELA (jueza).- Por lo expuesto,
se publican los presentes edictos a los fines de notificar al demandado
SR. NESTOR RAUL MARTIN (DNI 20,461.010) que se lo ha declarado re-
belde y se le ha dado por decaído el derecho dejado de usar, dentro de
los autos caratula dos "BUSTAMANTE, LUCIA C/ MARTIN, NESTOR
RAUL S/ DAÑOS Y PERJUICIOS" Expte. N° CUTJ N° 21-11892842-0.-
de trámite ante el JUZGADO UNIPERSONAL RESP. EXTRACONTRAC-
TUAL - IRA. NOM. Localidad: ROSARIO.

S/C 539913 Abr. 30 May. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Distrito de Responsabili-
dad Extracontractual de la 9a. Nominación de Rosarlo, Dr. Horacio Lincoln
Allende Rubino, Secretaria a cargo del Dr. Mariano H. Novelli, mediante
decreto de fecha 21/08/2024 se ha ordenado citar por edictos al sr. AL-
FARO, DANILO ADRIAN (DNI N° 33.931.768) a comparecer a estar a de-
recho bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía, venciendo el
término cinco dias después de la última publicación, de conformidad con
lo dispuesto por los arts. 67, 69, 73 y 548 del CPCC. Autos caratulados:
"FUHR, JORGE OSCAR C/ ALFARO, DANILO ADRIAN Y OTROS S/
DAÑOS Y PERJUICIOS 21-11885534-2. Rosario, 17 de Diciembre de
2024.

S/C 539914 Abr. 30 May. 06
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil y Comercial de la 13ª Nominación de Rosario, Secretaría de la Au-
torizante, se hace saber que en los autos caratulados: BAHL, MARISA
SOLEDAD s/solicitud propia quiebra; CUIJ N° 21-02987250-0, mediante
Resolución N° 65 de fecha 17/03/2025, se ha declarado la quiebra de
MARISA SOLEDAD BAHL, DNI N° 25.421.120 con domicilio real en calle
Ituzaingó 1045 de Alvares, provincia de Santa Fe, y domicilio procesal en
calle Fresno 7821 de Rosario. 2) Clasificar al proceso en la categoría “B”,
oficiando a la Ecxma. Presidencia de la Cámara de Apelaciones en lo
Civil y Comercial a los fines de proceder al sorteo correspondiente. La fe-
chas para cumplimiento de lo prescripto en el art. 88 última parte LCQ se
fijarán por auto ampliatorio de la presente aceptado que fuere el cargo
por el síndico sorteado. 3) Oficiar al Registro de Procesos Concursales,
a fin de comunicar la presente. 4) Ordenar la inhibición general del fa-
llido, oficiando al Registro General de la Propiedad de Rosario y Santa Fe,
a la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad Au-
tomotor y de Créditos Prendarios (CABA), al Registro Nacional de Crédi-
tos Prendarios, a la Prefectura Naval Argentina, al Registro Nacional de
Aeronaves, al Registro Público de Comercio y al Banco Central de la Re-
pública Argentina (al que deberá ordenársele que informe a todas las en-
tidades bajo su control que deberán informar si la fallida opera en las
mismas y, en tal caso, en que tipo de operaciones). Asimismo, ofíciese al
Servicio de Catastro e Información Territorial (SCFT) para que informen
sobre inmuebles en toda la provincia a nombre del fallido. 5) Disponer se
comunique la presente al Registro Público de Comercio, AFIP, API, a la
Municipalidad de Rosario y a toda otra entidad que la Sindicatura enten-
diere menester, oficiándose. 6) Intimar al deudor para que dentro de las
24hs. entregue al síndico toda la documentación relacionada con la con-
tabilidad. 7) Intimar al fallido y a los terceros que tuvieren bienes y docu-
mentación de aquél en su poder a ponerlos a disposición del síndico. 8)
Prohibir hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de ser los mismos in-
eficaces. 9) Interceptar la correspondencia dirigida al fallido, entregán-
dose la misma al síndico, a cuyo fin se deberá oficiar al Correo Oficial SA
y a las empresas Andreani S.A. y Oca S.A. 10) Librar los despachos que
fueren menester a los fines de hacer efectivo el fuero de atracción dis-
puesto por el art. 132 LCQ, a cuyo fin deberá oficiarse a los juzgados en
lo Civil y Comercial, de Circuito, de Circuito de Ejecución, Laborales, de
Responsabilidad Extracontractual de la Provincia de Santa Fe, a efectos
de hacerles saber de esta declaración de quiebra, de requerirle que in-
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formen si el fallido es actor o demandado o tercero con participación pro-
cesal en algún juicio tramitado por ante alguno de esos juzgados (deta-
llando los datos de carátula, número de CUIJ, y ubicación actual). 11)
hacer saber al fallido que no podrá ausentarse del país sin autorización
previa de este tribunal y en las condiciones previstas por el art. 103 LCQ,
efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes. Oficiándose
a la Policía Federal (Delegación Rosario), Dirección General de Migra-
ciones, a Gendarmería Nacional, Prefectura Naval Argentina y Policía de
Seguridad Aeroportuaria. 12) Desapoderar al fallido de sus bienes exis-
tentes a la fecha y los que adquiera hasta su rehabilitación (art. 106 y ss.
L.C.Q.) 13) Proceder a la realización de la totalidad de los bienes que in-
tegran el activo del deudor. Hacer saber al síndico, aceptado que fuere el
cargo, que deberá efectuar dentro del término de 15 días de notificado,
un inventario de la totalidad de los bienes del fallido —que comprenderá
sólo los rubros generales - y proceder a la incautación prevista por el art.
177 LCQ. A los efectos del cumplimiento de sus funciones se faculta al
síndico a allanar el domicilio del fallido, clausurar sus establecimientos,
oficinas y demás lugares donde esta tenga bienes y documentos, solici-
tar el auxilio de la fuerza pública y utilizar los servicios de cerrajero, otor-
gándosele la credencial correspondiente. 14) Publicar edictos conforme
lo dispuesto en el art. 89 LCQ en el BOLETÍN OFICIAL por el término de
5 días. 15) hacer saber a la sindicatura designada que Iodos los oficios
que ordena cursar la presente resolución deberán cumplimentarse de ma-
nera inmediata, y las constancias que acrediten su cumplimiento deberán
encontrarse agregadas a las actuaciones a la brevedad, bajo apercibi-
mientos de ley. 16) Hacer saber al fallido que ante cualquier enajenación,
simulación, ocultamiento, distorsión o discriminación del valor de bienes
que componen su activo o pasivo, y/o toda otra situación que pudiera
configurar ilícito, se remitirán los antecedentes al Ministerio Público de la
Acusación. 17) Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Insér-
tese y hágase saber. Fdo. Dra. Verónica Gotlieb, (Jueza); Lucas Menossi,
(Secretario). Publíquense edictos durante cinco días, sin cargo conforme
arts. 89 y 182 LCQ. Rosario, 7 de Abril de 2025. Lucas Menossi, Secre-
tario.

S/C 538661 Abr. 28 May. 6
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado Unipersonal de Familia N°
11 de la ciudad de Rosario, dentro de los autos caratulados: DEL PRETE,
ARIEL GUSTAVO c/CAFFIERO, ANDREA VERONICA s/Divorcio; Expte.
CUIJ Nº 21-11433813-0, se notifica a, Andrea Verónica Caffiero, DNI Nº
24.007.591 lo siguiente: ROSARIO, 21 de Agosto de 2024. Sin perjuicio
que no ha repuesto la tasa de justicia de conformidad a lo requerido por
este tribunal, habiendo excedido el monto del sellado que debía reponer,
se provee; Por presentada, domiciliada, en el carácter invocado, por de-
recho propio y en mérito del poder especial acompañado. Otórguesele la
participación que por derecho corresponda. Jueza de Trámite Dra. An-
drea Mariel Brunetti. Por interpuesta petición de divorcio en los términos
del art. 437 sgts. Y ccdts. CCyCN. Por formulada propuesta reguladora.
Agréguese la boleto de iniciación de juicio que se acompaña. Agréguese
la documental que se adjunta. Acompañe el profesional interviniente
constancia de inscripción ante el AFIP. Hágase saber a la Sra. Andrea
Verónica Caffiero la petición de divorcio solicitado. De lo expuesto sobre
los efectos del divorcio: córrasele traslado por el término de diez (10) días.
Notifíquese por cédula con transcripción del artículo 438 del CCyCN y
con copia de la petición respectiva. De no ser hallado/a el/la requerido/a
en el domicilio denunciado, el notificador deberá requerir de quien lo
atienda o de los vecinos si es que allí vive el mismo y únicamente en caso
afirmativo procederá a practicar la notificación. Dese estricto cumpli

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez en Suplencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Villa Constitución, se ha dispuesto hacer saber que en los autos: PAZ AU-
TOMOTORES S.R.L. s/PEDIDO DE QUIEBRA; CUIJ 21-25659896-2, se
ha dictado la siguiente resolución: Y VISTOS: Los presentes caratulados:
PAZ AUTOMOTORES SRL s/PEDIDO DE QUIEBRA; CUIJ 21-25659896-
2 de trámite por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial N° 2 con asiento en la localidad de Villa Constitución, Y
CONSIDERANDO: Mediante sorteo proveniente de la Presidencia de la
Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, resultó desinsa-
culado el C.P.N Miguel ángel Falco, con domicilio en calle Belgrano 1028;
correo electrónico faIcodabovegmail.com,- RESUELVO: Tener por desig-
nada al C.P.N Miguel Ángel Falco en carácter de Sindico para desempe-
ñarse en los citados autos, quien deberá dentro del término de cinco días
de notificado, comparecer a los fines de aceptar el cargo respectivo, bajo
apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula, de oficio por el Tribunal.
Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Carlos A. Pellejero (Juez en suplencia);

Dr. Darío F. Malgeri (Secretario). Otro: 1) Fijar hasta el día 24 de junio de
2025 como fecha tope hasta cual los acreedores podrán presentar los
pedidos de verificación al Síndico, debiendo acompañar los títulos justifi-
cativos de los mismos en los términos del Art. 32 de la L.C.Q. 2) Fijar el
día 05 de agosto de 2025 para que la Sindicatura presente los informes
individuales ante este Tribunal y el día 18 de septiembre de 2025 para la
presentación del informe general (conf. Arts. 35, 39 y 200 de la L.C.Q). 3)
En caso de existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la Sindi-
catura, a los fines de ordenar el procedimiento, deberá presentar al Tri-
bunal un legajo de cada una de las mismas compuesto de copias del
pedido de verificación, de la impugnación, de la contestación del impug-
nado, si la hubiera y del respectivo informe individual. 4) Publíquense
edictos ampliatorios de la resolución de quiebra en el BOLETÍN OFICIAL,
haciendo conocer el nombre y domicilio del Síndico, así como su horario
de atención y las fechas aquí dispuestas. 5) Insértese y hágase saber.
Fdo. Dr. Carlos A. Pellejero (Juez en suplencia) - Dr. Darío F. Malgeri (Se-
cretario). Publíquese sin cargo. Ley 24.522. Secretaría, 7 de Abril de
2025.

S/C 538542 Abr. 28 May. 6
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez en Suplencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Villa Constitución, se ha dispuesto hacer saber que en los autos: FIDE-
SUR S.R.L. s/PEDIDO DE QUIEBRA; CUIJ 21-25659881-4, se ha dic-
tado la siguiente resolución: N° 101 del 25/03/2025 - Y VISTOS: Los
presentes caratulados: FIDESUR S.R.L. s/PEDIDO DE QUIEBRA; CUIJ
21-25659881-4 de trámite por ante este Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial N° 2 con asiento en la localidad de Villa
Constitución, Y CONSIDERANDO: Mediante sorteo proveniente de la
Presidencia de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comer-
cial, resultó desinsaculado la C.P.N Analía Edith Casalino, con domicilio
en calle Belgrano 1028; Teléfono: 3415648849. RESUELVO: Tener por
designada a la C.P.N Analía Edith Casalino en carácter de Síndico para
desempeñarse en los citados autos, quien deberá dentro del término de
cinco días de notificado, comparecer a los fines de aceptar el cargo res-
pectivo, bajo apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula, de oficio por
el Tribunal. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Agueda M. Orsaria (Juez
en suplencia); Dr. Darío F Malgeri (Secretario). Otro: Y VISTOS:... Y CON-
SIDERANDO:... RESUELVO: 1) Fijar hasta el día 24 de junio de 2025
como fecha tope hasta cual los acreedores podrán presentar los pedidos
de verificación al Síndico, debiendo acompañar los títulos justificativos
de los mismos en los términos del Art. 32 de la L.C.Q. 2) Fijar el día 05
de agosto de 2025 para que la Sindicatura presente los informes indivi-
duales ante este Tribunal y el día 18 de septiembre de 2025 para la pre-
sentación del informe general (conf. Arts. 35, 39 y 200 de la L.C.Q). 3) En
caso de existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la Sindica-
tura, a los fines de ordenar el procedimiento, deberá presentar al Tribu-
nal un legajo de cada una de las mismas compuesto de copias del pedido
de verificación, de la impugnación, de la contestación del impugnado, si
la hubiera y del respectivo informe individual. 4) Publíquense edictos am-
pliatorios de la resolución de quiebra en el Boletín Oficial, haciendo co-
nocer el nombre y domicilio del Síndico, así como su horario de atención
y las fechas aquí dispuestas. 5) Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Car-
los A. Pellejero (Juez en suplencia) - Dr. Darío F. Malgeri (Secretario). Pu-
blíquese sin cargo. Ley 24.522. Secretaría, 7 de Abril de 2025.

S/C 538543 Abr. 28 May. 6
__________________________________________

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE LA PRIMERA NOMINACIÓN SEC.
ÚNICA Por disposición del Sr. Juez de primera instancia de Distrito de la
2ª nominación de la ciudad de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza al
Sr. PLACIDO PALPEBRA para que comparezca a hacer valer sus dere-
chos dentro del término y bajo los apercibimientos legales (una vez por
mes durante el término de seis meses). Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria, 12 de febrero de
2025. Dra. MARIA LAURA OLMEDO, secretaría; Dra. MARÍA CELESTE
POSSO, juez.Dra. Laura Olmedo, secretaria suplente.

$ 170 538545 Abr. 28 May. 6
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 3 de Fa-
milia de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Claudio Heredia, Juez; Secreta-
ria de la Dra. María Paula Suarez Salfi, Conforme lo dispuesto por el art.
70 CCCN a efectos de que terceros puedan oponerse al cambio de ape-
llido de la Sra. Ayelén Soledad Ramírez CUIT 27-33527048-2, se publi-
can una vez por mes y durante el lapso de dos meses, pudiendo
oponerse dentro de los 15 días hábiles desde la última publicación. RA-
MIREZ AYELEN SOLEDAD s/supresión apellido paterno CUIJ 21-
27726161-5.Venado Tuerto, Noviembre de 2024.Dra. Paula
Salfi,secretaria. Subrogante.

$ 200 538493 Abr. 28 May. 6
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